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ING. LEOl'OLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
l'RICSENTE 

Muy Distinguido Señor Dlrcclor: 

.·~·" ,' 

El nlmnno CASAS l'INEDA IGNACIO inscrilo en el Scminnrio de Derecho'.,' · ,:v 
Constilucional y de Amparo a mi cargo, ha clnborado su tesis profesional intitulada .;·:':::· 
"CONTROL CONSTITUCIONAL DE LAS SANCIONES DE LOS SERVIDORES; 
PUllLICOS", bajo In dirección del suscrilo y del Lic. Gabriel A. Rcgino Garcln, para oblcncr'cl' '';;;-:.:· 
tllulo de Licenciado en Derecho. · .·.:¡, .;('~: 

;., 

El Lic. Rcglno Garcfn, en oficio de fecha 7 de febrero de 2002 y el Lic. -J~¡.g~ '¡{ .- ·:. --~_;, 
Hcrnándcz Peña, mcdinnle dictamen del 22 de febrero del mismo nílo, me manifiestan hnbcr \'/ 
aprobado y revisado, rcspeclivnmcnle, In referida tesis; y personnlmcnlc he conslntndo que la ' 
monogrnfia satisfncc los requisitos que cslablccc el Rcglmncnto de Exámenes Profesionales, por 
lo que, con apoyo en los arlículos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglamento suplico n uslcd 
ordenar la rcaliznción de los lrámilcs tcndicnlcs a la celebración del Examen Profesional del 
compañero de referencia. 

NOTA DE !.A SECRETA!llA GENf:llAI.: El iuterc.wu/o c/elu'l'IÍ iuiciar el trámite para s11 tit11/ació11 dentro 
de los seis meses sig11ientes (contados de dia a dia) a aq11él en q11e le sea en/regado el presente oficio, en 
el entendido de que trm1sc111·rido diclto lapso siu ltaberlo lteclta, caducará la a11torización q11e altora se le 
concede para someter su tesis a examen profesional, misma a11torización q11e 1io podrá otorgarse 
1111eva111e11te sino en el caso de q11e el trabajo recepcional co11se11•e s11 act11a/idad y siempre que la 
oportmw iniciación del trámite para la celebración del examen ltaya sido impedida por clrcrmstancla 
grm•e, todo lo c11al calificará la Secretarla General de la Fac11ltad. 
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PRESENTE. 

Distinguido Doctor: 

Con toda atención me permito informar a usted que he revisado completa y 
satisfactoriamente la tesis profesional intitulada "CONTROL 
CONSTITUCIONAL DE LAS SANCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS" elaborada por el alumno CASAS PINEDA IGNACIO. 

Es de destacar que en el desarrollo de su investigación, el sustentante se 
apoyó en varios textos legales, por lo que se trata de un trabajo que reúne las 

·condiciones més que suficientes para ser aprobado, a efecto de que presente 
el examen profesional correspondiente, por lo tanto autorizo el mencionado 
trabajo, por considerar que reúne los requisitos que establecen los articulas 18, 
19, 20, 26 y 28 del Reglamento de Exémenes de nuestra Universidad. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi consideración. 



DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
Director del Seminario de Amparo y Derecho 
Constitucional 
Ciudad Universitaria 

PRESENTE. 
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PUBLIC{)s;l,'.'c.0;1.h1fi~.'~.ii<laa'~C"prcscútrirlo cl>mu. ksis 

pro fcsionnl p~r~ ob·l~1;~/~1 "ti~t~:j~Li~~~¿¡adci·c;;Dérc~ho;'· 

consÍilucionnl¡ por su éohtcnido; fuéi1tcs. de iñ'vcstigacicSn,· . ' " ', ,., , .. '·' ...... , '.' . 

Profcsional~s; snt~b su ilu~trc opi;1lón/ .· ·.·, ··•· 

... ¿rot.~. "" "''!~ ' "'''"' { 
Las ~n.1ilns, 7 · foc~\cro úél 2002~ 

· Gab 1el Regino Garcla 



Te agrad~zco la o;p~rtunld~d que me has 
dado, para poder realizar mi sueño de 
_concluir tina etapa 9e Íl)I vida prófeslonal. 

Te doy grácias, Sen~r p~rla ~Ida que me has 
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< i~1FioóüccióN · · 

-. ;.-_._,.,. 

La presente. níanogr~na; inÍitulada •,iCQNTROL CONSTITUCIONAL· DE LAS 

.SANCIONES DE Lef~
0

SERVloo~Í:s.PÚBL1cosí1 ,.surgió•de una necesidad 

de an~llzard~ ~~n~radéian~y 'ciesde un ·punto de vlsta •. constltucional las 

sanclo~es.queson ~1>"11c~~as a lo~ servld~res públicos, sobretodo.aquellas que 

son impu~st~~· ~¿r'ia' Sec~reta~la de Contralorla y Desarrollo: Admi~istf~!)Yº ¡¡n el 
. ámbito de sus atr_ibúciones, debido a que en la practica se ha notadó ,que en. 

gr~n medida s~n declarádas nulas por el Tribunal Federal ~e ~~~t16i~' Fls~ál y 

Admlnlstr~tlva; y en su caso,· por violación. a. las gaianU~~·lndÍ~idUaie~, se 

conc~d~ ~¡ am~aro y protección de la justicia federal ~b; p~·rted~•¡gs J~z~ados 
de Disfrito yJrÍb~~aié~ Colegiados del Poder J~dlcl~I d~ Ía·F~d~·f~dió·~.; ·, · .• •· 

·< .;::·; :" - ,·.··.::~,· >-,,,. :,~·¿'._~'.~~~:·: ~.;,· \~;{.:<::{_:~>·:,. •,,· 
La inadec~ada;apllcaclón de·•. las . sanclonés cc)nstitüye'7im~uríldad; de . los 

:StL~?,l~~f ~1i~;~JJ~~~~~il~t~~~~E 
Estadós un1ciosti,1e\<1c~'no~;·.~e~6 i~ínbÍén , pG~den : ~er\C:onsútulilJa:s ·de· 
- -·-,' .-: · __ ::>~· '·.':. ·.--º:"'°-:.:.-:~--':;-':·-'·';-'e·->'·,-_· .. :-·-·: ... ,--~, .. ·.': .. ·;._: .··« _-, ~-:-'" .'.'· , __ -.; ::.' ·::·'''::·:·--·~_,.,. :·'>"·_,.- -- •, 
1n¡u~uc1as · é~ · perJüic1o'dei ~éríid~r !lúl)ucéi ~n ¿~~¡;ª ci81 ::c{G-e.;;;c·apf1é"c1fí: cie 'aii1 

'·ª.gran pr~ocupac!Ón y necesidad de comprender las·. for~alld~des que debe. 

revestir ei p;oc~dÍmiento administrativo dls~ipllnario /· de-! }~~pet~. a .. las 

garantlas' consti't~cio~al~s que la autoridad debe de observ~re~ la l~pcisición 
de las sanclon~; a Íos servidores públicos. '· •;- j.: :. ··. · . 

- ,:.;,·- , ,··.; 

El present~ trabá]o pretende resaltar la .ur~~nclad~:~~~:~~'.:¡~~t\tu~~ un. 

··procedÍmlento adrninistrativo de responsabilicladeslntégral,queevÍte· qÜe .. se 

tenga que acudir por supletorledad aunordenamiéniodlsth1topara 1fadmisl6n, 

desahogo y valora~lón de las prueb~s, as! -~orno I~ r~r~~lld~d,'ci~ Ía~;dl~tlntas 
notificacio~es. que se pr~ctican dentr~ del •. proi::edlmientó' ad~inistr~tlvo de 

responsabilidades. 



·Ahora bien, para lograr una compr~nslón del tema, el presente trabajo se 

desarrolla a través de cinco capitulas, el primero, co~templa disposiciones 

generales a efecto de conocer la Importancia del s~rvlclo púbÍlc~, l~s funciones 

que desarrollan los servidores públicos en ~!ámbito socÍal, sus obligaciones, y 

'1a naturaleza de las sanciones que se lmpcineh·a e~tÓs; ~ri ~n~egu~do capitulo 

denominado antecedentes·. hl~tórl~os,'.s(ést~bi~c~ri;·las·''ba~es deiás · 

responsabHidades.de.los .se~ldor~; p'lÍ~·iido~;-~¡ qJ~ ~ó~~Js~~¡~'eriteis~ .dice 

~~t~~¡~~!~!F~t~lif lit f if ri~ 
servld~res públlcos'~~'.otros.;¡Í~i~ds 'c~m~EsÍad~~-fü1ci~s. Fra~cla.Y Espana a 

efecto ·.de compararlos"con IÓ~qu~ iJiinclpios,éllca:s.que Uénenl~s .serVidoies 

público~ de nuestro p~ls; e~ ~1'c1J.~rto¿~plt~Ío ~xpdn~mos eí'marco jurldlco d~ 
las sancione~ de':1os ~ervldor~f públi~Ós'de la admlnl~traclón .pú~llca,,federal · 
con el propósito de e~i~é~r ·¡~ ~~mp~téncÍa y ~lribu~lones de· la ~út~rlda~ pa;a 

. . ' . ·.•' ... : . . · ,. ·,, ''.',•'._ •-" ···'<'-· .. ,.-: . . ~'- . ' >." ,. '., ·, "; . .. '.,. 

Imponer sanciones administrativas disciplinarlas; y en el qÚlnto y último cápltulo 

analiz~mos eL procedi~lento aclmlnistrativo, sus formalidades, las garantlas 

lnd.lvidu~les de l~s se~idores públicos, los medios de Impugnación de las 

sanciones, incluyendo en éste al juicio de amparo. 

El análisis del aspecto constitucional, abarca la forma en que deben respetarse 

las garantlas Individuales consagradas en la Constitución al Imponerse 

sanciones a los servidores públicos, a saber las garantlas de audiencia y de 

legalidad que establece el articulo 14; las garantlas de forma escrita, 

competencia, fundamentación y motivación dictadas por la autoridad, que 

dispone el articulo 16; las posibles injusticias por. aplicación de sanciones 

excesivas, como las de tipo económica que se Imponen con base en el articulo 

55 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidor~s Púbilcos, en · 



. ,· vi~~d···J~·:q~~··~~;~ >n'~; e~t~~.ie~e:-r~glL · ;ª~ª. qu~.·ias.·• autoridades impositoras 

ten9ari 'la pósiGiiid~ci c!~~r~du~r 1a · cú~hiia ci~ 1ci iánb1óri:' . · . · 
.<.>:·,· .<' . i',·" }:' :<·.:::·~·:· ·' 

<M~:p~r~lto¡ p~;~tánto,··.:~.~xpresaria asplmclÓn .de .. que esta monografla 

conÍribuya a'que la pÓtesÍad san~ionadora d~ la Admlnisiraclón Pública Federal 

en n1~terla de Responsabilidades de los S~rvidores Públicos sea ejercida en 

nuestro pals en form~ ~as justa y acertada, como corresponde a un Estado de 

D~recho bajo un régimen de,,;ocrátlco, y de acuerdo a las nuevas tendencias 

de transparencia y justicia que esta difundiendo el Ejecutivo Federal. 



CAPITULO 1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1. LA IMPORTANCIA DEL SERVICIO PUBLICO 

El hombre, como ente social, requiere de la satisfacción de sus necesidades, y esto sin. 

duda ha sido desde los tiempos remotos, en un principio soio bastab~ el ·allegarse de 

los medios de subsistencia, pero al paso del tiempo yante una crecÍ~llte expansJÓnde 

la sociedad, fueron más complejas esas neéeskl~des h~;ta ~j ~rado' q~e el EsÍ~do tliv~ 
que Intervenir para. salvaguardar. su ga'ránUa: y' satlsfac~iÓn, asuriiJ~ndo. esá 

responsabilidad .al verse. el Individuo lmposlbllitado.paraproporclonar los servicio~ qL1e . · .. ·.·. · 

cubrirán las de~~ncl~s d~ la so~iéd~d .. , 

·El Estado á'tra~é~.d~1a'1~·t~Ne~ción qlie llene en las necesidades de la sociedad se · 

c~nvi~he eff ei ~rote'~tbr y adopta entr~ una de sus caracterlsticas la de servicio, ya que 

> ;~;ó la~ d~ \n0;ci6 r~fÍej;ban un e~iremoso abuso y libertinaje de poder de quienes lo 
d~t:eri~~b·a·n.-.·~::, ¡· •• . ,. :- • 

/ El Est~do para asumir la· responsabilidad de servicio, tuvo que organizarse para 

,' alcanzar_sús fines, mismos que son trazados por las necesidades colectivas de la 

· ~ocled~d ... ·• Ad~~á~ ·~eallzando : actos y cumpliendo funcione~ constitÚyó su 
AdmiÁl~tra¿ló~ ·Pública. · . · · 

•·;\'. 

La Ad~inistrabió~ Pública desde el punto de vista for~al, ~a re6ibldo del poderpolitlco 

la' compete~cia 'y los medios necesarios para satisfacer los lntere~es generales. Desde 

el punt~ devlsta material, la administración pública, es la actividad delórgano público 

que considera en sus problemas de gestión y funcionamiento, sus relaciones tanto con 

otros organismos similares como con los particulares, a fin de asegurar el logro de sus 

propósitos, 

Desde la perspectiva formal, la administración pública se identifica dentro del sistema 

constitucional con uno de los poderes de la Federación que es el Ejecutivo, pero la 
· .. '' 

estructura y funciones de. este no agotan las materias de que se ocupa el derecho 



administrativo, ademés n~ toda la org~nl~aclón y funclollanilento del pr()plci poder 

eje¿ulivo es mat~rla de ~~tudio d~ la ~ama~ d~I derecho ad~lnisÍratlvri, ni a este lo 
conslit~ye s~lo' el servicio pÚbllc~: . ' ·. . ·. . , ' ... , ••.•. , . ·' 

El. servicio. pÚblico es. de much.a importancia 'para el cl~s~rr~iio ~~·;un~)~le~livldad y a 
su carencia o mal fllnclonámlellto:5ollrevlene ún'fen6mel1ó de rrialestá(qúe muchas 
ocasiones se ile~a a ~anlfe~tar ~oh I~ vl~l~n'ci~por'p¡¡~e d~Íb~Í~~~nforQi~s: . 

En la actualidad por. la éompl~Jldad•·c!~1 E~t~~:;·~~~~6rruio~s~·'.b~~~;la ·. ad~cuada 
prestación y vigilancia de lo~ s~Nicl~s ¡iÚblícC!s 'y"~f~baricirin~ a~·1~,~~ l~t.~~e~clón que 

c
10

asrapcatrte. r
1
cizuólaªr.el sii.beralismo,?el .pas~~.º( ~!;f E~!N:::~ú:_ p],~~Í~~~ri·~1.·;r~Ífr16.$;_~61~"'tad cié 

: '" ,,. ·'--'.' .~. -·.,_,.,"- , -~-<:;': .... ¡ : ·:·.. '· ~-: .-·;·· ;. :;·' 
?~, :--;'._---.,··.-,.;;"'•ftr.-~i.·,·:.:., .. ,, -... , ~;' 

~\:~ ,•. ,'_ .... ~:~-\' .. -;:~:_:,; ·\·.~.'-. '.·":f:~:/'.;; )' -_,- _., .. ::.::·_:; 
:·.'·¡,;A;::_ ¡-~..:.: _-;•;.,:.'1~·:::" .,,·>:·::~,:;,,• ¡ • ,, •::e• 

En la actualidad· 1aposlcl6ri.qUe'seha'ac!optad8'.~~~ÜT1~ i:omblna~iÓn de: la.·doctrlna 

· ~,~~~~,:~t~;:Wfir1f R~M~~1~~ri~~r¡~~·~=~~:~M·;, 
.. · Él m~estro ·. Mlgu~liÁ,f~;~ta,''.~?¡~~rb ~;h;·~f 1i:~f svL~\~~,~~6J.1;~\~~~o ,·~~n,·~.;_ácUvt.~.~.d· •. •: é .. •. 

técnica, encamln.ada ·•a .satisfacer nec~sldades '.C~lectlvas, f11~dlante •prestaclon~s .. 

:.:t~~::~!¿~$,~~t,~f~i~~:~~f~~t~~i~~·;.1~~~~~~Wi 
·. ·- ,'/,\ :'._.·,_'~;~;; ~-" ~.J.'.,/,i;'··':,'":··:~,(~:,;· ,. ; ,_ l-,:; :;) .. "·",-· :::;: 

' . ·.'· - :,',-;\·'.··;::· - \{=d-->_; 

~ ::-_ _:.-; "°',f'\ j :'i'~-í . . , ,l .... :-
. - ... ' . ;-~:-:;- ·.<'-;'--:.:-.:;;.,-,;~;·.,. .{----·;, -'~;o~;::,~- 't 

'. :\•!·' :< .•. ,.,. '.,} ',, 
'-.;- ¡·-~· _·,{;.>;·,, :.-> .. :/· ,)_::.~ 
. ··-<.~ ·.; . -: ·_ ">;~\ ~: 

1 l'ElWZ tm LEÓN r:: Hiirlqüc, NoÍA~; 'ttc Tlcr~~hÓ C~11slit11clonAI Admlulslmllvo, Primérn Edición, EdiloriAI PorrúA, 
S.A., México 1993. l'óglnns 231 y 232;· .. " " · " · · · · · 



' : ·.:. ·\··_.. . 

De acuerdo a nu~stra ieÓislaclin'y á I~ estru6t~ra del gobierno podemos clasificar a los 

servicios públicos e~ federale~ ~ Íoéale~, estosúltimos constituidos por los Estatales y 

Municipales. 
.>,:- :,~'>.:'._. 

Por lo que se refiere a los se~lciotpúblic6~ f~der~lei{estos se encuentran dentro de 

las facultades concedidas expresam~llte' e~ ¡~- C:ci~stit~clÓn a. funcionarios federales, 
--'- •--_,._,.,,J .... •'" ... ,._ .•. ·;:: •• •.•. r; ,_ . ' 

reservando a los ~stados las que ~o ~e):oritem¡Í~~n. 9~_ntro de aquellos, esto de 

acuerdo a 10 queestablece el
0

artlcu10T24·ifeilúestra·cartá'ma9na.~}'· 
' '. ' ·:; . . ' ' ''i:i. ~' . ", ( , ~ ·. ;.- - : .-. '-.. - ·. . • '·:." "-' . 

"'-'·' < :'.' ·; ;;·'.: '. ;;:·;: -~ ,).:~:· .. ~.- ' 

De lo anterior· se desprend~ que'i~is Estados' p~drá~¡oig~nl~afs~ de taim'an~ra que. ·· 

tengan posibilidad de'satl~f~~~r l~s pr~lii.as,ri~c~~!d~d~~·cólectlv~~··dé'~~liritegia~t~s.· ' 

ore'"'º '"~ ¡~¡ Pc:l.':J:r~ !ºf :~"'":"1~:'·:~~:¿·i::·;ti;. J~, .. ·. . . 
Los· servldós_públicos' ~unlcl:ale~· aLlgu~l_ •• tjue _ l~s est~tales,se refierenaquellos~u,e .,· 

::•• .·.·2:~::~J~~~¡~~~~i~~i1~~~J~~~~i~~~~)Jft:. 
;·; '(~;¡fi::¡~1l~g1~~{t_;. __ t_1~~r~;lf ~~t~~~1::¡~~~¿:; · ·· 
·\:: .: .. " '->·.r- ·.:·::-.11· _;::·.,··_, --~ .. ->:,· .. _., ·· .. · . ., 

·,¡ \ El. servicio p~bllco par~ ~que~sea erlcie~;e'J lb~ie sus propó~itos, entré_ airar cosas_.· 

{ requiere de l~c~~6~rr~n6iad~ Í~sdlsti~tci~ Órganos y poderes' d~I EsÍacfo,asÍ co~~ de 
·.;,._' >·,._· (._ -'~>·~::;:.":-.~~<".'''·:<~i;-:.:·'·.::'-!°<-';·'.·:·- _:._ .··· ...... ,. . ; '._ ·::. ··:.:_"·'-'-···~· .. :<·;~ ..... ' '\': 

. estos co~ los' particu,lares; además .. de una adecuada prestación por parte de. sus 

servidor~s pÚblico~. quién invariablernentedeberán conducirse con ápego a la ley ... 



1.2. CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO Y SUS DEBERES 

En la leglsláclón mexicana, no existe un concepto bien definido de servidor públlco, no 

·. ·. Ób~Íante; e~ necesario contar con una base conceptual que facilite la comprensión del 

. t~m~ y permita su mejor desarrollo . 
. ' ,_:· .. -'·· 

' - ~, 

. : Al respecto el 
0

arUculo108 constitucional en sus fracciones 1 y 111, del titulo IV, establece 

u.nconéepto ~enérico de servidor público al quedar comprendido en éste como sujetos 

de· responsabilidades los representantes ele . elección popular, los miembros de los 

poderes judicial federal y ju~lclal-del~istrit~ Fed~i~I. los funcionarios y empleados, y, 
C"'"'O',,'-

en general a toda persona quedes~l11peñ~'un ernpieO; cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la admlnistr~clón ~ú
0

bllc~ féd~r~I oén ei Di.strifo Federal. 
.... '.;::·:,.;?· \:•:<'-,-/-:~.' ·~·~··· :/:·> :;. . 

El texto trascrito Incorpora! ~C!mo·~~''r16fd1a qulenesprestansus servicios en. los tres · 

poderes de.la ÚQióri;~ci~~és'd~ja ~Jt~~1~~1d,o ~ns~pár;~fo IV, qGe .las c~n(sm~'cioíles ... 

. de los· Esta~os d1~ i~'.~~@~n~i·~~~fi~fü'd,§:.~~[1~,.~1 ~~-r~~tf~~~.:~~~ld~r7~\p~~í1~6s';·~:•··• 
quienes desémpéñén un empleo; caigo ci coníisión en lcis Estados y en los Municipios.' : 

· · · ;, · ·-.-.. -.. :~ -... ,, .... :_:·.:. ~ ::::>:> · :! 'i·.·_~:;>;y.:~.:>·?\'.-'·:·::\;f<.·: ... 1r-·.:' ,-_~-·,~.:~;::-~_.,,,.::::·:::/i)~:-·n.:'.:~~rr~~:-- '(,._;:: :~. ~·:;/.- ... 

~:::~:::0g~~~1]~~1~~J~;~l¡~;11~~~~Vl~«i~~:~~f1; 
constitución,. denominado 'de las .responsabilidades( de•·.• .. los servidores ··públicos,· ; 

sustituy~ndo .la• cl~n~mln~clón d~ •rJn~1()~~¡[~s)~úíJ1ico~,· 'pret~~diendo con e~Ío ·. 

establecer claranient~ la funciÓnde ~(frv1c/~'y '~6''.cié~p"rivileglo en quienes desarrollan .. 

una a~tivldad pÚblÍc~ :~n u',n Óiga~ci/~~Íid~{~ De~~ndencla; con esto se deja atrás la · 

diferencia qúe '.existla e'ntre funclcmári~ y empleado al quedar comprendidos ambos 
•. " ' , .. , .·, , •• •· .. - •""'' ¡- -..... '· .· • 

conceptos dentrci'del c~nceptode ser\rldorpúbllcÓ, no obstante que para el efecto de 

sus respon~~bllidadés toda~Ía éxi~;~·}~Ífer~ncia en cuanto ~I procedimiento para 
' ,"• . - . . '· -·--. { ' -. : ': .:.\-. ¡: -. ,. ~·--. -' '.' ' . 

Imponer la •sanción corres~ondlenie 'por lncumpllmlento o trasgresión a los diversos 

ordenaml~~tos"leg~I~~ querlg~IÍ ~·~¡'~~i~á~1Ón. . .· 

""'""'"' ,, ,,,. ~.;,:5,~.,:~:~rt~.,~ ... , .. ,.,,. , .. ., ,,,,,, .... ,, 
públl~o a la persÓ~~ que "d~~~~~~1i~ ú~ ¡;~b~]o d ble~ colabore con la ·función' pÚblica 

.•. "• ; " .•.... ! - : . ~'.·\ : ;,." ·~ •.· - . , - . :11 . . . . ·' 



· independientemente d~I Órgano, Dependencia u Entidad, o del ordenamiento legal que 

lo regule, 'atendiendo que estos Órganos s~n cre~dos para la satisfacción de 

... nece~iciades éolectlv~s. lo que se da a través de.\ servltjo público, y las personas que lo 

desaríóll~n adqu\er~n ~se c~Hfical\vo, no l~p~rtando que s.e Incorporen a dicho servicio 

corno; resultado de una ~iécclón; un nombramiento, un contrato laboral, o una 
;:: ¡ ' _, ,: '.,,~ .• -' 

La doctrina orréée ún concepto dé servidor públicodlclendo que es toda persona que 

·. prestá ~us se~i~los ~1.es'tado . 

.. . 1\1 respecto de
0

bodeclr que ºeste ·c:oncepto es abstráctoj conf0so, ya que en alg~nas 
instituciones. gi.Jberna~enta\es éxiste personal que ;e~l\za ºobr~s: pÚlilicas y •. nci son . 
considerados serviciorés .ptÍblicos. . .. < :_)· •. ··:. • . . .. ' 

. •!' ,.:; /~~;, ;-< ~ . 

. '>:-:-~,~~··. ' '[>· 

"La doctrina francesa, ha definido al funcionario púbÜco,,conio; ·¡a~p~r~~na que 

ocupando un puesto permanente en los cuadros guberria~~ntale;,· parÍlcipa en el 
funcionamiento de un servicio público" 2 . ' .... .: • .. 

. -~- >'.' . :- ' 

Un concepto que me parece acertado para el tema en cuestión, es el que refiere qUe 

servidor público es toda persona que presta sus servicios a un ente.Estatal, para que 

este pueda desarrollar las actividades que legalmente le están encomendadas; y de 

esta manera sea posible el cumplimiento de las actividades propias del gobierno en 

favor de la población de un pal s. 

Óei concepto anterior, se desprende que son servidores públicos todas las personas 

, . que desempeñan uri empleo, cargo o comisión, tendientes a desarrollar las actividades · 

···• que le están ~ncomendadas. 

2 Jesé Gnstón l'nul Amndee, Principios Generales del Derecho, Tomo 11, Editorial Depalmn, Buenos Aires 1869, 
l'óglnn 257, 



" .. c.:~~::._ 

'''«:.·;_,: 

Una vez que una persona a Ingresado a desempeñarse como servidor pÚblicCÍ, se ere~ 
una rela~lón: jurldlca con el Estado, sometiéndose . a una esf~ia' d~ d~recho~ y 

· obligaciones que Integran su estatus juridlco. . .. , 

.. Lás obllg~·clones o deberes que se. encuentran; por ser rnai~ri~ d~: la ~resente 
;::1mfestlgac16n'. s~nlos.que se consignan dentro del ·arlicu'10, 113·~éi~stit~clonal ·al 

. " _,.;. '"1:·- . . ' "· - - .. ' - . . ' .: . - . . .. - ¡• . " :.-. ; •. • ' • 

', ' 'referlrse'de 111anera9,el'leral que los servidores. públicos.·· en el. deseriipen·o de .·sus 

,. . ;: Íuncl~n~s·,d;b~~ ~ondu~irse ·~on Íeg~lldad: honra de~~ JeáU~a,: 1n\¡)~~61~1idaa y eficiencia. 
, ...... ,:·. -',,'''···-··-: º"'' .. _, _ .. - ·- .. ·-· . ' .· 

·-;~;:·;"_: ::.::<:.::._'.''.'.~/:··~ ::: .:, " ~> " ¡ ",; .. , ,::,.:, '·'" ::,. :> >:_:--_'. -- :_-> :.>}:·;: 

'.{. :.Fº:n,fro 9e l°'~~~~.~~r~S:.~~.1?is~~l~or~s públlco.sla'.obÚgá~lóe.ªª,sujetar sus actos a.los 
\"mandatos legales; é's'decl{que su 'actuación, debe estar apegádaa los ordenamientos 

• . 

1"''~'.~;~'f:{i~;r.ii:C.i .. ¡·;,;:~t1iiI . . .. · 
En. esta se observa,' el principio jurldico de legalidád que contempla nuestro ~lstema 
jurldlco n{e.~.Íc.'.an.··~ ..... : ' ; ' <~; ' ·.· \':' : ,\ : > .• :J· ·.· ~ '\;'. ' ' · -· ·'"; .~:,:',:~<'_:: ,. :/'' <·~>~:::·::~'. .. ~:..:·_;';:·t~'.';·<~.,~~:. ,•;:.-;·---· . ' 

.. ' ····· .··.·· .• •': ... ;., :~~;, :.:::·.~;::.;5<.::/.,.'.'i· f,/,:;·,.·~'.~,1.~·· .. ¡!),/\ ·:· •.•. ' . ·.· ' 
En cuanto• a las facultades de las :autoridades admlnlstratlvas;'estas:deben de estar 

' '. " .. ·,. :.:· . : __ .··.~' _: ~ :·::,. :··?-~ :::'.·¡::.{";~:::' ... ·:, ·,''..!::- ·'.:'·.-:é·· :;":''. ; .. :.-; .'\'\~;~.\;'.::~;; '.'':_;.·,'.'·~·,:; .::i,:. )·(,_ '{ ·:,:· ~,:~ i': ;._;';' ~ ''·;: ~- \:1'.: ,.. , '' '. ,_,_;,:' .. 
contenidas expresamente'en las Jeyes,·ya· qUe 'en··caso contrario las:determlnaclones .. 
. . ' .. : ··::'."< :/:;, ,,;'.;.~·:.¡:,':·'.'-;:;~.~"'~· d :··t:-::~:\·:·O!~-,·:,:.::.~;c;~,;·i:.::·~:f<·:"<:.;'-·:.-::;;:,)~:: ·:{:'::·-::~ .. ,·-<:;.<; : ·¡, . . :.'. . ' -. ,,; ;:· . ,' 
que esta(dicten no estaran'debidamente·fundadas y motivadas, y JlOr lo tanto deben • ·- : ·: : ·~> ', ·:. '. ;: · ,;>_-;-;·:., )>--: ::»~;-;,_::';'.~;.c;·}·J~(,~.".:~;~)·:':.\·.'·~;:r;:,:.~·:i:~y:_·: ~'?¡~: <~·.''}t' .' !-.'.~'.-.:'»~:'.: .:' ': '. :."'·:-.o-·-'.';··:.--.',. . _. • : c'-_--
estlmarse que violan. las ·garantlas ~onsagrad~s en el• articuló 16 Constitucional .y por lo · 

t~nto pu·~~énc~~~~ti~~lr,re. ·.~ .. P."º·~~~~flid.~:~;.~·~~r~~·d~l.~~~.id:o'.-p;f'.b·l·l~o que la; dicte. 

'·\· .; 

Una de· las obligadión'e~ · lmportant~s que tiene'~¡ ser\11cioi. público,· es la· Honradez, 
' ,''. . · ... , . _,' . ., ' ' _., .· ..... '' 

entendemos que es un aspecto derivado de. la mor~I. e impll~a Ía obligación del servidor 

público de •• ejercer sus' funciones de manera trans'parenie y honesta, salvaguardando 

los Intereses patrimoniales del pueblo,· sin bllscar~nriquec~rse a costa dei° dinero de . · 

este, o aciuando en beneficio propio', ... ~ -. ,,. . . .; ·. 

':· .. .-.:·:_) .:__-;_:_., . 

Asimismo la lealtad, es la obligación de lo~ seNldó;e~ públicos para desempenar sus . 

actividades en pro del Estado, de su,sJnstÍtu~l~nes, de·. sus· superiores Jerárqulc6~; } 
conduciéndose de acuerdo a 1.as disposiciones que emanen de los órganos :• 

competentes. 



Un .deber Importante del s~rvldorpÚbiico es la de actuar con· lmparclalldad, lo cual 
' - . - ,. . ' ' ,,. . ) .. 

significa que en eldesempen~de susfunciones el servldorpúblicodebe de.darun trato 

·.igual a la cl~dádan1i(s1ri ln~ilnar~~ ~n fav~rd~ determinadas pérson~s:y e~ perjuicio 
' ·, - ' - ,· .. , -· . ' _, •. '. 1· . "·' ' .• ·"' - .. ,, ,-. : . ,' ,~ .. -.. · .. ' ' .· .. -•. ·-: , :.- · .. .' . _, -, '· ')_ ... -

·:.de otras.·· ·" · ·.· .. :_,.. . ... ,.:,:,··· .. :."· ... ,, •</:• "'':'.·', · 

· .. ·~~~~~:~~¡~~~~~l~~~i~J 11f~~~~~~~·· 
• {'.;' ;" ,· ·' ¡~--~;·.;'·'>;::~·~·'j· -· f ~ I • ' ' . ~;-~· ';-:.._'·;'.'-- ;/':.::;.:>· 

~~.t~f J~ti¡t~~~~~f :t~~i~~~~f ~~~~~t 
persona que de~arrolle U~a acU~idad ·~~ ·I~ Ad~tri1~irabtf f''ú611c~'F~derai, dentro de 

estos encontra~os que ei servÍ~6/~úblíáci cÍ~b~rá'cié'iÜ~¡i1Í/-~~X di11ó~n:cl~ ~¡ ~e~lcio 
: '. -... :· ~ ·: .- _-,_,.,' -.;; ;" :·+:\[·.'·f/~'l,-;_.;-: -:\'.f:;::,,;\:fl _\/'·~1 -1 ·~~::':/.:':~_-·.:/.\-'" ~-'-: :':'<' --~~ '.\ .. :_: < -. -.. 

que le sea encomendado y deberá abstenerse .de cualquier.acto u omisión que cause la . 
• · .. •. - .. -.. ,".' .:1.-· ·> <.' .. ;>\~:·;:,'. .. _'~.-··-·:¡.~: .,.~~:.t:-:.;-J.:_-,,?·.; -':'.F·~::·,::-r,·~::<<-: ·.-,_<;,.~.::·.-'-:e-:-'". :->1 ._ ~:- ·: ·_ ·.:-··. _ . 

suspensión o deficiendá de1·~1s0o:i? i111pllqué·· abuso: y/o.~jerciclo· Indebido .de. un ·_· · · 
empleo, cargo o co~lsi6~i ob~e~ar bÚ~~~~o'~ciubta; ~;;;t~nerse el~ ,in6ur;lr en agravio: · .. 

desviación o abuso de .aut~rid:ad; ·~~~~~~~i.~ del~ie~~nlr'~;, ~suntos e~ los que tenga 
Interés personal; abstene;~e d2cl:~~r;;;;;,~~1i~ú'~·:cifr~ empleo que la l~y prohiba; 

abstenerse de solicitar, : ac~~t~r b re.~ibiri~,p~r sí ·~ por lnter~ósita' pers~na din~ro, ' 
obsequios o beneficios para él, ~~'cÓ~yU~e oparlentes consangulneo~ hastael cuarto 

·grado, _por afinidad.o. c1v11,ciU~.li~~~~ci~··dé,.per~onas.que se encuentren v1ncu1~das· 
directamente con Í~s f;culÍade¿·ci~~u~e~téinvestidci. ' ' ' 

' . ; : . :,,~·:·:,:.¡ . ·::;} ;·, . ' ·-

tiit:~;~~~~f ~~~{.'.'_i,!if~i~~:~i.,~.~;::~~."~"~:: 
•.- . - ;,;,~·\',\:·;';.'!'> - - . '' .;,, 

.. • Otrod~ '1(); 6icie~~~Íe.~t~;·,cióñci~ "le pu~deA;~pr~~1ai'cibiiga~lones a cargo de. los· 

servido.res '~ÓbÍic~~·es'enra}~y·F~d~'rálde 1ri~ Trába}adóres al servicio del ·Estado, al 
establecer e~ su ~rtr~~I~ 4410 slgÚlente:' . . . . . ·· . . . . 
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arllcÚlo 44.- Son obligacl~nes de l~s trabajadores: 

· ;\- Desemp~nar ··~Ü~/l;abciie~ :con' I~ Intensidad, cuidado y esmero apropiados, 

\ su]eiándose ~ ia dir~~ción de sus jefés, a las leyes y reglamentos respectivos; 
- ·.'-'' -':''·'->".;, ..•. '.,, ,., . 

'. ----¡ . -,-'., ,\-·::.~' ,\· :: 
·{;:'; ,,;:,-i' ,,;.-,· ':.:;:-,f,'·•:(:'. 

'1v .• Cumplir con las obllgaCiari~s qÜ~ .les· irnpongan la~• concHclones generales . de 
trabajo; ' . ·. . . . . . . . ..... ·.' ' . 

,· '-'.: .. ;,'· · ... ;. '~ 
·-·_, - :,5.· 

v .• Guardar rése~a d~ los asuntos que lleguen~ sü ~onoclmlento: ·· · 
, - - >. - ·'::-; .. ,"'" . ·- •l .. - ;. ,.· ' '· , - - ' -_' 

• · v1.'. Asistir pun1J~1rnerite á'~us 1~l:ior~~: ·· 

VI.- No11ac~rprop~g~w~~¿~l"n~Gni~iia~ed~ntm'delos edificios o IÚga;esd.e trabajó; 
,· '· "·' ---.., ..... ,··- i.';,·· 

·/ ... :ú·;~" · T:~., 0-· • 

y111.~ Asistir a los lnslilutos de ~apa~ltaclóri p~r~riíejoiar su pre¡iaiáclón y eficiencia: 
.' . : \ ; . 'º ··:' :.:~·;;, __ . ;' ~..';'. -:· ~ ;' :_:::t: '~:\'.-~··->:·;~->-l:~~,'::·~ _--, .. , ~ 'e-i'· ·' '>;, ,. : .: '. .- ¡ .. : 

·:~~:~:i~::f :~\i;~~,~~i~~~~;~t;~~~íi:?:í;~ífu'ilZ~:·· 
.·. Públic~s. en tal .'caso se .• P~drlan . ~plic~r . las sanci~nes. ~re~i~tas :en.' dicho~ '> 

· orden~mlentos; 'no ob~i°ante; la l.eiY°Fed~;alcle .. fó-s Tr~~aja~~;~~ ~I s~r:¡(Ciéi del Esia~o;,' 
en su articulo a ~xcluye a 'cié~~~ s~~id~r~~ públic~s c~~o, lo son. '1os de co~fi~~~~ y Íos· :: 
s~jetos al p~go de h~norafld~.· {· ' : ·· 

:;;~_:.: ";.:;:'..:' ·.:. ,_·-~¡>·;' :.'' ··:,~·>: 

Otro de los deberes consti:~~l~nales)1o"p~demos•. encontrar .. en el articulo 128 , •. 

Conslituclonal,'eri el· qQé s~,~~nt~~pÍ~ la• obllgaéión de todo· funcionario público de · 

guardar la cionsliluélón y las leyes gue de ella emanen. Sin .duda el esplritu de esto es 
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crearen I~ con.clencÍa del servidor público un respeto al Estado de' Derecho que rige · 

nUe~tro Pais/ánteponlénd~lo por' enclm~ de sus l~ter~s~s p.erso~ales qÚe •pudiera 

tener •. c~nducléridoseco'n leg~lldad y apegandot6dos iosactos quede él. emanen a las 

: leyes~ No obst¿nt~ dl~ha'prot~sta a q~edád~ ~n desus~ 0°bl~nV~' no. es prácticada por 

. ~:~:L~r·~1~i:~::i~~~;i:-l~r~~:1:~~rL:%tn·f~\rjt~~1rdtr8rª. cubrir ·con el 
. --~ __ _,.,~· _ >:)\ ::,·:~;: "),>/:::(:::<~<~ .. ,·:~:{'·;· ?;'.~'.->ff:~··· '·i;~r:.i,,, ;:{.\:,--. -~--- ·v ;<>>· 

· .. i'~i't~::¡~~foA~~~~~~!¡~~!¡~tt~~~~~t:'.::::':~~: 
·•· son·losqüe óbédeéen;yotros;IOs que·mandan;"péro,l~'o,bedlencla se deberá de dar 

··• =~~;;;~~!;:~;:fü~t&:~;K~~~·~1~~'.'"~\:':, ';":::~ 
'constituye un;ci~litri podrlan l~currlre~Íesp~nsabllld~~¡~en~i. .' ·, 

' . - . . _. .. · - . - ' ",:: .. • ·-:.: , .. 
-· - :· ·-::· __ \::·;· .·. ;~·: 

Otro deber de la función pública es 'el ~o~'6~ido ~()11 el nombre de fldelldad o de secreto , 

. profesional, este consiste en guardar reserv'ad~ 16'~ a~~~to~ que tengá conocimiento 

con motivo de sus funciones, es de~lr, que 'ílo deb~ d~ dlvulga~ I~ i~forlll.áclóna la que 
se tenga acceso o conozca, ya que esto pu~d~ niií~·;~ulii en el Íntérés públlc~ o de la 

F ''' • '• '•' •' > '', '>'• 

sociedad, . -. ' .. ,-,-;-, : .. _~--~~->-' 

Existen también otros ordenamientos qué de .m~neia;fTí~~·i~sp~cifica contemplan 

deberes u obligaciones relacionados con 1.a función c{u~ d~~¿~pelie~, l~(~~,.~(c~sócÍ~? 
los códigos de conducta, reglamentos, ma~u~les;aciue;dCÍs ~ 6írcula;~s'qu~ ~~ rlg~n 1~< . 

• • : • ' •• : j : ' ,- • • 1 ~ >. ~ ¡, ·,. ·: -' ·,. ' " '"· ' i . • : ·.:. ' . ' . / . ' -.· . ' . - . 

actuación de los servidores públlcos. . • .. · ·.• ' :~•.•.•.•.· ... • .. :·:.:, .. ::,' .. •,·.· .. · ..... ' .··.; 1 
' , ; : ••· · • :· •.{ .. 

. .{i·;l:; ,;·,"; ', •: I·, 

Entonces encontramos que la conducta del s~~tdores'p~b,llc(¡~tf( s~J~ta.·~::~ria , ;:,; 
: .. , ··-, ··-:. ': : ;e·_"_ .. : 1·: :::.:.:<·.:··.'.'.;~,:·:-:-'.::·: ,:.'..-'~·\·'' ·;,.': :. ·::;:·., :···' -~-·-~· :·;. h<·._: . . :;;· · · 

regulación especial en razón de su participación en el ejercicio d:I sérvl9lo públlco; de;'•·t.' 
tal forma que cuando en el desempeño de su~ f~ncl~~~{'í~6Ü~pl~

1

~6~'í~s~bÍlg·~~lon~~· > 
que la ley les Impone, generan responsabilidades en f~v~rd~k>s'suj~tos leslon~dos o 

del Estado con la sanción correspo~dlente, las cuales pJ~cien °p~esentar canicterlstic~s 
diferentes, en razón del régimen legal apÍicabie, de los órganos que intervienen, de los 
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procedimiento para su aplicación, y dei la jurisdicción a cuya compeÍ~ncla cmresponde. 
, . ' .,· ·. .- . .·· . 

su ci:moclmlento. 

En este ·senUdo se ma~ifiestaGabino'.Fraga 'éúalldo señalaque'"La,f~lt~·de 
cumplimiento'.·~~ .. los .deberes . que impone .•. laifunc.iÓn 'públic'a,dá naclmÍe~t~···a ·:,~;\'.':. 

~;~r~~I~i~l~~i!~~~~~~i~i~1t~I~l~I 
De esta manera, cuando· 10~.· se.Nido.r~i; ~Ó~ii~o~;;;~l~~é;~jg.{ l:~:"~Y~t~\~~r,·P,~~i~s,}'t"~\ 
leyes penales, la sanción que se debe.rá aplicares de tipo penal y,· por leí tanto, le serán f;;F'.: 

, -: ' · -:; .. ·· ,' ,;,. '<:,~-'·:.y., ·_:.'"; '. '.·. · ":;, · ·;:,,'." ~ -. :.·; --. (:::,) ,_;,_ '.'\,:.;,;:J,',c:).'«~;>-.·~/~.'; «:!"~ ~f .. ~..:.:~·.~:: 
aplicables las disposiciones y los. procedlmlentosde :. esa· natu.raleza; ·cuando realizan ; : 

funciones de gobierno y de dlreccló.ii ~ ~·;~~tarí l~ter~s.~s ~úbl¡~¡j~·¡~~d~~~~t~l~~;X·~í'('~" 
buen despacho de los asuntos dan Jugar a: la r~sponsabilldad polllica; ~. 6u~'nclo ~ri el :; 

desempeño de su. empleo, cargo ~ co~lsÍó~ lncuíllplen con las 'citingabion~~ que ~u\ e 

estatuto les impone pa;a sa1Jagú~rdár I~ legalidad, honradez, le~IÍad, l~parclaiid~d y> :. 
' -, . - .. . ' . . - . . ,., . '. . ~ . ·--- . :· -

eficiencia en el ejercicio de la función pública, Ja naturaleza de la resplln'~áhmdad es de >. 
carácter administrativo,: por lo q'ue se deberá aplicar una sánclón dec este ii¡,6 /: .· . <,; ' 

Independientemente de esÍ~s. tres tipos· ele. sanci~nef Í¡Ue se p~~den ~~u6~r 'a' los'> •.. 

se~ldores público~:.· cuand~. con·. su actu~~lón.·~;~~~~~~~.~,n;:J~·ñ·~;:i/~~~i.füé1~.3füei)fA 
patrimonio de los. particulares, se. genera la obligaciónZde;:resarclrlorconforme al y·.l 
principio de· J~ · LEX AQUILIA de qu~;<Oaq~~I ;:g~:~;'~~.u~~;Mt~i~~.E;.i,tff:IiF~li;o~·¡j~~~;: 
obligación de repararlo", tal como lo establece.el artlculoJ910:del,Códlgo'.civil federaiO/"fi} 

. . · · · . . ·- · , · .·· ..... ·;: .. -.-:,'.~':.~'~'"·'/.:_-;:.·-,,,-,:::e·· :·.:.:;,l'~-;~,,~:,1t::.:::::_:,<~~:.·:,,.,·-i~; ...... ~~-\:.\.¡'.'.-<. {.:..;_,:,-:·~,t~::i 
al regular la responsabilidad civil, en qué se plantéa Já exigénCia de ifriaaci:ión (positiva}~: 

: . . :. ,_ .. '.,_/\:~ --, "·--:_,,.:> t<:i :r,-~;-'.:_:·/;<:·;~ ;-:-· :::~_,_:z,~.;~:::>:~•Vf, __ .-.:._;:o~.'!,:;_·:::,:;··:.~:i .. "··:,:::.~;-:-:· .. ·-.'.·':é_~ j-,.. 
o negativa) que cause daños enla esfera júdd_lca'd(una"pérs,óná que(e.<~ctúa¡slnJ•' 

. ·· · : ·>_:.- '/-.- ·. :'~·.:_< :i;_':; :·/>1:~":\1_-·,;;.z:.··.1,/;r"_·:.:. .. ·_L1~~ '· .. '~1·.>];/: ,.:;.: . .:::=· ;.:?~~~· :;.'-:,:.~: •:: :>-::';: 
derecho y sin otra justificación,• éom?'.serla e.l:caso .• fortuito ola·fuerza f11ayor, ya• · 
demás incluye la posibilidad de que el daíl~'.~e pi~ci~~~~· p6;U~''cíb'.~~~·~h·~~~tr~ cfe,.las: ' 

buenas Costumbres
· .. _ .· . <·-· .. < ' .. '':.···.· ... '. .·.··.• .. :,:.: ·:¡ .... ·. ;o;:•:;/·: "_· ·.:¡:,:: ... :· ·_ :·. 

>:~ >~~::',;, ',' ,"''~::·!/.; 

.' ·., ·,;;_:, .·_. -~:>, ,. '' ·~ '_'· .:_. :-_~" ~-; ·-:-·--'·. .'-.... ·:_.:,_ . 
3 FRAGA. Gnhino, Derecho Mninlsirnlivo, Vlgé~imo Tcreern Edlcl6i1, .EdilorÍnl Ponim, S.A.; Méxlco.1984, 
l'óghml69. ' · · 
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.·. -··- -
1.3. CONCEPTO DE SANCION 
, ~, - '. ;>~ :.< ;-· 

En primer termino cabe decir que sanción desde el punto de vista nominal o etimológico 

províené del~·pal~br~ laÚna Sanilo - Onis: ley, precepto; es decir,· ,o esi~blecldo e.nla: · 

; . l~y. ~ásJih,ré~~nt~~'. ~~ la bonse~~e~ci~ que sobrevle~e a la condud~delhomtir~ ~rí 
: cua~t~ s;:r.~}~~[°:né~:1.~&!~:n~~ti;~ªJlo '.ey~s·· < ... <'.;; >. \ ·.(;; ..•.. · ·.. ,f 'r Por otra parte'¡~ sandión. desd~ el punto de vista de' su naturale~a, esto es en ~uanto a 

·$'. !:,:~~f Ji~r;,~¡~~!~~~!§~~3~~11·!~W~~~~"'•• 
::'.~~!l:i~l~~ig~};.~~~~~~{~~~~~~~;¡~;t: 

' ~>:.:::<: ;'?'~.- ·,,".;::; .. :. í",,-' :i::: ~l- \:~., -.. :,:(;,;~:."-~_!·:~·::~·\<-·;'./;'/~'*·,_:)_;,,·.<·;, ~· i.r' 

... :,_::-:·:·;~;-; .. _- .. -<-~:, .. --_ >(:~::-: .. _-:::'.> .... ·::~<:-:· .. _ .. ;~::·- .. ,· ··<· _ t'.:::_ . .,·;~;·ir:,~??-··\·t-~::/ _:_-:;·},<·~~-> _., <~-;. · . 
. De losprln:ier~s problemás .qúe sálta~·a la vlsta'ái ariállzar la normaies'el que surge. · · 

,' >; . .'.o):·>::,-:',:::.-.<·:·'·>·"·,,._.·.,-.·::':·~--·"';_·:-->.'.'.··.:;:~~~~'.·; <:,:.:~.\!/,··i·~·.:.:·.L-·::\:·.-: ,._·.-,y;,¡:·::;:·/-.,::·:':\:"'-:,,:_;:;::-:.·':'.<:;.,· :': . .: ··' 
cuando se:habla .de la :sanción: como' elemento; de. ella; ya; que' sobre' este tema. se ' 

. ):, _ : '. _ · -: ·; :::: r.-:;: _: -:~· ~\· '0/: '.</. ,.;·.,:;;·~,,_./,,-·;:.·-."·· . .._. .. ~ ;_ :r~.: ,_:;~;:y:·!;: L·:··. :,::_:~:~.: ·::;'¡_.<.-~,:.:..'.:i,~·:·:\'"·;.~-.-:· .. :·;~ :_·¡:,::.,:;_-:>. ·'=:i:. ~ .-: 
; .... vierten oplnlon~,s d~ emine,nt~sJur,l,stas ~n.sentJdo,tan, diverso.cuando tratan dedefinlr 

• '" ""'~ora ,"it~"j,ir',;!g';:;~i~1;J{~;::~,~~¡i¡t'~,''c;: ?C , ,•·· 
· · ·Al respecto nos .habremos de referir a las .normas jurldlcas cuya estructura real es el 

.'>;;>- '' . ·.: . ." ..,:.;· .:· .'~·.:~--_.~~>~,.:t .. .'"; '.:-.--:: --·:'..>.; ". ··::.'!,,?-::..'-.):.:.' ,: .\·" ,'.' ·.'/·::.: ... ~: .: . . ·\:. ·:.' ;, J\¡ .-- .. .,~,'.:-~·-~··:··,;..: .. ._ ::, .:·;;._ .. >' '•;.;·. 

deber para co~ el prójimo ci Justlé:ia'y quéuéne ccimo firí'el b.len é:ómúrí: ,: ' '°. · 
\-~ : .. :.>:: .... . :::-::"";:_.L·:" .~':/{. -· ...... ·' ... , .... ·~-;-~ -:.;,'. /( : :'<·\··. \-.·,.~- ·:.:.:".::~,: :: 

;·,/ L~ ~orm~.]Uridl~a,p~rlo'tá~~k 11~~~ ~~f o~Jet~pr¿~~rl~lr.~I ~~do comb' 16s: 1ml~inbr~s de 

··~nas~ci~J~d .0
1

6omunida'd d~b¡~~de 6b'r~Íp,ara cons'~~ul; él ·1¡,~~ ~o~ún;\ asl logiar ~1 •·.· 
l' , , " ,",',,_ .. ,.. -< ,) h ·· ·.I 1, · ~ 

perfoccicinaniiento de· ¡~:vida·· social que se. tradu'ée •e~ una pacifica éonviven~la,· 
1

situ~~Íón 'má~':éi~1i6~d~"E~a~ciii~~á~s ·~'ori;~~vakci;~tÍnad~s ·~• 1a'alí~ii~an~1~ de 1~~>' 
. servldÓres JÍúbllco~'por el ~a;ácter qúe representan. . 

'. .. ,, . -- ·'-.·- .-i ··- -

De lo ant~rior se despr~~de '·ª r~zón ~Ór I~ cual, la ~~rma j~rfdicaseal~ norma que 

prescribe lo qu~ caél~ persbn~ tiene tácultad de exigir de los demás bajo la razón formal . 
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de deudá y asimismo determina lacontribuclón y p~rticlpaclón que a .cada quien le 

corresponde en E!1' l:>1en común, contando para el!~ con' ¡a coerción (hacer cumplir al 

.·· desti~atarlo .mediante el en;~Íeo de la fuerza de que dispone el Estado) como medio 

ade~uadop~raq~~ ~n~nonna sea eflcaz. 

' En ~~~·ord~~d~ 1d~a~;c~nsl~~ramo~ que el concepto mas adecuado de sanción es el. 
' • A ' ' O - O O • ; - ~ - O • O. O ' ' ' ' ' ' - • ' ' • 'O < ' • 

: /que 'menciona .Garcla Maynez en el sentido común o usüá1 que dice que ''Es la . 

••.' . cori'se~Ü~:nci~'¡~rldicaque el incumplimiento de un deber.prod~c~_~n ;~l~clón ~C>nel, • 
. -~blig~Ú"¡; Se re~erva también el nombre de sa~clón, asl cÓn~lder~dá, pará la 

co~secuenclaque atribuye la norma al supuesto de la lnfra.cclón del brderi p(e'~cÍitO péir '. ,• ' 
"'" • • • • - • ' •,. • • e •• ' '~ < ' •'" • 

·.·····ella;' o /domo álgunós autores señalan es , la ·consecuencia ;:que)'ilerlvá' él~ •.. la'. 

·'lnob~ervan~ia de un precepto. Lógicamente se refiere a ~n~al qu~ ~r~c't~ ~ q~le~ ~á~~- ·•· 
. lncLmplido un deber o realizado una conducta nodes~adá.'' •<.• '··~· ·· · ;> 

- :.. . · .. · .· : :~· ,:·· -~:.·· / . .::~_-: ... ·¡'.', ··-i~-~- \. :;·>~';,·: 
. ·: .:··,:· '"':;:-~::. ·':><.;J'·\· :,.:¡' 

Por oirá parte hay_ quienes clicenque .• sar{éión·.·:pu~de}e_fe'rfrs~ ta_mlÍlén a·unáspeét~: ; 

,..;, 

, .. 'paf iti~o.~··P,r~~ial:j.n. t~l s~n.ti~,o,:~.e ~!.~~ ~~Ú~f ~1ó_~¿~~~ic1~i:~%?··~~.i~~~fai~~~~~:Y:(. 
. ·_.· .. ··.penas referidasrespecUvamente_ a la .?bs.eryanclayylol~clón de' la,l~y~~?Sltua9lón que' 1 , .. , 

· ··,;~f¿~Wif~!~f~~¡l1~~~~~lif l~íir~~~if~1t; 
'En _el derecho QiOderno la lrnposiclón de las, san~lones/asl éomo ~u ~jecuclón la.llevan 

•a· ~~b¿ ,·los ;Órg~,~~~'. ~el E~tad~; 1 éri \~~to'~~~le~~g~db~'c6~6 ~n~i~e~: n~fmativo. 
centralizado que estabÍ~~~;: el ~o~opoli~ de la 'C:~a~~ló/tislc~ por sus órganos. Las 

li~alid~d~s d~ 1~~ ~~nsiorí~s.rG~~én ~~(r~tritiüuJ~s.:íM1n'.iíci~io;1as,·o compensatorias 

.. del daño produCidCi por el aCtoHÍcito .. ' 

'Gii RCI/\ Mnyner. Edunrdo, lutroducclón ni Estudio del Dcrc~ho, Cundrngcslmoscgundn Edición, Editorlnl Porrún, 
SA.Mcxicol991,l'~girmJIO. . . , 
'l'RECl/\fJO llllRNÁNIJEZ Rnfncl. Lecciones de l'ilosoíln llel Derecho, J' Edición, Editorinl Jus, Mcxlco 1960, 
l'á~innR4. 



15 

1.3.1. SANCION PENAL 

El articulo 109 constitucional disponen en su fracción segunda que la comisión de 

delitos. por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los 

.términos de la legislación penal, es decir la sanción penal se deb~ aplicar en el caso de 

que un servidor público tlend~ a la transgre_sión de Un deber tipificado como delito en el 
. - - . . 

código penal ;Y en las leyes especl~les, resulta. ser la sanción penal una de las formas 

de control i:onstituclonal;penal, que limita el ejercicio del servicio público impidiendo el. 

abuso del poder o el ejercicio Indebido cfel Ílilsmo, . -- . . ; .. , ',-_ .. -: 

La responsabllidad penal de los s~~ldore~públlcos ~s la resultante criminosa, con sus 

consecuencias punitivas atribuidas'~ ésto~, por:losd~lltos que se realizan durante su 

encargo o bien terminado este: 

Se trata de una manifestación de poder ~~llilco. de castigar ex profeso, manifestado 

como menoscabo penal de bienes jurldlcos, destinado para sancionar y prevenir, 

mediante la ejecución forzada -efe las penas, los delitos cometidos por servidores 

públicos. Los fines perseguidos por; el Est~dci, mediante esta responsabilidad, son 

proteger bienes jurldlcos penalme~teJut~l~dos relacionados con el desempeño o época 

: "GARclA RAMlirn~ Sergio:: m s'1sÍcma Pe~al .Mcxlcnno; Primera Edición' Edlto;lal fondo de'Cultum Económica, 
· Mcxico, 1993,PnglnaSI. · - ·· · 



Por su trasi:end~ncla par~ el lndivldJo y la sociedad, el lus punlendl, conmayor razón cl . ·. 
··aplicable a 'servidores públic~s ·por ·1a·anlmadverslón. popular que despierta cuandÓ' 

- " ·' -.,. ·- .. - ' •' - '·,. - .. ,., . - . . . . 
•· delinquen; nci únicamente habrá de ser el último reducto del pod~festatal para proteger -. .. ..,·- ........ -,, ·· .... ··' '. ''·' ·--.-• •'· ... . 

. . laordenación Juridlcay'.süs supremos bienes tutelados,. sino· debe Inexcusablemente 

•. ; •. ; .•• : ••••• ::tl~:~~~r~·~~º;tº~:r?r~i~:tr~¿i~:ª~:e;~~rib:~~!:ª:r~ntla 1ndlvidua1 ·y c~mpetencia 
' .. "·,_.;. .- ;,'/q'•,-·"'·' -;- <'. > 

.·: ..• Slg'nifi~a· q~e· é~~'.o'·'V~der'.~'i' ~~~~d~·. e~p~6ihc~~ente •. creado para menoscabar.· 

·•·•·.·.·• :, penalme~.te;bÍ~~es'J~r1é!i6a~e.nt~ de .s~~ldore~~·pÓbiicos,. en tratándose de delitos.·.· 

·.: i;::;~~,:f ~~¡;~~~~~ .. ~~~¡¡'~~f ¡:;:i~~::::,:~'::::g .;; 
' .. i sl~mpre, del poder éon~titúy~nte

0

fsólo en6uéntra l~gitl~lda~ en. la 'constituclón, g~mó;:::;,~ 
·. ;:. . < . :· , .:. _, <: · · ·· ".- ·.' · :. ·, .': : :. ~--· .- · ' . . : -_ '~',. '. · .. · ':··.·; ? ·" .·. -' ;.:_ • ;:~i.L .:: ::~:~·_r;'';·.:,·r.:";1·;-:-;' \;: /·.'.'.'.-·'·~ 

volúntad polltlca del pueblo que democráticamente. se la dé. Esto es asl¡ porque no' es: ,1;),· 

el gobierno constituido donde reside la soberanla (en el caso y en'lci irÍt~rno'd~Í E~tado·~c;;~ 
expresada como supremac1a de1 poder pena1): tampo~o yace en e1 pú~bió ~1 disó\y~~~?.":~p 
el poder constituyente. Sugénerls se encuentra en el producto magnc(de és\e;'el1'1a'r'.~. 
Constitución Politica del ·pais·. Entiéndase blen

1 
ésta-:es, i~---~qü~·-~,;_t~~n-~,~~i':·E~t~d-~;:_;_ ::.~~ 

otorga el ser a los órganos de gobierno y les fija sus compete~cias; ~~I com~ éb~2~ci'é", ; 
garantlas individuales al gobierno. . : :;, 

1.3.2. SANCION ADMINISTRATIVA 

Sin duda un co~cepto Importante, que consideramos es nec.esarlo establecer~ara I~ 
. .. . . ; ........ ',, . ., ·- . '\' . ',.,., .. ,,, . , ·: 

' mejor. comprensión del tema, es el. relacionado con la sa'nclónadmlnl*auv'a,~stase 
dice es la qu'e Í~p.~n,én;1as aUtbridade~ ~dmlrilst;ati~as ~LÍ~ndose :¡Íif~l~gé. ~ri~ ·ley.;· 

) '.':;:::.. ' ~, /.-· '·> -·., ·. :_-:.::.':' : '. ·,, '.'~ . 
. ,. . " ¡ ~;:.\ t'<- ·,: . '. ~:·:.·,~. ··.-,; .. _ ·: :-~·r :.- . z,\:'; =-.~-'. ~~.-:> /. ~··"'-\':.· .... -:- -- : 

El da no. que s~ b~u~~;;~;rf¡~ "i~rrac~i6n'~.:n1Jito. atmln;{t~atlvo, a la. administración, ~···la 
~olectividad,••a··1osl~di~1d

0

~bii!c'.i'.~1·i~teié~ ci~nera'1 '1utelados· por la ley, ·uene como 
' ,· .. -., ;,,_ ,.,_.. ','• . ·., ... . ' .·. 

consécuéncia )urldlca el castigo consistente en la sanción administrativa. 



.·Algunos aütores ·definen .1~ sanciÓn adrninlstrati~a •. no ~omé)'u~ castlg~; ~l~o ri~mo' ~n ;f'.,;, / 
. medio represivo qúe se pone .en rnarc.há ilrnc1sarn~nt~. p~rque .1a ab11gac1ón'rio:se h;C~/ 
-c~mplido, y la di~tlnguen de la coaé~l¿~.•qu~ se~nca:mi~~ ;al c~in¡)'¡¡;ri¡e~tci ·éi~'Í~ '.)) :. . .-. .· · . -, >. -. . .. : ·: .. -:·.~. ·. ·,.,> , .... : ... ,.·:.;·::.-s.~:·"-.. < .. :,::;.-;·:\··-,;;,:;: h. __ ·>',:: :.:.~- ·-'>.;:Z-.\·~·':'.::_¡. :: -" ·.;".'/.::,-,:\:·~-~··_; 

ordenado contra la voluntad del obUga,d~·aeno;•otro~ autoresentlend~n ala sanélón:·r 

::::::;5Y,]t~~í~~~~jt~~t~~~t:~ff f l~l~~~1i~~~ 
calificativo d~ sáncl~n~~:~ciriilíl'1sí~~1¡~~~'.·'(; ., '",,C'''.,•.' . ' >;}'. 

· .. ;.r ;·;~: ·'-~'-~ -~'"-" ;:J./{·~~>!~~~::-·~-;·_--.. '<;.' 
- e -. '.:·,->'e;:;.;~- .. - «·,''::f. 

Respecío de la natüralezade· la sanci~fi administrativa tenemos que en la ley yen la,;/ 

~ractica ~umple dlslint6i. 
0

ob]et1Jci~,;~'Ú(t~¡f~~os -~ los preventivos o repre~i~os, ;' 

correctivos o dlsclpllnarlos,'tribüt~;Ío~ 6 1'd~"castlgo. Predomina sin embargo la lde~ de'Y' 
··'' ,. ··'' -- . ·; .. 

castigo o de pena que se. lmp~lle.'llf' h1fract6r, prevalece el poder punitivo de la/ 

administración a su podér •, eJe~'?iin6~cior o meramente correctivo. Mueve'·/ 

fundamentalmente al Estado el p;o'[JÓ~it6 d~ c~stlgar al Infractor de la ley admlnl~ir~Ú~~p.; 
que no 1a obede~e, no 1a cus¡i1~,tju8,c~a1qu1er otra mot1vac1óri. · ...• /(.~. I•;;'.'.''/ 

La sanción administrativa .d.~be en~af"fli~ar~e. a ~scoger,'la sanciÓn'que log;e·fr~n~riÓ•• 
erradicar las practicas Infractoras que d~ñan allnierés cblectiv'~,,·;:::: 0:·LX~ ~. ' ,, •. ' . 

. ~·; .. ·~·· .·:.·::.·.~·,~;-::· .·· ,·~,~:-'),·:;·..'·:,.;·,,~:·-,_,:.~ ,.- .. , 

En.nuestro pals en el cual prevalece el.régim~~ del Esta~~Aeo~r~.ch~,,encont;_~mos'· 
. que el fundamento de la potestad sancÍonadora' en.'el derecho~' en tal •sent,ldo)a' 

·constitución polltica nos dice en su art,l~ul~ ;·~1\.•'q~~:\~?~P:~t~j)~J .. ~~!B!d~~.,/ 
administrativa la aplicación por las lnfracelories.de losreglamentos,gubernativos y de\' 

, - ·- ,: ~-.:· . : <: ; . ,_ : ·:,_;:_·., -·_,-;.:~ ~3 _: -~- _: ,:,: · <·: ;,: .: :": ~:-: .. ·~,-~ '.-. · . .-·· -'.-•'.! \:<'·.:·,-·.~;.·~-~.:',:.;, ... --;'~!.,-'r:·\ 

pollcla, las que únicamente consistirán en multa 6'arrestci hasta' por treinta y seis horas. ) 
·. _ . : .. : .-_-:" :·.':'. i·_( · ... ~~: ~:~:\-~~ --~-f :~/~:; r~:?f ;.\_·:t ~{.:?:.~-;:·?\~,)i ~,~:~~t:;;::~ .. :f ;{/~~:~ i·~t:I;:) \\{-t/~J.;~-:~!;~{:~~ 

En este precepto se observan dos Umllantes' de· trascendencia: para Ua potestád.: 

sancionadora de la admlni~tia~ió~:;X/\~~'·'.'~;~::'-Jd.i~"L;:\:i;8\~.;: .·_ •. ·_-~> ~: '.' ./'; ,,~ 
. ,,· ;;.::<· ........ ',·':'·'.'!\·' '.,'<>, ','~·'.¡ ·" ·;-1:; y \ •• ·:· 

En primer lugarteneni~s qlÍe sÓio s:~~Uc~·pb'.r'~i~.i~do~~s·.~ regfa~eMt~sguberri'áuvos 
y de policla, erí>te~ci1knd~ ~~r'.~~ta'Úlú~i. 1~:;~1~ti~~~ I~ ~lgil~_n;cl~ · p~ra. ~~nt~ner ~f. 
orden común. 
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La segunda llrnitant~ la encontra~o~ al señalar como únicas sanclon~s ía multa o el · .. 

arres!~, pero n~ excediéndose este por mas de t;elnta y séis iibras. ¿, 

De·. lo. anterlorniente.expuesto ... se· observa··. que estrict~~enie ~a;bla,ndo •no. se 

: c~nternplan las ln!Í~~clones' a ias leyes admlnlstrati~as,, ni otras ~anclone~ de esta 

n~turaleza exlste~t~s:. por lo que. es necesario r~c~rrlr ·~ oii6's;té'~t~s de '1a· constitución 
•.. •. ~~ra. encci~trár lcis fu~daínentos. a las disUntá~ ac'cidn~s" q~e ~je~e·I~ 'íidml~lst;aclÓn, tál 

'_,.-',_'. . -- . : ::::· :·'," ~·;~: '~-·: _., ·:·· '-~~;, .:- ~---' -. '.-<- ' / '." . ·.. ··_:. .. ::~/,-. - :. __ ::-~ :-_~¡<,. ---~~~:-~- ,-.<:. ·~~i;J~·»',,_.:,; . :-;; .. .:··: .~,_'." . ...:·::·· . -. 
•como ·'º reconoce .el .artl~ul?··~n cu~stlón al expresarXque;1a·.··a~1uaclón de las· 
'ln~tÍtúdo.nés' policl~les 'se regirá • por'·, los;_·p~indpib~·: d~ '.~ legaÍid~ci: · .•... eficle~cla, 
profeslon~ii~m~{yiho~r~clez: Ta~blén se.clesprei)dé/qúe, s_e_.refiere a· las. de 

cornpéteri.~iaiedera1, ~~.tataly mur11dpaC . , •\.·~.;,,~:. . , J<'. , • ) e:' ., · 
->:\\ '" ·.<:·<:.>··: .'\'·_,'\:,1:·.' 't-;:~;·:~_:<:'.·,,J/_:·:~--. ··' 

Estos' prlríclplos, corría lo. comentani~s anierloinierite se ~~~Üentr~n conte'nldos en. ~I 
artl~~lo ,113\cie I~ · C~n~titucÍÓ~;> · rli1s~o>~~t eri~o;~l~~dá·;, ~Y''~as';,ley~'s: sobre 

' responsabili~acÍ 'admlnls~iiatillasde .los servidores púbiÍéos; lafijáción de'.las. sanciones 
. por su infr~cclón, asl como el procect'lmlentb y l~s~utoildad~s~·~[a)il!iá~}1~~>~ '10 que 

sin duda se refiere esto, al expresarse de maner~ plmal,esqueexlst~ricliversas leyes 
de responsabilidades administrativas, ya que· 1~s. estad~~ aÍ~nd1~·~d~; al' téxto ·.dél 

' . - ' • - •. .., ... ,,. - ••.• ·¡'· .".' ' • ., • 

articulo 109 constitucional que facult~ el Congresod.e la Unión {a' 1.as. legÍslaturas de 

los Estados a expedir dentro del ámbito des~~ rispce~tlv~s.corhpet~l'lclas.las'léyes en 

cuestión y las demás normas de carácter pen.~J.: . ',\' •·. > ,;;,; .' ;,./' ' 
En este sentido la Ley Federal de Responsablliciaclci's 'ci~ los Servidor~$ PúbUcos en su 

articulo 53 establece las siguientes san~lories ~d,min:ls~trái'1~~~t · .. · ' 

apercibimiento. privado . ~ · •púbUc~; ~rl1o~¡¡¡t~q\Ó~ }~;;¿~~~ .·b : pública; suspensión; 

destitución; sanción económica; e inhabiliÍaclÓrÍ temporal para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servició pÚblÍco: 
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1.3.3. SANCION CIVIL (ECONOMICA-PECUNIARIA) 

En la antigüedad el Individuo lesionado u ofendido consideraba como único garante del 

daño sufrido, al autor de ese daño, quien era el único responsable y pagaba con su 

propio cuerpo; era la pena del tallón: ojo por ojo y diente por diente. 
- . •, · .. ~ 

· Posterlor111ente el hornbre se vengaba también tomando para si cosas ? seres,C¡Úerklo~ • , 
del d~ño, ampliándose el Cl~culo de la venganza; El que se. v~ng;ba éo~strenla ¡j~~· ;~ 
e~enilgo t~~á~-d.ol~ ya ~eas~s ~r~a,s;. perfr~chos. de ,caza y pes~~. º-ªi~~!~J]~r.és,Y~;;.;; 

-- s_ush.ljos. •- ·• -· .. ,_._ .. ·•··· '•·-:>:..•. · ':'•-'·· :•.•: .. · ;2•. _(;, •. · .. "-r/' · ;e; :'· •'":.::·. -··1
•· ·: ·•-••\ •·. '::;;-:-. :-,:-~.;·~:~>; • ;,:'': -~;:,.·::fi::~;_; "-< --.,_~:'-''.; r-' .>.- ·•· ' •.. , -• <~·./;:_t; ... :<,,:~ 

·',¡'·:·::·:: ;;~'.:t _\ '-.-i-' « ' , ' " •· '->. _·;\; · .. ::::::.~:.; . - ' .; :.~·. 
:; • •• ' ,· -'. • 

0
·:: :.' •• .·.~: :, :' :' • .. ~:_,· ~ _ ·: / ::;· -.... - •• , ·.'·.'(· :!::·~ !·'°'.'. ::_i ., ¡_~f j_i~/'.~3{:.'.?<:• ~-:.:- ~;~ ~ '·:.::i:-~·.¡ ·:C',:: . · ::_.':.;·~ : ___ ·~.' ·:~. --·' :· : :::' ·:: ''. · .~'·--· . ·-: : ··,_. '\.• 

Alll .tienesÚ orlg~n la re~p~ns.abllidadpé~u~lari~,
1

~~)a'.qu~ ,en··algunos· c~sos el 

~~~g~~~f~t:~;~~~~~~if~~~~~~;~~~~t~2. 
. . · .. ··''.·.:~ ': .. · ... :·::·.,_.<' ... _?::.::'·>:;·.:'/.:>'(· .. :.~'.·.:·,: .. ·'"~'.:.· .. :_ __ ' --~ . .'. ' ··'· -,; 

A• medida que l~s 2ostuíh~re~ ! s~ fueron '~duéando, .los. pueblos fueron perdiendo s~ 
primitiva• brutaildad;el-~splrit'u de'eqÚldad y'de jÚstiCJáaparecló concretándose en la 

máxiní~ de '.'ne~Jne~ l~~dei~·;,qu~·c~FstiÍJy;~n() de 16s pri~¿l~i?s •fundamentales de 

la equidad y d~ la: vi~a s~cl~I.'\~' J~~ü~Ía''hu~~;;~ h~'lluede t¿lerar que las ofensas 

qued~. ,n. si_.nr.e·p~raci.6n.:.~,r-< •· · \;/' , : -,>>< ', .·-· · '(·',.:,.,.' , )/- .... ¡-~·~·,,· ~..,.· >:> ·-.< _,_.;:J_:;:. '·(-~':'.' .-;~-:';) 
. :>:?;·--._~/.: _:->:,'.·.t"::-:-~>:-~';, ;:·¡:'· ._,_,~. · . .:-:. 

"La· justificaclón:cie; la· e-x,lstehé1a déestafesponsabludad 'parte cie1.··prlnclplo de que 

. n~~i~ _l,i~r~ .~~·;~cH ~:e·~~-n~rt_.b,t~R·.·~-~~C,u,f ~lr~·~u· b~~e c,~·n.stitucional en los articulas · 
. 1º, 12,;13 y 27/que establece la igualdad ánte'la ley y la lnvlolabllldad de la propiedad, 

-"··-:· ::./·" ·:.-;_.?>:.:'¡._, ··~--.·<· .. _x . .-<···. _ -~· :·_"<!:;;;,·:;·.·_-:·.:··:.;:·.: .. , .. ::·-,<:';~->~ ,;·~~; ·,_,-,· .. ,·,: : .. 1. ,, 

al disponer qué todos ,los individuos goza¡án de las garantlas que otorga la c.ons.ti.tuclón 

y· qué·. ningún Individuo tendrá prerrogativas. 6 ventajas espéi:Jales, i garantiza. el 

. _derecho de. propiedad privada, limitada ~ólo. ~n los .~as~s pr~~J~t6~ en eÍI~. Vc\on' l~s 
. modal.idades que dicte el Interés público".7 "'· .; '. : ' ' , ·. ·- ·.:. : ·- •· .. -· 

. . . 
. · .· . 

7 DloLGAIJILLO GUTIÉJIREZ Luis 1 lumbcrto, El Sislcnm de Rcsponsnbllidmlcs '<1c los Servidores Pilbllcos, Cunrta 
lldiciiln, Edllorinl Porrim, México 2001, Pághm 46. · · - ·· 
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Por lo que toca a la responsabilidad pecunlaila, era impuesta como pena, ex;noxae 

: vindlct~e. a s.emejanza del werhrgeld germánico, y pasó a ser considerada como simple 
reparación del.daño o de la justicia, teniendo por objetivo el patri~onlo. 

. '·-\~-\'.:·:_;-:-

. , Ya én laLeyde la_sdoce. tablas, se encuentra un ~mbrlÓn ·cie é'~a.instltÜclón. Laruptlas .. 

_ .• sarcito; l/ino~voluclon~ndo y desenvolviéndos;;, h~sia qu~'~ll'~Í ~h~467'. ~:pr?puesta .· 

~;1!~l~i~l~ilillf~iJ!~{tlf ttf lf li~ir 
¡ ;; " ' e • • ' • '"•¡:;' - < ., • • ; • ' "< ~ • ' • • ' •• ' ., e :.,:; ;~- ... 

:~yr <> .,.,., ,.; ~~. ·-:·;-¿ .. ~~<'~--: ,,:í·i:-·.,,:;;:,_::: .. i._;,.;r.::~:-:·:!\:~· -::.~,~:(_'-';·'.>-'-:. -~;:,'· .. 

Íllóci~maíllénie·-··· cu~nda. •• 16 ·.·. respans.ab1i1da('ºc1vií;·;tJJ•· ta'rii~Wcia',i'B'aí~diere~· ··:· 

. ~:~::~:~;1 .. ;~'~:i~~·;,~~;~~~4Jr~:~~1:l~~~~~~~~~~;1~i@ 
: débito, Ja obligación . p'.oplamente •dicha; \que 'puede· provenir ex-contrato;· quasl ex- ·, { 

. ;~f&,~i¡,;~~";~,~~~':i~~~iii?~~l~~~i~i~·!}~~~':;; : 
compo~lclón o compensación con· objeto, de resarcir' a. quien debió beneficiarse, _el 

. . ::;;:i::~~:n~A~i~d~1~r:·~t~1e·Jf G1~!lf t6hih~fü~t~1~2{t~-ti~c~~~~ji¡:~~:1:nle 1: 
···· · ,abllgaclón. ::~~ ·' '•·· . . )\ :''f;: ,;'. \:: '··.·;u;;;,.,,.;_<~<iy}/'"'; ' · 

. > ··.. '"!'.·.! '"~/;~: ':io¡',.·:- . .''•,' :;- i(f:'.í\¿/.:< 

.·. . ....... ·:', ·;·;§~·;·;;,.J:)'.';,:'~ .. ·',!~-x/~.·;·7>n~.:·.·'· .. . 
•.·•... • •. _ .••. Hemos de hacer nota'. qu~ I~ Idea de ._esa responsabilidad s~ deja entrever en las 

~/,',~~~f 1~§~:~¡ ;,~~~~~~~~~~~~~r~~i.1~:t ·· 
•; papull ~uprema le~,est~", L~ ~lac~e~~la de Marcó Tufo (;lceró~ p

0

r~dujo 0esa b~lla,irns~ ·. ·.'.; 

. ··de que la ciudad no exi~tl~, sino pdr~ que ~ada ~no pudl~se.cdris~~a'D~ ~J~j~ ·} 
pertenece. EÍ propio Est~do romano, reconocla ese principia: ;,,andando; l~d·ern~i~ar ~i' 
particular por las expropiaciones que se le hicieren porca~sas de utiHdád públic~. Eso 



21 ," 

no era más que aplicación del principio de equidad, pri~ciplo que es el génesisd~ 1l }; 

responsabilidad civil, 

En la actualidad, en la era de la libertad Yde la dempcracla, ~uand0, 1.a cosa pÚbllca·nos :: 
pertenece a todos por Igual, y la Igualdad' jurldlca h~ ~errad~, t6;do #[i~lle~I~~'.·¡~\}'; 
responsabilidad es y debe ser, una c~ra~Í~:rlstic~del goble;rici, pu~s·~'óí,o ;;;é~iá'~1~·~í1~it' 
podemos tener la garanUa ~e ~~·~ ~~~~~ ~dm,lnifa~~l?nj')~~E'.:.;;:.,~; ·::.:. ':·'.'.'.,;:~.~, :~:::~;,. 

. "La . ide·ª•. de···. r~sp?nsabii'1da~·····prir ..• l'o.~::d:~n~s}:~;.u.~.~?~:~.~.~.•··.~¡?oJ}f ~~·~~~\~f mi?~~~,,j·~; 
... constanteen el derecho .. Se pr~senta .. con cará9ter;enfoques Y}egulaCiones diversas !'; 

·· ···.::~:±;:::.~~::,~:.:~ :;bt:~=~~~~r41:t~~:~t;~~~\~~1;1;;,.S~: 
: '', • ,; ~·. ,· i "' ·::,:_;\~if:_: ,'2.·:o;;:/":.1/'.;:~,::'.:.~~}? . • -~::/;;'.._: ... :·' . . ' 

, .. -· . , . .._ ···: :·:·· .. ;:_·::_,(:;:...;·;·;·.'-;.:_·~ .. :,·:;_·:.~_:::C.:;:~·:::·.~_:·,.:·;~<_?-\ZS':~1.", ~\ 1 ~ ... ~-:···,'/'./ •• '..,:,;::: 
. A las sanciones pecuniarias las podemos localizar én diferentes ordenamientos; tal es';< 

· _ ·. : . _.. ._.,. : - _. - -- -~_··. ,··~,.- ·,~· :_, .<:~'. ~ ·,f~:y· :;·r::.:;.i:-.;:·;_}.'.\"'i·,;0,,,-;~~,~-:.::\-~ ~:~·~~- ;::.~=.1~?;/·:.::,t~:,,'<<F</:· ... /,.;: 
. el caso del articulo 24 del Código Penal,'.donde'se consigna como pena¡' para.que:> 

posteriormente Indicar el articulo 29 q~e ~¿¡~-c~~p;e~deré'~'I~ ~~iÍ~ y'~ I~ r~para~lón " 
J ' , < ' ,.. ' :¡ ~ ¡ " ,(• "- ' ( 

del daño, aquell~ es~I pago de una c~ntÍdad de, dlnéro al estaddiqÚe.se.~¡'ápo{dlaf, , 

:~z~i:~:~~~~t~t~1~~~i~~W~!iri~~~~~:i~'.,;" 
.. ·.salvo lo~. c~'sos 4~~ )~·~;o'p1a'i~y'~~n~1~:·i\1 ~esp~~t~ta~bÍén se 'indica que el limite.· 

Inferior del di~ rriJna;será ~¡ eqÚlvalénté ~I salarlo~lnl111Ó diario vlge~te en el lugar e~ 
donde'~é c6ri~~~{i'~1\t~in6. · ' .. ··•·. .. ·. ·.· . . 

Por lo qj~ hk~e l~rep~ra~ió~ del daño, esta ha de referirse al daño moral, material, asl · .. 

• corí;o a(pagCÍ de Íos iratamlentos curativos y recuperación de la salud de la victima, de· 

·.· acÜ~rdÓ ~ ló señ~l~d~ por el articulo. 1916 del Código Civil habremos de entender po~ el:,< 

• pri~ero (da.nci moral), que es la afectación que persona sufre en sus sentlrnlént6s, • 

afe~tos, cre~nclas, decoro, honor, reputación, vida privada, configúraclóny aspéctos ' 

· flsiéos, o bien en la consideración que de si misma tienen los demás. Se prés~~1iá: . ·.-. . - .. ' ,.,,.·, 

'llOIUA MARTINE7. Mnnncl, "Ln Rcspon<nbilldnd Civil", Rcvl<ln Prnxi<. N(nncro 60, INAr:· México, Í9~4: 
1'1\¡¡lnn 11~. · · 
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que hubo d~ño moraÍ cuando se vulnere o menoscabe llegltimamente la Ubert~d o I~ 
l~tegridad flslca o pslqulcade las 'pers6nas'. Ambos tipos de daño pod;án q~ed~r 

' ' . ' ., . '" .. \• . ·. 
·satisfechos mediante la Indemnización en dinero. 

"Sobra decir qúe si la.actuación no.·se·reallza en'ejerclclode.las.funclonesquetlene 

. encomendadas, la ,responsabHldadca'e de .. 'ueno en .. los sÚplleslósdel derécho colllúri.. > 
·· . pero si ~1 ci~~º a1}er~~m.~~·s1~.~·~~;.~)dó ~~~~,~~~ riire\N~~J~rar¡§,~:7

1~1·~~i1~!.º·y~· s~s;:E¿1 
atribuciones; entone~~ habrá. que pr~ceder de mod~ ·análogo al señalado por. el Estadci · ;• . 

. ;::~;n:\;~t~~l0cab~á·i~:~t:c1:~ci~f:t;l~1~~t:~~tt;~~~·.j~:~t~~1,f~~t~n;,~~f~j:~:',.••· 'z;: 

El Minlsteri~ ~~b,Íico tendrá· 1a obligación·~~;:~~~· :r~~~~o' ~~~al,'.~ri ~~i~ii~r· ~;"fü¿; I~ •· ... 
l.: .• -,-;·-_.:·.,.:.· - . ·.-·. . . , -.~-- ·:';).:/;.':·ii:\.:/-:1c~~{:~.;<~:,~.:..:->:._,:.'-~i.-·--'.'.·-::,:,;~·-":.'.':'i,"':'·-·· .. :~~:-, 

co.ndena a la reparación del daño,· cuando el caso a~l·lo;amerHe; I~ lr¡ob~eryancla. a : •··>·• 

dicha obligación, será sancio~ada por el juez ~is~b'/é~t~ ·~;;b·v·~~ d·~h~rá"'res6iv~i I~; 
... - .-· . . - . - .- .: . . : ·;::_ ._.,_··~f._;>_-.:'..' .. ~' 1'-:..~'-~-=~·.;_~,;-.:;::>'~::.~{~~,,'.:,-~.~.-~\.~ 0 0"--;,.;-·:,,;._>·.··~~ .:. ·:·-

conducente cuando asl se le solicite •. su.lncumpHrnle~to'podr~·serc~stlgado según'el· 
. tipo de procedimiento penal que se.tramite., ··:' '.:.L"?f '";-,:· ',~,':,:.K'F;~;i:~ >'.. >' · .. '·. 

• ···-"• .. ::;··>'' '' "~<l"r"<":•.'.'.;\:-:.- ¡:~;-~ ,• ~· ~ •.;(';:~-:<:,:::c"',·.c 

Con el Ministerio Público . podrá ·•. coadyÚvar:f1~:'. ·~¡¿tílTia'/ ó';'e1 [i~f~01ldido, los. 

derechohabientes podrán .aportar prueb~s:p~ra•h~í~~;·~I hihi~'d~.1~}~P:~~~~.lón del.·· 

daño ante este o el jue~ de lacc~uJ~::·~ ;::3·,~:·'("j1~;:~~;;;~;+; ,, ;: ~.~ .. ·.'' . .' .. '. .. ¡~-%~·+> ' ·. ' 
~- \' :~:- : . · . .. · > w·• . .. , , ~'.¡.'.)~.'\:;.:.::;<,~ 

La··· obligación. :.d~ rep~~ar,:~l ,dano,}~odri2 ~~::,;~·:~~rgri.del·. estad~ cuando en el 

. • desempen~ d
1

~ su~ f uri~l~n~s ·¡~~·~~~kJ.~r~·s;~~bHco~ com~tan daños y perjuicios, dicha 

~bilgacj~~·;od;á ~~/~bÍici~~i~6'súb~ldi~·r~ie~ú~ el caso. Esto de acuerdo a lo previsto 
, -,:·;·': \.~··f· ({{::;··.-.:/:<_:\:\:-z::; .. ;_;_:~,).:¡'·-·-:.>~~·:.\ ·'~·.;; ... '.--'':. ~·;. . . -

lós diferentes ordenamientos tjue iegi.Jlandlcha responsabilidad . 
. ":;?;~-_,:. '.:;; .. ~~~~ ;:~:"¡~--· -:~r;; ::'.<?~~~~, ·.':t _.· 

• .. : " -:.-.;· .... :::'.· .·:-1··~ ,'> 
'"'.-· .. ;.;:·.·:·:.'):: ,, '.:;>:.-.:--. 

1 kLA IN~R.ACCION y EL DEUTO (DIFERENCIA y SIMILITUD) 
, ~ .... _,-~ "'" --·- - ' -, - · .. - .. ¡ • 

La e~istencla del E~tado de Dertc~o Implica que la actuación de la administración y los 

administrados debe . de desarrolla~se, necesariamente, bajo un orden jurldlco 

'' SOllEllANES l'ERNÁNDBZJosé Luis, Lns Responsnbllldndes de los Servidores Pi1blicos, Rdilorlnl Porrím S.A., 
México llJR·l, l'~ginn IJ6. 
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. · .. · '.~{ "\:'.. .\; y~' • : dh:: :.\i ,;; . < . 
. preéstableéid'O.~' ill~diante: el :cu~I "s~ delimitan los deréchos . de ,la pobláción ..• Y· se . 

.. est~ble~e·.1f~o~,p~ten~l~d~. l.as a~torld~des: Bajo este ?rden· jurldlco .se generan·. las/' .. 
. r~l~¿¡;iies 'jurÍd.lcii:ad~inlsfr~tl~~s_'· ~~.:no u~·. ~Ínculci ·que ~ne al ·Estado y á····I~~;~) 
·g~bernados ·.;,~ci1~nt~ der~ChÓs /ob119~~1~·n~s pÚbllco:subJ~Úvas. · ·· .'.;'.~/ ;:o 

. <;(;>.'(¿;·:._ .<.'_v-; ;:.~;,1i; ,,_:,'-'.; ·/(":· < ·· .· ,. ·.:1:·~ .. ~··,.· <:·{>V,;~¿~." 

1cienufi~~J~s·1~~ 0~1!Já6~~~~i~f bli~~:-~~bJ~iÍv~~·~~ 1~;WkliJit6s ~om~~~tié~~i~( 
· que e~ta.blece la nórma a_ cargo dé las p~rs~~as querealicen el supuesto previsto, 

·:7~~{~~t~~J~?i~~~~~¡,~~~~~,v~ 
. Pe~al, ~n r~zón de la graved~d .o trascendencl~ de la vlo,lad6n, da_ lugar a la lmposlcl6nh;·''.'~ 
.· . dé. s~n¿lones,. rn~diante 1os proced1T1~~íos cor;eii~ó~·~1~~!~~:Y'e~ ;~z¿i/8~1 1u~~. . .• , .• 
< vaÍo;es prot~gidÓs, d~ fal man~r~ q~~ I~ Jioia~IÓn o~· Ü~~'~bllg¡~1~·¡,•·~Úbn~~~sU~iilva 

>.· .-· .-. , .. : . , 0 • •• • • • • .·'_'·-:-:: ,;,:,_,··:_~;.:,::;-?''.··;;_::.if.'~C.:.-'.}_::.1~''·~~> 1 , ":·,- .·.«\-. ·>.:/o:5-: ·o·:}.1;~'·'~-\:/~':',~::i;-¡_ 
. pu~de constituir una Infracción o un d~lito, en razón de ~u'entldad. y caracterJstlcás; lo 

_q~eha dado lugar a que algunos.autor~s·l~~bl~~~tl~.~~~t~p?:~:J.~~,°:'.~;~r~-~~6''~,~n~.1};{.,;:~,.;~r, 
Administrativo. : '-;"., ·· ·:Y · ' ; · "''\ ••••·• ;::y, ' · ·" 1 "; ·'' ... , 

·<;._.-._~ ~"': .. ~ ;-;<i'\ ->":,;,',:··,:."[·:,; : •. ::d::\=:·~-~~·; ~:".-.. ; .. ~::~)i:~::ü~ 

"Tomando en cuenta la gravedadde I~~ '1~rra~igne~·~~~'i\~s1~~e~*j~:"~J~«~;J1~~~~;·~',; .¡•.;> 
clasificaclones. Según una división bipartita ~e ci1~üri~uer/10~:~~1iio~-ci~''1a{t~it~~;.'Ía ;•: .:.· 
clasificacl6n tripartita habla de·. crlmene~,:d~litos~·faÍta~i·-f6~ti~~~-ri616n~s.'En 'é~ta '/·••.·:·: 
división se consideran crlmenes los aientados 2ó~t~~la~iá~qd~;~~hos~at~~~les'd~( : . 
hombre; delitos, las conductas co~i~arla~ · ~. io~ d~;~~h~s; ~~~1ci6~' d~I b2~t~~i6'so~ial, 

;· . ...... «':.: '·.·. · .. ::-.-\;: >>:<:.: '~_,.:(:":::··:;.<·,:;'..'/.).'.':~:~.:.~·'. ';y .. ~.)i:.\''::.~\":.~:' .. --;: .. " ,: ' ·.,: 
como el derecho de propiedad; por faltas o contravendones;Jas infracciones a los , ,·_. ,,,·~·,·-;;· <'--' .'''-,-.,:-,··,:;.,¡ .'.','\~;;~~'!_;:>¡!.',';.._,.'.:.:,:·:.>:'~;>: 

reglamentos de pollcla y buen g~~ler~o·:;o_ ,'. _ ,~i:·f ~~/~:'.~. ¡,is/,/> . 
Es importaníe · pre6i~~r. e~ton¿es, qt~ úria\ 2g~~:úbia .. vlol~tcii1a·d~un mandato legal de 

··.con.tenido adT1~1str~t1~0 pu~cÍi; dár' 1Óg~r;i u~~'lnr r~~cÍóA ~ 'ci~nici', o a ambos lllcitos, 
. dependlen~Ó d~ i~s ·~ara~ierl~ti~á~ de í~ vloÍaciÓ~j s~ tr~sc~ndencia en el mundo 
' .. ' ·". ' ,. ,_'':.~;"-;,,'.-:~:~~·.' .. ~<',:'..'~·~-"~;t7.•''.''-:>::~<:,::. ·.;" 

_·,;r· ~·, :·:'.'-~.~\. 

111 CASTELLANOS Fernando, · .Llncmnicmo~ 1:i~mcnh1lcs de Derecho Pcnnl, Editorial Pom'm, S.A., 
Vlgcshno,~pilnm Hdichln, México 19Rq, l'áginn 135~ 
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· , • ..• Ta~bié~es6o.~J~~i¡nte:pr~dsar que eltérmln~ lnfracció~ comd ~specle cÍeiiiCito·~~ ~é·. 
'; u~ádé'm~n~ra u'~lf?~~e.p'uesto qÜe álgu~o~· frat~dlst~.s louÍmzan ~omoel·g~nero, el.' 

'cu~.1 d1~1ci,8n~ncónh~~~Hc1~hes•?rªi1;s v· delit~s~·En:nuest,ro 51sÍema Jur1d1co umizamos •. 

· .•• • el ¡¿}~1~C>inf;~·~cl~g cbrn~.J~~·~sp~~l~":d~I Í1i~11~.·v~1 ·;¡~¡¡¡~'6mTi61~ 1óí~i.;, , .',:'•• · ·•'••·• >···· 
-:~, . 

,,·:·;'. ',::s·:.. ' ' -~" -,:_> .. i>:··· .,. -"' .'-;,,.. '.::l .. 

;;:: 

::>> 
i> norma jurldlca protege/pro.dúdendo un daño o'inanlf~stando la Intención de producirlo, 

·: ' 'a, dlfereH6i~ 'dÓ•1'1:1~Íraf~1ó~i'en la ;~u~·~1 · herihd IHcito ·lesiona la actividad que la 

. ·. · ~dmÍ~l~traclóK~~allza :~~::iavbr~~,l~s'.g6~~·ríla~~s;por lo que, al perturbar su buen 

,, .•. 'cfunciori~~iei\t~;: l~~I~~; Índl;e6i~'m~iít~ .lo~ i~Í~r~ses particulares . 
. . ·._.··; \ ·. :-: " >·. /, : ··:.\:,".'~'. -::»· -'--~".~\'._.-::: ;,f:•;:-·~.:-\;:~;:·j':. :· .. ;-·.·.;_ : .. :· .. -

;"~-'. _,. --~, . '; :)~:;;:.::·<~: -··"~.:-.~~;~~-:·· --,~ó;~~~-" ~-\: ·,'_. ': . .-
< Por su paHe; la t~oria'Cuantitativa se desentiende de la naturaleza de las conductas 

.,, que ~on'sÚiuy~n ·~~~o~'.í1i6iíos,· ~¡ donslderar que la diferenciación sólo se debe tomar 
. .. •'. ' ,;! ,· . ... -t.•,:· :.o--.-·.--·;.,.,,._ 

·. en cuenta sú grado de'peligrosldad para la conservación del orden social; asl cuando la 

cond~ct~ n\~\¡~· '¡J~~¡Jri\ih p~llgro la conservación del orden social o su establild~d. 
estar~n;os ir~~!~ ~ Jh'd~lito, pero si sólo consiste en una violación a reglas de poca ' 

'·. ·,.,· •· •. •-.:.·. ', .. ·.o.¡:· ·-'<!,·C•/ 

\ lmportan?ia, s.e trá!ará deuna Infracción . 
. ·)·<.;' __ ~_;:_f(-3~-~~;· . .:· 

, ::_-~;.1_-.' 

· Por último; la teorlá Legislativa considera que la diferencia está en la apreciación del 

legl~lado; qule~: p6r razones circunstanciales y de necesidades sociales, delimita el 

• ·· éam,pdd~ Í~ l~f~~c~íóriVlo ~e para del delito con base en decisiones de polltlca criminal, 

,•por ¡~ q~~ 'se~á' ne6es~rlo consultar la legislación en cada caso para determinar si un 
. ' . - ... , ,._ .. ; 

ilÍclto queda comprendido en las Infracciones o en los delitos. 
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lndependientemenie d~ que las normas relatlvas al lllclt6 ad~Ínlstrativo se ubiqué~ en ,, 

el dere~liu penal () ~n el derecho administrativo, es conveniente precl~ár qÚe ante la · 
·. ·'·· . , ' .· ' ' • _. ¡'· . . ¡ ' 

comisión de un illéito administrativo resulta Indispensable identificar él tratamiento gue 
I~ ley d~ ~ la cond~cta, ya se~ como. inf;a6Ción 6 8~~Ó dejit6;. De lo anterior dependerá 

·el procedimiento para sancionarla, yá sea' ante el Poder Judicial, en 'el caso de los . '·, ' - .·.", ., ., . ' '· '"'. · ... ,. ·'· ,,·.' .... - . . 

' delitos, ,º·•en sede 'adminisfraliva tratándose de las hifracciones. En este caso, lo 
·· · · importante e~ determinare! tratamle~io qu~ él Íegislador le dio a la conducta, puesto 

,e" ··q~e,,:u~·~(j~'cte peHgr~~ld~d.de:é~ta;,,~ ~ltip~ de valores lesionados e~ de mayor 
' ·. ; trni~~~<l'~~cia~;se li~ificci'~()~~ ~elitJ; •ª~·tcinto q~e·c~ando con el illcito sólo ~e perturba . 

•.• ·.· ) él ·b:ueií fu~~16~~~1~ritÓ d~ I~ ~cimÍ~i~Íi~~l·Ó·~·s~ e~tablece como Infracción. · 
) •. '-":.:'.- .. -':<:'.-~.;~:· .·:,, .: :'.', ·¿::·:; t:;:y;_~:: ;:r·~'~; .. ~:;;;: ~_,., .. 

. ''. En el slste~a\~rldÍ~ot~~~l~~~J'c~'rr~Íp~nd;~~rl~~~;~dbr hacer la diferenciación entre . 

...•. · las lnfracCioiie,~ o·f~ltBs~lo~ de,lit~s'.;ya ¿u~ l~;tonstitución .Polltlca asi lo .regula. En j , 

!~~t\ll1il1ll,i1!lll:J!it~lltlt 
·.tipifica algunos .. d.elitos q'uese' puedén cometerenc?ntra' de la 'administración' pública.,:·· 

.. De. Ígua( ma~~rn¡;;~ '1~ IÍl~y~;l~''cj~ ~¡¡~~; le:e~:~;~·~~t~b\~6~n'.lll~l\b~'·bt% s~~~iÓh .... 
correspondeapllc~~~:~·utorldad~sadmlnls~~\'1~as .. ~ .• ':'.\ ·. '' .. - :···~ .. -'. ', ·· . ,> ,;.• 

' ,, ' ,: ... ; : : . . ,: . ' ' ' ' . ' :;~ \/ 

Como· podemos·•iíerca,ta~~~~::;nJ~~t~'c~:stit~~lón···~~liz~· .los: término~:inrr.a~61onés•·o, .•••• 
. ', falt~s.' y es: ~1''1.e~i'siador··~;din'a;1~' tjlii~h': 1i~va··~ calló·,~ d~limiÍa~Íón entre' ellas y los'' .··' 

delitos, "a~tu~i:~ent~ co'~ ~1~:;1ci~ci. qu~'~b a~rrtlte, desvíos; se dlstingu~ ~ntr~ tres tip~s 

'··::ral~~;f~~~:i~:~te':~;:~:~f ;f ¡¡¡:~l~!!pe~~;:~~;lt~ ~dministrallva · y · ei . •delito'; '•·que · 

·'._.\~>~·'.·.«.<---.~ !;'i'. : /:.~, .-.; ~.-:, '; ,,-·-· 

11 GONZALEZ IJE LAVEGA Re~e,"Responsnbllldntl.l'ennl", ltevlsln l'rnxis, Nilíncro 60, INAI', México, l 9R4, 
l'ilginíl 104. · · · 



Identificadas las Infracciones administrativas como los a,ctos u '.omisionesd~finidos ppr ·· . 

el legislador por el incumplimiento de las obligaciones'' ad111inistrativas;· que son 
sancionadas en el ámbito. de la admlnisÍración pÚbiica, es co~ve~iellt~ .· deli~itár. 
aquellas que, siendo .de caráct~/~dministrati~o. ~u ééintenicló'~s di~~ipliriari~: ', , C .. . 

',•' - .·,·,' ... ·,.,:,:·;,·,· ·<•¡, '· - :.·,-: •. 
. . .,·:.-·/;;~'::'.: ·j::_"'(._'.;'.·:·_;_'., .. ; •· 

En efecto,·. aunque. todas las infrac~l;nés'a '. I~ ~: disd~iiriáé~c!~ihi~tratlva-;c6nstituykri .· · 

infracciones .admini~fr~tivas,< rí6'toda~ é~t~·s: so'~'infr~?cign·~~:ei1~Ci~11ri~~i,as, p~e~i; qu~ ··•·· . 
~:~ª~~~~~aJª;~e,}~.·~~11~·ª·1~6~.vif la~;f ;~~(~11n,f;,:ct~[..~1teJf #~~~f ~)~_f~~~i?c~1~·~~ra , · .. · 

~;f~:if;~~~~~~~¡;~~~~~Í)~~;~1~~~~~~~i~~iJi~f~\;c. 
· ····se genera.pe~ ia'.relación dé servlclo~t'en razón de la ,cuaipartlcip~en la formación Y' , . 

. . ·· · ~~::~tii~~~i~i·fi~~iii~i~~Ji~~¿~~:J~fü.f \i~j~~~f :t~t~~,~:~~E~·~Í~· .. ~;e··~i{~~~~¡· ~f ;e.•·r 
\>:. . ... ,;·: ~:/,~\.'' .•,_ ~ :-,.-;.¡•-.:;' _.,, f;.'}2t ," L:i\ .'.\)>~e'.;_.~ \\~'-.\\?.,,'.\,;<;'~·\,,-;,;:".f .y~.'·,!,.'.'.:'.~;>~·"·\~/:'.)··.~~·; 

.·\ . · · . '· ·.:·'.·~ ;:·· .. ;·,~,>: .··>·,;·,: .:'.:-f?.~ :::·. ~;,:.·. -'-.~;'.:;~.:·:~<r:,:0> ::~\ii;.(«·:f:¡::\~:}¡\~·;: __ '_.:;:.·/\'J(:iti.~.;~_XIJ~U.;1\~~~r.;-~·:~ ... ~·: .... :;<\~:-:/ ~ ;._,: 
Por tanto, cualqÜier persona, que infrinja elnia~dat6 ,establecl~o· en; úna nC>rnia, de· ¡ 

.· .. ··!,€t!'~~!~:~;1~1~i1~tJ~~~~~~~~j~~~~~~f~i 
- °'- .-,::<:: . ' .,-, • '- .·.,. ·.>\;'.;J-,~:~:,S:::(/¡; ·;_;~:· : '.'· :~:;·.~:-} >.':-:· ·.-;-· . ,., ~·<·~;-(:_,'.'/:. >·:·,; ~:~-" '~; 

De ·acuerdo a:'.1? ·~n.térior, '~n'Jós'~té'frninos,'éiela' •. fiacción,\lll .
1

del; arUcüiól1D9 ~"': 

ig~lf.;.~~h'~,!.~~~tf,~f i~~~~~~~~~f ~i~t~~l~~;'¡,:·¡·¡ 
\ 'T '• •o' O>'• ~.u::<\;~f,'.·; .:::~•~;:>: ~':·;::,> •". •, ,.:_.:::\-;.:O 

./ .•... ··.··· ..•. ;· / :; · ·. :"./: .. • ; • .• L .:tu::t . X"~ ·:. ,,_.,_,D'F, :.'}YR.·;;{i;~:l;;':~ji:;·::iLL ;0, ~.··· 
. . . Ccinforme,al, corcept~ · ,constitucional,·'.de; referencia;·: para qüe/se'i co,ii~tituya:.·ésta· ··. 
. • Infracción. re~una indi~pens'allie -q~e 1~co~d~·ci1a ci~.1 ~~ple

1

~"dci ~f~~t~ -~¡~Jerciclc; d~ iá .. ·.· 
. función pública por f~Ít~ ~ d~fid~~~¡~ e~1~'1~~~11d~d, h~nr~d~~.'i~alt~d: lm~~r~Í~lldad~ o . 

' • • • < ·' "··· ' • " > ··, "' •• • .. • ••• _: ·.' 

eficiencia, 



A primera vista se presentarla el problema para deterrliinar ~uándo la ,función pública, 

· colllo ~Jerciéio del poder.del Est~do, ha sido lesiOnada, por lo que fÜe ~ecesari·~ q~¿;~f · ';'; 
legislador ordln~rio estableciera cuáles son las obllg~ciones qüédeben ser'oiiser5ada~ ¡ .· 

' 'páia pr¿sé~~i los vaior~s~und~;,'.,erit~l¿s en éi ej~r61c16 dé¡~· fu~ción públi~~·; ell est~~ :; 
. '. : e ' . '··. -<···; ,. •.,. .< , •,. ·-.. " ,•.. , , - .,,;>·•· 

' térmlnoslo ést~ble'cló él artfc~lo '.113 ~on.stitücionai al ord~nar que el legisladcir oicíinario '.· 

, ;,,~~~~í~f li~\~Ii~~~~gfü~~~1;~~~t{~\?E~:w: 
'.. . ._;_;_:-·:.:~--->~:-. ·:·-·. :.~<,y--~- ::·-;)i ..• >'. ""~,;· . .,::_ .. .' 

'
0 n·l ,jif:{~~-1:/!':'. 

0 

·' 

- . :¡... ,···~~·).,·>:'.~';i;~:-.2' ~~'~¡::~-· -'-

'T. En"cUmpiimlento del mandato constituclÓnai,·con fechá 31de'dlciembre de 1982 
' ' ' " : ' ' . ' '· ·/. ·';,,,.(""·,•;.:e~·,•:":,;.:•.""•" . " ' 

público en el Diario Ollcial de la Federación la Ley Federal~e Resp?nsabllldades de 

Servidores Públicos, que en su articulo 47 desérib1~·1~~ bbli~~cib~e~'.d~~los s~rvldore~ ·· 
públicos, cuyo Incumplimiento constituye la inf;¡¡;:·~lón·~ci~1~'ist;~(l~a)y· d~ lugar~ 1¡¡ . ... :.·· 
aplicación de las sanción correspondiente/ · · " .'..¡.; ,;c:·,;·)"1 .Ti; ;;·;, . .,, '; '(f, ·. · 

..... , •• , j ~ •;·~~}. •-'':~-~:\';·,,-;.~,·- ·.·;~;.\:-~;:J . 
- --~::.· -, .. ~t~l}·~·.:.-~:-~;~ 'J/.;:\;(~~~~ -'·.~~ ,:·-,. ::,;\:·~.··>, 

La. mecánica que sigue nuestro sistema ]J~ici166"¡)~~~ ;y~:d~t~;~lll~c-IÓ~ d~. Í~~.· .. 
infracciones disciplinarias presenta laventaja'de que ~rít~ 1a%~1i~~éión,dei'hecho, nó 

queda lugar a duda.s de que se ~stá fr~rite ~ ;~h~'lni~adci<ÍífkJ~T~i;t;éuv~;c~anclo lá: 
conducta es contraria ai marid~tci ~ohte~íci~·~~~'19G~~ cie'.1~~·f;~6dbíl~ici~1 art1cu10 47 ·• 

: < ,_·· ·- _'.: '; -- ~ .. : _: . . ·.:. '. - l'--.~ ., ::J .. ::~ 1:: '._:.,_. ::.¡,.'.:'·'-'.'~~·: .. f:~ >·~:'·),_-.'.~-; .. ¿,. ., .... ; <>: -·:":.. \':':_ •'-'. <' ::: . ''.. ·. ·,. -
de.1a. c1t~da 1ey, independ1entem~nte de que Iª misma canduéta.constituya un dem~ ,º · .. · 

.. · .. una re~pon~abilid~d .polltic~,·.tai com~1() dis,pone~:¡~·s ~Íuc'l11~~ ;i ()9 dci'nsiituciÓ~al. y· 4° .: . 

. · .. ·de· 1a' Ley F~der~I d~ Re~ponsabÍlid~des(d~'io~'. sertid~r~s}úbl,icos,' mie,ntras ·.'las 

.·.··sancio~es qJe s~,i~p·o~ga~.e~ ca~a:f i~6~~1~·Í~nio~~i~,~:~~¡~~1~\~. ~at~~aleza ..... 
; -"'~"-:'>.·>'' ·:·";. ' ,• -... ,,,~~' ;. . . .. - . 

. . ·.· E~.~r~~~¡f f l~§}l~ii~;~f i~f~~~l~1i~3i~:: 
·, ~-:;_ . "\\""-:; .yi; ':·::;:::: ~-~\?;:'.: :',:>_:·;· .<'.];,; j,:·- ;-::';'-:_':{: '. ·"'·- .: ·.;·:: ,: ,_ 

--:- .:~:~ ~::_. ::~,/~,(~ ·::.:.//: ,,~t:''' --~-· ·: ::--;, -·-.;-~': -: ~)·~' 
La •.• determinaéión> de, 'las> infracciones · ádmlnistrativas · tiene su· fundamento 

' éonstituci~n·~c ~cl~más d~I ~rtl~uiri A3 de referencia, en la fracción XXI del articulo 73 

•. qué facJlta ~I corigr~~~;d~ I~ Únfó~ para establecer los distintos delitos y las falta~ 
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contra la Federación y fijar los castigos que por ellas deban Imponerse, por lo que, si la 

-falta, infracción Ó contravención disciplinaria es el resultado del Incumplimiento de una-. 

·obligación sólo basta constatar la existencia de la obligación y el hecho del 

·. lncu~pli~i~llto', lmputa~le a un sujeto que tenga la calldad de servidor público. 
,-;·,- .. :. . ' - ' 

ldenti~ca~~ la Infracción disciplinarla en la función pública como el acto u omisión del 

.. - ' s~rvldor
0

públÍco que en -ejercicio . de. sus funcl~ne~ !~cumple.· con alguna. de las -

,¿1Jíi9~clo~~~ q~~ ¡~fey-establece para preservar ¡¿5 v~lóre~ fun~i"ámentales del ejercicio 

del poder: ~~ poslbl~ establecer como sus elemento~ es~~~iales, 1'~s siguientes: a) Acto 
u om'isiÓn;-b) Sujetos,yc) Objeto. . -- - - -- . 

a) Acto u Omisión 
·. ' <.· ,. . ' ' ' 

En primer término, para que exl~ta I~ Infracción es lndlsp~nsable la manifestación de . 

una. conducta, positiva o negativa, qu~ se~ co-~tr~da'a lo que ~stablece l_a · n~rm~ ··
jurldlca. se tr_ata d~ maniÍestaclories de 1a ~~!untad de 1a per~ona; materializadas en ) 

• '· - ··- . . . . . . ¡· - . -- . . . ... 

Una acción a·abstención; no basta Solamerite·querer_la re~ilzaClóri de la conducta, slnq.,.., ... 
. .-.:· :· .·./,;:·:·:.;-

que es necesario que esta s~ manifieste. ·-

Además, el hecho material d7beser vlolatorio·d~ una()bÍlgaciónque e~tá-pre~i~f;ient~,--·· 
determinada en la norma ya que de acuerdo a -~uestro sistema de derecho, y en rázÓn 

del principio de seguridad jurldlca, todo Individuo debe conocer sus obligaciones a fin 

de poder prever su cumplimiento. 

De esta forma encontramo~ que en materia disciplinarla expresamente se establece en 

el primer párrafo del. articulo 47. de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores PÚbliéo~. que ~I • Incumplimiento de las obligaciones enunciadas en el .. . -· ...... '· - . 

articulo 47 dará lugara¡piÓcedlmiento y a las sanciones que correspondan, por lo que 

.··. sol~me~te s~ré. ~eces~rlo Identificar la existencia de la obligación y la conducta 
• -· ,_ - --.o-·- -- -_ -·--,·-·· -

violatoria de ella, para que se d~termlne la Infracción disciplinaria . 
. , -.-.' --
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, , 

De igualmanera, resulta' neces~rio que, la conducta sea lamanifesjáción, activa o 

, , pasiva, en ejercicio de susfunclorÍes públiéas, •'puesto que, independientemente 'de la 

n~tur~leza de serild~;·pÚbHccide qui;n ~~lúa, puede darse el cas~ deque la actuación 

se dé,,'fuer~ ~i'~1~',• rel~ciÓn-•de ~iirVlcios, y;•,'por,•1~ •t~nto;no afecte la disciplina 

"ªd~),ril~tratlva.••, , \ ><'•, i,'\, (:.f.'.,,,,•',,,,' 
;' ~. ~ ' ) ·:~· <' ·., -, 

, ; P~r ofrá partil, e~ neée_s~rl~ p~ecisaE q~e,/de' acúerdo ccill' 10. e~tablecldo en la Ley 

: Federal de Respci"~sablildad~~ de los Servidores PÚbllcos, se trata de una Infracción de 

resultad~. ~s- cie~ir, q~~ ~-óÍ¿ ba~i~ ~úe se produzca la violación, independientemente 

de .1a Intención de su aGtor'. la ciíal 5'8 presume, salvo prueba en contrario, por lo que no 

será necesario prob~rl~_e~l~te~~ia de cÍb10 ~~uÍpa en la r~allzaclón de la conducta. 

La existencia de l~s sujetos ~ctivos y pa~ivos de la Infracción es esencial para que ésta 

se produzca, toda vez que- faltando cualquiera de ellos no podemos pensar en su 

existencia: 

En primer lugar, tenemos al autor del hecho lllcito, que es un Individuo con una relación 

especial de sujeción derivada de su posición jurldlca de empleado que participa en el 

ejercicio del poder público, sujeto a una relación de jerárquica y obligado a ajustar sus 

actos a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 

Si la persona no se encuentra ~n las ,condiciones anteri~res, podrá infringir diversas 

normas, incurriendo en ntcitos;'pern,su conducta no producirá.,' u~a :Infracción 

disciplinarla, y~qúe ~rno partlclp~i~~-la·r~l~clónÍerártj~J_ca,:'n'b'na~enpara-él, ias 

obÍigaclones bb~o seiVlé!~i púllllc~; y, ~~r 1b Íant~; nb p~d;á-~lola;l~~.:t;: >; • , 

. ,, :~~:rE:~;:}r~~~tt\~~~~f ~if '~~~~~ii~~:r~:~~ 
•'..:. 



una Secretarla de Estado y por ello, limpia ~ficlnas'. Entre el trabajador y el Est~do no; 

existe una relación jerárquico, por lo que, aunque ta condÜcta de ésta 'vlóte' alg~~~s de 

los valores de referencia, no nacerá· pa~il el Estado el dérecho de Imponerle ·alguna 

sanción disciplinarla, ya que en todo éaso, este derechci será'é¡ercldo por la compañia 

para la que trabaja, conforme a' las no~ma~iqué regulan su relación. 
' ... ·-..>! ¡. -

Por otra parte, el suJé~o paslvo~e la trifr~C:6lón'ne~esarlamente deberá et ente público: 

puesto que si el afectado dti,eétaméntenci tiene este carácter no estaremos frente a la 

infracción dlsclplln~ria; en todÓ casoóonÍo en et ejemplo anterior se tratará de una 

relaclóri entre partlcúl~ré~ que.serlg~ pOi'ei dere~ho civil o el laboral, según sea el 

caso. Es décÍr, ~é requtére que éxtsta uria-obllgaclóíl de disciplina. 

En el campo de la Administración Púhúca Federal el único servidor público que no es 

sujeto responsable de Infracciones administrativas es el Presidente de la República, por 

mandato del articulo 108 constitucional que expresamente dispone que "El Presidente 

de la República, durante el tiempo de su encargo, solo podrá ser acusado por traición. a ,. 

la patria y por delitos graves del orden común", lo cual es explicable, ya que corrio]efe 

del ejecutivo no tiene superior jerárquico. 

,,, 

La delimitación de los sujetos Infractores la hace el articulo 46 de la ley, remitiéndose. ~ · 

su articulo 2, el cual a su vez, remite al 108 constitucional, pero agrega a todas aqueH.~s/,;'. 
personas' que manejen.· o apliquen recursos' económico¿; c.on lo' cual' desbÓrda '.la:·::: 

. . '. . . ,• _, '.·. '.' ·,_,.,_ ··'·- .. ,, ,. ·' 

disposición de la Carta Fundamental, ya que al Ir más allá de lo que ella dispone Incurre. 

en un vicio de lnconslituclcinalidad. · , -. >\;, . :.':• ·> ..... '\' ,;.'.:.: Ji .• : }_:;J.~;·: 
·:, :::-. : __ .:,\ ·' ;-;/,'. _·.: .):·<:,:)":">- .·.,·.,, '.-:,~-.~:;::~~:~.::. ,:;, . 

. Es más, lo exorbitante de .. e~ta d!sp~~[~IÓ,n~t~~~yt~~~"''l~ •• ~'.it~i~j~~~'.~~~.;1~; i~fr¡¡~~~~~·é'~.: 
disciplinarla, ya que, como lo hablamosvisto,'é~ta sólci;pue~e producirse_ dentro de ura:l:{ 

::::::::~:::::2~:~~,~i:i~~~~~t~"~~f fi~;~\if, 
Federación conforme a la frac6lóri vi cl~i~rt't¿t1lo 11 a c6nstitÜ~i~n~t ~¡~ qu~ e~lsl~ ~nÍ;e ··• ·. 

', ....... ·.. . .. ' ' . . ... '" .'.' ,·· 

ellos relación jerár~ulca al~u:n á. '· 
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Por su parte,- losS~cretartos de Estado, Jefes de Départamento Administrativo y 

: : Directora~ ci~'Órganlsm~s Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y 

Fideicomisos quedan ~~jetris a la disciplina que puede Imponer el Presidente de la 

.. · Re;pÚblica·F~d~ral,~n términos del ~rtlculo 80 de la Constitución Federal. 
,:·. 

El objeto de ~sta Infracción es precisamente la disciplina en el ejercicio de la fun~lón 
pública. La materia en que se manifi~sta; con el pro~óslt~ dé ITlantener el orden para 

llegar a los objetivos de la organización, .Es por. eU~ que se estáblecen los valores 

fundamentales que deben estar previstos e~ todo ejercido del poder público, y cuya 

violación produce la Infracción dlsclplin.aria'.;>,·J ,' . . 
'.·>·,',·h'::.<:\' 

Estos cinco valores: legalid~d; ;ho~r~d~z,:~,~~ltad; ·imparcialidad y eficiencia, se 

consideran fundamentales par~ el;~J~fcicl~·¿~·la;f~~ción pública, ya que el poder no se 
. .· · .. ::: ... i1 > ·::.«~;';·::i::.;··:··'<::Jy<,\:. .· . 

fundamenta en la fuerza sino. en la voluntad soberana del pueblo, para la consecución 
. '•,'· .:-:• ;;\> ·:,.:·:2·>.:'.··(:·.:<,~;._;~i~i·,;_·->.'o 

de los fines del propio Estado; por lo. que .aéberi _estar regidos por lineamientos éticos 

del ejercicio d~ fa ~~t~ri~Ú,·r; n'[ª~~~,d~l l~~!r~~.'.~~-~er,aL .·. . ..... · ·· · 

No obstante qué e(~~¡,¡~~l~l~nío';~~1:,~-·~;~~~i~1'in~>p~diera· parecéi un Interés• de 
. ·< . ·. J ·'.. :- .\:··. :~·:~> :·. ~~·~>::·:,. ·.-;~·Í.· .'.~::·;;~:~·,:·'.·;.::~>,.,,,,~e-~,:~·=:/~ ~·.{;~.i"<"··,:;· :;_~;;~;:·· :.>·;.' ... ,. ::>: : , ,_. :· . 
• carácter.·.J~temo .de .. la ~d~lnlstrac.lón;pulill~il'scil~l11ente,: resulta fundamental· que los 

·· • g.~bé.~rª?~?~te~g~~l~~7~ir\~~~·;,s.\~rt~d,~.~,~,~1,f i~\i1~~ ci~~1fo~~r ~ob1ic~ es un_ asunto 
· •. propio, qu~ incu~be a.todos;c~nlo'quese·cr~a una:confianza·públlca que facilita la 
;~~~liia61ón.cie 1~sfi~~i ci~1'E~t~cÍo'.~;\;.%;:r}.;\> ' ;:: ;:•,. •.· · · 

.\.-, ·:" - .. ;;:<·;:·-.;L'.~\'. ::··> :· :> \~~-:. ~-.:".!' "'.:: ::~/t ·<:\:>(~<· ~-' . , 

.; , .• ·,-. ,.· •. - e'. ···;·,~\1;·'.' . , , " '··::<'.:::·>1 

··Es·_por ell§quea·.!r~vés de ~s dirér~r'i,Íe~:~~rÍod.os_del,Estado.Mexicano_~e puede ver 

Úná C:ori'stanté dem~nda de. lá población de que fa. autoridad ajuste su actuación a 

.· valo_re~ r~rdamentales, puesto 'que. solo asl pu~d~ t~ner. confianza en la autoridad 

pública. 
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Graduación de las Infracciones 

No obstante que sea .considerado que la infracción a la disciplina. administrativa es una 

falta de. carÍ'lct~r leve,'puesto que no trasciende el ámbito de la administración, no todas 

tienen la misrna entidad, ·puesto que, tanto cualitativa como cuantitativamente, pueden . . :- .... ·,·· ~ . . . ,_ ' ,-, ' ' 

. darse diferencias entre las i:ónductas infractoras en el ámbito administrativo . 
. ·,_:, '.\' ·/·::~L-<<.;.,,.<:··::. .. 
_,---.;.t :; ~~"' :\·. -i ·: • ~ ,·_';·y: 

Asl encontrarnos que eniía legislación y en la doctrina se hace referencia a . las 

i~fraé~ion~~ m~~~r~iy'~a'y'or~s ya l~s ie~es y graves, en razón de lás caracterlstidas .. 

··· · particúJ~r~s: ;J::~·re~;~.~a~;,~~':j~'}~~lst~.n,:;a·su. pe:i.g1r~sidad, .·Y. :· •. t~.~-~~~t~s ·.ci_~l:;~~n~ 
"<_; ;"<:~~~,. :.·~\>',_:;'~.: '-. ·.::. ,_ :.-~.\:1.;• .. -.~.:.·_.•, •. ·.·.·,.·,;~ .. ·_: .. -·¡:'"..' ·, ~·.:~:«-,'. , .. , ':~\·._·,· 

. , .......... "·-·<.~:-~'·· •,}.',~~{·:.;-?; .. , .. -~~,_·,_,-~: .. 1·,·. z,.·· ·/·/': 

;i~f f ll~~~J~~~1.lf l\~if~~t~~~~~~~~~~~1i, 
>,.:· ;;;{. ·~:.: \··<f.:~ '" · ·,·/; ,··e ... · ;?·'-: (\<'.«'.~'--' >(.';: .: ;.:.~ .:~: :{~. ·:·; ~t~~/i, ;: '.·:; 

En .nuestro si~tema Jurtdl~o. la Ley:;ederalde Re.sp6~s~~ti,Íciade~.·:d.e'tos ~~:~,J~r~s' 

. :~~~~i1~~;,w;¡;f ;if l~~f i.t~~¡~g~t~t~~r,~~~~~~é~lª 
Dependenélasy_lá Seéretárla de c.orílialÓrla yDesanollo AdfT11nlstr8:tivo/paia sancló.na.r 

;~;~i;;~~~i~~J¡.g;~i~~~i~~j~~~~i~~l~~tf 
se refiere a:. hech6s' que.no ie~Í~iengra~ed~d. nfcorís'lituyan'cíe1ttorcuancíb' 10 -~meiite'íl 
,,; : , .. -·: : .. ,,<·: ~ ·· .. ·: ':·~;>: '.·¿:\ic.~::' .··. l: ;;1:./:~·:'.·.r::,¿~:· i '.;~: .. ;:·i :., :·-'. •.'_:. r.'.~:;,~. ~ :\·:,,;;_:-- ';,·¿,·!·-.-,--·. -·:-<·: /:~ t.~\:i:.'.':': ·-~~-;-:-_.;',·.·y,_;" :. __ .. _.,.~_;._' i,' '··:.· . .; .... : . 
los antecedentesfclrcunstancias del Infractor y el dáño ·causado por este no exceda de 

· 1oo'vecé~ ·~1 s'~i~ri~foiX~ílfC>.0~~~te~~~'~I'ói~tiit;'.~~d~r~1: ;:: ;., ; • ··. · :,~· · .. · ... 
·<<-: ,.,_, ~--· ,-~:,>,::·~\~\:·: t>'-~_:/ 

" '·. :~-: . :·• <'· •• -. . •. -.•.·.'_:_.:;_ ... 'J~ ;/;,.:· .. ;//.':, ~\:¿·;<~ :·~'" 

.,·lllll.~AÍ;ILLO~lmÉ~REi,1.ulsiiumb~~~.nl~mentns de Derecho. /\dmh;lstrntivo, Scg1111do Curso, llditorinl 
Linuisn, Norlegn Editorc,s, Scgu11.dn füliclón, Méxicol 9R6, l'Aglnn 11 Q, • 
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Dé ~cuefdo con el articulo 62 la Secreiarla de' la Contratarla y. Desarrollo Administrativo 

. ·es lac?mpetente pára conocercfe'.tas Infracciones mayores, ta~ cuales, en ios términos 

d~I artlculo,60d~ la.propia ley,.son:aq~~llas ¿uy~ sanción ex¿éde'a 200veces el salarlo 
~ln°lmo hi~ns~al ~ig~nte en él Dlstrlt~ Feaéral, ' . . . . . . . 

. . ..• ::~~;,;~~,,:::~21,, ,,,~;,lfu,,: JJ¡:~O,llno;olOO do;lof~~" o.yoe, ,; 

; .~ . ; 

/ .. 

~~:::. 

¡- '.;~ :. 

" .. -,,~, 

53,_e¡ ~ltlm? párrafo! 54, fracclónVU, y el referido 63:· que loman conio_ base el m~nto : · . 

. ·del.·.· be~en~1~. \~~-¡¡~~:fJ~p~rE1.~i.º·.;;_~-.;e··.·~. :~ .. -·.n···'ó·m· ,;1.c_ ....... º.'.; .• s. :·d.~~iyá~~~::~aM:-.1~h~ni~iim1~~10 ·• cie \'.· .. ·.· 
: ~ .. a~·¡¡~~:~¡~:~~.c~.- ~-~·.: . -- .-. . .. .. ' .. ' ---· '' - . - -- ,, -',.-: f:i~:;:?\'f :_·.'.~';:} .. ·::, ~>": .~.-~'.:~:::: :4!;.:j:~:··':<' 

•• _h :.:-:x> .. ·_,,<> .. ·:;·· :-.:-:_:. ·:s~---./·-- :. >:>:>;':: ,;'.'f. 

~r~:~1:tJ~:~~:;"~~:l~É;:~;~Ett;.é~1~!~t:~t : . 
n1ellaíé5: · ·•· . ., . '? · >. ·· · ". · · · · 
En efecto, en 1J~ · Íérmlnos del articulo 55 de la ley de la materia. en el caso de ... . '·. · .... ,_, · ... ,• .. '.· .· . . . ' 

. •·. apilcaclón de sanciones económicas por beneficios obtenidos y daños y perjuicios .. 

caÜsadcis Jo~ lncumpllmlentod~ las obligaciones establecidas. en el articulo 47 se 

ápilc~rá~ dos ta~tos del lucro obtenido y de los daños y perjuicios ~ausados, de lo que 

se desprende que si las sancione~ mayores son las que impone la Secretarla de la 

Contra torta y Desarrollo Administrativo en cantidades superiores a las doscientas veces 

el salario mlnlmo del Distrito Federal, y su cuantificación corresponde a dos tantos de la 

lesión que produjo el hecho lllcito, necesariamente la Infracción mayor será aquella en 

que el daño o perjuicio causado o el beneficio obtenido, haya sido mayor de cien veces 

el salario mlnimo. 



Aunque esta'concluslón difiere del criterio que parece haber sido deternilnante para la 
delimitación de competen~!~~. pues las cantidades que se menci6n~n siempre' s6~ l~s •. 
doscientas' el salario mlnlmo mensual ~!gente, al c~mbl,ar el tér~lno Jnfra~ciÓno . ' 
responsabilidad, por el de sanción, se, hace necesario establecer que las'ir1fraéciones , 

. . ,·, . •.· ., . . . ··" .' ·'. " .·····\.·,. ,-''· ;,o 

mayores son aquellas en que los beneficios obtenidos por el lr*actor,:o. en l~s gue los ; 
daflos o perjui~lii~ ca~sádos exceden de cien veces ,el s~larió mlnl~o ~~r;~s~6neii;~té 
al Distrito Federal.. . , '' ''·' ··':; ;' •'· '•: :··:}~ 

.~ ·;:·,: ~}~}~~ ··J"-;i;-;~·;' -: ; ''(:~---,:;~~~'.~~,,-

. Con relación a las' Infracciones graves y Íel/esja sitúaéiÓn es dlferente/ya·qÚeen Ía'' ,. 
propía'1eyJ16~~isie'.diferencla~iófdeé11as: i•' •.· -<_, :'..:; '¡( E ¿ : ' < ~- i'.;~,. 

··. · ··· ~· ·~~i ~·,¡fl.~i1J'.J;, .. i;~,~J;~'.~i~i1L~~~~'~; +r~~;,,;;~~t¿t~i·s: 
••• •.. · .. · ... los ~e~ldor~s : .. Públicos;: para·· inip~ner: las sanclories .. s~~ deberáJoma(e~ c~enta • .• la_; 

.. · ..•. 
0i~;~~i:~t~!?1~~t~f t~~~f~~~~;l~~~~~~i~~~~~1~, 

El único el~mento que podrla se Ni~ de' punt~ d~';pa~rd~ 'p~r~ ~~ce{e;s,ta}~¡{~i~~bi~~I¿~'.".·: 
son los términos de prescripción de' ras facultada~ para c~~ticia(ia c~~i~ló~' d¿:· las~~;;\ 
infracciones, que conforme al art1curo 18 dela rey ;Jede -~~r cJriu~~·ª·~¿· ~:ci~·t;~~: ano~;.>1'·i' 
con base en el contenido económico delillcito,'cie tal

1

f~r~~q~e r~{l~f~~'.¿c16~~~,r~t~~~UA 
.. -' . ·.· ,. ;,·· .. :·.~·:~'.··,,:, .::~:·· .. ::'<.;/,;• "'.3.·<·":'.· ... ,,:::.•>-'-·'<·~-·"¿;,:··";.·, 

serian las que prescriben en un año y las graves en trés años, ? '· · .<:: : ·\.· :·· ..•. ·\ · · ; " ; 
- ' ... . ! • ' ' ·,. ••• • º",'(<:Z»\··~1 , ; .. ;, N::,> 

Si fuese válido el argumento. anterior res~lta;laq~e l;~,;lnfraccio~~r·J~~~~!?~;l~·n;;( 

~:::~ ::::::~;~~:ill¡:~~if [.~~tiW~1hl1;~~~Tl~ri~t~í~ 
obtenido o el daflo é:al!s~dCÍ ~upeiai~ está cantidad. '. '.' . .·:> . ;:- ·~"·':;; < '"-

·'' .:.:.;,::~:'./; ':.'!"., '!}~~ . .'/;'~"\>1~·._:;. ;,.:·>1_:.-,; .-·, ;,-· ;i:'.,. ~~;:/:~· . :';,'., r· :<·.;.;·:· . 

. ' ,; ;. - . '"··,, ··: .. ;:.:'..i~ ::.:'.\,,. ':::\C:.~··y~;:,"::·:~p:_ .. : .. :\Jé-.'._:(::-.'., ·. <-< ·~<'~:-~~,::_._;_i·(;~:/; ~~1-~·:;·_:!,-~;:.:,·,_/._i:->>-~> ._._. :. :,·.l~-: ;' . 
lndependiente111e~te.' de :·q,ue 'no~xista, basedegal alg~~ª. ··que justlfiqu~ · el.•anterioL .·. 

• · r~zonamle~lo::~stfciit~~f()d~·c;iferericí~ció°~r~~~lta i~a~~~pi~d~, .-~~~~t¿ (Íu~;pu~den ·. · 
'darse muclÍas':lnfraédones' adini,nlstrátivas que révisian gran, l~p~rt~ncla ,por la 



,. 1• 

afectación a la función pública, aunque no tengan contenido económico, y'a pesar de"> 
:'· ·:· .. ;_'· 

:: ;:::'.:."::::: '.:·,:::::~:::.::.~~~""'" ·• ;á•i ti1.L.,1~ ,,, . , • • . ,, - -- ..... •. r··· . . . .... 

cualitativos,_. como. la lntencionalidad y' la af~ctación;: d~yla buen¿·~ march'a': de_'.;1a:):'. 

::::~~~::~6:~1°a~~~r:ir~~~~~r~H1r~t~~:~ktz~:i~J~~~;~~~:i~;~"ttt~~~~f :~;:.r.~;~i&J 
·\·:,. ,:f .•.· .. • .•.. c ... ·.·.·. .(1i;_;_ .·:.::,:.·.·: .. · •.. ·.· .. -··.·.·.•·, ,., ' - .. e '-. ,\; .'~-:~.:~ .•• ~.;·· •• ·.~: .'~~ .. .,~·: ··:·::.:;:;~·;_;·;·.-~·.:;:· "';<~·.;'·· 

t~~~~;~;'í~~~~;5~1~~i1i!f~~~,~~~~~~;~, 
(infracciones muy graves), son.1~ lnt~ncloqaiidacl,Í~ pertu!baclÓn d~I ~ervlclo: el pÓsible : 

atentado a la dignidad del funciona rió~ cié Ja Acl~lnlstra~JÓn la falta de consid~r~cÍó~ 6 ·. 
reincidencia. 

CAPITULO 11.· ANTECEDENTES HISTORICOS 
- . . :..,- '-

2.1. EPOCA COLONIAL' . 
·''. 

En, el derecho c~l~nlal, ~u~~do l9s espa~oles, sometieron a los aztecas y se adu~fiaro~ . 

. del territorlÓ 'rnexlcanci,' 1J1lpusleron sú rellgJÓn,\su cuJtúra 'y empezaron a. organizar la\ 
·_. /e . 't'" ,': .'~'//;.'." .\ .' •'- .,·:·:· ~·_i>•~: .,, .:·•·.'···';:•.Y_ .. -,·.'. ; .:.:.:· ','-.c·\F.'.--, .\'·.'': .. "•\-". ', .," ,>···i·.~'.. { ::;":::,·;-<.',·-, ': \ 

nueva c?lonla, nombrando al e:fect~ autoridades que se. encargaron de' enca~sfü; e.n su; , 
régimen,~ los ~u~Jo~~ÚbdiÍo~ de.la c~~~n~~·~p~ñol~:· •·· • •·<</·:'f<<•:';'.';:(;;,,:·· ... 

• . ' 1 •• ~,,~~1¡"~.'i 1~1·~1~~ií1f á1~~~J~~~~Jif Ki~j~ii~¡;¡i1~~, 
. consolidando Jos nuevos d?mlnios y; tambl:n, de aé:úerd,?;conJasnecesldades tjúe Iba. 

lmponi~ndola.evolucló~coi~niá1: Y,a~J·~~~~s'; ~a e·~tábl~~1ci~"~1. J1rre1riaÍo ·ci~ la .Nueva • ·• 

España, entr~ las p;i~~Jpaies ·a · 1~~ .·~Jgulent~s .aút6rl~~de~ ;: coionlale~:: Jos· Reyes, eÍ. 
Consejo Real de l~dias, · las Áudleneias • Reales .·Y ·~1 Virrey. Ad~más de estas 



:.~ > <:: ','.;:~:~:.'.,::.}'.;:\::'·.;:'.i~:-,~ ;·_:: :; ·:·:::;,· J6 

.- ,,::-;:·--. ;-:,:.)~·.:~':~.--.L~~-- :·,_ t 

, áutCl~ld'adeiieldstl~n btr~sde Inferior categorla, como los Gobernadóres y Adelantados, 
1oiii~tJ~ci~~t~~'\/1ó~ ·C'~r~e~1ci'~:r~~. · · 

·~r~-~ .:.:!;~-·:\:::}·'·: .:; r:'~~-... ,:·· ~--~~-;~ ::-::.~··: --.~- .: .. 

. <rad~s:1'a~;~tgr\~~de~'c61onla\es, pe~o en.particular \os altos.funclonarios púb\icos,éran 
•) r~~p6~~~~,¿~ pÓr 16~ cleiltos ~Je, comeHan en 'el. desempeño de sus funclonet No, 

.••••.•... /· o~s:~~Í~(tj~~;t~iju,n;~l~~~r\:os;;~1 };r~l~ar: ~u ~a;~o eran so~'eUdos .·~·.)~lcfe,:)~'. 
· ·······•·' ln111oralldady la •corrupción abundaron; aquélla,· que campeaba ·en .. la adminlstracl~n • 

. '• : cbib~iáí,•~tc~ni~b~ 'ía,mblé~ ~ 16sVirr~~es/.{ : , < •. '·. .·. .. . . . , . : , . :':' :(:. > 
.' ... -'.·.·''·_ - ~ .:)}/,: .•. : ... " .... , ..... ~!-,':,-.··.'· .·:" ·.·, '.·- >.•.'.'.: .-, ::e: ---~-::; '-.. 

.. ' '.'·/.~_: '/:: ···, .. : . 

••• Pcih'1os·'.~eli·i~{~u'e 6~~eH~n·1~irti'n~l~~á;riós~éoioni~les en et desempeño ciesus ~·· 

ra~i •. i'.'".r''~~'i(~~l"li}~~i~'ioo'·'"';' 'ffci•l . . . . . . 
La visita y la re~idencia 'eran \os pr,ocedhnlentosque se utilizaban para establecer la 

·• re~~ons~bilid~'ci ci~''íó~j~.n~i;~~iiós ~·ú!Ju~ó~. pcirlos delitos ~n que. incurrian en el 
des~rnpá~º cie' sus tuii~i~ílesft'~ ; '. · .:.: : :;: , · · · · 

... -... '.:·_::t -'~:.: ~.,":.:·_, "··' ::\.:., __ :-};·r:: -:~\;~~~_ ... :~>'.}.·º_.:~>::. 
";::,··· ._, -::'.-.::·-,: ,:. -. <:~>;; ',\; .·. ,.,',. ·. ¡: 

La vl~ita<era u~prÓcedlmiento's¿~;eto;:no afectaba a .un scilo funcionario, sino a todos 
los com~r6n1~tidos ·~~· 1~', ~l.sit~;~~i~g~llo,~d~ ~ÍÍo~ ~n ·.particular sabia si se le hartan 

·cargos, dé q'~é;rit~6; ~'ú1é'M'~'!;ú:n~~e~piJéscie'q~ese le en~ontraba cul~able y se le 

seiiiéq~i~ba, 'n~ pÓ,r,~G~it~dÓ;;4~¡~ri;, fcir~~da la sumaria, deberla remitirla ce~rada y 

sellada ~Í Cons~jo; sino'p~r'~sieflos miembros del Consejo como autoridad suprema, 
.;. º,\,· ;.- :.·,· -·-· .• ,_,._:•··:···:.:··.'._,;''·'- ,• 

. no ésÍabañ sujetos a iesldell~ia' sirio' a visita: 
: < ..... : :-\:-:.'~'~;~:_:-: '.- .,:_,_~-;.- '.'>·: 

. - : . ~---·~·, .. -... _.;_;:·1·_ •. ::.:.·.1··:- ·: ~~-~>:·:·;;~·;·:~;·::· •;' ·. . . . 
.. ,. Las visitas eranlnspécciones ordenadas por las autoridades superiores para verificar la 
''--·f'•. /·t<'·-"'.;;>:;·:·,,~'.;1-_'·,:_::-::''¡~·; {~,'.+.(>-._:.< 1 .'i-.,':.-:··.· .·:·. . 
. actuació~_ de tod,6 üii 'virreinato o'cápitania general, o bien la gestión de un funcionario 

/;, 
-.1'(· 

, .. ·, :"·<~.·_:: .. ,::_· ... ~~.:;~.'.:.-:.' .. :.~_/·:: ,".' 
. - . ,',--i_._, 

. el• primér. éasci;' se tfataba '.de.· úna .visita• general y, 
;~~p·e6ín·~·~ o p8rtÍc.G1~r~·~ ·. ;'.~> ~>.;~·:_·.· 
. "• ,.~ . ., ., . . ,.,_ , ' ' - ' . 

· OÍro ~rocedi~;~~to, pu~\ico,· ertla resld~ncia, llamada asl porque durante ·él se 

asignaba al funcionario residencl~do un lugar donde debla de permanecer, alejado de 
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. aquélla en que'habla ejercido sus funclo~es, de las que se le separaba; sepubllcaban · 

pregbnes convocando a tcÍdos áqu~IÍos que tuvieran algú~ agravio que 'eÍf unclonarlo 

é~caúsadb les'huble,rá hecho .. "El Co~sejo co~ocla de'las r~sidéri~l~s ~u~ se róima~a.n 
contra vlrréyés, .·oidores ',y alto f~ncloÍia,rlos éo1()ri1á18s;' los'' éuales ·.' siel1lpré éran 

·;sometidos a etl~~I té;mlnar al pl~zo}le su encargo;' P~J~ los· ()l~ores!~omci era de por ' · · 

' ''' •vida,'ciaball resldencÍa'éuandoera,ri removidos de un fugaraoiio, () ascendlan a puesto ' 
'.~ásáltc{'.3 -;: ···:, :: .•. '/~· •• -¡:.,, .. ,,,. •,-.. _ .. ·•··. . . 

. ; ':>>§_t.,\·'·< ·;!.,,, .. 
Llamábase juiciO' de residencia: o simplemente iésidencia; a la cuenta que se tomába 

,· ., cÍe' lo~ actcis ~d~plidos 'por yn r~ncl~narlo público al concluir el desempeño de. su 

encargo . 

. Por otra parte, se ha señalado que el juicio de residencia tenla por objeto averiguar la ~ 

conducta de las .autoridades a quienes ,comprendla~. paralo'···cual .. ~lempr~ debla\

procederse de oficio, sin menoscabo de .las demanda~ pÍíbilcasquejiudl~r~~'.,'. 
establecer contra los residenciados cuantas pers~l113,s se' ~onsl~erabari ~gr~vlada~ por .\.:~ 
loas actos de su administración. 

Tiene ese juicio dos partes, uná,~u~s~_'úáiha ¿~~(~la, en que todo se actúa de oficio; -

la otra, pública, para ~Ir a ;ocle~ 16~· q~~i~ ~ll~Jaban/tratan de sus propios Intereses y 

todo debe d~ hacerse~en ~l.p·r~bis~··¡~r~lnoque señalaban las leyes, o en el que 

asignan la Real céd~la cj'6~~~~·6~~·.d~ t~~lslÓn, con la diferencia que en la secreta se 

debe concluir ioiló 10\¡ue pertenece a eÍla,' y que en el de la pública, las demandas de 

Intereses que n~ h~yan ~odido ~()~~luirse en su término, pueden continuarse después 

ante los jul~los a qui~nes corres'ponda; 

El juicio se Iniciaba solicitando a la Real Audiencia resolviera si la residencia se hacia .· 

estando presente el Virrey o se Je permitla nombrar apoderado y, en tal caso, que el 

Virrey hiciera la designación correspondiente. Una vez nombrado el apoderado, con el 

"'· ·:<_._- '. ~ ·-:. . ~ ' . : . 

11 ESQlJIVllL Olll\EGÓN Torlbln. Apuntes 'rrirn In l lislnrln del IJcrccho en México,' fülilnrlnl i'nlÍs, México 1938, 
tnmnit,l'dginnsl59yl60. ·•· · · · · 
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se entendla el juicio y se le pedla lnmedlatainenie 'una lista de parientes; asesores y 

colaboradores del Virrey. Todas estas actúaclónesf~rrnaban el pri~ercuaderrio. 
:·· -.. 
'.:_.,,,- -··-,:.<-"'. 

El segundo cuadernó, que era el de la·pesqul~a secreta, comenzaba ~onunaUstade 

I~~ ~'érso~as ~~j~t~~ a resld¿n;I~ y los,lni~rrog~tÓ;l~~J~e ~e h~cf~n a tesil~~s d~i~da's · :). 
' . • - " "1 ~ • ._, • • . ... ' ·" ·' • 

ciases' y· qu~fuer.ª~• llamados por c?Ílslderárnéles.'aptos;•Ímparcl~les '! notlClos~~;\;.on ia ~:" r 

· f d~1::~1~htüi~~!t~~J~~~::c~¡~f 1~L~ii;~#!rtt-~11t~t~f~~í1i1t~d~~2tf ;·i~r~~!~it',i~,~~ 
qÜe rendlan. los' Intendentes,·. Góbérnadores, \~orre~ldores y Á16'~1ci~s:•Mayores. de}~·:. . . ' 
jJr1sdíc¿1óhci~(y1~re1ri~~'. ·· •· .•. :\\;:)-'.·; y,·;~· ·t>s' e:'..':;:'. ,;(: .. L· 

.~Jra;i~··eÍ1~~ria~:; ~~··¡~ ··~:~~ secf ~i ~~11 juic;~, ~~· I~<~:-~~~·~ :~·~:~~~a··~~bl~s:~:e~te, .·· .· 

'p6cl1a}~ite·:.¿¡¡;~~'~alicÍt~rJiñrg+~s}a:;:ci·i~i¡~~~;f6r9~~¡i~65.i~ficl~Í~~.· ·re~·1s~r ' 

· .~,~··"f im~~;·~:';~~~f f~¿;~~t;~a~lj*1r~w~t~~~;~~:.····· .. ··.··. 
· .· .•. [a prueba '.11ásutHizad~ ~ Importante era; sl~'ertibarg·ó,: late~tlmonial. Deblan elegirse' · 

. ~t:,~::l~K~,¿~:W!J:q~~~i",¡j;:;~~;i~~,~~:,;:·,;,;,:'~: 
.... q~e' ~6ri~1A1~s~¡~~a,;1~a; ·~b s~·hall~b~n e~ er lug'~r ~~·la residencia, debían hacerse 

. tbdas ~s d1l1Ó~n~l~s 'Jíb~ibles p~ra'· bbt~ner 'su testi'.11Ónió. Era también obligación del 

jÚe~· c~'rcl~i~'r~ci'cie ~ue los testigos ~ó fuesen ~nemlgos del residenciado, por haber 
,'' ',., ·.! .•. ,- • ,. • • ,, ' 

. ~Ido ~astigados por' éste o por haber sufrido alguna sentencia adversa dictada por el 

', pr~plo rü~~ibnari~ enjuiciado. ' 

Lb~ residenciados acostumbraban prevenir posibles testimonios en su contra, 

entregando desde el comienzo de la residencia una lista de las personas a quienes 

c~nsldernban su enemigos para el efecto de que no fueran llamadas .como testigos. 

' i=stá era, no obstante, una arma dedos filos; pues no faltaban jueces que citaban antes 

que nadie a los incluidos en dichas listas. 
' - - -_' -·, - - - ' 

< '-,._ ,-· • ' --

Las medidas que se tomaban en orden a lograr que los testigos declararan con .entera 

libertad el solemne juramentó·~~¿ procedla a la deposición, la ratificación y firma que la 



sucedla y el castigo de los testigos falsos contribulan a asegurar la probld,áél de las ;:: 
·. . _, .. -- . . ,. . . ., ··-' ... ·., 

declaraciones; 
. - - : . ·-<<:::- e:.-.: __ .. ··.:_·.·.> -:: ".:· ... ¡~ .... :;,·:: 

•.Como es de suponerse, nó faltaban J~s .· fraudes···· en beneri~1.º'• 6 iperjulcb' del ' ' 
'resÍdenclado;'~j mayor peligro 'era ia 'des~one~!ici~cidel jué~ de ~e~lden~lá, pues ~ia él ( ' 

quie~ s~h¡ll~~ke~ rnejtJr~~·<:bnciibi~~~i'p.~ia~6ác'c16~f,~1~s testigcis:t,;c •.' }.:·)_': 
·/: ·;·::;';·_}_;__ ~:,:-.\» , . . .'.: .. !;'-"".~~~fh: ~- ''.,:·y'.·'~\; ·-;~'o,~: .. ;\ ' ... _ ."·' 

'!!;Ji~,:;k·,:~;:;t;'~;~~~~f )¿~~~~~~~[~~f ~l~~~·'."~: 
· -~-~-·> : .: -: ·- -, ; :·-J·'.,.,, ~-..::-.- -~_:,·:~: .. · ~ . >->., · ,... ,~~~~~:;;¡. .:: .•. ~~;·.~.:.-~.r~::,l···.-~L.-~\'.-:,.· --,. ,., 

' ·.:> ' : ' (e' .. "•:.'· ' .... ,..; .. ·' :, ·•(/:~:·>·.;::•·"''""': ' ''''( '' ' ' : ' ' ' " 
Una vez obtenida y, comprobada ·1a información 'en la parte secreta del juicio, el juez 

:E:t±~:~:~.~:~~~~f i~f f:~~~i1~f~~f(!~~~;;] 
testigos, situación que no acontecla con las visitas, :·t::/:'';':; ;·':,';:·;·:e:, · .,; \e,:,;,:;/'>\::{ 
Los cargos hechos.·en un. lenguaje'níodera~~;\debl~nJéfe;lise<: dlrect~n1éntei(un'• 
determinado hecho, especificando tod~~.l~·~·~lrc¿·n~t~~~l~s 'p~rtÍ~~n't~~~ci~\ie'm~o;.lugar,. •.• 

:,:::;;;::;:.:::~~. ~I:~:~~~~yr~~3¡tt'.4~!,'~rp:~¡}~'~,h;,,:''••·. 
Cabe señalar que uno de l~fcarÓo~ ~i~·~~~u'.n~i:~'l;~¡'re11JJ~~~~lnd;as;y .so~re 
todo en las de corregldor~s, era~I ~~l~tivo a'1~ ~161~~1Óh de Ía~i~y~s q~~ ~r~hlblan' el 

~omerc1oyt?d~.c1a~~~.~~nf!lq~1~~'.()~es,·~ki~.iuncl~narlb~.) )'."< ·.'; ·•··· .. •·. 

''La r~sldengla e~ i~ ~:~:pú~llca.:Enest~ p~rte de· las residencias, 'é¡uf te ni~ una gran . 

. . lm~orta'ncl~i~1?i:Pªfripuiares··podlan lnter~oner ~apltulos, ~~~~~cÍ~'s y''quer~llás .·al 

r~side~éia'ci~~ A''t(a~és de los capltul~s se ejercla la acción popular en cci~tra de este 
.... •. {" •,.· .. · .... ·.,, ·. ,.,_ . ··. 

último; es '~eC:ir, cualquier particular podla demandarlo, aunque no hubiese sido 

pe,rjudl~ad~ dir~~ta~;rite. Por . ejemplo, podía capitular~~ ·a· un c~rregldor a un 

corregidor por haber usado él o su mujer trajes en desacuerdo con las pragmáticas 



contra el lujo. Bastaba para I~ admisión de los capitulas el otorgamiento de fianza!; que· 
cubrieran la illdemnlza~lón ~ la que era condenado quien no los probaba", 

Al~unos.autor~s-·n1eg~ catll~¿r16a~e~te'.1~. poslbllldacÍ de.los ~~pl_tl11bs;~~cJu61encÍ~. poi . · . 
• unaº parte; el carécter'._oficloso'dela resldenCJá a 'que'.se 'ericontrab~n;suje!Osº· ios.··· 

•-···•••···•<~:-~:ritt:d:if :f :~~i~eL~r~~:s~t~;4:[e1s·tf 1tt.~;~~~pº~~6~~rf~:.::~~·~;:~~r1~Í\1· 
ag
. ·r'a·v.1'ad' o. .. . . . . . .. . ,. ".y'.·",_,,:. .,,.,. T-. ........ ·.::r·:c•,;:;!::/ ···· ..... •. '· .t: '· , '·;.:,':)''' ;:"/: ;;/. :;::~?t·,.f.:~- ':• .. :~; ,<; ~·-'' \ t,:·~:· .>'. .. 'Y·~;'_ .. :.:i:·::·:·~: 

• '. ,·~·<~~ ;e, ';,, ··-~,.:;; "'·,:•' ~~'.:~t~~~?: / ~~; .. :• 
Pronunciada la sentencia p~·r el. juez. de r~~¡~;·ncla···~[~;~rpü;s'ta~~- ~~·_áp~iaCJ~n.·p6r' ~Í;:·:•.: 
residenciado o el capitulante, ,_los,·'.~~Í~~ ':·f;r~~ile:iá~~~ "~1,1rJ6;u1~.1.;~~]ir!~r'.<·P~:(~.frij/'.·; 
examinados junto con la secreta;·.;• .. '.\ ·· ; /'o·.·•.·:·<' ·.••., ';:,: :/''};;;,¡ ·;.');_·.~;;~.·· 

;::~~~~i!J .. f.i~~.:.·~~.l:~!f i~t~.f ~:~.}~.~ ... rjl{i~~~!~.~ 
- - - --- .. . ' .. - - - - .. ·-- - - - . -- -· .. -:-,,\·:;;)::, .. :''·' ·:.'.::; 

'··;.: 
• conclu.slón d~I j~JClo, Estable_cld§s 10~/:argas y preseDtacios y 'aprobados los descargos/· • 
por el residenciad~, éí ]~e~' di¿Íaba sent~~~1~;'1a)~a1<ié constreílla a déClarar ,si el 

e~julciad~ h~~·la 9br~d~ ~~1 ci bl~D y ~ ¡,~~~r efecÍl~a su responsabilidad en el segundo 
. caso ..• Lá revocación : de . las\dlsp~slclones equivocadas o injustas únicamente . 
cor;espoiidlan a '1¿5 s~f;~d6res o'~ l~s ~u~~sores del residenciado. 

::_;~ . ' '.;· ' /:_·.'.-,··-... ,. ,. :·.» . ;''/¡ -;':-:· . .
•\ 'c ;: :; 1" 

.,,-; '..' '. ~ ·, ·~·~;; ·: -,1 .:::--~ 
·_: ...... ·.·· ;_:', ··,:.;.: 

. Los jueces \¿nl~1r1a'.obilg~icióh';~e' ~~~terl~iar todos los cargos, y de consignar I~~ ..... · .. ;•,_ .. ,_._"'"•-'····· .-. _.,, ... ,,, .. - . . ' 

. bltenos_._c~l11º los malos manejos' procedimientos de los residenciados para que los ; 
primerosfueran·premi~d~~fyÍos malos castigados. En cumplimiento de esta obligación; • 

0trát~ban '·,de · c~r~~terlzar al funcionario enjuiciado señalando detalles 
,', ::-:-·~·--.'/i" <~\--~-:':~··._-·· :1 .. 

C".',·. ;•_,·.::;>_-.,-
----~----" ' 

"MARI LUZ URQUIJO Jósé Mnrln, Ensayo sobre los Juicios de Residencia Indianos, Edilndo por la Escuelo de 
llsludlos llispn~~n~uericai1os~ Sevllln,.Espníln 1952, r~glnn 190. 



41 
.-. . . - . . .; 

aparentemente nimios, ~ero que contribulan a trazar su perfil mora, La vida privada; 

costumbres y pasatiempos de los residenciádos, todo era examinado por los ju~ces: 

. Slel residenciado era absuelto delÓs carg~s, el juezlri déci!lraba recto y buenmlnlstro, 

. acreedor' de los .correspondientes . ascensos, o iutliizab'á. ótras; fórmulas' páreCidas .·· .•... 
• ··.'o."' .. ' .. • ·- ·, . '•-' •.. .· , . .' .· .... .-·, ., •. '.,,' • - .-,. • .· 

,;destacancfo \su ,desinteré~, Integridad,·.· rectitúd; .. etc:· .. F'or',elio'aigúnos resfde'nciaclo~, '. .·. 

•'pre~ia otit.e~clón'del p~rmls~necesarlo,-l~primlan las'se~t~nci~~ ~ara •. dlfunciirl~s o--.: 

pr~~~-nÍ~ria~jJ~toC:on·'1~s ·;;;,ª~'ºº~~ cie ·sus ;,;ér1;()5º9~;rvici~s ~1~01icitainuevas····· 
.-::?:·_:~~,~-· ··,·:·:~;- . ·-, . 

··: •' -'- . - .-

. En. - el ·casó , de •. í~i s~~t~nclas < con·d.enat~rl~¿, ·el ; jue?· Impon;~ -• 1as .pen;~: ., 

.•..• correspondie'íltes?tj~e ·~6día~ ser 1~~ •.• d~ mu1ta,'1nli~bmíac1ón 'ternpor~I ~-~~ipétua,·
destlerro ·v· tias1acio;. ~1e~éi~·1a ··~u1i~ 1á ·más • usu~i ~Y.·· ~G~~ P·~gó~é. otorg~b~· en. 

_.ocasiones pr~rrog~;· ., •· ... · :> +·· •>'.• ',;¡ ·;;: ;_;• · ... ··•· ,·;',;( : ,·~ O .~~/ · ..... . 
->r , --· -- ·:('. ···-L·· :-: ,;. -··.-,,\ -···'·-"·t: , ... <,:.t.~::-::~ .-.!· 
'\>" ,"·;<::;".>·.;::>·;' ._,-:.:.<·:;··· .. ·-'<·:~{j·;~>; ·._: :.·:::<J~ -\-.- •.":~ - ·-o~;-~' 

La ·lnhabllitacló.n •. pérp~tua· no•. sl~mpie'·s~·:aplica·· .. Jigúrci,samen.te~ ~·.dándose •ca~os ... d.e)' 

... condena'dos. ~~r·i~~.i~~K'q~~·o~t~~}~J~~·1~;~~;~~~y~s, °'~6,1i~· •. ~n.í~'~g j1~~c{ór:i~, ,1~.Ú') 
• Inhabilitación temporal se, procuraba en ocasiones beneficiar .al condenado; acordando/,;::; 

tél~1mid~1a~isriii:~'h·~[/i~~biY '' ;. ·.' \ ·•.· .. . ~·l ·' :'. >ce.; ·5c: ·,:;/Y'L,'. 
• 1 -~·-·.- :.~·;::e._,,,:~ 'Y>.--'··- . ·:,·. ;e;·~¡-__--"'. ~-·/: ,.:¡"' :\:?;1: •·'. ~-., 

-• . . •:-":-.>:', ;;·;;.:'.-:. ¡.~;.:· . ~·'.' t:· .. -·". ':·<;:-/> 

La s~ntencla,debl~ d~ rronunclarne enel tér~ino previsto.por la~ leyes, de tal manera 

que si e'ra didada fuera de dicho término se consideraba Igualmente válida pero el juez 

era castigado. 

Por lo que toca a las costas, en un principio los jueces cobraban sus salarios de los 

culpados y, si no .los habla, de los gastos de justicia de la Audiencia respectiva, y a falta 

de ellos, de las penas de Cámara de la misma Audiencia. Posteriormente, como los 

ramos de Justicia y penas de Cámara aludidos se hallaban casi siempre agotados, los 

jueces, con la tácita y luego expresa: aprobación del Consejo, comenzaron a imponer .: · 

las costas a los residenciados, aunque resultaran Inocentes. En los juicios del siglo 
XVIII era corriente que, "por el ju~to.moclo de proceder", se obligara a· pagar las costas·_.· 

al funcionario que habla si.do absü~lto /~iogiado en la sentencia. 
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No obstante la resistenciá y elrepudio de esta práctica por parte de los residenciados, 

asl como la conciencia dT,su lnlq~ldad entfe los' propios del Consejo de las Indias, la 
~lsma pr~~aiecló debfd~ a 'que no se 'sabia ,de dónd~extráer l~s fondos para cobrar 
., - ' ,. . ' ., .... ' ' . , .·\ ~ ·, i)_ ,, d -

, dichas cóstas. , • : t:•: ; ., : ,:,; , ·· .:: , 

'ientencl~J~ '1á;re~j~~~1;.f~;1 '¡úe:z;•la;~~vlab~,Junto··~on ·un·• resumen. del .... proceso a la 

;Audi~ncÍa o·:26~sejo,.'~e9Úr(~6iiesp.ondlera, para la tramitación,, de Ja, segunda 
·.· Jnst;~cla:\En ·~1 ·p;l;,,~r c~~~;:·5~:r~miUan a las Audiencias los procesos originales sin 

'sa6arse dopi~~:Jk'róJi;iá~clos~\!e:resldencias que deblan· Ir a la Penlnsula, se , 
. ;rnándaba· ~16r19i~al~~(co~s~j~, ·q~~dándo una copla autorizada en las lpdlas para que• .·· 
.•,':_:'. .. ·/.·;:,:·<·"\:\·;;·:::.»··<r.if'l?.::.<\.·''.J: .. ·J.;· .. : - ·-"<". ···:.:· '' - ,-,.--,. ... -... ':>" .:<::..«,< ":~ -·, ·:,,> 

•. en el supuesto de .. extravlo pudiera reconstruirse el expediente yv°:lv~r aenylars~ otro· · 
·. 'eje~pla/f E~~afiá':'Por~~-párte,.el.Virreyy la Audlenci~tenla ~ncar~Ó d¡Óiantener al . 

. dia'sendos lib'ró~' JóncÍ~~
7

~El·~~Ótasen 1oi resull~dos de lós J~iéib~. • )· ' ' 
-. ;; - ;. '''..,-- ,,--~"- " -~·(_/~ , ;~,-~~~;·:,·:,~ '· 

< ' ' ' • ;. ,; ' ·;-: ) •' ",' ; - ....... :~' j •" ~;:;; ,·'. • ' '. O', e• • ," :t 

Segund~ lnstan~la:' La·. leglsiaclón relaUva .ª I~~' tiib~n~l~~\¡~~ie~und~" l~st~n~la fÜ~ ?" ' : 
m~dificada á fo largo dé la '.época .. ~.°c'º°"J,áf(~~/8~i~~cÍ~l~.Ja.~~'~ei~~¡~~ ~efinl~;a'~,~\~~1' 
tomaba en España. Posteriormente;' se ·ordenó, en las" Leyes Nuevasde 1542 'que. el' ~ 

Consejo de indias sól~ co~oclera·d~~~;:%sid~~qi~s~t~m~d
1

~~ a; l.~~. 9~he;Ó~do(~st~~:•",J' 
los miembros de las Audlenclasiy que'de las d~más se ocupanm las aucllenéiás'.de}us'.'~i:: 
distritos. Más adelante, la: ley. 69,'~ tltufo'1:s.'dei libro'·. 2 de: la Re.copUaclÓn , d~~;':~6ao}·!,,~ 
dispuso que las Audi~nclas .se ab~t~v·1~+ ,de detfümlnar I~. r~~Íde~ci~{~~j '1~5·,:>,~ 
gobernadores, corregidores, alcaldes ,;;~~ores u ~fra~'justiclas' cuyo '~fiel~· fuer~ d~ :;t 
provisión real, por corresponder eHo al C~11s~j~, 'FÍnal~e~Í~, por Real cédÚI~ del 23 d~ Y 
abril de 1769 se resolvió que las·;¡sid~néÍas ele virreyes; presidentes, oldore's, :.; 

contadores, oficiales de R~al}~á~ienda} ~Ó~~ina~·?re~.debl~n continuar enviándose al .. 

Consejo para su decisión y que lásde 1.os oflci?s provistos por las Audiencias locales · · 
seguirlan viéndose en éstas úÍtiíria~.'·/~'1·',; .• :;,; /;,· '. ,' 

'" '.' '"' re"'"i ,, r),¡[,~~';,:~t!'Jt~~ ;_"" ,._ " "" prioclplo . 
el actor po,dla ~leglr ·e~ti~ qu~ fu~ra~ d~t~:rriil~~d.~~,~or el C~nsejo o por la Audiencia 

del di~trito. cbn 1~ ~xp~dléión~~'.f~s orct~~~n~~~~e6udienclas de 1563 se ~uprlmló la 
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. opción aludida al establecerse que las apelaciones de las demandas pecuniarias e . . 

Intereses de parte de los juicios de residencia de . los gobernadores y corregidores 

serian falladas por las Audiencias. Más tarde se ordenó, en la recopilación de 1680 que 

las apelaciones de las (lemandas sentenciadas por los jueces de provisión real deblan • • 

conocerse por ·las Audiencias, cuando · 1a condenación ·no. excediera . de seiscientos 

p~sos de oro o lo que estuviere d~Í~rmlnado especialmente para cada provincia, pero 
Sl_n qu_e·-'~sta·Jacultad-_ fuer~ --~~t~·;;s·íVa_: a 6~~d_e~adones que· -~iéi~ren a··-pe.dido --~~-'-· 1ds. :--~.'~:- ~:· 

·. priicuradore;nscales a nombr~ .cie 'ía cám~rá y del fisco respecto d~'1as qu~ debla·.; ; 

re~~lve~ ~I Cons·~!gic '!;~. 
4 
: • Y ... · .. ·•·· • :·) }; .: ¡. : •:( , 

· < .. ·,:· U·1.t;;c::·.'.;]{;_y.:,;;c.( : ';······•·.:···.>>··•.i ... ·•·.· · .>.·· :•·.:~./,~::. ;,..::.·r:·;·i2::: 
•. ~n.lo concemle~t~ ª.'ª ejec~clóndelas'sentencias; la. ley :ó~sldi;rabados.supuestos ·o;•. 

····· .. t~~~::~~~1~~~1 i~m~:.:;;g~;i~:.i~~~~f '.l~~,~~¡~·~· 
.··.ejecutarse •••. las' sentencla,s>qué ··no·.· excedieran ~·de·:: veinte •... mll(mamvedlés;-: s1·· '.:;., . 

. :i~;1~i1~111111ritr~r liir~1\t; 
¡-··.·· ·\:0:-< : :~:·: •. :·:·,- .::.~ .. ~ •''·' . . ¡:~·-. '/~::;.>_:, 

:Dlct~da la s~nten61a;d~ti~1tiJ~ d{I~ r~fü~r1~i"a, ~,·funcionario no podla ser ~uevamenté . 

' ••. rnolest~~b; més.~Ó~. ~~·~~~it~;;;~~~:la ie~id~ncia a corregidores y otros gobernadores 

. tenip6r~lés, IÍo s~-Í~s podlá J;1v~r á:tomar/aímque se dijera que después se hablan 
,_ ., •, 

:(:descuble,rto yUegado a saber delitos y graves excesos que no se hablan conocido en 

· lasre.sid~nclas, y se ofrecieran pruebas contUndentes. 

Recurso de Suplicación, Hasta antes de 1565, los residenciados lnterponlan este 

recurso por cada cargo en el que resultaban condenados, aunque la condenación fuese 

pequeña. Con posterioridad al año referido, únicamente cabla Interposición respecto de . 

los capltulos de que derivare privación perpetua de oficio o pena corporal y en lo qu.e 

habla sentenciado el juez de residencia, porhaberlo reservado para la de9lslón del 

Consejo. 



El Julcl~ de R~sid~ncl~fue, en ~u largo periodo de vlgenciá en :¡as India~, una 

lnstituc.lón ~uy controvertlcla•. ,uno de los Inconvenientes más serlos qlÍese le .atribuyen 

·.es que su excesi~~rigdr Hmitó la. autono'.111ª ycreativldad de lo~ mejores y más altos 

• fÚncÍona~l~.s, . los clia.le~·. poril~n' todd su c~ldad~ e·~· se'g~lr ~al . ple·· de la: l~tra. las . 

. • _inst~~f º'.~?~{[~,~,~~~;~~;~·-~(if~j;[{f·~f~}0rrrt~n}~!p;~:~~lli~~ci~~·.'.J'?•.?·\·. ·•.· ·. ·· 

-·"· ,,./,;'-:·· '_ . ., ',_l ""'·.ji:-.'.,·->. ·- -- ... _, --~ .. ,'.''::. :.. . ·. - . - ---·::<.~·?>? .. _ -· -.. · -.-- . ···. ·-
. Las'frecuentes,: qUejasde'.los_.resldenci~dos 'por la E!xc~siva': severidad/d~-los· •. jueces_ .•.•. 

.. . · ~B~~~~~i~1i~f f rt~1r~~~i~t~~f f ;~¡~~~~1:~, 
, .. \-.-,~: Ji:'..!,-~;,/;_:(,~-;-·,--_· ·v> -,_ . : ;º;··;_· -·\:· -~<:·.:. -<:·-·:? ::'..'./!"---~}\'.·_-;/:::, . -,:,_:: ... -~::<·~ ~;.:;.· -

~it~j~~~¡J~lt~~~~!~~~~tf 7i1~i~~~~~ii:=t,~'. 
magistrados deiTribunalSupremó'de'JusÍicia y la d~ IÓs diputados: de la que conocla 
' ·-. '• •• , •• ·- J - - ·:., - -

un TribÚnal_espedál, noili_bfado'_ad~oc por l~s Cortes. i 
·-·. .··-..~,~- ,, ;--~~<i.', :.~.¡-:~-~ '. ;-· _,:~-::~~·_.,_~,_ 

•.:..::-.·J. ;·"' .. \~_,_:,· -"· -~-:-

Era tall)bÍén · allt~ foil~ ~~~ l~smu~IÓn ~olUlca yá que· eraresporisable ante la N~clón, 
cómo asl ·se .desprende según el dClctor Barragán del .. discurso pronunciado' por · 

Argo~lles·~·rí c~Íi~ádJe ~lembro dé la c~mlslón de c~nstitución, al señalar que n~ se ·· 

.· tr~tabá de Un~ p°6test~d judicl~I. sino de una resid~ncianaclonal. 
: . : -~· ' . '.. . . - . ,,,_ ' .. ' . ' - . ': . •, . _- ' 

o'e todo lo anterior, resultaban loscargos y asl se¡e ~aciá saber al residenciado, por 

decirlo asl; ·y s~ Iniciaba el p~rlodo d~ prneba~·Y ai~gato~, entregando, al efecto, los 
• ' '"' ·, ' - ' ·•' '·, ,.• r,''-

expedientes relativos a los cargos al residenciad~ para su defensa, formándose con 

todas estas diligencias los demás cuader~~s del juicio de residencia, que por lo 

general, eran ocho. 
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Las resoluc.lones dictadas en el juicio de ;esldencla, se podlanap.ela~ ~nte el Supremo 

Consejo c:le las l~dias: ... · 



diÍerenclaba fundamentalmente de las visilas. 

2,2, EPOCA INDEPENDIENTE 
-· . ,. 

Al consumarse la Independencia, por un lapso mes o meno~ largo, si~uieron vigente~ : 
en nuestro territorio las leyes dictadas por la Colonia;· pero;'no obstante lo ant~rlÓr,'; . ,. ' 

' ' .. '· . - - .. 

·.dura rite la propia guerra de Independencia .se pusieron ~11 vigor, por los ÍnsurgenÍes,-J;;'{ 

al~unas leyes sobre diversas. materias y algunas disposiciones qÚe sé~erícuent!~~: ', :, 
•• •••••• ·--. .·-. ,,·'. - - • •• '. 1 /• •• - •(·";»,:·, .,.·::·-' 

· contenÍdas en nuestra primera Constitución, sancÍónada eri Apatzlngán é~'el año de 

1¿14, por el General José Maria Mo;elos y Pavón,~ bajo el· nibro de ~é~;~i~ < 
có~stii~c1ona1para1aubertad·d~ 1a A'mér1ca M

0

ex1c~h~:.:·. >· 
- ,_. . .... · .. ''"·· '\ .: - .·· 

2.2.t CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814. ··',' 

En·.·' 1a •.. Constitución·· de Apatzingán, ya· se· encuemrá · ~st~bl:.cidci: el·, ·~~indpld: ·de. · .•• 

responsabllldad para los funcionarios públicos; En efecto, en su árüculo s9'e5tábleée:) i . . . . - .· . . . . -- .. -. -· ... -. - ·-, ___ ---, , ·- -. -·- ::r'. 
Los diputados serán ln_violables por sus oplnionesYennlngÚnUempo ni.cas.opoclrá)i 

hacérseles .car~ci' d~ ellas; pero se sujetarán°al Juicio d~ ~~~i~e~~iá por i~'.. parte qu~. les .· .,~ 
t_oca en la administración pública y además podrá~ ~e[ ~c~s~do;cÍJra~te ~i tle~p() de · ' 

.:~:~;~·:·;:,f ,~1J~~;~~.~~i~;~f ;~~'.f;g~!~t;t.~:;:!::~~t. e; 
dilapidación de_l6s. caudales púb!lces.: ·.r•. ·"'·'•':· :i• · "·'. · .. ' 

,,, .',, .-;; .' .. '''; ·,·.·. :•\:.:fü :;'\.:;~'{;<;/', '.!' ' . 

, Más ade.lante,\la, ConstituciÓ~'.·d~···~p~fzlng~~ 'p
0

i~~i~~¿;;~lle por_estos.· mlsmos,·_delitos \ : 

·.podre~·· ~?j ~.~~a,u~~ci~s.1?s. i~i~1~1~,~~5·~f f.p~~~i~~~¡io~d?:1•-··s~p~e~á·~i~1e'~nc,'.y.10~~····'. 
del S~pre1110 Tribun~lde Ju~tlcla y que corresponde alSuprém()pongreso nombr~r. los· 

lndlvidUos d.el ·+~ibÚn,aÍ ci,e ·. Re~lden.cla y ha~er efe.ctl~a · 1a responsabilidad de· 1ós Al los 
.· Funclonari6s PÚbll~cis: '···· 
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Las acusaciones,. según el árticulo 226 de esta ConsÚtuclón, podlan hacerse ante el . 

Suprem~ Congreso, o bien, ~ste las ~odia promover de oflclo, actÍ.Jand~ todo lo 
. ' . -· . . ' ·.. '• .. '' . 
• nec~sariO para declarar si ha o no lugar a laformáción de causa; "y declarando que ha 

• luga~, . ma~dará /~uspender .·.· ~I ~cusado, y re~itÍrá el·.· expediente' al T;lbÚnal : d~ •/ : . 
.. .. '_-. ' ...... ,.· .,. ,.- ;•., -.- ' .... '. . ' ¡,' - _.,., ,'•' .•• -··. •"''"'··---·-- .. '- .. 

Resl~encia; quién previa' esta declaración;. y• nÓ de citro h1~do, formará la· éausa; .· ia < · 
-::~~-b~S·t~n·c-1irá.:~;:~~bt~:riéi~éú~ d~nn'n~~m:e~.~- ~~~torm~·-a 1a·s":1~ye·~·'...1.~/>:_:_· ··<:·;_: , · · ,. · ·· 

~ .,, - ,:_; \ ' ·- -~·¡· ·--. ·. -, .-_ . - -~: .:; ~ :· .'. - . ·-. _,_.' ;,. -; ,; ' 
-:··.-,.:' _ .:~?-'' . -=-.'· ..=,·: -:.--:~d;~~<!, -~~-;.J· :.•·r _·' · ,e_;;;;·~.,.'.:-;_ ,e,,.· _:,·. • 

.«::,_· _.--~-:_>;-·'. ·,"-::,:;,-,·::':.r'.:··:<·;.-:·,_~:<- ·~: ·-·:···. : ... < <· -~-·-,._,-·t~-·-·".1.:·- ... ~ ·-.. ·--." .. --.. ---.·-.-<· 

· Por último, dacia I~ coñst1tu'c16n de' 1614, que corresponderá al Tri~unal de Residencia· · 

eJ d~r~clió de 8éi;,b~~i'~rÍvatívamente de estos juicios. .. ··.• . 
. · . . . - - .. " "-· .ºt.',-;·/,:;.~-.... -

-.• -? .,:;.--._. .;,..,; :··:;;_,:: .:~:·,· 

Est~ Constitución:· la primera del México Independiente; también consignaba el 

·':prlricfpio~·cle.r~spon~abilidad.de los altos funcionarios públicos. Ell esta Con~tlÍuclón, /·· 
l~s • gob~i~aciores d~ los Estados son funcionarios que ya qu~daba~ ·comprendido~ · 

· entre los agentes públicos que pueden incurrir en responsabilida~ por delitos oficiales~ > ~ • 
"El Presidente de la República sólo podla ser acusado por traición a la lnde~imder\cia' : 

Nacional, o a la forma establecida de Gobierno, por cohecho o soborno: por Impedir las 
'.... ,.·- - - . 

elecciones de Presidente, Senadores o Diputados, o porestorb~r sus funciones. Dice./ 

asl el articulo 36 de la Constitución de 1624: "Cualquiera d; Í~s dos Cámaras podrá 

conocer en calidad de gran jurado sobre las acusaciones: 

.... :·:·'.· 

L· Del presidente de la Federación; por delito~ ·de traición contra la Independencia 
• '., 1 • ·, •• ·:· •• •• -- • •• ' 

nacional, o la• forma establecida· de:goblerrio,'V por cohecho o soborno cometidos 

duran!~ .el tiempode su elllpi~o •.. ' ' · · .. ' ':. ' ~ •• i' · · 
\,. ·~·- •• ¡_, • \' ', •• ;·~: - ,: '._ . 

U.~ Del mismo ~resldenti ~oracto•s dirlgido~manlfiestamente a Impedir que se haga las 

ele~clones d~ ~rci~id~~te'.'se~adoJes y dlputad~s: o que estos se presenten a servir sus · 

destinos en iá~ épo~a~ s~n~lad~s.en li(c~'~stituclón o~ Impedir a las Cámaras el uso 
• • _·., ' .-' ... •• :··· ·; :· .·_,._: ·:'_--·· ;· -.. • : '~_ .... - '. ··,_ 1 ;, :_:·< ' l 

.. de cualquier~ de las facGitades'que les atribuye I~ misma. 
,. . ··--.·- ¡;, .,,._., •• ··' .•. ', ·- .• • 
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111.- De los Individuos de Ja}Corte Suprérna de Justicia y de los Secretarlos del 

Despacho, po~ cuaÍesqulera d~lltos c'ometlclos durante el tiempo de sus empleos . 
. .. .' 

'1 ," 

IV,' De Jos,: Gobernadores• de JosE~tado~;:pórrlnfraccl~nes de Ja Constitución 

manifi~stam~llte co~frari~~ .·~·· ,~ 'co'~stitÚcióll y Jeye~ g~nerales de la Unión, y también 

por lapÚbiÍca~ÍÓn'.de ley~s y decrefo~de.Jás,Legisl~túras'de sus respectivos Estados, 

contr~rl;s ~ Í~ nienc16~~d~ Cog~titúción y Jey~s.,: 17 . 

,-.,.,1:.<~ .. ;;:-': >,(~- ·.:>;.<=:Y <=:··.'~·~-·' :· ... :y.:·· ;.,., . 

. La misma Con~tit~d¿ll· e~ los:afti¿~¡os39, '40}43 e~tablecla que la Cémara de 

re~re~enÍarrt¿~ · ~ciiú~;¡~ ; ~~clu~Í~~~e.nie dé gr~n ·¡Ü;ad~, . cu~ndo el Presidente• o sus •.• ; 

. ministios Jue~an >:~~~~Usados ··.por actos: en 9Ue Hubler~lntérvenldo ·.el, Senado o. el/i; 

.5:::~~~I~~~~!~ii:,;"~j~:t~f ~f~~i1~f~~~tii~~1 
. La Cémara, ante la que se hacia la acusáción de Jos lndlvidú'os de que hábian los 'dos'''.:': 

' "; .- . . . . . . :· ·.~ :·_-: -:.:,_-,:: '.;,\,-'. ·:_ \, "!~'~¡":,<~:.·.~:'.··,',:·,._1; :.-~·- :~},\·, >:,'"'" .:~:.:·~-~>: '-"~~: :~/· .,,' 
articulas anteriores, se erigiré en gran jurado,.· y slde.clarare por ei:votode'Jos dos;: 

:,:::::::;.:~::::'.::::,::';:;:::~,:~.':~~~i~itf J~J¡;~:IJ 
.,,.,:,.-,--·;, ,,. ,';I' 

En las causas criminales que se Intentaren contra los senadores' o cl1~Üt~~J~; descfe el · .. 

. dla de su elección hasta dos meses después de haber cumplido sLÍ ~n~~i9ci, no podl~n 
ser aquellos acusados sino ante I~ Cémara de estos, ni ~sto~i. si~6 ante la; d~ , 
Senadores, constituyéndose cada Cémara a su vez en gran J~iad6; par~ cleCJarar si ha : 

o no lugar a la formación de causa. 

Para finalizar, la Constitución de 1824 en su articulo .139 previene que para juzgar a los 

Individuos de la Suprema Corte de Justicia, elegirá la Cémara de Diputados, votando 

por Estados, en el primer mes de I~~ ~¿sl~nes ordinarias de cada bienio, veinticuatro 

Individuos, que no. 'sean del co~~re~o general, y que tengan las cualidades de los 

"Constlluclón de 1824.- ntllculo JS ~ .: . 
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ministros de dicha Co.rte SUprema. De estos se sacarán por s~ehe uri fiscal y un 

· número de Juec~s iguá1 a aquél de q~e se conste 1a primera s~1a de 1a éortei v cuando 

fuere, riecesarlo,··procéderá la ... misma ·.Cámara, y en. sus·. recesos el· Consejo de .. 

. Gobierno, a sa6ar del ml~m~ f!1?~º los júec~s ~e las otras. salas. . 
''·~''-· ·:·::.>: {~::,:: •.::.·~;,.·, .... ;::\ .. .'>·, •' 

. 2.ú; L~s Li:~Es:bti~~r1rnciONALES ij~'1s~s '. . ·· · 
·. ·: · __ \S·.~'<~ · .· -~::'f:·-,'~?;}:.~~i;1:P-'(\;~~~:~ ~}'/; ·;·: .- ~~~-~--, · :.i;:-.,o· _- •. ,._,_. ,,. ! \: ·<:·:~~ -';, , __ , 

.•.... En estas· 1eyei CÓnstitJ~;onales; el Prif1ci~nteZ la' Repúkli~a, 1.os Ministros. de la. Alta 

:i A!]f~l~i~~~~~l~1~f.~í~~tt~~~it:~~ri~lt;Jf ¡t 
1836: · "eh !Os'•d~litosicomunes:nose podrá., lnténtar .. ·acusaclón'(crlmlnal ',contra el/ 
Pre.sidente d·~ RepúbH~a de~de el dta de ~ú 'no~bia~i¿~t6 ·h~sia Ün ~ñ~ de~¡jJés·~~;; 
teimi nadá su' presidencia,. ni.· contra·· 1os sena~ores ,desde'ei dÍa 'de su elección 'hasta\ 

que pasen dos meses de terminado su cargo, ní corltra.los ~lnl~tros de laAIÍa'c;irt~d~·j. 
J~stlci~y·· 1~·.·M~rclal .. Sec~etarlos delDespacho, .Cons~Jer~sj ~~ber~~d~f~f ~~;lo~'. 
Departamentb~, sino a~te la Cámarade Dlputad,~s: SI el~·~JsacidJuere 'diputido; é~~¡'» 

· ·tiempo de s~Dlputación y dos meses d~spués, se hará la aéusacÍó~ ánt~: e(s~n~db;!, 1ª :j 
. . . •••• ••• . - • ... ··. . ..· , ·• ... \ i :t::: .. :',:;:.":<>~:~:;;tjr~:#~:¡~f ~t . 
. . H. echa·• 'ª acu~a~ión, cuan,do se Ira.taba. de delitos comunes; la, Cámara respe:tlva. 

·. · .. :~:~~~~r~:: :t;i:~;~::~~~1~~.!~'~:bB:1i~::f i~~:~1? 
cuando" e1:i~c~~~d¿.:f~e~~'·~!";~;e~ld¿~¡~~·J~1~ ~~púb;ica,. la··· iesol~c16J. áfirmatiJ~' 
·ne~e~Ít~b;,¡~·,¿?;n,f r~~~ió~n;~~·.·,.~ ..•.••. '.f .. •.• .. •.tra,:9.~~~ra,'·~i (':} > ·.· · ·. · · 

.:·. ":(/, .. .~: :: '. ·'. ~·:· :, .·' • . . ' ,·¿ : ~- < 

S,I el: delito era ·;:oficl~I, !a'~~usaci6n ~e ilácla ante.!~ Cámara)e. Diputados, .. quien 

. d~ciarába,s¡ hab,1~ ;;-·ñ,~1~9,ar.~)~ .. r~r~~§l6ijd'~·.2~Js~Y,en ~~s~afirrn~uv,;;noTbr~ba 
l. dos de sus miembros para que sostÚvleral) la acus.acló.n ante el s.enadci. ' .• ' < ~Ji. 

1' MONTIEL Y DUAR TE. lsidroAntonfo •.. Derecho f~lIHco Mexlcnno .• Edilndopor el Gobierno Fedciral.- ~o~oUI} 
Mé•lco IR'll, Pnghm 47. . .· . . . . . . ... 



SI hablá responsabilidad el Senad~ fallaba; pero no podla Imponer otra pena que la 
. . ' . . ' » ' ' - .• 

desliiuclón delencargo o empleo .. SI el acusado era acreedor, además, de penas· 

~ayores pá~abá el proce~o áltribün~I respectivo para que se obrara de acuerdo ~on ·· 
..... - -·- ·'- ·'- - ' -· .·. ,_ . . . . . . -

' .. ·, 

"La. d~61~ia~Jón :~nr~atlvá; a~I en l~s delitos oficiales como e~ Jos ~omunes, suspende 

. .. á1'a~u~id.6'é~:el ~Jercfol~ des~~ fun~lo~es y derechos de ciudada~o;'. 19 
' '.; ·' , .•..•. .,, .... •'. . !. ,.. ·- _-

···.·<L 

También en las Bases Orgánicas de 1843 se encontraba' ~stable~Ído· el principio de 

responsabilidad para los funcionarios pÚbllccis, E~·, su articulo >47 establecla: 

"Cualquiera de las dos Cámaras pod;á conocer en'calidacl de Gr~n J·u,~ado, para' ~¡ 
efecto de declarar si ha lug~r o no a Ja for~aclón°de caJs~; en la~ acus~~f6ne

0

s pÓr 
. . . . . ' . . ,- - ' . ·i" .. . -. • " - . . . . . . ' ' . ~ 

delitos oficiales o comunes de Jos secretarlos cie1' De~pacho; Mlnlstros.·'cle Ja .Corte· 

Suprema de Justicia y Marclál- c~ns~Jeros d~ G~bie~~() y cié JosGobirri~dor~s;d~ 
'''···,,'-·--· - .· .. , ... ,. . . . 

Departamentos''.2º · ·.' :·:-· 

En las acusaciones contra el Preslde~té de la. República ei juradó Jo formaban las dos 

Cámaras reµnidas, Ahora bien, cada una, de l~s éálllaras conocla de las acusaciones 

que se haclan contra sus respectivos miembros, p.ara el efecto de declarar si habla o 

Por último, para .los Diputados y Senadores se estáblecla que no podlan ser juzgados · 

en sus causas criminales y civiles durante su encargo y dos meses después, sino en la 

forma prevenida por la Constltúclón y las ieyes. 

''' Ohrn cilndn,· Tomo 111.· l'áglnn 4R, 

'"Ohm ci1mln.· Tomo 111.· l'áglnn 439, 



Eo .'' ,,:,,':J~l,t~J¡,;;~""'~¡ oobio •.dm.lol•""'" do i"'''''· '" ~.~'. 
.. O;gáni~as de 1843 'dci~Úen~~';Jri p{~c~pi6' rn~Y Interesante, el articulo 197, que dice: 

· . .Tcida pr~varÍc
0

aó1Ón·p~~"~~heb~ci,;so'borf10 o ·bat~da, produce acción popular co~tr~ 
cuaiqui~rfu~c,io~~;i~ ~&tiiii~iiJ'~ la '~ó~~i\ére: · · 

:">;,., .,:·;~::';:; -'<.'-'/ e,:,.: '·': ;: ' 

"1 ;.\~¿ .,-::>: ~~:.-) .:. ; ,:,·'.~··. -. .: :f i -
'·, . - . .., - ~,~-:. ~:;;: -_ '' .. 

. :~" -: :··,;{);::_ .~:1:.r-'.'. ~ .. -~,:;.:;,~.: -·, :._ .~. 

·, 2.2;5. CONSTITUCióN DE 1857 ' 
.·.·-;,~'~. :(~·:;·,. ::,.~_;·-; -~: 

. Esta C~h~tlt~cló~_ ~on~agra,tod~ ~n Utulo, el IV, para establecer el principio de 

· re~ponsabilid,~d d'Ei ib~funcl~n~rlo~ públicos. En efecto, en su articulo 103 previene: 

''l~~ dip~íáci~ia1.ccin~r~sci ~~·la Unió~, los Individuos de la Suprema Corte de Justicia 

. y los Se¿;et~ri~~dei oé~pa6ho,>son respo~sabies pcir los delitos comunes que cometan , 
(• ··''··-" ,., .... ,._ ._· . - ' . - . -

duránte ;01 tiempo ele slléncargo, y pcirlos delitos, fallas y omisiones en que Incurran en 

el e]ercicí6 ci~ s~ ~~~argo. Los gobernadores de los Estados lo son igualmente por laS , ' 
.· lnf~a~clo~~~ d~ la c6nstiiu~IÓn y Leye~ .Federales. Lo es también el Presidente de la ·· 

. RepÓbiiéa; pero durante ~I tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado porlos d~iltos:> •, 
det~alclón a' lapatria,· violación expres~ 'de la Constitución; ataque a la libertad electoral .· ... 

y delitos graves del ord~~ é~mún'\21 
.. , , . . ··<·. . <.: .: ¡• ;, {, i !c. ·~>:~ 

'cuan~o .' los • clelifos 'eian oficia1~·s', concié1íi: de; ello;:, e'l_'.~o~g;i~i~ co~b J~~a~o: de •. 
';_~· ,··-···. -,·,-_,, .. ~;·,-, , _______ ,,_¡'<-/-::,::...,), ,i ~-:';':\:t!:-;:·.~.,:~·;;,!':~,..,._,,_.,., 

acüsacióri y Ja Suprema Corte de Jústicla.· coÍT]o.'júrado 'de seríi~ricla;:s¡ el ·Juíádo de·. 
·. ~-,, ., <"-.:· . ·. \l::· .. ','1 . :.·','::.:);;·,: •,; .,;','./ ,·_Í· :<_,.'\; . :~•.:·:·,'·«~:._.::.:_1C·.-t/-'(.>; '. ;•::·¡~_~'.'~ ·",.;:,;:,;\~';". ~'.~::·. ,'.'.~.''.(i";: .:'"· ¡~,,\;_'.( ~< ":'':{ • ,_· .. \''. •: ."·'. , 

acusación. de~laraba. c~lpabl~ aLacusacfo;•qu~daba:inmedlatamente separado d.~ su·.·.· 
•éarg~ y ·p~~~~i ~. dl~pd~i~iÓ~ ·ci~ la,s~~;~~~ c~~~:q'J~;~·~¡ t~i~~~~í.~i~i1?'~/e~i~Íéla· ~~· 

•:jurado de sentencia; procedla a aplicar 1á'¡ieiíá i¡Üé I~ ley deslgnabá:: :'.':·, •• '·.··· .. ·; 
:, . ·, ::_/'. , · -·:· '.-:-: · ·~ -~ · ::. , ::::"<' · · ;! ,· . .,J",-"'.· -- ~· .:•, '.: :. ··: ;.' · ",·',;: ·-~.- · '· ",:, :; , "'.,;·-::e:· - _; .i' /,,. ... ; - :·; :: : •• " -,~,'.:·· ':::·:,: · .. ;'. '_.. i ' .. :·, ',~' , 

. Respecto'~.·¡~~ re~~~ns~bllid~ct~i''d¡I; ~;deÁ; ~1~11, ~¿·:~~:;~ .· iu~r~ rÍI ln~~~ldad · para 

ningún ruñpio~~ricíjjü,bÍi~(,. d~~laiaba ¡~ Con~UÍu~lón de 1"as?, ~n su articulo 108. 

"Obrn clt11dn.· Tomo IV.· PAginn 9•12. 



52 

2.2.6;CONSTITUCION DE 1917. 

Hasta ahora, sólo hemos visto nuestros ~n;~cedente~ constituCion~l~s en I~ mateila . 

que venimos tratando, es decir, hemo~ ~studiaéfo.el p;inclplode la ;e~pori~~biÍld~~ de . 

los altos funcionarios públicos.en Méxl~o; e'nlas cóllstituclones qJe'nas· haiC;egldÓ, 
· _ - . ·:-.-:::,:_-·_,_;,:-~.-·: .. :.;~·:_-:_~_,:·:\:<·?t.;<·.'::. .. -,·/.-:·~:'.:.<->=~"-:-'::!:;:::~:- Y47-:.~:-~-<~-7 .:.:).',-. .. 

anteriores a la que ~e.eni:mmtrn.·en. ylgor; ah°:ra vamos· h~ Iniciar el· estudio •de.la 
Constitución Pollticade 1917;' que ei·~üé~tr~C:aít~ Magn~'vigelit~'.~~:: ·,; ' >,:.: ~·· '{/ •. 

. <'{.-;;" ;"."~:"<: - ' '\· ' .. ·'•':í::- ,. , __ {:.·::'.:-?: .~ -
.-,.,:·;··;· _;·!!/.\.·-,~,-:'..;-::'· t:-~~:;:.-~.:.::·:/ .. ~\,''' -~· ,.,_~·,~:''; •:·.·;·. ···:· 

Nuestra cÓn~titÚciÓn a~t~~i ·¿~rl~~gr~.:(~G'iulul~· '.IV'á';1a' re~~~nsabllldad)~ei .los, '~··: 
. ' .... ,:.· -' ' .. :: ' . '-'. ._;,--:-, .. • ·, --:{;.-, ,; '.-::-'..,,,' 1 "i ''.'1 c';. ;.--:·; '· ,. ;_ :.•: ·,· ,\_; • :: .~·::'.!'.';·,e'::,' ' .. ~.:-,~_f.::· ---- -.:, '.' ':.-''.' 

funcionarios públicos.y,• asl, en s.u artlc~lo 1 ~8 e~tablece que: "para fos efectos de las · ,.,, 
respons~bllldades a ·,q~-e ~IUde' ~~t~·.'T1'i~1d'..~~ 'ie~·~\~f~~:.·~~~.~ ~·~~1d.9f~~ "~úbl¡¿·d~ ·~, {ci~ :'.\~·;.~.j 

. ' ·. ·: . . . . ' . ':· - ·. : .• ' ;' ~-.¡. '··~.: ~~ .:. ~. ,:; :!: :.:.','> ' ~::-: :,.,.>: .• \1'!",.'·. ·t:~· .. : .. :~ '[,, .,;_"•:.: .,., ;'\' "_ . •.?;';;· '.) .... ->:-'.:';l.'. ~ ': . .::""'::. '.:" 
representantes ·de elección · pop~lar, ; a· .. • l9s~ ~lembros>, de ~.elección L popular, ;a: los / '.( 

~~;::,:·: :::.~:::·;:'l'ti~:~t.11~~~~7 {J;'~~~!~~~J~\:~\~ 
· cargo o comisión de cualquier natllia~~i:ehri?Administra~lón PÚbUc~ F~de;~1J6 ·~~í~I ·;<: ; 

Distrito Federal, asl como a 10,~ s~~ld~~fr·~~1}rit.ituJ~.f ~~.i~i1,~1i.~t~t~1:,tj~1~Q~~ .. s~{~.n':})'.. 
responsables por los actos u: omisiones eri 'qiie lnc'úrian; eri 'el desempeño 'de' sus:,' 

~p:~:::=::p'::.;yp~!:~::.·dg•:r~Í~.:~.t.·.e .•. ' .• ,'.•.•.·:···.1.: ... t.e ..• ·;···:·· .. ~.s .•. ".·.~.·.··.n.~.:::··.~·.·;··.'..~~.!_~;;·;·~.~~~~~[f f:J~[.~; . 
- ·.-:.' - . ~ " '\.'~~~\'.~:~;;.~~:: / :• 

.''.·"'' :'.''·~;· ~\':} :.,:/»:~:~ ·:~:'.1>·, :·.~;',:>.:>]\+:~· 

Los gobernadores •. de los E¡tad:¿¡ y·;l~~·:d;p~;~!~{a I~~ Le~·lsÍaturas. Loc~les, · .. los 
magistrados de los triburi;~les ~~~e,ri~~~~;,~~·ju~tl~lafoc~Í~~·y~/n~~·~~~o.~i~s miembros 

'. . . "; -.. · < :·.<»:: ;' ".,:'.· .:" f:: -~.:,::::,'-':·}y 'f: :; ·~ .. ;::,: ·::~~-;· ·. ¡};,','.'.:·;.',~;~(; .. ::·~ "·</:_>:,:,: :> -·,.«. '." __ ;:,. ,' ·.' -: '. 
de los. consejos de las·j~dlcatur~s.local~s;'.serán'responsa~lesporvi?laclones a esta 

•· ConslltuciÓ~ Y·~ 1~i:]ey~~ 'f~~~ral~~ .. 1~1'~~~o·~ir: el~ariej~;¡·~d~bldÓ' de fondos y 
recursos iedéral~s•'.2< . · . , •·•• •: ·,.; :. · · ·,;ée :;- ;,. 1 

•• 

-_ .. :,_· :¡:. ', ::":~~·':· ¡·~·,: ::·-.¿.,•"• .. -.·,-.::,-.~::<_" 
" -•·;,.:·,'. ,:;·. " .:·¡ ,- :.)> /:· "~i- ;.:; 

SI el delito,fuere común, se desprende tambiéh'cie la constiÍuciÓn que, la Cámara de 

Diputados, ~~ erigirá en C3rall .l~rad~. pb/n'iayor1~.~~~o~u~fci~~~ótos del número total 
de sus nilembrps declararla si ha o no lugar ~ pmceder en contra del acusado. SI la 

22 Consllt11clón Pollllcn de los Eslndos Uuldos Mexicnnos.- n~lcííln IORiEdlclón 119, Editorinl Porrún, S.A. de C.V., 
Mcxlcn 11>1>7, l'~glnn 101. · 



53 
' - , .... ., . ' - -- . . . . 

de~l~raciÓn fuese negativa, nó h~brá lugar a ningún procedimiento ulterior: p~ro tal 
- . . . ' ... ·' . . . - ' ' ' ·. '. ; '. ·. ·'·· ; .' ·: i . .• ~ '. ·. ' ·. . ·. . - - • 

declaración no impedirá que laacusaclón continúe su curso cuando el acusado haya 

dejado ~e tenerrJ,ero. En casó afümatlvo,;el acusado queda separado de su encargo y 

sujeto a la acclónde los tribunales comunes ..• •··· . 

>Cámara de Sénadóres::/;~.;-.;::> '.< .... 
-. -~'.·::~~::. -:::::.l,:f: ,_·)f~~:::·:~ ;;~ ·~«\¡,.._ -~ '. -~~.<':.}; '~ •·:j. ,-. . ·-.','~ '> ·,":: . 

. Para 1iroceder penalrnenté'~ll contra de un funcionarl~. de alto nivel, se despende de 

Consiitú~ión·~·n ~u-~rtl~Jio.111, tjüe conoc~rá ~.1.senado erigido. en Gran Jurado: perd. 

n~ podri·~~rlÍléi~~~;¡9u·~·c16J1'dorre.spc°~dlente, ~in previa acusación d.e la Cámara de > 
Diputados. ;si la'cámará de Senadores declarase, por mayorla de las dos terceras 

-: . -.. ¡-. . . ' . . ·- -. : . ; . -·' -... .., - ' . ' ~ ; .·,J. - ' 

partes del)otal de s~s . mle\11bros/ después de practicar las diligencias que estime 

convenientes y de 61[ al acusado/que éste es culpable, quedará privado de su puesto 

por vlrtúd de ial decláraclÓn, e Inhabilitado par obtener otro por el tiempo que determine 

la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere se.ñalada otra pena en la ley, el acusado quedará a 

disposición de las autoridades comunes para que lo juzguen y castiguen con arreglo a ,· 
ella. . . :, . . ¡\· . 

. < .·(i:;;:.:~<:1::t:::~t 

El veredicto· de la Cám~(¡ de 'b1p~ta~¿~, ~n 1ds .~ásC>s d~ delitos del orde~: ~~:~~~·:'í1t i'q 
:·. .'' .. ':,.:.. ---,-,; • -~ - - : '.t ;-:"':!' ,,: /;·~\,', .:,-",>-·:->:.<.";.~,~- '. ,-: .. , ¡ .. ;. ;(_;·· -.·,,· >.:._:.: .,: :_,,.,.;;",'::-:·:::~}-:·::·.:t.:)·}~,·-·.:··-~{:_:,"<~ 

resoluciones dela Cámara d~Senadoresen l~s delitos y faltas.oficlales/asl c~,moJas;,;.¡ 
del Gra~ Juraclo,'só~l~atacia'b1~~; ~(? \~J:;'> ,;;¡;·.::.\;;[:'/.~;,;/; ;,~ /;;~. ', ''./ < '}:',::~!:!;:.: 

:~f :~~¡r:~~:t~t¡i~~~f l~¡i~i~~~~~li~~i~;;; 
vlolacló.n. exprei;a(Je, l~C()nsJi.t~.~16~;:,átaque,a,.la, llb~rtad: elect.oral. y delito~. gr~ves :~ . .el 

orden. ~omÚ.~.·E~·~a~ii~' ~n·~1··c;·grist1tu~i6n·d~;19i'i' ~~ 'éstabl~~~· qu~ ~¡ P~~~ld~nt~ el~ •· · 
la República, duragte

1

~fti~~pJ d~ s'~1,enc~rg~ ~61'¿ podnl s~r ac~~ádo' por tralclÓri a I~ .. 
patria y delitos gr~vesdeÍ ~;dt~ cmmln: ' . . 1, . . ..... 
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. . . 
. . . 

Podemos advertir, claramente, que mientras la.Constitución de 1857 sl.gue la tradición 

de las Constituciones anteriores, aunque ya disminuida, todá vez que en la Constitución 
de 1824 el Presidente d~ lá R~púbUcapbdi~ ser acusadopar·c~hecho o soborno, la de 

1917 restringe notablemente las acusaéÍ~~es ~~ ~dntra del ~iesl~ente de la República 
ya que, en nuestro Código PoliÚco ~lg~~t~. ~¡ Preslde~ie sóÍ6 ·¡;~~de ser acusado por 

" .. :.-: .-. __ ,._ -·· .. _, -_ - _ _,_ . '. ,, ___ '1- < .,.. . 

traición a la patria y delitos grave~ del'orderÍco~ún.\ .. ··. i<; • 

. E•• dlreioool•, ' ~¡;¡~::: ~'" ;:;~~-i~1t~.¡¡¡\ ~;~ J~.,otaj,; " I• 
Constitución ciejs1? .• ·· • .-_."••·.;,'·····'ch··.:.:.·;;~·'f :.;;'..··_:'. ..... -.•• ·~·-.·-~~.!.J{ : , :: 

. ' :' ,· ... - : ,.,_· -.:~_;·· .. :-;· ' - :-~:;_··:i::: 

En·. efecto,. po_d:mo~··obs~iVá(qué···nd;fíi~ta~t~que'•~n ·¡~ 6()~stitJ¿16~·· c1~i1 as7·•e1 

Presidented~ I~. Repúbllc~.)~~~e;·5:~~/~~~~;d8 ~~~·~1~ée;'.~;,1i·\i~~rt~~ i1~~t~i~:1.\ ... 
violación expresa de la Constitución y otros delitos, jamás se ha visto, en la historia de 

' - '' ' ' ' .,, 

México, burla más grande e Impunidad más descarada en 'relación con las elecciones y ·_·: ,. 

el cumplimiento ae la. consÚi~ciÓn>ciue ciü;~rit~ I~ ~í9~~~~ ~ci~'¡~''C:ci~Jiiiuc16íl'J~-1~57,; , > 
aunque lo mismo puede decirse de n~kstra c;;'ri~titu&i6ñ'~lgegt~.·s1, en cal11blo, el .· . 

. : ' '.:.,>::'./. '·:. •'' ';-:; <; ;;~ -~--_-·¡·.;;(/ __ : :··.::\"-.i:'.·_ .. :;1.-.; :·. ;.>~}-~,r.;: ;. \.' :-~·-: ::::.· -,,_; ·.:. -.. '.. ;-, ·_. ! . ::.· '.,·- __ '. 

Presidente de la ·República'.. estabá. Eixpliesto ·; ¡('. ser;;en)úlciado, , . fácilmente; . ·por:' ·: 

ambiciosos del poder y P?r ~",~lll;l~~s. dei 'gobler~~.~~~· presidia'.. ·. \. > . ;_¿ >; · ·., 
···>_:~'.;':":!_/~.'-. 

.,.,-.. , .. 

º'' "''""''" ,. " m~"" ~,,~: .. ,~:¡~~~!J~,, ;~. ;, ,;¿,; • E 
. delitos oficiales, Mientras ~n la'ccinsih~~IÓnd~é.';d~ '1osd~iitos .• ofici~les conob1a ei 
Congreso como· jurado· de. ~~usadÓ~1f Í~ .Supr~ma \::o:rte de' Justicia como Jurado de ;: 

sentencia, en la Constit~clón vlgent~. de. IÓs d,elito~ ofici~ies conoce el Senado erigido 
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en gran jurado; pero no podrá abrir la averiguación correspondiente, sin previa 

acusación. de la Cámara de Diputados. 

CAPITULO 111.- El CODIGO ETICO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

~EN EL DERECHO COMPARADO 

Lafalta de ética de algUnos funcionarios o servidores públicos al desempeñar su cargo 

':o 'comisión, ha traldo aparejada la consecuencia de tener que legislar sobre la . . 
responsabilidad que éstos llenen hacia su pals, asl como los integrantes de éste. 

En eÍ á6é11~is d~ alguna~ Constituciones y legislaciones de paises americanos y 
» ·'·•. ) . 

eÚropeos; en6ari!Íamos que algÚnas de ellas, s¡cóntemplan órganos de control y 

vigilancia sobré el desempeño dé las furiclones de tos serÍ/ldores públicos, a los cuales 
le~ "11-a·~·~,~- dciAii~1,~~Í~~::~~·tr.ib~n~f~-~ ·J~·;6~J-~l~'~;':'~<<.·:-:/- , ·~, 

i·: .. . :-; - ...... · .. - - . -~· ·-;;:,_.. -:J.:.·.·.;·>.-·: 
~}-: :-f~_·:~--~ .. · . 

' •,,' ,' >.::;'..~(-'.:: ;'..,;. - ' .·' 

Es.de ·observarse que' sonpoéos lo~patses que·.ueri?íl.'una'teglslaclón .életer~ln~da~. 
para mejorar. fo. que e~ la .• fi~ ~;ª d~ servido; pú,bli~~. ~s de~1í;'ctet~r~t'n~t~~ál'~~·;~'¡· .-: 
camino a segulr para· un conip6rtamle~to \ler9acie;~~eni~ ét1c~.h~1gu~'o~·~~l~e~.este~ 
aspecto en leyes de·· respon~abilidad~s cÓllloes ~1·. ~~sci d~. Mé~lc;; ··~;,6~~ti~1TI~s. Y 
además, una excepción que manej~ el código cÍ~ é:o~duct¿ ~ti~k ci~:·,~~·e~~l~a~~s: 
públicos, como es el caso de los Estados Unidos de No'11eá~é;1aa· .. ,:· '.: l 'Y• >: .-:;;o;•,;' 

'''"' , - (.l.''',.'.','"" ., .. ···~·.)\ -__:~:'.'."·~,:.-·,; 
:\ ;·:: '""·~:.--~: ,}\.:-·,·'. 

Es por ello que el presente análisis contempla)o ~lle s~rtii'~r.código'd,~comlÚct~·éti6~.~.· •. ·• 
de los servidores públicos º· . funcio~a;io~ qu~ se'' ~ncÜe~tr~; cii~~er~o' k~ ·~ive:sa . '. 
legl'slac1'ón. :''"". -•".. · :.~ .. ·•· '.·.·'.,_>.' ".'.;'..',:''" .,,"'.:"•. • .. ":'.°) · · ·. ·' : "·.··' '·.· -.. , - . -,.·::: :. , ... ~ ~-: -

·,, .· -··~'-.::· -<··-.: ./["' .'··:·: .... ·,::(:· 
\ . ··::>-: ;·::x::-. :~ ~;.-.._: ':· 

J.1. EsrAo~s~~,o~s"ri~Ng~+~~MiRicA ·, ···." · · 
,'-' 

En la ConstituclÓn de este páts no encontr~:iios ningún mecanismo de vlgllancla hacia 

los servidores públicos; sin embargo, e~~ontramos ya un código de conducia étl~a. el. 
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cual establece cato;ce prlndpiÓs de. la. conducta. ética, mismos que. menéionaremos a 
éontin~aciÓn. . . . ·. . . . . . . . . . .·.· 

1) •.• Legisl~clón ~plicable: Norma: d~··éti~a cf~ corié!ucta de' lo~. empl~~cfos · cl~Í. órg~no .·· 

· • ··~~tE~~f ;~!~i~t~lJ.~~~t~.~;:~i:i,,~~;f·:t~¡,¡~~~~¡[ 
.·•> ,•.· .. ···< ··; .:;\>i·.·.'.·'..'.~•1,f'; .. ,J(: {;'.;<,e;:· '{ .. '!'.:. ·· .... ~ ·.\)i>~· .. ,Pf ··}'.·.:.~;~~·;¡: 
· · ·• 2) Régimen 'de respo11sabllldad. Los: empleados públicos de los Estados Unidos .de: ·< ! 

Nortea~é}i~a;·ra1 '.1g~·~Í~~ue\en'·~ti;s'iP.alse~ •• deberán•··· re~p~~~ei· civil,' penal '.y'Ú·, 

adml~lsir~'tiv~~~n;e}idr'lb~ 'ci~litos/falt~s ó' h•echos 1l1citos en· i~ad~ln·i~tr~dión ·d~·~u · .··L 
c~rg~.~sle~·p.re{y h~á'rici~"~ctúen ·d~ mal~ fe (~ecciorÍes 2635.106 y2635.10~ d~'1a< . 

' :,;:~-.:: 

NECEOEEUk ·. d :; } ·· 
. 3) El. servicio pÚbllcci exigé lealtada' la Jeglslaclón. Por ser. este serÍlclo un patrlrnonio 

-' ··- - .- - - -····. . .-.~ ; e .-· • . , . . ' • . ' ,- • ' . • . • • • 

.. ele cárácier público; exige de. los empleados)a lealtad a la Constitución,' a las leyes, a · . ' - ,. . . ' ' . . '~ . . - ' - - .. ' - .. . ·- ' - . . . ' 

.. ·los pÍinclpios éticos y a los reglamentos supletorios de las agendas del gobierno de los ,· 
. ¡_. •, . . - _ .. ,,_ '. •' ·- ' ... ' ' - ,. 

Estados Unidos de Norteamérica, por encllll~ ~.~·las g~n:ncias p_ersónaies: .· ·, 
--,,.,,_,'. ;\-~.<~ -/ ;- :\~;, ·--._,-~~ ':: 

4) Intereses financieros. Los empleados públlcos'n6 deben ~osé'.~r. lnter~s.¿ ftnancier~s 
que estén en conflicto con el desempef1o co~cienzu~~d~~~Üs ~~be;es;es'decir, ~~tará:> 
impedido para conocer de los asunto~ r~l~~í~~,a~~s·co~:~~ proi>16 lnierés:'ode's~i .. 

cónyuge, hijos o socios, a excep~ió~ de 1~~, c·~~~s-:s~fiafados ~()r la~ clisposlcilo:~e~' 
legales (sección 2635.402 de lá NEc'Epef E~')','.l;";i'. i t) ? . . . 

'• ' '.·:· ... ·.: ;.•;,¡~~\~''.:·:>~ :'.~ ·:.::: : 

5) Guardar la reserva del conoci~i~~~~.dci'Íriforni~ción ·con motivo de su cargo, Los 

empleados no deberán' particip~r. ~n·Tr;A~aé~iones financieras utilizando información 

del gobierno que no es p~bllca: ~fper~i'ff(~1 ~soirnproplo de dicha Información para 

beneficio de ningún lnterésp~rtlcuÍár(s~~~ló~'26JÚ03 de las NECEOEEU). 
~ ';'. ·~--/,,.-_ .. .,-.. 

6) Abstenerse de recibir dinero y regalos Bcrinsecuencia del ejercicio de sus funciones. . .,-. . ' . .. .... ~. . ' . . . 
, Un empleado por razón de sLi'cargo .no'debe solicitar ni aceptar regaioaiguno, ni 

. ·._ :'; 



·,-· '• -~,.' ' 

·: ··e<</ ):.:> .. > >;: \:-2:<\':· 
57 

--. -~---~·: ... ·:1~;~ .. · . .,. "' .:- " 

·. ningÚn 1Ótr6"artf~ufo de v~for monetár1~·. ele' nf~guria'pe.rsoria o entidad que busque una 
,:::-,:::.· 'f,~\·:~·, ·.:c.·:·',:.''· -- ;-'. --.':,< · .'·, __ -' :. '-·· e-: .·:'> ><-~- ,. ,. (f".'·'. ... ~.: <,-- 1 :;> 
'a~.gfón .. oflcfaf, ~acer negocios, o llevar a. cabo actfvfd.a.des reguladas por fa agencia del. 

empféado; o cuyos interése.s puedan' ser are'cta,dos sub;tam:lafmente por el desempeño 

·~·~~-·desempeño de los deb.er~s cle.f ~~pi~~~(). ~~f como acepiar regalos de •··· 

' s'utiáiternos, esto Último a excepción 'ele Íos éa~bs ; señaf~dos en fas disposiciones 

fegafes(subpartes b) y c) de fa~ NE~EOE~1Ú:).~:.· ~·;'E;< ·.· 

7) No comprometer al gobierno. l)f'1'.!~ú_torlzai::lón; los 'empleados no deben estar 

comprometidos ni hacer promesa de ningún tfp'o, darici~ entender que comprometen al 

go.bierno de ¡os·~~ia~~~~~'.~:id1os}e~¿ort~atér~~~: •• ,•,·!.", ... '· ... · ... 
. 8). Nosacarpr~vechd po~ ~f ~argo. Ei·~~pleado -~_o.debe' aprov~bh'a;su.cargo. púbUco, 

. p~ra ~btené; ~~~~~ciil~"¡,~riic~lare~ (séc~ió~' 263s:;o:ide\í ÑEÓEOÉEÜ¡("·.s· · ··.· ·_•> · .. · · 
,¡ :" :· ·.~ •. :.,·.:,··:·;.,')·. <:·:~!; ~ , . ~ , ~"··;··'• ·,··<: .\>:,;::-'· :-{i:<I :x,'.:\,>-' '-· ,•'• 

. . '!>-· '··,¡<~.:·t ... -.'.; ,.,. ':::;·;~: . . . ., ........ ,. -- .,1· 
·, -. -,.;:~,, .' • "':!.:,,': - ,' ."( "' i;'·.~ -:~::':/o).;'.:\',;" .I· ·'-· 

. 9) lmparclalld~d en sus'activldade'S:Los ,empleadosdebén actuár,lmpárclafmente y no. 

;;;j;'~'¡';~~1t~~~;f l~~t< }~:i:~d'."~~~d~'yí•'iid~id,, •. '''";; 
.• ·. 1 o)·.Qonfr~i~6ió;~·.·adqG!sfclón;/'~~~jen~ción,de fo~ bÍenes ·pubUcos. ¡Los' empleados 

; cfeb.en p;~[~~~rf~·;~o~s~~a·r,fa·J~~~l~dacÍ fed~ra.i, 'yn'od~ben usarla para actividades 

, q¿~ no s~á~' ii~tori~;d~~ (~~~ció~ 2635. 7()4 de. fas ~ECEOEEU). 
' ,- ·,_,, , ... 

. :.··:~.: ;_-,t,y·,: ":~::~· :-·:~. _:-_,:> 

· · 11) No d~s~·~pe~~¡'o r~aÍfzar ru~6ía~es ci~ otr~ c~·;go o comisión oficial o particular. 
-,-.':·.-· .:".' .· ,;.:.' .. -...... ,'';'·;·.:. -_.-."i'¡'' . .-'.::"\·::"·'",->\::"·-\·; .... ·:·,-.·.· . . " 

Los empleados no debe~ llevar a cabo. trnbaj~s .º actividades fuera .de su empleo; 

inclÚso. buscar -~ • negociar.• empl~o's: que 'estén·• en./confllcto ._con. sus 'debe;és y 

responsabilidades gubei~amerÍtafes (~eé:~ió~ '2a3s:502, subparte f, y 2635,802; de fas 

NECEOEEU). ·• .. , ·. g( :;-: > , 
""• _;_;,.-<. ~;:: ... ·:.::·:<":::- - -

.,,.-.·· 
12) Denunciar por escrltÓ cUalquier falta ele qúé tenga conoéfmfento. Los empleados 

·'. • . " ''. ·--. -:_oc--o'-·:._,¡,';',-,:.,~,'--•.".'. =--·-.--·:-"•-¡ '•' .,, - '. - ; - • 

deberán denunciara fas autorfdadescofrespondfentes cualquier despfffarro, fraude, 

. abuso o corrupción de q~~ te~ga ~bnócimlento. 
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13) Cumplimiento de sus obllga~lone~:\os. empleados deben cumplir de buena fe sus 

obligaciones como cludádano~,. Incluso todas sus obligaciones financieras justas, 

especialmente las que las leyes les Impone, como Impuestos federales. Estatales o 

locales (sección 2635.801 y 2635.809 de las NECEOEEU). 

14) Igualdad de oportunidades. Los empleados deben adherirse a todas las leyes o' 

reglamentos que ofrecen Igualdad de oportunidad a todos los ciudadanos 

estadounidenses, sea cualquiera su raza, color, reli~lón, sexo, origen nacional, edad o -

impedimento. 

' ' 
15) Desempeñar las labores· con la mayor diligencia posible,._ observando buena 

conducta. Los. empleados deben esforzarse por~viÍar ct.ialquleíacción que aparente 

·estar viciando las leyes o las no~~as de éuc~ que sé estip~laron anteriormente . 

. -., 

- .16) HorÍestldad:LÓ~ empleados:deben llevar acabo sus deberes empeñándose por 

_ réaiiz~r un~sM~;zo honesto (s~cciÓn 2a35:501 de las NECEOEEU). 

•La_ Constitución francesa_ no e~tabiéce nlngúT1mecanlsmo u órgano de control, ni del 

___ g~st~ públl~~.: ni d~ las faUas ~~m~tÍd~~ ~or los, funcionarios públicos ~n -el ejercicio d~ 
suséltÍibuciori~,~· .i< ' : ' ' -.· -.- ·--•--
En __ lá -_-legislaclÓn s~~~ndarla_·-·-~_ncon.tramós•' unaL~/qu~ 'CJ.et~f miná :Íos: Derechos y 
obli~a~lo~~sdé' ici~"Fun¿l~narió~ Plib11'ó~~; ci~'dd~ci~ ~~riva:·~, ~Ódigo ético:· ' - · --_ -

:. ·.:·--,:1o·. "·:, ,, . ,,' .. , .r: ,···,·:" '•·"" -
»~; -~·?.. :\:: ... :·.~;~~< ::~.:-.:c.}:<~ \·::,.. 
\··. ·:~-.'.~_::,. ·,<.<>> '"í ::<· ·,·· . 

. '. :~<_: _; ::.·':: -.,. .. ,,--· 
'.-_,_:: ' . ' 

1) LeglslaÓlón -aplicable: Ley que Determina los Derechos y Obligaciones de los 
·.·.- ·,-.·, .. ·-;o• 

Funcionarios. 



2) Réglrnen de responsabilidad'. Los f~nclonarios ·.públicos ~esii6nderá_n ·por '~us . 
. actua.cl.ones Irregulares, 'penal, civil. y admlnlstratlvam.ente •. (articules 1 \y 3(). de. Ía 
LDLOF). , 

• 3) De~emp~:nar las·l~boie~c6n·.1a .. mayor diHg'enclaposible,ob~ervar buena conducta, 
. respetar a'las''persona's·:q~f atl~ndan. Lo~. funcl~n'~rl~s c;n~agran lntegramente su· .. 

. . ••. actividad proÍe~1!lri;1 ~.lis-Íao!l~~~~u~·¡es s~~ ~o~fiadas, yti~ne~ el deber de satisfacer ·· 
' las s~Í1é1tuae's\18''íhror~~-ciÓ~ <l'é1 pÚbiico '(~rtlcul~s '27,' primer. párrafo y 28, primera 

parte del prim~r-párrafo de la LDLOF). , : ' · ' r > 
\ .;.-·.,<--:~.(,: ·.-:'\:::; :·~<: ;"~-----:. :. ·;_"...,. .. : ,:' . '. -~:;'-':·>: .. :?: 

•4)_.Guarclarla·;e·s~'rvacié·•fos ~súntosdequeteriga~ conocimiento con motivo de sll 

trabaj6. 'i.ohJncio~arl~s';está~ 6~11gados. ~I s~~retoprofeslonal en el ámbito· de .1ª / , 
· nor!nati~ldad '.1n~iituclo~~L d~i ·'fódlg·o' ·p~~~I, asi"~¿mo d.e sus ·actos, Informes . o·/-' 
documeníos ci'~ que teng'an·'c:b¡,¿~lrnl~nt6 ~n eÍ e]er~lci6 d~· susfunclones (articulo 2~);-, 
de la LDl.OF), .•. · \y; , \;; ;,' '.<; }; . ,,. :~·. ,' f;' .~_;',;¡\,; 

5) RespeÍ() hacia. su,s .. sup;r1~·r~~.•f 1Hf~'.1k'.~~izi~'.º}~~~:i~-~f 1~'.~.~:~;:\6~,#~~:.~~~~¡~~~;;:J~\ 
a las lnstiucclones . de •sus.··· superl~res,·, salvo e~:.los ~a~o~' en ; la, orden ·dada; sea ¡.\: 

::~~2;:::~·~11~{~1~r~f~~~~l~l~~~¡~¡i~f1t~~~~ 
· funcionarios· no, pueden ejercer. a, tituló· profeslcinal. una actividad privada :,1ucrativ(de :-~\/ 

,' ·, ;, -;-·, ;, : ,';:·,,,·ú::.~ :. ·.': ~::~~'>: /. ~;:·· ,:i',:/c· i 0

•;'•::';" ·.: •• < ·.' :-,-'., :><;_f'-~ 1,:'::\!: ;:'>~:~: '('·';+.'~'_'t._;_,:: .. -;:''.·:',; ;1 .-;{(~?~· ,·;,;;'!;j;::-í·;;¡ >~· '·~i:. ):"·'.·<_}:"'., 

nlngu.na' naturalm;las. condlclone~.erífas. cuales. tju.ed? 'ex~epclonal~ente 'dérogá~a ~. ' 

esta.· pr~~i.~1c1.ór.·. ~:.~~.~c~~n\r~·~.··~ete;TJ~~~d:0~:p~r;~l;~~~·iM?·~~1 .~~1~~?)~g1~~1~.2~·\ ·'. . 
seguncia'rarte del p!l~~~~~~r~!º• de la L_D~~·~l.;;·;, :'.i. :'.::· .. '·,.i¡.:;,1:y_;:: .}\: · · , 

:~~~~:ij;,fr t;:~~~fü,}~1~J!f~~t~WJ;~~t:~:;;~:J::-::::· ; 
. contrCll d~.ad~.l~i~Íra'éió~ ~ la·~¿al ·~11~~

0

Jl~rte~e6~~. ci en%1aci6ri' cciñ e~ta Última, con 
' un interés o co_n lJ~~ naturale;a· tal «1u~ ~~~p~8meta s~ i~d~pendenCJa (articulo 28,' 

último párrafo, de la LDLOF). '· · 
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· 8) Sanciones administrativas: a) suspensión; b) apercibimiento, c) amonestación; d) 

d~stiluc!Ón, e)lnhabilit~clón, 1) sanciones económicas (articulo 30 de la LDLOF). 

· 3.3. ESPAÑA 

La Constitución españ~la establece en su articulo Úa al Tribunal de Cuentas, el cuai 

~s el órgano supremo fiscalizador de las cuentas y d~ la gestión ~conÓmicá del Estado, .. 

asl como del sector público; este tribu~al tiene ia fa~ultad de cóníunlcai a'1~~ co~ésf?'· 
. . .. .- - - . - - . . ·~ • - > - -· . -··'·" <".: - -.·_· ' • - ,,. • ' 

generales 'las infracciones o.'responsabilldades'.en que aisu"fulci(hubieré lné~rric!o;.''/ 

· algún funcionario público · · · ·· · ·· ·< v . ;~ . ,;.< > • '.;. : ::º/ ·;;· J '.'::}: .. } 
En el articulo 103 de la constiÍuclÓn e}pl~o.1a,'h~·¿Í~nt;~~~~:;~1;ruri~~~'eJlfi~~~;J:,:.: 

-- -· : . .':' -, . .:; :>:-~~ .:-::~>-/.' <· <,: ~~ "'.f'.!; :· ;;··::,-~_. :·.<\~::·: -" -.~ "",:,;-.. _, '.J'~'<t~"><·-~/)( ... l~!~y,_;,.}1'.-\"{:_--,; :.;~-., .\:;;i:~:··<- > 
estatuto de.los funcionarios públicos, para c¡úe ,éste;establ.ezca los.paráme~ros dela :··. 
función ádministrativa..i ;·; "' ":.> :;, '/; ;:){')%<,1{.~~;?''.~~,: :r"';\r ) r;·.·····'' 

·- -,., :J;: :\~.:-~ ;·: ~ !,}~·: :·-:-,,; ': -º • _ _, • .¡' ··- - - :;: __ ". -

·::<:;:.:: ~>. -;-·,::·,u:r -:·:F: ;';-~..;:~>},.: .,..::,:::\-?::« ,,,:.,:.:·'.,,:;.:.~·}_·.;.<:.~,- . _, \''. ·.:-- . 

~~~1'.t\itlllilr111 llltf !til( 
,'~·los f~ricibna;Íos ~Úbifeb~: p~clrán ~o~~r fi~ a la vida 'ad~l~is!Íativa. ' '' 

," "' . ·.-...;··> ·.;-<:·.·: -,.;··"'::'·;: . ... · -. . . -",.,·., - -
.;:.i' ':!j 

.Código ético ' ' ~\ ... 

. 1) L~~i~la~iÓn~pli~~ble:t~y cle,F~nclónari;sCiviie~ del Estado., 
.,.: .... - . -: \:;~:_' ·. 

· 2) RéginiE!ri ele :responsabilidad. L~-~ f~riclonarlos públibos por el ejercicio l~debldo de · 

süs atribu~lon~s'resp:onderán'.dvil, penal' y administrativamente' (articulas 47, 50 y 81, 
. párraf~ 3o: 9~ I~ LFÓ~);{ J •' '• /~.' . . . ''·,· CT .. ··· .. :' -~ .• / . . 

. -' .-,~,-~ ·,;->- · .. ·::;.:, ..... . . 

3) Desempeñarlás labores con la 'mayor diligencia posible',' obs'er.iar bÚenll conducta y 

respetar a las personas que ~tiendan.· Los funclonari~~ públib~s en;~¡ d~se~peno ele 
. ' ', ..... -. ,_ ' .. ", ' ,· '. . 
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sus atribucl¿nes deberán tratar con. esmerada corrección al púbU6o, y observar ~n todo . 

momenÍo una condu~ta decor6sa (~rtlculo 79:51 ~e la LFCE). . . . . 

4) Guardar la re~erva de los asuntos que llegue~ a su éonoclml~~to con motivó de su 

trabajo, Los funcionarios públicos deberán guardar sigilo rigllro~'cí y r~~pefo d~ asuntos 
.... ' - . -. ·. . ' ' . ' , .. ··--· i ...• , .. '., .. 

que conozca pcir razón' de su cargo (articulo 80 y 88, Inciso c:de'1á LFCE).'! • ' (. :.:;: 

5) Respecto a sús superiores e lnferlor~s .. , los_ funci~~~ri'.~~~~debérán ~cílWor~f'ií;; 
lealmente con. respeto y obedl~ncla hacia. sus. supe~lbres Jeiér~Ülco~, ademá~ deti~'rári'.r 

-.t:r~t~r c~n e·s·~~~ra;d¿-~a~f~;~~ió-~··v .. ~~o~ó·-~ -_su~'lnr~~¡~~~-~'. (~rt¡g~-1~ .. 75· y-79 d~-. 1a LF6E):~:-:: .. '.~:¡·::"· 
. -.~. . ,~- '_· ->.::·:~t·:o-~~'~:-~;-_ .··! '_. :: ~:_ .-:~.:~; ~ :~ ~ ~:~~-~1~ 

··. B) NodeserTlp~Íl~r o·~eaHz~rfu~clri~esd~ritrric~rgo ci'ccímlslón oficl~I op~rticular,
0

Los'.'. 
'funci6narl~-~ ·, plibll~?s ;~tári ¡¡~~~di~~~ a 1ide~e~pe~ar ej~rclclos. d~ cualquier' ~arci¿, ,,';: 

profesión o' adivldadque''1mpid~'omeno~cabe el est~icto cumplimlenfo de~u~'cieb~ie~.~q 
.:· :." < ' < ·: ·_,'. ),;~'-~--· ,: -~~-.-,/.>:«,:·.- ;::·:·;.:<·.;:,...;~;'.. '• •¡:1.:1-.-::: "" _,.; ·-;: :." < _:' ,; ':":,.~·-'·':."!_····~,::,; .. ;·/;' ~.: 
asl como. dese111peñar otro cargode. la· administración estatal (articulas 82·8_6 de I~ ; :·• 

<LFCE)·. . . ''<\ i , ·.>;e < . . , j :.}<'!.'.<<;.¡; 
.. - - .'. ·.,· ,.;-¿:-·· ... :.<;:}:,: ... ;::·>~:::·-~· ,'. :·~,~·~-e '.~'i;,' -.. -~~· 

.. ,<:,:; :;':': ';•,,,.~> ·::·\-~, ·,~·'";',''. 

· 7) supervi~lón'y de~~n~la'p~r.~~.~ru~ · d0

e responsabllldadad.mlnlstratlva· d~'.~u[;á ii~i~~~;· ,;,; 

~~2~:t~!~~~J~J~~¡,~:t*.~~~~~"~@j:~~~.·.'.:_1,f_:.•.c_
1

_._ .. 
0

_"_,;.;_·: .. ~¡t~~~ 
· · .. -··. . .. .· . · r,~_; ·./_;' .. ;_._-_:_·_._:·.~_:.~t .. _·;~;A~: ::::~~~, " ·t·:, ...... -~.: . 

. _ "- . ___ .. :_ ·:::r:.<·:,:·. --.. :· -.. _:·_,,,_~_-,_-1 ~~:::".,.::~ -/~:-~~:'.::\;:'<· .. _;~{-~--:: ... , í; · .... ·.--.:. ;:/~t::.~t~:b:.~.:::~:_: ·~ · _;_,:-:;~><":·'"=;·· .. _:'.·_,;·-~::'--~-
ª)Cumplimiento de las disposlcl~nes jurldic?·ad~.lnistrativas:Los_f~ncloriarios'públlcos·: ;·· 

.• :~=l~t·:~~~~f fu}~~f :t:~1~~~j~1(~~~~~i~~~~~~J~:f 
9) Sanciones_ admi

0

ni~trativas:a). separación del servia~ •. b)'st~pensiór de f.unclones, 

provisional cí nrme, ~) tra~1~doc"an-camil1cí d~ r~~1denb1~,' é!)'rnult~~. ~i ;~~~r¿1ii1~ieniÓ; o··,,· . ,. . ... ' ,,, . ' . ' .. -· ' ''· , 

Inhabilitación para la carrera'Cfe funcionario (artlcul~~~ 47, 50y 91 de la LFCE). 
- ,, . ,, ·-- "-'- ' . ----- -·- -- . -·-- -- ~- .-_ '. "'. - . . .-, -
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CAPITULO IV.- MARCO JURIDICO DE . LAS SANCIONES A SERVIDORES 

PUBLICOS. 

4.1. CONS~ITUdlON P~LITICADE.LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
" < • ' ;. : •• - - ... ·' ~ .: .;_ ' • 

•':·.::-·, .. _:.)· .. 

NLJeslra Constit~i~lón ?6(itld~, ccÍ~oJo hemos venido señalando, contempla un régimen 

)urldlco ele'. re~pons~bllid~des/¿~¡a¿'que pueden Incurrir los servidores públicos, pero 

•· · ~~pri~~i te~~Í~ono}s~ñ~ia~~ i¿·~rtlculo 1()8 a quienes se considerará como tal. 
' -·~-,--~-"·~f.::.:.~· :."'·'1. ~:.- ~ .. : ,··:.·--, • 

- :·,,":'.. .:·:~·;·;. - .;::~::·¡·~-~-~:'· 

Para los efectós de'det¿rnílnarde'máneri{más ciara, donde se encuentran ubicados 
- . - - .. ---... , .. ",=·-·--·-.'·•"«''''-,•: •. . . ' --· .. , -·--

los servldÓres públicos, y por 'ende las sanciones' a las que pueden ser acreedores, nos . 

permitiremos realizar un ~¡,{i¡¡~¡~ :cl~I· r~f~rld;/~rttd~í~ ¿cinsUIÚclomÍI .. \ , . . 
,·- . .-,;> :\.; ':(:-• .·;,i,::,~:::¡/'.'·,'_":-l-'-~' ·','.'.\:' ,:·,.,}\ ·~· '. :. ,, \.:;·~/:·:--·Í 

El ª,rt,lculo 1oa en ·su prlmer.plfra1d.señ~~::;?ar~~'~5·¡1¡'.cids'~~1~~:r~~ponsabllldades 
a que alud.e esteUtulo se rephtaiári c5~o~~~idbi~~~úbíJ~6{¡¡''1os ~~IJ.re's~ntantes de, 

el~cclón. popular, ~}os· 0í~mbro~'del Pocl~r Ju~lclal ·Fed~i~í/ci~I Poder Judicial del 

Dlstrl.to •. Fecler~I, ·l~s'{tÜ~blonarlo~iy ~mplead~s,:·~.·~~· genera1,>'á· ·toda persona que 

· .. 'de~empeñe un' empÍ~o; y;96 o comisión de cuaiqul:er tiáturaleza en la Administración 

·;'públicafeder~,I cí im el Dlst;ito F~deral, asl como a los servidores del Instituto Federal 

· .. • ,<'.'Eíe'cíoral; quienes serán responsables por los actos U omisiones en que incurran en el 

:J~~ªrnP~ñod~ ~~~·respectivas funciones".23 

., ' ' 

:: Del articulo 109 constitucional, se desprende que corresponde al Congreso de la Unión 

. · expedir la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las demás 

'";.¡]armas relativ,as tendientes a sancionarlos por incurriten responsabilidad polltlca, . 

. pe~al y ~clmlni~frativa, 

, ... • óe'acuerdo'·¡¡· nuestra' constituci6r· 1a respcmsabiUd~dpolltl~a~e.· deter~lnará 'a través . 

. ·. · d~I denominado juicio ~olill~o ~Úe se' haÍirá; de ~egulr en conlr~ de los servld~res 
, . .. - - _. - ' . ' ' ·, . . ~ .. . .... ' ' . . , - ·. ' - . ' .- . ' , 

. públicos que señala el artlcuicí 1 fo dél mismo ordenamiento: 
- - ._ .•., - ' ~: ,'."\"-.t~/ e . '·. - \_o'·.-·;.··· . ' . ' •· - ·"' 

, -_:·_ .·:~ ·: ,, '.\ 

'·' Ohrn cilnll~. P~ginn 1 oí 
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Cabe merícl~f1ar al respecto que las sanciones que consigna la. constitución para el 

·•·. cá~() d~I j~l~io'pái1í1co,son Ía destitución /su Inhabilitación, misma qu~ será Impuesta. 
- ""·« -, "' '-• .. , .. ·.. . ., " . ,· . ' . ' ' 

por la Cámara de Senadores, previa acusación de la Cániara' de Diputados después dé 
.·;. . . _- - ., .... ,,- . .,,.· . ·.·-· ' - ' ·. - .. ' -_ 

haber substancl~do el procedimiento respectivo, y eri el que se haya respetado la 

•·garantlade'aúdÍe~cia'.Actuandol,aÓimarade Diputados.como Instructora y la de 
se~~dor~s/dCiniói~r~dod~·~e~t~rida: ' .· ·.· . '. ··•.··•. ·, . · 

'}· !{"· ~ . -.' .·':·_ .. 

En> contra: de ·:I~~, re:oluci:ne:'y '.;e~~raci?nes de. las. respectivas Cámaras, no 

pro~ed~iá' riin9úX r~dü;s~'a1' éo'~51ciei~·~sé', 1n'aíaéab1~s por asl establecerlo .. eL último 

Po; lo que hace a I~ responsablildad penal encontrarnos su fÚndallÍento en el articulo 

109)rac~ión'11: ési~ refiere que la comisión de delitos por part~ d~ cualquier s.ervldor' 

púbÜco, será ipersegulda y sancionada en los términos de la legislación penal. 

Observ~~os~n este articulo que al emplearse el término "cualquier", se. da cabld~ a 
todCJs l~s servidores públicos. "En consecuencia éstos, al cometer algúh lllcitO 

. san.cionadci como delito, se sujetará a lo previsto por el código sustantivo y adj~tlvo que 

' rige la materla".24 

No obslante lo anlerior cabe señalar que el articulo 111 ·párrafo primero constitucional, 

establece la declaración de procedencia como requisi.to para que pueda procederse 

penalmente contra algunos servidores públicos, por lo. que resulta una excepción a Jo 

perpetuado a la referida fracción 11 del articulo 109. 

'' REYES TA Y AílAS Jorge, Responsnhilidnd Penol de los Servidores Pi'1blicos, nnAlisls lnterpretntlvo del Titulo 
C11nr111 de In Cnnsi1111cl~n Pollticn Mexlcnnn y de su Ley Reglnmentnrln, Ciclo de conícrenclns dcnmnlnndn "BI 
llégimen Constitucionnl de In Rcsponsnhllidnd de los Servidores Pi1bllcos", México 1983, PAglnn 24. 



También se establece que ias leyes determinarán los casos y las circunstancias en lás : 
',,.,-•-'.·:.e';•,·.,•, ..... ,_._, ._.-· ., ,. . . : .-. .. ' .-... · ..... ·. ,-. - , ' ' ··'· 

que se' deba.· sárícionar; penalmente pcir; cau'sas de enriquecimiento. lllcito a.·, los'·. 

· .. · servldorés púllÍi~dsqú~d~rn'~!~ ~l)Í~m~o.d.es~ cnca;~6.o pbrmotlvos del mismo, por · , : 

slo por lnterpósitapersonaaumenteri ··substanéíalmente .stipatrirnonlo, adquleran'o_s.e .••. _. 

~~~~i~~~~if t~~~~~r1~:~.~R1~~r~~Jt~~~~t,; 
'De IÓs ariterlor'se'ct!~dc;·q'G~el serv.tdor_'público,püedeÍncurrir en'delito porque_ asl: lo : : 

·.··• · ~ preJien~'~I ~rtl~~1~':224:del Código Penal para el olstriÍo Federal en lvlat~rlad~IFueró :;; 

. Co~ún V p~i~'íad~ la República en Materia del Fuero Federal, en relación ~()ri el 

articulo BB de
1

1a Ley Federai de Responsabilidades de los Servidores Públicos cuando 

no compruebe la lega·I procedencia de sus bienes que justifique su enriquecln:itento, 

contrario sensu, es permitido y no es lllclto el enronquecimiento del servidor público 

cuando éste compruebe la legal procedencia de sus bienes. 

En el mismo. sentido a lo expuesto se expresa el_ articulo 111 constitucional en su, 

fracción IX al señalar que: las sanciones penales ·.se aplicarán de acuerdo a . la 

legislación penal, y tratándose . de delitlls por cuya' comisión el a~tbr obtenga 

beneficio económico o cause daños o perju,lcios patÍtm6niales, déherán graduarse de 
acuerdo con el lucro obtenido y ~on la ~~cesid~d de satisf~cer los daños (perjuicios 

causados por su condu~\~ IHcitJ. 

Las sanciones ~6bn6~16as .no'·pod;~n 'exceder d~ tres !aritos de los beneficios 
, .. ". ' " ··;, ·: .:;> .. '.-.,-

obtenidos o de los daiiós o perjuicios causados. ·.·· 
. ,-· "<·'- ·;:!:-~;'..;-~:)'?" :\;~'; 

' • Óe- lo allterloiíll~rit~ ~éi1aládo sé observa qÚe existe una limitante constitucional para el 

caso de·'ª sanci~ll'.~~?~ó~ib'~. :é~ta a~llcada e~ rel~clón a la reparación del dallo, la · 

- cual no podrá 'ser ~~ya~de t;e~· \leces:< 
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La fracción IX d~i articulo 11t de la Carta Magna, además de reiterar lo señalado 

antedcÍrmente.' en el artléuio ioe fracción 11 en el sentido de que las sanciones penales 

se aplicará~ deacuerdcÍ a lo que ~stablece la legislación penal da una limitante para el 

caso.de que sé aplique una sanclóneconómlca fundada y motivada en la reparación 

del ·~a.ñ~ c~usado por la~C>nducta lllci.ta del servidor público, dicha sanción no deberá 

excede(de tres tantos de los beneficios obtenidos o' de los daños o perjuicios 

' : causadcis,''no;obslante ccÍnsldera:nos que el simple hecho de permitir sanciones hasta 

!re~ iantC>~ c~mo se desprende al . emplear.· el ·.término "no debe;á exceder: .. ",ya 

.•. • ~ngendra 'un exc~s?, ya que' es d~ exploradCl d~rechoque par~' 1mponeruna 'sanción. 

· ecci~Ómic~ pcir;conc~pto·· de .,reparac.IÓn~~eÍ _daño. ~p~l1á ... pÚbii6a-~é~t~;debló.'s~r · 
· cuantificabl~ en dl~eró,·n() ~lende• coríÍ~arlo ~. esio: el h~~h:o.cJé qu~ di~ha pé'6~'·pu~de .. ·· 

· ser cdn~utableporotra'2omo lo son •la,sJcÍrñá~ás'detiabaJcienfaJorde la,coiTiunldaci.·· .·• 

..... ·;:~t%~JP~~f 1~I~l~~~f j.~~itf~~t~~~;~f 8::: 
funciones'cci~· l~~aÍid·~·d,'honradez,.iéaUad:. lmp~~cl~lidad y e~~·¡~~~I~,. prlncl~i;s· que en 

. ' . ,todo: mll~ent~ deb~rán' se; observados·, por los sérvidÜr:s·; público~:\~eñalándose 
......•... ~rJ~más ·q~~ 1~.·.1~yde, réspons~bllidades ~d~i~1;traUv~s·d~t~:i~lnará~'1a·~ ~bllga~lones, 

. sa~C:iones,.prC>cedhnientos y .autoridades ·para ~plicarl~s~;oi~h;~;~~n~lo~es· en todo 

caso 'con~lstirán én amonestación, ~uspensión, d~slÍiÜc1Ó
1

r/~·J'~h~biiÍtaclón, asl como 
'.· ''.:.:. /<< ·" .. ~~> ' ' ':/.:~· :: : •,, ·.· ;<-." .·,:,'·,; .. ;'./,::,\'.')~:(.~'.fr:~:._t; .. ~-,~:.. ' 

• las sanclonese.conómicas que se lmpondr~n consld~rando 1.os beneficios obtenidos por 

• .. ·.el• respo~sable; y los d~ños y perJulci~~ patri~~~l~l~s' ,6XS~~abs! h~~iendo hincapié la 
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' Hacienda 'Pública • Federal y.•. el otro tanto es' en estricto 'sentido jurldico, la.· sanción 

· ~c6nólTiíca".~5.:~ 
. '.·-.·:.- ,(·: .. ·¡··, .:~ .. > ,.·» 

·. ·· El ~~xt~·'.párr~fo del ~rtlculo' 109 constitucional, Indica que los procedimientos· de 

res~onsabfud~cle~ paraJmponer sanclones
0

serán, autónomos, refiriéndose a las que se 

l,r;p~~en.er/ei]üich pollti¿o, a las pemiles y adJTilnlstratlvás. Con la salvedad de que en 

' el JúÍ61~ p61ú1cd 's6ih pr~cederá en ~entra ci~ ~~rJidores públicos de alto nivel, ~ii contra 
,. .,. .,.- - ., .-._." ".- - .· .. -. . "'' - . ' ' ,. ·--~ . ' ' 

._., ·,; -~·~ '.;~Ü!Élíl;·i (a~_b~~íl"'. e$'. -~U_s_CeJ)Íib!~ :·.~-~ . proce·d_~:~.- _pe~aimente si es el caso, sl~~pre ~y 
cu~ndo ~é; c~~pl~ ~dn 'el 'r~qulsito de ·proé~dibilidad exigido en la propia constitución, 

,• qued~ndo exentds, a;¡, prcÍcedlmleniofadmlhlstrativo, pero. no de las demanda~ del 

'' drcie'ri'dvi1; e11;1~s,que 1'no. e~',neces~ri~)~·~~r~Jspondlente declaración de procedencia 

·de acu~iclo c6n'~1 artÍ~~1~·1'i\co,~stitÜbJ~
1

~~1.:~~Íavopárrafa.' 
, 1. - ,~;:> ~;-~~:;::~- rr:: ·,~;-:f'! "-~\:/.::'.:fY'-~-- -: ·· 

.. ·.De 10 ai)terlor;~e}cl~sprende'Ciu~ el;!Juléio'iió11t1ca,··.y· el procedimiento penal previa 

decl~rac16r1 de é~6c~d~hda;:,~~;é~: .las dos · re~ponsabilidades a las que podrán 

sujeÍa;s~1"a 1cisí~~clo~~~l~'sipÚtiÍ1cri~ d~ 'mayor jerarqula, los cuales habrán de 

des~rrolÍa rs'e'''~u.tórÍÓ·~~~~~t~t'~o siendo posible jurldlcamente que se Impongan dos 

·sanciones d¿,¡~ ~\~~~,·~~i~ra1e~a ~~r. un~ sa1a conducta, y sin menoscaba de 1a que 

.• r~~Ü1t~r~;~8e '1a
0

i~terp~s'1~16ff'ci~ lÍhá' demanda del orden clvU, ya que esta obedece al 

··. prÍn~ipl~ de qu{~~~~el~~e'é~ü~~ u~ d~ilo debe de ser repárado d Indemnizad~. 
;-,.:·: '..\.~ 

. ·<-~ 
.•..... Refirié,~donas· aL resto de. los servido re~ públicos de m~norJerarqula; habremos. de 

... ·· .... · sen,aiar que e~·5J c'ant~~ e~ 'r~ctibl~qu~ se les p~rslg~ p~r sur~spo~sabliidad penal en 

.. la cCJmhi1ó'n ~e u~:·ci~1i\~:~·1.1a p~~~la'ciec1~raCIÓn···d~·.P~6¿ed~rÍ~1~:.1~ cJa1,sóla está 

' . reser\tadr(c6mo '1ó .·hll;TI(,5.a·. CÍ~t~rmlnados :rur1616nári6~; asÜambiénj pueden ser 

··sk~CiCJ~adCJS. ·.' a~Jnil~i~lr~ti~a~~~t~ .. ;;mecÍlant~·.\~f 'pÍb6~·~¡f~'i~~to adílifnlsfratlVO 

correspondient~, el cual también será autón~riicí'e l~dép~ndi~~Íe del primero, pero no 
' ... · ...•. ' .. '"' '' ... " .'' :· .·,: ;, ......... :•,:. \•:C:•.;::,,• ....... :..:• ... ' ' ' 
podrá imponerse doble sanción de.Igual naturaleza por una misma conducta. 

" 1 IEllllEllA PÚllEZ Aguslln, Lns llcsponsnbllidndes AdmÍnlslrnÍ.lvns de los Servidores Pi1hllcos, Primera Edición, 
Ediloria1Cnrsn,S.A.,Méxlcol991,Páglnn 146 ... · · ' · " " · 
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Por la vla civil cualquier servidor púbiiéo, pcidrá ser dem~ndado, ya se~ por a~t!l~ 
derivados del desempeño de sus fúné:Íones o bien de caiácterp~rtiéuiar, esto cori 

' .· .. ,·': . ' ,. '•· . · .. ·. ,· 

relación al referid~ párrafo octavo del artiéulCÍ 111 collstitucional. 
,:·:;_···>·, 

Hemos visto que la citada declara~lón · de· procedenéia ~sólo . es 
procedibilidad exigido para 'p;~c~déi' ¡)'eri~11Tl~nte' e·~: ~ü~;;~ ·Jet~l~i~~do~}~e~id!li~s .• • .. 

_:_ . -";,. ::: -,; ,·" ·;·: ~·-_, ;~ .. :~.: .... _· ·- ~;->- ·~:1 .. ::;.,,·.--.": ·>: ;:. ; .":-..:· ;~~-~· 0

(' ~· t . _: .·~· ) .. ·~' . :-:_ .,;, ·.:: :_i- -~--· '..>:·'.·-· _: -~_,: '.:.<'-
públicos, por lo que'éónslderamós necesario .conientarló en'el caso pracUco de ácuerdo •. · • 

ª 10 que seña1ánu·~~1;ªifü~fifci6~'..t\;z;;.,;rn:tF:Jjs·. Pi ·;,. · .·. "· . ····< .• 

··~Jj~f l~~~~~t~if j~if ~í~~~;~~t:~~:~~~?t;' 
.·<e· '\·"·-.·~~-~.:{ .-: .. :.';;~:\,;:_,.:+'i~;~',::~~;:.;~~ .,. 1 .. ¡ .- <~·;1:_ . ,·e 

.. ,~"-

Veamos eÍ pr1hi~r:s·~~u~:Jio'.'.E!~e(~ü~!1-~·fef~;1cia'dá.mara de ·Diputados declara .la·.·. 

1mprocedfrc1a~/l:n .·~st/~a~'ó'''S~· s~s~:~<l·~({tocio':pró~ecii~iento ulterior, pero no•.·· 
. ~x1íl1fré a dié~o-fJnd1oriari6·d~.J~e u•na,~es t~r~lnad~ sü. :ncargo se le pueda perseg~lr .· 

c~mo pres·~~to}esp6;s~bl~,é~··eltramite ·d~ al~~~ª a~eriguación previa, y ·é!e1a> 

co~seci~~~éi~ ~ú~\J~··la ~Í~mad~rlve, ya quela·imputación podrá contlnuár su cursó: 

~~ándo.e~{~,h~~~.concluido~i'eJerciclo de su encargo: De esto se desprendé que\!' 

r~fericia' d~61áraéiÓn de procedencia no prejuzga sobre la responsablildad del sujeto, { 
•,··.· . ., .• ., ' . . ... ,,,,-

. si.no ciú'e juzga la conveniencia de que dicho funcionario sea puesto a disposición de la \ 

. aÚtoiidad érirrespondi~~te, sobre todo por la investidura que representa, más ri~ poi'18' :: 
'· ,. ' ·., '. ._.. . - ' ~.·f. 

¡)~mona; ya quénadié debe escapar de la ley que sanciona como delito.s conductas"/ 
qu~ ~f enden valores fundamentales de la convivencia social, respondiendo con ~~t~ 1(;' 
~rit~r1b ~rl~ogénitode la democr~cla todos los ciudadanos son iguales ante la l~y·y;~oY'. 

, hay óabld~ p~r~ fu~¡~5 d~ p~r 'vlda:nl t;ibunales especiales. Lo. que se bus~'a e's. ~J+ 
fuerdt~mJoral,pa;~ ¡;;~s~~~rpolltidamente el buen despacho de loslnter~s~s ~Úbll~ri~''' 
fundamerit~ies y'n1 se cÓ~~ierta en lnniunjdad por los delitos que· plJedari 6o~éiér 1~~. ,. 

·· s~rvid~res púbU~Ós ~~~argados de ~lla y, en consecuencia, en la lrioh~~~~n~i~' de i~ >. 
le( · ·" 
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Alrespecto. Cabe s~ñalar, qUemlentras los funci9narlos de alto. nivel ~o hayan sido 

d~spojado del fuer~. no ~orrerá la prescripción, esta observara los plazos que la ley 

penal 6onslgna, p~ro ñunc~ serán Inferiores a 3 años com~ se señala en el articulo 114 
c~nsUt~cl~n~I. ;• • . 

. ' :. - . ; ' . ,.,'· 

El.· según~~'·s~·pÚ~st~ es . cuando se decl~ra la·. proc~dencla, una. ves· hecha, ~I : , .· 

·.····: .. · . Proc~jadof 'Gen~r~I de la)epúbiié.a serÍlseparaclo .de.su encargó en tanto e.ste sujeto .J 

'·•·· .. '_'. :º~:~~;~;t~~f 1JJ:~:\~2~~·~ieQ~:··~i5l:~¡ci·~~ut!~í;!oªe~~:~º;l~1~~ dc:~e:ii::r~¿~:~:; .• : 
'ciem~:·~º .se;é ,":e~7~~rí{~~~,~·~·~~fu~1:~~.ü~~~~~P~~ ~~r~rte~~1s1to de r~~~~~ibll.i~f ~.1,,~{ 
en razón de que el "fuero temporal" ya fue Jemovido, no' existiendo obstáculo para ;,;1•:: . , . . . . . . . ·. . ' ~. . " '' . . . . '· . . . .·. (' . . . . . .. - - . . ·- ,. ' . . . . .. . .... , . - ,. ,' 

píOce·der'é~ntOrijíe· a-~cier~,C~a_···a-p11CéMdbs·~,·1á~-·san~16n·:peha·r-qt,~·-¿~ú~-~-p~n:da. ;---:: .. ,) -- '<? 
--~-~·-,;-.::;~---~-,·~· .' -_ ·- ···-·- ··-·''·' ::.·;·). ,·:··.··-·:'.f 

::<:\:;,; .. -.. ,.~-:/· e '<·._,,.,..-·.:,e; ,. ' ,' . , •,,e'/, ; •· , ·::}:~;.i,:?!:~'.. 

Si el funcionario de alto nivel, ha sld~ ~~~~u~ad~''po~ el ju~z ordinar!~ c6~ ~uJe~IÓn~:1~gú'\ 
ley penal, y este le dicta la alisol~~IÓn, aquel podrá nuev~mé~Íe r~~~Jiliíri.su~;z~;· 

' _ <·', . 1_'·. ': >~:-...... :.i::.':\',·-_;_, .. ::'.:/:::,.z-;;:_~\·:-, .. _,-;.:;:,:;\'~'. 
funciones; en el caso de presentarse otra denuncia penal será necesarioque sé ~lga :; 

con el procedimiento c~rrespondlente ante la Cámara de Dip~t~dÓ~ 1:sitÚa¿16ri'.s1m'Íl,~f't?; 
sucederá si el .funcionario. de l~s señalados en el párrafo pri~ero d~l•·•artlculo)11 ' 
constitucional, asume un c~rg·¿ d~1: ~is~o nlVel. cÓ~O .. por-_ ~j~~~I-~ ··~y_-~~~~;:-d~}JíP.~t~d~ --, .· 
o Senador del Congreso d~ la Uni6n, Mlnlsfro de la Supre~~ Cort~ dé J~sll~iá d~ la , 
Nación. >·,- '.);.'.::·::: 

. -.. ~:.-·. 

De la olJservancl~d,~l.úl~mo'~á;;~'.f~.del a~1du1~'~09 con~liluclonal, se desprende que 

las denu~cla~de los ~·~rvldór~~ plÍbUc~s/se pueden presentar ante la Cámara de 

Diputadosdel C~ngreso cii1~ lJ~ión:"p~r cualquier ciudadano, bajo su más estricta 

. responsabilidad y medi~nte I~ ~;~s;nt~~16ii de elementos de prueba. Se entiende que' 
. , . . ' . , . . >:•- ' <¡,.,, .. · ·-·· .'." . . . 

se da competencia a dlchacá~~rapár(r~cibií'todo tipo de denuncias que engendren~· 
responsabilidad polllica? peria1: y '~élmlnlstmtiva, pero solo substanciara las que se> 

- ,_ ~~ - - ·-·· -- . . . ·:,¡ • ' --> .. . . 

refieran al juicio pollti~o P.reyísto en''e(artlculo 110 constitucional, y las relativas a i~;; 
'<•'· ·-":""e-.",'> - .. • 

declaración de procedencia. para él. caso de los servidores públicos señalados eri el ·. 

referido articulo 11'1 de nuestra CartaMag~a. 
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4.2 .. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

El marco )urldl~o de las sanélones que se aplican a los servidores públicos, lo 

podenú)s localizar en. la ley Federal de Responsabilidades, la cual se compone de 

cuatro capitulas; el prlrn~;() contein;pia . disposiciones generales; el segundo 

procedimientos ante el Congreso cÍe la Unión en materia de juicio politice y declaración 

de procedencia; el te~ceio.lo r~ferellte a la responsabilidad administrativa; y el cuarto al 

registro p~trimonlal de los'~ervid~r~s públicos. 

Como se obseiVa de lo ~nte:¡ior di~ha ley regula lo relacionado a la Responsabilidad . . '· ·;· . ·:, ·.:--

PoUtlca, scimetÍ~ndo 'a.'elia: a determinados funcionarios, a los servidores• públicos·· . 

señalados en el,B,~ieÍJ'.~~,1:1 .• df~u:.s~a constitución. .· .. : ••• ,q····::.j· 

.· ~f :~~~~tí,~~~tt~t~~~~~r~{~J!J~tr~~~~1{~ªi1~~1;¡i 
hechos•. que·. redynden. eri perjulcki de ,los' lnt~'reses)úblicos• fu~damentales. y'de su .• ·. . 

··.·······,:~t~~~::~choi;~nte~Jié,i:~6se:;ar.~:5t~~¡·dé~7~uf ~~;;·~í:art1~~Íó.•·.1·~~··,a·~·,~~ª·:10y' 1.d~ • • 
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VIII,- Las'v.i~l~clones slstemáUc~s o graves a los planes, programas y presupuestos de 

la Administración Pública,Fedéral o del.Dlsfrito Federal y a las leyes que determinan el 
. - .. '.. ., - . ' ' 

. manejo de los recursos económicos federales y ~el Distrito Federal; 

'No procede el Julcl~ ~ol!Uco p:; la mera expresión de\leas. 
• .• •. ' • ·.,. ' •. ,•,J. 

Congreso. d~ la Unión. valorará la exlste~~la }gr~vedad de los actos u omisiones a 

que serefiere éste articulo. Cuando aquellos t~ng~n·~arácter deHctúoso. se formulará la 

. declaracló~ de procedencia a la ~ue ~l~d~ í~'prese~t~ l~y y se estará a'lo disp~e~i~ por 

:1a Legislación Penal.· .• :·.•·~·· ... ···.·o;·}>·•'./:;'/ ··· · .' ,'._' >, . 
--.. .. ~- ,,.-e;::/~~·~:'.,··, -~--~,;<-""'f'~ .. - --, ;· ·::~·.'.,,. ~- · .. ,:,:· 

'''.:. ·;. : ,-·...:· .,:;:.·;_:·.:.:.·:.·. :· ... "·,, , . 

Además se conslg~~· en el. artlc~IÓ 9;· ;;;;r~foiiv, crJ~'' p~~6~dérfi a i~ici~r~e ~I J~l~lo 
• .:::·•,•:.· •··. -~- ,· .. :·.:·~·>·,," .. I'¡'<,!•~.::•"-•·::··~·'";";,.':::,".·º!.~··.-···¡'.{, .. '.:,'·',.· 

pol!Uco, solo si el servidor público se· áricueritiá desempei\ándo su eílipleo; cargo 0 
' ' ' .. . . . - , . • • '" ··-; . '";.'1;' .,, -~ ' '.' 

comisión, o bien durante un añD posteiior a la conclúslón'cle sü función.• '· .. , 
o,''i:<-:-·· : .. :'::.:·::·· .. _.': .. 

-;-·-· 

... Atendiendo a lo preceptuado en el articulo 8 de la ley'en comento, las sanciones que se 

podrán Imponer mediante el procedimle~to ~orresp~~dient~.,~{julclci · polltlco sérá~ · 1~ 
destitución e Inhabilitación de su empleo, cargo· ~·6o~l~ló~ (la úllÍma. se. refiere al. 

servicio público federal hasta por 20 años), dentro}e un pÍaionomayor de. u~ año a 

partir de Iniciado el procedinilellto, est~ último d·~;aéüe~dd ál ·articulo 9, én su última' · 

fracción. . .. , .. 
• ,. ·; .. ;\~, -· . , -··. . • -·;' .',:.: •• -·e, . . ; 

'• _,·,· ;.:!' • ·'.~-· ,'· ' ::·: •: :~·\ ~ .. ,-. ?,'> T 

. - . . . , .. ;.::·_,:_ '.<".:;:' :_).~· ... ·\:·.''~-:->:--: :"">"··;.-·;·,.·:.--···~---,; ::\··<· ' ,d.·':;<:;::~~._':,~·::.~-;'<.:: \ 
La destitución,. tiene por· e.facto separar· al, se~idor público• ~el cargo;; ademá~.1esta ; · 

solamente proce~erla duranÍelas·. fÚ~clon~s tjúe··~~te prestare, ,;a· ~~é.ri'~'.t~rici~i~\ ;' 

sentido que se apUcara cua~doh~bl~;~n·~~~ado la~·mlsmas,y ensu.da~b s~;¡~''p~'f~;,;;\ 
efecto~ de registro en el ~~p.edlent~ coire~pondÍeni~. ~.efecto de h~cer conÚ~r qti~.el ,;{; 
s~rvidor público f~~ s7ritojadd., i .' : . · · · . · .. · . . '.;>.~~ .. ·'.;;:~~I~l 
Por lo que se refiere. a la ÍnhabUitaclón, si podrla ser aplicada durante, y aún u~.anJ!:i~; 
posterior al inlcl~ del procedÍml~nto, Independientemente que hubiere ces~ci6•:~1•:;\1 

desempeño de las funciones, ya que esta sanción tiene por efe~to sep¿rai)1 !'. 
•" ._., 

funcionario del servicio público, al cargo o empleo que presta, as!. com~ ·tainblérí . .,, 



. ·:~ .. /_· , - , .. ,,~: .>'·; ' . :: , . : r 

'; ;_., .... ' - . , .. ' -;.,, . ,. •'. :-_' .. ·_;·/.-~ :~ ,-·-. . . 71 
:·:.::;(-~: i·::;;;::· .·'_';·_:'/.-'. .•., ,:.:-.-.' 

·· irnpcisibilitirlo p~ia ~bu~arse corno. servidor público 'cJentio de I~ :dmlnlsiraé:Jón pública 
f~derai"du~~rite~I tle~po qÜe'se fije en la sanción,< , .·.· ·. > 

· .. L~··fac~1tadWa~~:•1i~·~~er'1~ssanclones 0·~~-'..el j~lcio~6iulbd l~···~a'81 artlc~.16·1icié.· 1a• Ley .. · 

. FEld~rkLde' R~~p~n~abilÍdades a la ,,cámara de ~e~
0

ad~;e~; 'qule~'rú~ge c¿m~jÚrado d
0e' .• 

~~~ tenc~a:.';il~~t[a~ r8·u~.· ~ .. 1.~ •. Cárnar~:·:,?.~~ ·~lp~t~:~ci~''. s·~l~·~~e·, ¡~ ; fa·~~lt~ :. para .. que.: 

Intervenga COIT)O órgano. 1.n. st[uctor yde ac~s8:~lón;X[·· }•''- ':i\ :;e ~;,': :"~:/ , J.>· ·. 
·:· :;. '., :... ··..: ,:_;,· ";;'~¡<;_;:,'('.:;~:::\-.~ :'·":':~ . "·',S' ;.:"i:·':~. :'·'.!:'-_;~- '•:./ _.'."( :-~--'· . 

R~_~u1~~r1.a··:~~t~2~es~teJ~·-~gt~'.1~~···}1ªfJ.~.(;~~~~1~[1,C~~/.d.~~~i\~~~h~~!~,~~b!11tac1~n.'•· 
impuest~s posteJlores a iin'año,de,lnlciádo.el pra·cedl~ient6 .. relativo.ál juicio poHtlco,· 
por ~~rte d~ la cáfo~~~ de.~e~él~oi~~;~~lci~1;ci'e'liffil1i;Í~'d~~~i,i;?~itad~;~:·'. . . · .... ·· 

-... -. ·' ,:''-'··. ::~·~:>- ',":·': ··-..'..,. -:. ·:·> -·~.-~: '.:;.=;~·~;,,.· :·,,-. .·. ;··. r::·.;,;: 

Saldr1i:ta~b1é~ de·Í~s• r~~füt~d;t~:!w la~ámara"cie'.of~utadÓ;,, ~I' hecho de Iniciar ·_el 

wocedlml~~¡b cÍel juÍ~ib pÓIÍt1~6. ,riüancfo é~t/~;etendi~ia incoars~ con posterioridad. a 
un a~~ de h~b~r' ~e~~~i'a'su~'tú~clo~~s de. los s.ervldores · pÚbll~os contemplados de.ntro 
dei krt1cu10.111 ¿b~síWu~iº~~1. . . . . . .. 

,':f > -~ ·-·~: ·-~·: 

En ~,º2~ecÜe~ciá ia~~.lénse observa que las sanciones de destitución e Inhabilitación, ~ 
. son las únicas que se pueden imponer en el juicio politice, a través del procedimiento .·.~ 

·. e~tableddo/en 1ásque se consagra la garantla de audiencia y clefe~sa <lef fun~lo~~rió ,} 
-. ·- ' •• -· < ' ' ' •• ,- ' - ....... • •• •'",-

••·· públlcó, lavulneraclón ·a estas reglas resultarla a todas luces Hegal .• e lnco'nstituclon~J,:·; < 

no s1end~ c~ntraria ª est~ .1º dispuesta par 1a cansmudó~ p~m1ca· ~'.1.~~ ú1i1m~· ¡;á;;~rºS'·' 
delartlc~Ío '1 io, en rel.aclón con.~I articulo 30 dei~L~~:Regiám~hiaiia.qll~é~neí6~~c( '.·: 
es, la Ley F7der~I de Responsabilidades' d~· ios. s~;;;i~o;es' PObi1bó~. ~n ·eÍ·º~ení'ido d~ ': 

.. :~~~;tl'~~l¡~~~~;~i1i~!~t:.1,:~t~füi!~~~li~fü:: 
; . ;J '' . ).:· ,. ---;1-~· ', . -· 

-'.:k·:. "-:::-<·· -,.,e~_:.{: .. -{<:>:·;:,: :} .. :,, .. ·. 

••. '\Por lo"que, re~pecta: ~1'Ja declaración de procedencia prevista en la Ley Federal de 
. ·· Re~ponsábiiidacÍ~s, dÍré;,,os tjúe es un requisito para poder someter a procedimiento 

penal ~· aqueÚ~s s~~idÓr~s públicos contemplados en el primer ~árrafo del articulo 111 
.· ~onstit~~Íonal, q~~ hubiéren cometido un delito durante el tiempo de su encargo. El 



procedimiento· p~r~ la decla~aclÓ~d~· pr~c~d~né:ia se encuent,ra' regulad9' ~Íil~ ley q¿~·.:c? 
nos ocupa ~e2tr~.c1e ~.u~-art1bli10,s2s al 2e, ydemás relaclon~dos del 30,ª14~:< .• ~ '. •. T 

.. · ... ~ .. : ~; .. ,:.':, \ .. " 

· Enatericlónal, art.lculo 25de la 1,eY,e1 pfocedlmleniopaia la declaraciónde_lli?C:ed~ncía./-.; 

. ~n~~:if··~~1~:~~~t~~~\iJi:~~::~·~ret~~:J~f:it~:~~~~~~:::;:.1.~~ri~fr~J~{f~~t~i~';:.~ 
< ; .. \<:, ... ·~_:t .. , • ,,_ .;}-."~,:.~._··~:¡,,·:···-"-.. e:·.·,;:::·;~~~":~~~~.~~ ~y:;.:>::,;:l;~F:S:·:« ~:~:s;~t~{~j~~:~:~\¿:r~f~ 

.• : .· :g ;,.;;\ : ~.\'. ·\: ,;;:9.~,.=·.:··::.t:: _;,;·· >;:·:;:·:~:?º~/·\ : ~:e \·~:;.~::: 
··.·ind~pen,~ 1~~~~~.~~]~.i~1~t:1~ •. ~~ 1.íllf,~.~:i~.:fu2i:r~fü~~;:~~~AÍ~~ •• ~.~fü:1~(.~;ete~~~,i&l~~~ó_;:;J;. 
>. p¡¡~al a los. servidores públh:osa·losque _se'alúde e-n.e[ ~rtlculo,11J c~~sutucional,'~or:'f~~ 

.. ·¡~;~~1~:i~~'3l}f ~i~~~~ri~J{~~~~~~¡li~'.L~tÍ~t~~~i~$1R~}j 
jur111camente• fincarlesr~spon~abUidad ª• est~s servidores'. publicas, e,n ylrtud _de que ;vt 

·.·····.· r~~~lta {ér.un 'r~quÍ~iÍ~ _el~ ~(()'¿~~jb:ÍÍid~ci;,:-e:~;;~¡~';f~:,"i'.!, }.¡"· >:;:;:/\ ·~;;~·;::~:. ;'.·<~?:,, 
';"(~:,, ,,_. \'·,, . .:~:.,-_ :~:··;:· ;·,.; .~·;·,¡_¡).'~> . :~·~< ~.:;·~"\~::~:x·:_;::~-:/.··;". 

' •J; )•::·,;·; ;~·.;:·.;·: ··~~v"·, "};.:~~ ;·~1'· ,-:.·:/;>->·:( .<·<; • 

Cab~ señalar:'qut~1 ;~;J¿edl~f~l11rij~~l~ttJ?'á' ;a. declaración de procedencia no es 

propiarne~te ~118 ;~'~61óii'. au~q~~'eYaAi6'úi62a ~n su párrafo primero de la Ley Federal 

de: R~spó~sabilÍd~de,s ~stabiécl ~ú~,'~n~·er ~aso de declararse la procedencia, el 

servidor' público quedará,lnmedlatamel\t~'~eparado de su empleo, cargo o comisión y 

·. ~Uj~t~ a I~ ju;lsdlc~ió~ de l~s trÍbunál~sc6omp~tentes, para que estos procedan de 

,;•, 

acuerdo a sus atribuciones, es decir, que se libra el obstáculo de Inmunidad para poder·· . 

sancionarlo penalmente por el juez comp~iente; pero al legislador se le olvida que el 

ministerio público tiene el monopolio de la acción penal; siendo Incorrecta la redacción'/ 
del precepto en cuestión ya que como es sabido el procedimiento penal Inicia c~n I~; · 
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·· .. denuncl~ o qlJe~ella d~ntro de la etapa de la averiguación previa, entonces ¿a qué se 

refieré 1~\ey Fecl~r~i de Responsabilidades cuando señala que la declaración de 

."~r~c~cierid1~ ~~·p;ra,pod~rprocederne penalmente en contra de los servidores públicos 
> ·,., ,.,,:' -<: ... .1:?~··:.".,:. J::'. ,: ·:·: "·· ·'·.·:: ,:. ·-' 
: señal,ados,· en el articulo J 11 constitucional?, ¿Se hablará del ejercicio de la acción 

penal?, ¿o 'pa/a que.los tribunales penál~s federales o comunes conozcan de los. 
asu~i·~~ ~· Ín'cíuslve ·P¡¡ r~ :emÍui la resolución correspondiente?. 

~e\intéman~ ~s contradictorio, el hec~o el~ fac~ltar a la sección Instructora· de 

Cá~a;a deDlputados para llevar a cabo ió~~s Ws dUl~~hclás conducentes a estabi~cer' 
la existenciá del delito .Y la 'prob'abl~;.¡espÓns~billd~~-.•. d.eÍ:imputado d~nir~-:clel C 
procedimiento relativo a la declarac!Ó·~ de ~iÓ·~~d~~bÍ~·¡·;~ ~ue e~ tér~1n8s cÍ~I artl~~I~ · '. ; 

21 en relación con el 102 constituc1ol1a'1.i~'¡íl~~~Ug~·ción y'¡)e;secJ~1Ón ci~ 1iís delitos /X 

incube al Ministerio Público. ,·· ·····:,· ,;;¡. _.:: .'',}., · .... ~·; .r.·····-.••· .... · .. ~·:·: '. :····· 

Dicha situación es reiterativa en el articulo. 29cfeíaley F~d~raÍ d~ Resp~n~abUldádes ' ' 

de los Servidores Públicos, al señalar que ~ualldo ~; ~1911 pr~deso penalaLlr;'s~~ido~\ · 
público de los señalados en el citado artlc~lo 111"~on~titu~lona·l;~in hábe~~~ ~:~tlsf~~~ci'«; · · 

el procedimiento correspondiente, la Secr~tárla cici I~ ~¡'~~~ • Cári)~·/a' o d~i~ C~~l~l¿;i'': :. 
• '.~-_-)_:.:_' ·::,•t:~ ·_:.-.:;)::(_ :,~ ;~;;,/_ ~-~;) ; :-_ '. ;: ~::,.;.-'.~"';. -;(:•.o::;:~~-b-:!< :-o:.:i ~~~~' :,~:f~~>:-··>"·;\ ~e-:';'.~;: 

Permanente librará oficio al juez ó tribunal ,qúe coíigzca de.la qausá,' a flnde q~e ! · ' 

suspenda el procedimiento en tanto ~e pl;~~~~~Y,:ri~su~_(y~,~:~~l~U¡~~~für~c~d,~(~;:}i~, :·:,,:. 

¿Esto no lleva a pensar que.el pod~rjucli61~J'~~1a'J~~e;a61ón~~;il~n~'.aut~ll~rnla?. ,•• 

Además dicha reda~ción se pl~ntea¡oílió .. \illa'r.;rcie~:'par~,q~e·~1.JúeZO, trlbünal. ••;··.· 
suspenda el procedimiento, en tant6 s~ ~l~~í~~·~·¡~~~~l~á ~1-~éf~r~hi~ ai~ de~l~r~~ió~ · .. 
de procedencia. . . ·. :;;···' "'1.:_';;'..·,;+'':G><:". \;: .. '•(,,. ,(: •;f •· ..... . 

' ··.':.~:.'.: \\.1,_'.'._, .. ;.~ ;~<·f.·_<<-,. ··;/l:. ··:· \. . • 
~· ::·:;x::<.-¡·::~{;· \·.'-.-- .. ;:'-". . . , . . .- "¡ .. ~<-.'. - '.!'.' :~·. ·-.::~:,~ .. /·" : ,:):~~~ <·,-_::_ :· :· . 

~::i:i~::~~: p~~:~::~~l·a~~1~~tJ~~~1~1f rj~i~bJÍ~ii~f ~1~it~~~:tsl~t~~~:c~s1: . 
facultades constitu~~~n~l~s: .:> .. ::. ,'J>'-F'.; i~L "",:·,;· .. . ·~: \;;: .·.·...• . .. 
La Ley Federal de Re'spomíabilldad~s' de los S~rvldrir~s Públiécis contempla en su 

articulo 53 una ~efie d~ sanclo~es, mi~mas que collslsten en: aperclbimleritO privado o 
. ; '. . . ,· _· . · .... · ' . 
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público; amonestación privada o pública; suspensión; destitución del puesto; sanción 

económica; e Inhabilitación tempor~I para desempeñar empleos, cargos, o comisiones 

en el servicio público. Estas son Impuesta por Incurrir en responsabilidad administrativa. 

Los servidores públicos qúe pueden Incurrir en dicha responsabilidad, de acuerdo al 

articulo. 46 del mismo ordena~lenio; 'se;ál1 a los que refiere en su articulo 2, este se 

relaciona c.o~ .. los seirvklores.pÍlbllC:os s~ña
0

lados; enlos párraf~s 1 y 11 del articulo 108 

constitucl~nal, agreg~nd~ ~ t~iia~·:iiq~iiÚ~s,~érsona~ que manejen o apilqu~n recursos 
ecoriÓmicos federal~s. · '· · · ···•·e/'.:);;.: { ..... . . 

· .~,:~t:i::.,~~i~t~1~~¡~~iW~~;;~~fr,:f "j~:~:·':':~:,::'. ·· 
.. cargo ~ cci~JsÍÓri 'd~'cu~1tj~1é/ri~1Jráie~~ e·~· I~ ad~in°i'stráción públlc~ federal. 

-~·.,: .. ·;;. _'=: ·. :~ .,_',-~~; i~·~:/::1; /:~-/-:~-~·~~¡.''.~:>.~~:-_~-,:; >·~·-~-,, '). ?·:··· -·- . 1 • 

·. (;abe;destac~r.qu~··~rifa(1~f~ent~mai.·b~~fr~,l~rlas !~tema~, · dependlan. orgánica y 
·funcl~nal~ent~'del·;üp;rlo~·jerárqJlcocÍe·'cáda dependencl~;por lo que,,resultaban .ser 

la .p~rson~ ·f~~uit~ci~• ..• ~ar'~:·1~porier: iás·s~n~lon~s admlnl~trativa~ ·a· excepdón.d~ . 
. · algÚnas . de .. carácter"é~~n·Ó~ic~ ·~¡~pue~tas por inrrn'ccÍones . graves. ias. cuales ~rarí . 

·. :- -:_\,_ -_~;:~·." ;·~-~:-,:~-,:- <~:',.:·~:_-_,,;:t:.G=-,::~~(:i.1J. ,:.'. f!_\:-·:¡.; .'~./-''-2·:,..:,. · --·_ .. · ~,.,: -. :·;." '>'· .! :·:.>' -·..._,_:·,.,. ·. '..;: ... : :, ~ :;/ ~) ,.-,~)." :.:.: ·~:· <.~' 
competencia de la Secr.etarlade Cóntralorla·y Desarrollo Admlnlstratlvo:·\.-•;-•:;;-':'r;C,-••,'):> :· 

• '• ,·;., '• ) ,: ·:.·; • ,' ,·?.;•:-'::;,:::o:<:.•~~~·~·:.<~: .. ;' ,i,C ;: : - : ,:{.- ·'.:' • •e')'·- •, -.~'.;.;· .. ;:,.. <\'.:;\ :,:-:'.:, \·_·. ;':F:~:: ;\:•,:¡'.~:·~,',", :·.\:: •;."'~' ~-., .. ;.::.-
' ';.~,~' ·:' ;"}.• ~i;,"·· ";f;t··\; :~\·:_': .. ~:l:.:1: .... '•! 1:¡ .. ;-.;<_,;;~. 

La defi~le~cia.irln~on9r'G'~\,~1~dei.artl~u16:.45cl•~··1~ l.ey-Feder~I cíe Re~~6ns~biildade~; ~;. 
de loss~rvidi:i;e~.PÚbli~os, ~6qúedá'~l1!;5~~-a~á'ridn_j() p~~ceptuado eri el-artl~ulo s1' 
: .. . .- ·;"_.:":.·.·--:: .. «',<'--;'.·',,'.~;_"-.:_;::">,'.".·c1J;·i« . .J·'<•~-·:'<:~<':::··-:,-:~,·,.:·: .. .":/ .: · · · ·, · .·:··~·: 
del mismo ordenamlénto, al pr,etender Imponer la observancia de las obligaciones de su 

articulo 47 (lnobservanclii 'que. generí( responsabilidad administrativa) a diversos 

funcionarios pÚbiicC>s(y . 6tor~ahcl~: 1ricie~endencla entre otras autoridades, a las .. 

Cámaras de Se~acl~res yDlput~do~del chngreso de la Unión para que en el ámbito de · 

su competencia. e~table~ca los órga[IÓS y sistemas para Identificar, Investigar y _ .• 

determinar las respon;abllld~des derl~adas de . tal lncumpllmlento o Inobservancia. · · 

Cabe.agr~garque ni etJul~h:i,pblltlco,nila deClaraclón de procedencia se fincan en 

est~s obllgadiones;:lsili'a e~ ~ónductas. qúe redundan en perjuicio de los Intereses 

públicosfunclá~-~htaiésyd~ sü IJJe\,'despa~ho en los términos del citado articulo 7 de 

la .citada ley, y'dé bl~h~~ )urldiéos tutelados ~~ i~ leglsl~ción penal. 
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' ,._! i-.:-~ - ::·::::·::::-:~; 

P4r. léi~~Íe;16r~enit?~~~uesto'6Cínsld~raíllo~ que serla conveniente, que expflcitamente ·. 

s~ de~d·~J¡r~ d~J ·~;¡¡~~1d 4S ele la Í.ey Federal de Responsabllldades de f~s Servidores 

Púbflc~~;·~ll~~m~htoia aqu~llos' ~érvfdores público~ que son sujetos dé procedlmfénto . 

al juicio''¡;6i1í1¿~ :y d~··'d~~l~~~ciÓn d~ pr~cedencla; ya que. en virtud de su fun~Íón é''.: : 

in~u~idad, s~r~sponsabiflcl~d se s~jeta a un régimen esp~cfat;: . •.,; . ~·,f. ,:, ;•.;.; 
,.-_ ;:_,;-~·'_'·: )~ :,-;i\.:· ~tr ~~.1 

... \ .. -·.· '··'··'' 

Además el referido articulo 2 de fa ley en-cu;sUón;r~sultae,x~~sÍ~oen~ef~~iÓ~·~cir:f¿~f.m 
párrafos 1 y 111 del articulo 1 os constitu~10.rjaf!'a1 ·:8~n~~~(ªI''iom~JJ;i~ifüt~~;"~J!; 
responsabilidad adminfstrallva a personas que manejen o,· apllqlieny r:curscis J ' 

económicos federales, ajenas al servicio. público.· Ahf 
0

tenerno~ á lo~·tr~b~j·~d6~~~·~¡,pg 
Instituciones Bancarias en las Dependencias e Instituciones• públ16as, ·:;¿~'1i~J;('.ij 
depósitos para diferentes operaciones, como 10° es el pago de lá n6rnlii~?~6r 16 q~e ·~¡f ·1. 

'; • ' "'.':··.c._,•· • ·. • · .. · ·'·•\ 

retraso o error del mismo por culpa de algún trabajador del banco, de ninguna manera·:. 
generarla responsabilidad administrativa. , ,·.·.--; 

·. ·_._-<·.~:~~-~.'·¡, 
! ,. ·>:·j;f:.~;::· -::..:.,;·:-, 

' - ; • :-·, > •:<·-' ~ . .,-¡ 
'.· .. 11·--·· 

Las obligaciones del . servidor público sujeto a . responsabllld~d ~dmlnlsÍraÜv~,; se .':L 
establecen en 25 fracciones del articulo 47 de la Ley Fed~ralde.to~:se};¡fdrir~~' ·· 

Públicos, las cuaf~s pretenden proteger la te~~lidad::honradez;i1ealt~d,:f~d~;~i~i1J~~{~ ,O: 
_ -', :;·,;-~' ·- - '-/:-;1 '.o·'_'~·,,_-,_ .... ·-:'=-~--~- - ·--,- --<--1-"·'" ¡· :..~--·.-•. :_: · ::· • • ; · ·::.: / ''..;:'>_.>:~1:."_!.,}·;f~-~ : o'._:_:/··;-~-:_'._~~ .. -;;¡ <·'<:. ··!·~,-·-~,., 

eficiencia, con la que se deben de conducir los servldorés 'públicos en él desempeño.de·.:. ,··. 
su empt.eo, carg~o cornisiÓ~:· ·. :, · > ;· ..... :.'.,°''. · ;' .· ;; •. · :.,'.; ;X ¡,,. ::s• :\~~;\:~;+;;;;'.;\ ;}!:•/: .. ··. '· 

.. - . '·«,.·,-; ' ·:: ·, .::_·~<--·J.·: /::::'. :;._:,·- ,·: . '.'•.-'<'" ';•.,-. ,,. 
'¡·~ ::-::;~:~_-;, .. ,. ,,- .-,-,,.;" :/:~· ,>"/\'·."' ... ~'-/:;:..: ·:)-/' 

El lnc~f11Pli~lent~··~e··¡as'Citad~i bbligac16nes •. · clará luga; ¡¡ :· ~r~~a"cÍiíl{{~~;~:· /'a'·' 1as .. · 

: sanciones p~; resp~n·~~bll.id~d~dininlstrativa 'á. que alude eÍ ~rtf~~I~ .5:i3'á~:f~ L~~>en: 
' ';··:.'.·¡ , .. ;. : ~\', ;:;:;;· .,:, .. ··_:· '<·J. ··:: 
'·\:,:c.:·.',· ., .''. ;··-

, :. ·: ~'?¡·;··~ .. ·." ' ' - .. ' - ' . ·, 

. El )"~'"'"¡i'dJ,oiPn"~"' '°' 'OOP'""""''' ""'"''""'' do ,,, ;¡,J.;,;;,.. . 
.•..•. púbÍi~os/~ds':C11c~ ~I articulo 49 de citada Ley Federal de Resp~n~abuid'ad~s'1;s~''1ni~1á:;~t 

- . ' "· ... , ·. . ·. .. . . ·' . . . '" ,., . "•·" ,_ ~ .. -. - ·.· . ,·, .. ,_,!¡ 1 1 

.. por 'fas quejas 'y d!?nunclas que se presenten. ante las unidades especificas [ , 

esta.bleci~a; .para .tales casos, por el Incumplimiento de las obllgacion~t d~ to{ ? 
'•" . , '-·· . - . --· -,,-· •"• 

sérvldórespúlÍlicós de fa administración pública federal, no obstante de que exfsié e( 

crit~rio de qÚ~ ~I procedimiento administrativo de responsabilidades inicia una vez qUe 
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. . ' ·.'.,, ., .. '. ., 

el servidor publico .lnvolu.crado es emplazado a la audiencia de ley a la que alude el 

articulo 64 de la Ley de Responsabilidades de lo~, Servidores Públicos. 

Como lns.tru~enio. ele co~tro(se'.requlÉffeh ···de. unidades ·administrativas especificas, 

para c~nocer y recibl;.ta~·~uefas' Ó denun~la~ P,o(in~Úmplimlento e Irregularidades en 
qU~ ·incurran ió~!~eivic!o~~s pÚÍiuco~:·~n.cuestión.:(, \•, ··.·.· ·· 

-,·-. ''.';\·-<'~,;¿¡~~ .~ '.•: :' '.::;·'' .'.'\.. .-:· 

--.. .:_: ~ . ,_ ~.-:~;~ ;: '-,~~ :::'.J~~~-:1:.-~~~-~.:i \f ~~L:~.: _;~:~-~~~::;):'.JA1~~: ~~~f-:i~¡:t~}~.i_~-H:s~,~t: :.-.: : __ ~;.;;.: .. ,; -. -:· 
La queja _efl su: acepción; más importante;{ es: el: recurs~ ·.que se interpone contra 

d~.ie~fu¡~·a·~~~ '.;~,~71~61~:~~·~,)ti!1dji~.~~:~~~:~N~:sB.1~~~~ancl~·.secundarla, no son objeto·.· 
r de · la' apel~clóni' pero: también·• pUeden ·.entender.sé 1 cómo una. denuncia contra· la 

¡;;,f i: \r;~1:'~;ín~¡0;~1¡~i~~~:·r~"o~~~r;'. '· '. ~~,,, '""''""~,,¿, 
·;: .. . ·>.· .. _ º·"·· " .·:-:.:. .:>)>'?• __ : 

·~\:",• .-;>~ .. '\, . .,·'·.: ·.;: :·,,,:.t: .. :;·::¡·.~:.··-' 
Por I~ q\1erespecta a•ull segundo slgnlficacio'dé la queja c6ino una denunclacontra 
cieíer~lnad~s ~b.nquCt~s· Ju~lcl~l~~,q~~·:~e ;onslderan Indebidas, "se ha regulado el 

. ordena~l~~to ¿º¡,,~;·Gn 'rri~a1c(~a,raln\pon~f-saric1ones disciplinarias, ·por lo que en•· 

r~~lid,ad noctl~ne c~rá~t~~ ·~r~c~.s~.·~lno ~dmlnlstrativo".26 
.:,. ... ¡. .·, 

D~ntrod~ ~lstemad~· i~~~~n~~bllld~des ·Ú los Servidores Públicos .. · se entlerid~ ~~r , 
' - ' . . .. ' , ··. ,, ·~· ... - ' . ; - '· .' -. ' 

queja; aquelia ínanifestaclém de hechos irregulares cometidos por un servi'dor púbÍico ·.· · 
···.···- _:.-: ', _._,,_ ... ,.; .. - - . ... .. ·-._ .:-., .· 

en ejercicio de' sus fúnclones .~ue afectan la esfera jlirldlca de una persona, misma que 

nace del conoclmleni~ d~.·laa~~fr~ad. \ . : / . . .. 

Por lo que hace a la clenJ~cÍa,'d~b~~cis cl~cÍr,~u~ 0p;bv1~h~d~I ~~rb() dériJriclar, mismo 
. . . ,--, /:; · ...... :-::' < ·~',:~' ~~: ;·f::,":..·-~ ;:;:;.·. ·;) ··~{·~><¡:-,:~ !,, :_ ;f«~~;~.:'.-·:?'.} .:.·t ': :._, '-; ., ~··:-:- .. -: -~.; -~' '.·· .. ' . í . '. -. .' _· . 

que a su vez deviene dellatln denuntiare,, el cual significa "hacer saber", "remitir un 
' . . -. .•. /;_. • . ' . -.::~.-,-.f--,7; :·/·.·.·;·-·(<;:,-_,;:' ~-' -' .. : <.·.¡:'" .- ';:. _:· ,_ 

mensaj~. \;s.'' \· ,.• "• · •·· '·.. , .. , 

"La.· expresión·· den;~n~ia; .• ~~·~1 s~ni~º .• ~'~·pilo·~{··~(J2~i• .. e~11~'ride c~m6;:u~ .acto .én 

·.~:~~ca~~lf °6~~j~~,j;r~~nº~e~i~n:~~r0~~c~~~~g~~~:1~t~:r~·~t.·;ii~0~1·:~:~~: .• 
'" IJiccionnrlo Jurldlco McxlcmÍo, lnstllul~ de l~vcsllgnclonc; Jurldicos, E~llo~lnl l'orrím, S.A.'. MéxiCo 1991, l'~ginn 
2MS . . , 



promueva o aplique las c6nsecuenclas jurldlcas o. sanclónés p'revlst~s. en la' ley ó én los. 
reglamentos para tal~s heéhos;',27 . . · · • . · .. 

- -:, .:·.~' 

"Acción y efecto de denunclar;notlcl~.quEi,de palabra () p6r escrito' se da a la autoridad. . 
competénie de.hállerse comeuéJ6 aÍgún delito 6 r~'1ia .o6·~~~entÓ'en qú~ ~~~~!~'dicha • ' 
- . - ,.,.' .··:;.- .;,'. _·:,, •:.; .· ::: ' -: . ,' ·:··:/:··:;;' ·. '.' ·,:; t'.''·:·'.;:;..::;.;>\:'.i-·::./·_~:·:: ,·,_:·-: .. -:,·.y·:"' .. ~;:··:':_).,-:_.- :,;;-<<;:-".:~-1--, _ .. _.:,,r,·:-·_:_:;:J,~.'.:'·.-,{; 
noticia-, s~ difer~ncl~ de la quereUa.~n que ésta Importa el ejercicio de la acción pen~I, ·.,, 

¿;]~~¡;~::~~~t~.t~~í~i~f ;~i~t3~;;~~~:::0~f@1;~~1ón:;.~~§ 
P~' 10 1~' H,~i;!,~ti.f ~~f~¡~~~r1kll~~*~ii¡~J¡!~~~i¡~{~~"i~~;.:i:< 
servid.o.res .. públlcos,'se. entiende qu~ e~a~üeH~ .. manifestación de ·.hechos Irregulares 

~~~~:J~:::~~t~r~;:~1:~rfs~:~~~e: t~%~1:f~~~if~'.·¡un.c1~j~~é~~:.~'.e.e!~.~··1.~.:e;srer~ • · 
::;..; ':'.:'· . ,,: ';¿ ,_,:}: -.-.•. ·:_~·. ;;:~~-,~.:~.·.~·;·~: (-:~~' ;;:<~.~· . ' . ;i ><.-. :,-.-:.,¡ •• . ;' . ,,-•(' - ;' .~:~::,;.·,-·~:: ·:;·.:··:'!;:.·· 

La queja o denuncia se podré pr~~e~i~r'9a;~!~f¡J~;·~~cr~{a;rl~%e -1~ C6~ir~18r1{y 
Desarrollo Administrativo, o sus áreas ~;~~r~~d~~~~r~\~~6~fin¿s:~n 1~i dependenóia~,-! .. 

del Ejecutivo Federal. . ·•·· ,'. ·,' ·::-/_>L .. ;~./'. .·:··::.~; ···( -:.,ff•;\·',.·'::<·{<; 
' -,~.; ·, :\.;,.~;'_;'· .;,;),·~,~··-\/.>, :·~·;.~ ·;·-~.; '.' .· · .. '/· \.=)-:,. ,l.·,¡ • ·¡,· 

Las Embajadas·· y co~sulados~:pue~~~~-\:r~ci~Ir{'~GeJ~s~ ;. d~~ún'élas,'~(p~{1~1~~et1-~tt 
sugerencias o reconoclmlentcís.•Estas '.son turiia~as -~ :1~ ;secietarllde'.: Relaciones<: . 

Exteriores por medib de v~Íi]a dl~l~~áí1~~~ Dl~ha S~cr~taila r~mitJ I~ docu~entacló~-~ . 
su simil~r de Contralorla y' lJesar;~116 Adri;lnistratlvo por medio de oficio. . . - ·. . ~ 

Las quejas o denuncias deberán contener requisitos mlnlmos que permitan identificar al 

servidor público y su lugar de adscripción, ya que esto facilitara la investigación que 

realice la autoridad; además es recomendable que de la narración de los hechos se 

desprendan actos u omisiones que constituyan incumplimiento a las obligaciones 

establecidas en e.1 articulo 47 de la Ley de los Servidores Públicos. 

27 Obrn clindn.- P~ginn 899, 
"Dlccionnrlo Enciclopédico Q11illc1,:romo 11, l'~ghm, 249, 
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La captación de las solicitudes ciudadaras, se lleva a cabo' por las unidades ~ue para . 

el efecto tienen establecidas las dependencias y,entidádes de la Admini~t;aclón Pública. 

y por diversos medios. como pu~dén ser: por correspondencia, de f~rma directa o 

personalmente y por vla telefónica. 

Se tiene .que váiorar' sí l~;;q~eja)í denuncia reúne los. requisitos 

procedencia, del anáÍls1ikresultacio puede ser:. ; ; ; . . 

El. artié~íó'4I·~,e lr~ey'.~,e;erat~~.R~splnsabllldades de·. los Servid.~re~ .~P~bll~osi·s;;c: •. :: 
refiere. a · las obllgaclones'.que íiéne 'el servidor . público en. el desempeno ele. sus)'} 

fun~lones. c~~ri lo' s~n lás de s·~lvagu~rdar la legalidad, honradez, lealta~{imp~~cla.lld.ad:·r'!:; 
y eficacia, en. el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y. cúyo l~cu111pllmle.nto;' ·~(: 

dará lugar al procedimiento y sanciones correspondientes; además el servidor público,>::j 
' . ; . . '. ... . ' .,. ' . -. ., - ... - · . .-: ; 

debe cumplir con la máxima diligencia el servicio encomendado . y absieiiers'e de~\;:; 
" • ' - • • ' ·; _. --- ' ' " ., -.! • ' -

cualquier acto u omisión que cause suspensión o deficiencia' de' dicho .'servid~;\:'.:·: 
abstenerse de cualquier .acto u· omisión que Implique lnculTipll~iéntci. cié;~~a\q~l~r:&if 

•· . . -.. · .. :- . ., - . ' ·-··-.' _-_.,,., . . ,_•,..:;-:-·1.··,.·., .. 

disposición jurldlca relacionada con el servicio; y demás qué le Imponen: leyes' y Ú:: 
•; . ,,,: ·,· '·' ' .... ,.: ; .. ,., 

reglamentos; finalmente si el seiVidor público Incurre en 'ialguno de; los'.pLiest~~\d 

~~r~~r~~~}~l~!ittJi~tf tJJg~~~~~i~~~i~~~~ 
}:,_. <'J)· _::~·~.: -~·J'~-- :·-:(;:_).-/ ... ~·:·::;:." . ,".:. \·,' ,;;;" . 

. En observancJa·aJ.aitlculo.64 de la citada Ley Federal de Responsabilidades de' los'." 
'.:C:' " .• · ;··;>, :\ '·~:·\c:;,:·.';:,~i:.\~<,, 1.'.../i;'::."J-'.,1_·,_>;:':· ·;~~·:; . ' -. ·. ' - -·' .-··;, .. "~~· 

SeíVidéfres PúbUc~?· será,la-'Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo .• la, · 

autorid'acl'colllpeterÍte' par~' c~nocer del referido procedimiento y la facultada para ' 

lmpci°neF~ich~s~~~hl~~~J. ~bse,rvándose los elementos que se señala en el articulo 54 · 
, -:.,·-·· , .. _:_,,..···r' ·,., ._ " 

del íllismci oréforiámle11to; . · .. 

. . /::, . -~-:., ~:--_-_.;.,'-.(-·.:~, ... _. ', .. 

Asl mismo, la ley en su párrafo 11 del articulo 57, faculta a las Contralorlas Internas 

dependientes' de la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, para aplicar 
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las sanciones· dlscipllnarl~s por Incumplimiento de las . obllgaclon~s Je los seivld~res . 
' .. ' ' ., '. '_, . ' 

. . ' . . 

La Secreta~la de Co~tr~l~rla yDe~arrollhdmlnl~tÍativo tlen~ ;eserva~as la lmp~slclón .. , '•'. - .· .. · ,. .. . 
de sancio11es económicas cuyo.· mónto sea süperior a 200 . veces el salario mlnlmo 
men~Úal vlg~nt~ en ér Dl~trit~ Fede~al. . . . . 

. ,beac~~rdo,a !~previsto .en el ~rtfcu.lo 78, las facultades del superior jerárquico y de fa . 

Secretaria J>ara Imponer las sanciones descritas, prescribirán en un año si el beneficio 

obtenido Óel daño causado por el infractor no excede de 1 O veces el salario mlnlmo 

mensual vigente en el Distrito Federal, y, en los demás casos prescribirán en tres años .. \ 

. ',~ ... ~ 
El plazo deprescripcló.n se contará.a partir del dla siguiente a aquel en que se hubler~ , 

lncúrrldo en la respons~bilidad' o a partir d~I momento en que hubiese cesado, sftuE!~: E{: 
de carácter conti~~o. , . ' . •·. ' · · ', ~·':, H;"' ':;:.;:;• 

'' ',_ :-:;·,:· . '.~:\' . . ':\.\:>~- . -.. ~ ~'.:.--~'.,:;;~ 

· :,"r~~@,1ii~ii~~f~(~~;~~~}~1fi~~~i~~f }}~f ;~f~J~!i~~;~ 
a solicitar la iridemnlzaCión ae daños· y perjuicios, prescribirá en un año, a' partir, de fa é· ••, 
:·-:\' ::_ ·:·~.:·~ -::;. :- "_-:.,'.:_Y;:~'.:0-~'.-_;;,:;:··:;;·:·:-.c.'.\)'.~;-:"{., ~-." 'f'.. :-·t: :Y~:,;.\; ,'-'.'.',:::~-'Y./::.:'-}·:,:{~-.:;:·,-~(:' ''--:~:.<,::.-:c.·.:, 1:~·-;,,;.:': \::~ .:·.·:~.:':,~~-- : .. ·_:·: 

. nohffcacfón: de la .·.res,olucl~n ;administrativa ::que haya d_eclar,ado ''cgm~tlda: la falta .•: 
· ~dmhil~i;aiiva. /•\, ,\·' , .. ::· .. ·•·.· > ·,:'·:···3}:\~;··•,;.':,'·2: .•. :·· ·./'' •:··••, ,, ... ·:'/: /}., 

·: ''}.·>· ,-:' t.,:.._ .>::, ·:~''.:.:. .. ··";:.~- (-\ -. h''1'..:. . . . .: 1 ·,· ¡ ;---.::.-~.·,::-'->:\'..,.,., .;·· 

• ~~ · 1.·~·'·"'T· Hi~!~~.;~"~i~"''<~: 1~i~~~;;;;,~j:L1t~¡; ,;;, · ~·e;;·.:·; 
Federal de R~sponsabllldádesde k>s Seryldores Públicos, lá. facultad para deter.mlnar si 

· .. · ei!ste o ng_r.~.s:~~r~f~i!l~~~·~.i·\~~;.Hi~ci~j~~fgú,9í1ii;:·~ór'~1·i~cu~plimlénto de sus 
obligaciones ye.11.stlcá~º., aplicar las 'sanciones dis.clpllnarlas. correspondientes será la 

· Conirn1<l~1~~.lnt~;ka"d.i?1~·,de~~~.cj~~CÍé'6'e~ticta8/a ·1~•que pertenezca (articulo 56 

fr~~~lón.Vl,; en:r~i~'cÍÓ~· con :10~\~rtlcul~s; s7' y •.• 60),.· estableciéndose únicamente la 

~biig~'cfÓn: q5e ti~Íl~:~j sup~rl~r:Jerárq~lc~' d~: remllir a. la Secretarla de Contralorla y 
.;--_ ,,.-_,__ - . '.'' -'··· ""'"'.·:.-/-.-.· ,, ,- -._,. -,!'"·-·. _, __ -_ ~- ,,--'-¡. ¡: .• ' ··-· 

Desarrollo Administrativo, aquellos casos que por su trascendencia y gravedad esta 

tenga qué c~noi:erdlre~t~mente, 

Es'l'A ,..,,,.,.,,/. '". :·,,. ·. ~,.. ~ l l, 1 A'.,,J .• .:> l '• U uJ. '~-•JC. 

DE LA BIBLiOTECA 
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Con base en las reformas a la Ley Orgánica de la administración Pública Federal, Ley 

F~de;al de l~s Entidades Paraestatales y Ley Federal de Responsabilldades de los 

S~rvldores Públicos, publicadas en el Diario Ofic1al de la Federación el 24 de diciembre 

de 1996, las Contral~rlas Internas de la totalidad de las dependencias y entidades que 

. ·Integran la administración pública federal cuentan con la facultades para desahogar el 

'procedimlentodlsclpli~arlo d~r~spon~abilidades. 

Al respecto;. el segundo párrafo del reformado articulo 57 de la Ley Federal de 

· Respo~sabilidádés cie losSe~idor~s Públicos establece que la Contralorla Interna de .. . . ' .. '-; . . . - ... ,.~, . , 

u tia Depende~i:la ()Entidad-determinará slexlste ·o· no responsabilldad administrativa 

por el incumpÍi~iént~ :de'·Ía~.:~~i~~cion~sde l~s servidores públicos y aplicará las 

·. sanclones'pr~vlst~s,.eri í~ ,~-L~y: Fed~ralde Responsabilidades de los . Servidores.· 
0

Púb1iéos; a los s~rVÍdores' ~Úbn~ós·~ctlvos o-~ 1ói qu~:hayan deJádo de serlo, siempre y 
'". -·,•• •·•••·o'< '··''··-.-:., ... ,,,.·,e, .• "--· . . 

cuando no haya operado la prescripCión prel/i~ia en elarticL1lo78 de la propia Ley.· 
''~. . ·º. ·: ''¿- ,,., . ~- ::'._ :¡\: ':·. - ,\'..<·\·:~.- \:'.'.:\ ·< :/.'.~- ,.:~· :· 

f ;¡~~l~t~~i}~r~z~~~~~~~-~~~f ªii~l~l~B,' 
T •mb>ó ~- ,; m1imt1,;h,, JI ~,;,ri,;~; ;:,i,oo ,:t~L~ :º~"'" '' ·fu• 
Ad~lnisfra~ión: Públl~a-f~de'ral, d~~t~6Ílnd~~~ ~(res-pecio. la rec~lda á la fracción XII 

del ~rtl~ul,Ó 37 mi~~ftjue e~·· la ~ci~~l1ci'aci ·'.faculta al . titular.· de la Secretar!~, de: ' 

• Contral~ria y de·~~rroliÓ 'Ad~lnlstratlv~- ~~ia d~·slg n~ry ie;;,over a los titulare~ de los ' 

.· •. ·. Órg~nos liít~r~os: d~ é:~nt;~; ele las ~~P~~dericiaq entidades de la Admln1str~c1Ón 
' ,. . ···-' ,. ' . -_. ... " . ' ' , . •, ' . ' ~ , 

. Pú,bllca federal y-de I~ Pro'Curadurla General de laRepública, aslcomo a l.os de:las'' 

áre~s de Aud,itorÍ:,· Q-~ej~s' yc·R~sporisabilidades d~ dichos Órganos, quienes : 

·• dep~~deránjerfi~qul~a y:f~ncion'~l~enÍ~ de.la secietarla de Contralorla y Desarrollo, 

AdmÍnistÍativ~itendrári ei ~ará~t~rcle.auto(idad y realizarán la defensa jurldlca de las 

resolúdcin~s'qu~·~mit~n en la 'e,sfera administrativa y ante los tribunales federales, 
,·, ·, ; ,o ¡• --,·. ··-· - ' 

representando al titula¡ de dich.a Secretarla. 
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Con las reformas, será la propia Contralorla a través de lo~ funcionarios señ;ilados, 

quien defiendan jurldlcamente sus resoluciones, ya sea en el juicio de nulidad ante el 

. Tribunal Federal de.Justicia Fiscal y Ádmlnlstrativa o ante la autoridad competente en 

las juicios de amparo~ 

:·..-.:···· 
~·] '.·· J,-:-·" 

Ú. CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIAL DE FUERO 
COMUN Y PARATODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

. ,· ~::. ' 

~ ~ '\:': ', ' 

En relación conlas>sa.nclonés 1Ael ámbito penal que pueden ser impuestas a los " 

servidores. públi~os, e~c~~tr~~~sque el articulo 212 del código penal federal seliala a 

quienes se ~onsider~n ~ért1ciÓres 1públicos. para efectos del titulo décimo y ·décimo 

primero del mls~o: ord~~a~le~ío' dls.ponlendo que: es servidor publico toda pers~rÍa •..• ', 

que desemp~ii~1 u~~ ~mpÍ~6}i"6ar~o ó, coml~ión d~ cualquier n~t~ral~za en la 

admlni~fracló.~ ~llb116~.'.ed~~~l~.t~tr~li~6;~~{; ;,,:z
1
;' • > .... ·¡, :;.· •··, .. .•e ,/· 

Ahora blen;,ei-:rtlcuio 21~~~1 :;Ódigó'pén'a1, l~dic~'que para la lnd1ivldu~llz~~16~ dé las;~ : 
. sanc16~es pre~l~t~s ~ar~' los delito~ ... cO~~tldos Ji~r: ~~r\licÍo~~~: pÚblic6s ci~ ·~~Ltft~10 1 

::· 

décimo, ' se tomaran en' cuenta aspectos,· como él' d~' si ,9¡ trabaJrido.r és de.' bas~.n~ 
funcionario ·o empleado dé confianza, es,· decir ~st~~le~~' ~~~;'. difere~cla ',é(¡~ '.: ·l~ir'.:;, 
servidores públicos partiendo desde el . punto d~ ~;v'iita : labo;~l •. y'. jerá~qui¿();; '.t 
estableciéndose como agravantes las dos últimas~ ~s d~6ir '1~~~\~9¿;¡a\ie Í~'ri6ió~arld y\/ ' . . .. ~/ . ,., .. " .. ; .. . ,_ ... ,, '· ,. .: ~· ,., . .. ' " 'ª re1ac1ón 1abora1 de1 empleado de confianza; aderná~·1a ~ílu9ueciadene1 emp1éo; sús·.·:::: 

antecedentes en el servicio, sus percepciones; ~u'g;a¿~·cie\~~ti~661ó;~: i~ ~'~~e~ldad'd~ ;( 
, .' ':,.--y,,'.'-,-: -.'->.'.'.;.}•J:;'l,'· ·;:',''('.?,'e' ,;? ;·:':•;,<~•.:''·'.-:';',•\'::::;•:::;,:,(:;)'.•t·;.O.. 

reparar los dalias y perjuicios .causados por la conducta !Ucita;\ y las clrcunsta~clas :} 

;:;::r:;: :::~;::~~'· 00~;~~;~~~~t~~~:;f~rj~~5;~f~~t~~~~~j 
,?, ·~ ~·~ ~~~~~,~ iiú1~:~~Í,¡~:~fü~~w~ .. ;'),: ,; ... , ,.,.,. ''. ""' 
de autoridad; 1~hmidacl6nycohech? sean cometidos por servidores publicas, miembros 

de un,a corpor~ii!Ín'polid~c.a (que ~~rl~·el cas~ de los. elementos de la policla judicial 

féder~I, las penas s~li~l~d~s' é~' ícis ;;,Ísmo~ serán aumentadas hasta en una mitad y 
' .:;·} -:· - •••••• _,,•' •: •<• ··,·._, 
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adeniás, se impondrá destitución e inhabilitación de uno a ocho años para desempei\ar · 

olro empleo, cargo o comisión públicos). Es decir que el hecho do ser elemenlo de. 
policla , resullarla agravanle para la persona: lndependlentem.ente de resuila'i: 

responsable de dichos illcilos será destiluldo en el servicio público e lnhabllitacióll en eÍ . 
pueslo que viniera ocupando. Resailárdose de estas dos pena's (asl c~nslderad~s p~~. 
01 propio código) 1as 1ocalizamos en su momento en 1a 1ey redera1 de resp~nsab1l1cl~cl0sNi 

- .. -.'. >, ~ ·:.< - . .-·, ::~:s· -'~:_·-.·, ·,""'..·,-:_.:_::.:·-~}..:_-

. ·-. ·, .. >>~- ••;ce;.;':{-~/':'.-(~ ·,;,:·. 

··Resalta trascendente entonces,'.º precéptuadoen ~I iirticulo 21 constitu.Cioría·1 'qlJe''éf1é:e\ic 

"la Imposición de las penas es propia.y exciuslva ele la aut~rldad j~dlclal:.::'bo~ ~~¡~'.{1'. 
aparentemente, la autoridad admlnlstr~Ú~a ~o tl~~~f~éuitad~s·pan/~n·~ci~'ers~ii~I~~~~@ 
de destitución e Inhabilitación, por ~er esta~ C~~~Íd~radas'i:omd pe~ás de.nt;~\i~{;f 

' . '· . ' - . . . . ~ .. - ·. . .. ' . " ~~. ' 

código punilivo federal, pero por otra parte tenemos que 1afracción. 111 del arÍ1cu10',W9.iit 

. de nuestra carta magna también establece: "sé. aplicarán sanciones admlnlsiiatlvas 'a/'. 
. . . -. : - , __ ,_ -· ··-:.··-···>< )j.,';;h;, 

los servidores públicos ... ", mismas que comolo hemos senálado se localizan ''erí él;~ 
articulo 53 de la ley federal de los s~ívidores públicos y qu~ en su~ fra~~ib~~-~ "1V·/.0:S~ ... ) 

• - . , ~- • ., ;. <. . -.-:,._ .. \ 

contempla la destitución del puesto y la inhabilitación respectivamente: además 'én el:, 

párrafo cuarto del articulo 11 o del mismo ordenamiento se est~blecen c~mo ¿anclen~~ 
del juicio polltlco las ya aludidas de destitución e lnhabilitacióll. . . . ·. . ... 

: ._ < ,::_- .-; '-, ._'.; "'" .. ~~. ·_·'. ,- '-· ,'._ - --' "'-:.- - --

; :· 

,,;'., . [ ·:;_·:,;,· 
,-;'·. ,,,·.;;~. :t-.~~· ;_;,_·-.1 

Resulla entonces que la de~titucÍÓn ~ inllabilit~cÍón puede ser apllc~da ·tanto como• 

sanción. (pen~) e~·~~t~rla ~~íí~{'rio~¿· r~~~it~dri d~ u~ 'cJeliÍo, 6 bien,.~º~º sanción : • 

• :~:~~¡fü~~~i~~rrjJ:~f f~=~f~tt~,~~~.~~Jt~f,'.~.'i1.p.úb/i6~+~ci:~!s .. ;m:d}i~I~ · los•·.•' 

'-) >-_-,,:; -~.; ,~·.~... .. ,· -:;·· \; /•'.-· ->.:>:... :·,- . ;;.:::: ... :~.-~·.: t\{~\-
.;/:¡,.._, .. _ :r·~·_;-: ':.,.r ~.~:·. J'~. •'.:.:··. .--¡ . - ;-.; 

"El derecho ConstituCÍonal·.éam6'ordenjudcflco:11éva paralela~ente'a'~'l(vigenéia; su .. ··.•. 
' ' . . . - . ' . ,.-·. ' • . • . - - . • • • ' • . . . . • ; . " ' ' . . ' ' '. '· ~-" ••• - ' ,•- • - ,>: :- ·' -~ 1, .. - -

prelensión. de· cumpiiml~nto; sln•einbargo;' aJ?desemp~ñarse .. cpi:iose~; efectp .• se' 

desempeña, eíi el·gran.'mund'o del 'deber: es posiblela vlólaéión de sus normás por 

aquello~ a q~lenes va'n dirigidas. La propia constllu~lón proporciona l~s. nÍedlo~ para · 



Rl 
. . . 

··impedir su·. violación, · ó llegada ésta,. pa¡a · v~lver las ·cosas· al· estado que debieron 
ocupar antes de la .lnfracclón".29 .•· · · 

El>::ódlgo p~nal feaer~I :en sus artlculos 214 al 224 contempla tipos penales para 
? ser\lidores público~; .¡ ~oncreÍarn~ntE! en ~u articulo 225 para aquellos que se vinculan 
. \G~,'.¡ la adml~isliaciÓn d~ justfcia·,i~;> •· . . . . , 

L,,-, 'A">~;_;~> (:· ~,~.:--º:,; 

- - -- -<.\·;-:,_ ... : .. ,~:- ~ .. ~:.;:~\:~: '/:.'-··, ·-,~·r ~ -- -
be las 11ipóteslsdé 1o~'art1é:u16~ anteriores clestacan entre otras por su relación con las 

-- •" 4· "·.· •• • ·- ,:· ••• ' • .... -_,_,_. "'. -- - .. 

!Uncloríés de los ser\iidores públlc~s las del delito de abuso de autoridad, articulo 215 

••..• fracciones 11,: llÍ IV, v,.v1~\i11/1X,'x11; ~¡de Intimidación artlcufo" 219 fracción I; el de 

ejerclcÍ; abÚ~lvo de
1 f~nc!ó,~~s;iartl~ulo 220 fracción 11; el de cohecho artlc_uio 222 

frácc!Ón '!;el de enriqueClmlento íllcíto, articulo 224 párrafo primero en relacióll con el 

segundo; y el de ccmlra la admlnist;aclón de justicia,_ articulo_ 225fracciones I,. U,_ 111, IV, 

V, VIÍ, VIII, ix; X, XI, ),(11, X\1111 y XX, mismas que pueden edu,1párar~~ ~ori algunas de 
las hipótesis señaiadas •en el. articulo -',:¡7 .de. la· Ley· de. Responsabilidades de .. los 

Servidores Públicos/d~ lo' qu~ se. eiprende qu,e. una ~bndH~la 'irregular puede ser. 

constitutiva de resporisa~ilidad penal y adrnlnlstraíiva .• · 
. ~ .· :.·.¡.' . :-<: ~-::<. :; ~-: 

.:+"~> 
" ... -.<~:. ~- '-~>-\~ _,_-i.: ·,.", ; .. 

4.4. - CODIGO FEDERAL DE PROC.EDIMIENTOS PENALES . 
". >.::.,¿·.· ,','¡-'. ·.·":>:.···" •"'> :.·', ,:·>•;:· . : -

. ' :_ .. <_:~·.·:-:_,:''"·. - -_., ' ,,.. ". ¡_.:>·. <." :~·::) , 

De. suma importancia resUUa' el !Código F~deral. de . Pracedlmlentos Penales, ya. que· 
.. ·este ordéna~l~nt6 ~{h~' 6on~i~~r~do~~'lilti~~s f~~tias, el ~rden~mlento. qué debe 

.· aplic~is~ sÚpl~t¿'rl~n,'~~t~'~nl~ rn~tJri~'d~·;~~~~ns~lllÍid~de~. ·.; -~ : 

Cabe señala~q~~ eri'.}a·~i~ul~~'.;f1~J:1a''2i/f~ci~Ltf f>io~~dimientoAdmlni~i;allv~·;•\ 
señalá expresamen.te quresÍ¡ '~o s~ríi:~piicable 'en. riiateila 'de. responsabilidades de; 

los servld~r~s ~úblicÓ~ ~I s~flalrir.q~~:\~~ ~l~p6~ícÍ~n~s de esta ley son de orden e , 

lnteré~ ptlbllco/y ;s~ aililcará~' á' los aÜtosf procedimientos y resoluciones de la . 
.. ~.~-,-.~,_: _:~. _.; :~.·; 

'" Ohm cílu~n._ l'dglitn l 7 .... 



. Administración Pública Federal Centralizada, slnperjulci~ de lo· dl~puesto ~¡, los 

Tratad~~'iníerriacl~nales d~ los qu~ México sea parte, 
···:': >,.· ".>.:':·. ·-.:,.:.· 

El presente ord~n+l~nto río será aplicable a las materias de carácter fiscal, financiero, 

~~~~~~~~;;~~~:~Jr¡~~:~~:~;~::~~¡~;Jj:,t~~;~~; 
··~ ,.·_ ':·:·~::.:'"\: ~:,- ·;·.:.'.;:'~ -~'; f.."'.> ¿ .- : ~''.· ',·::-:r·-· 'J:_;~.~ ... :~.-!>t- ·. - ' ·:~ '-~ i/ :< ..... , . ' .·. ·«<··_;· -. ·,•.. . 

·.· • So~re el. pEl~lc~j~;r:~{p~~mit~·~itaici1~ersas ·tesis qu~ s·e.lncli~~~ ~·or.el··~r;,;~r10·d:·•~s el.,.· ... 

é •; C~dlgo'f~d~~~¡'.di; P,~o~edimlenios Pe~al~s ei que tléne q~~ aplic~~se ~n~~teria d~ •. 
resparisabiffétadés: ~-; ' '} '\ '.• ' ••. ; : '' 
.:,_-~::.·_:<~~~:·; ·~· i~::~'r-:·~;., .: _:'.;:~_:::~_.-:/·: .. ' · 

. ;,\_:·2·~- :·· 

·· SenÍarí~rio)udi~l~I de
0

la Feder~Ción, Novena tpoca, Tomo VIII, octÚbre de 1998, · 

página 1203, .· ·>•·••••·•. 
, ... .,,. -'"·º'.: . . ··.···-, 
'./:': .. :· .... "._ 

RESPONSABILIDAD ···ADMINISTRATIVÁ DE' FUNCIONARIOs'·F'osucós .. SON·,·. 

APLICA-BU~S SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICICJNÉS DEL CÓDIGO FEDERAL 
l.·~·, 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. De acuerdo con el artlculo45 de la Ley Federal de .: 

· Résp~~~~bllldade~ de los Servidores Públicos, la ley supleÍorl~ ~P,1i6~bi~/c~~¡,ci~' ési'J ~ < 
· no prevea algunas cuestiones sobre el procedimiento ad~lnl~ti~ii~d;'~~¡;~;;~;~'~~·:¡~·)· 
~preclaclón de las pruebas, lo es el Código Feder;I d~ Pro~Jc!Í~1~ritbs P~rÍat~~::ci~ió /~' 
es, cua~do se diriman cuales quiera de tos proc~dirnieritos 'ést~bÍecld~s en la ~itad~ ;; 
ley; Incluso et relativo a ~uestiones sobre responsabilidad administrativa de funcionarios . 

públicos, • pues . no existe ninguna otra disposición que autorice emplear otro 

cirdenaÍniento en supletoriedad; siendo irrelevante, que dicho precepto esté contenido . 

en· el capitulo IV del titulo Segundo, relativo a las disposiciones comunes para los 

~áp1tu1'0(11 y 111 ·de ese mismo titulo, que se refieren al procedimiento en el juicio 
··~~1it160... .. . . 

StPTIMO. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

.CIRCUITO. 
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Amparo en revls.lón2397/98. Gregario Angel Tadeo Morales. 27 de agosto de 1998. ' 

Unanimidad de votos, Ponente: Maria Slmona Ramos Ruvalcaba, Secretarlo: Gustavo 

Eduardo López Esplnoza. 

Amparo direéto 2037/98 .. Fernando Ventura Mounsong. 20 de agOsto de 1998, 

Unanimidad de votos: Ponente: Maria Slmona Ramos Ruvalcaba: Secretarlo: Gustavo' 

En el mismo se~tido se expres~ la~lesis'quese localiza· enel ~~rrían~ri~ Judicial.dé la<· 

Federación y su Gacel~, Nov~na Épo6~. Tº~º V, ener~dé 1997,' página 540,'de rubró:i 
,: -.:". ·, "'.<: . '. --:- ': : . , : << ;;~-:': / . ._: .. : •. '; <\" -. -. ·.''- /: ·, • ' • • :' • : .; :-;:..·.'~·, 

··, ·- ·,'<··_·: ;:~·:-··,- ,'; ::,:<;;_;_~ 

RESPONSABl.LIDAD \AD~l~~sfüA rlyA, ..•. D~ ··~¡:u~f l?NAR,\~~ PÚ~L190~:·8:?N ;} 
APLICABLES. SUPLETORIAMENTE LAS• DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAC.:( 

DE PROC.EDl~IENTOS,f!ENALES, YNO LAS DEL,FÉDERAL DEPROCEDIMIE~TOS~¡'i; 
··~!VILES; ·~n l~~pr;cédi~ie~to.s de res~onsabHld~d ~dmlnlstratÍya;·~u~ son~~~~~r~.~~~Kr 
conforme al titulo tercero, éapltu.lo), ·de la Ley Federal de Re~ponsabilldades cié los"•~;i 
Sérvidores PÚtíllcos, para in~estlgar. la conducta de los servidores públlc~s que erÍ ~I ;:?é 
ejercido de,sü~-fu~cl~~~sdejaroncieculllpllr con sus obligación' de salvagllard~r 1ri'•}; 

legalidad, honradez,. iealtad, Imparcialidad, y eficiencia, que deben observar en el\' 

desempeño de su e~pl~o, c~rgo, ~ comisión, y en su caso fincarles responsabilidad yii 
aplicarles la sanción respectiva, es aplicable suplétorlamente el Código Federal efe : 

Procediml~ntos. P~nales; .•· porqu~ en: el . articuló 45 .··de . la Ley Federal de. , 

ResponsábHid~des de •los S~rJidores •. PÚbll~~s; expresamente se . establece' que ~n /. · 
·- ..•... •.-.· - ,•.,« .. ·,,._,. __ ,.,, . · .• -. ,. . < . , •• ,., •. .-••; 

todas las cuestiones relativas ál prÓcedimlento'no previstas en esa Ley, asl como en la/•:. 

apreciación de las pruebas, •se obseN~;~ri l~s d·¡5~~~161ones. del· Códig¿ F.ed~r~i"ciei:\, 

~:::::~~::,~:::~;~~~1;~~~~i~'1;~~j~~~~;~~¡:~tefri~~~1~ 
se encuentre contenido en el capitulo IV;'delUtulo ségundoi'relativo. alasdlsposlcl61fos ;o• 

comunes para los.·c~p1t~1~?1.1··~'1!,l:~~.f :~~i~~[~fap,~i\,G~6;1~~~~.~-r,~r~i~~:~~fl[~:~.~.1.~l~~~~;;É.: 
en el. juicio polltico; porque al nó éxistlr en la Le{f ederalde Res¡ionsabilidades de los 'f; 

·, ·_ ,: : .~·: · .. :·:··~?'."-'/·:···':-:··,. ':'·.~,, ·/·"'·~· ... :·:.~· ·" ... ·:<·:--·.· .. , --_··":..:>/~1:'·0~~···.--~:··.,-.. >\ 
Servidores Públlc~s. nlngU~á ~tra dlsp~sl~IÓn:relativ~a lá ~Üpi~t~rl~dad;Íiada p~r¡;;ltei: 

. . . .. : .. ,_:: :· . , : ., , ', ;r:·--:: ···:.· . , .. ',·. :··:·· •· .. ~~-· '. , . , , · .. • .:."·. '.· :·.' . ·,'.::., '>:·.~ 



concluir que en IÓ demás casos·sea aplicable eÍ Código Federal de Prcicedlmleritos'-- · .- ' .. ·. ... . . ., .. , ·-" ,-, ,··. •' 

Civiles; de ahl que sea el órdenamlento adjetivo penal; el apllca~le sUpietorlamente' 

para 'ª sustanciación y reso1uc1ón, de tod~s 1os procadim1entó~ rrev1st!ls en 1i/Cey • 
Federal de Responsabilidades, lncluyendÓ el relaÍlv~ a 1~. r~spon~kbilid~d ;de l~s :: : 
servidores públicos. >';'. . · : ·.:.· ; ~ .·/ . : '. ): .. ·· . •. · : ···.·· ···· ii · 

. P.RIMER TRI BUN;~,CO,LE~J;98'.J~ú~~T:;~a'.~;:~~UIT~;:.,;:.i;•:'. ·~~ .· . •···· · ·· •· .. e,•· 
Amparo.·• en . revisión• 549/9~.;>Raúl : ~~drlguezé~Garza.: 6 •. de novl~mbre·.• de 199a.·:>' 
Unanimidad de ~otos: Pon~iítei' M~~cri'A~tó;¡~'Ari~yó'rvi·6g¡~;~~ s'e~ret~rl~: JJÍlo Jes'ús']f 
PonceGanl:lño.'.' S 3/ · ··~ ·.·· ~5·)~;¡'~;'..'.'.L~f:'{;.: · .. · ·,.... ' .. '~. -. -. : ·-:-.~-,,~-~ -'.; :/-. ,"r::·: 

~,r.. \.:,-.· :'.·,'.-' >/)?:.-;._::_:_ ... "~--~ :'-· ,: ·.\--- "/r:.;, : .< - , ··i· < - .. - -

;:::~::::~~:::.f:,~~J~:~~i¡~~~~~~.,~:J~~~¡,b~~~~ 
• • .. ; .. -~._-_,.,_ -.~.~:_~:-.. ;:·:- :·'. :-·-:?·t:,?\'i~,::·,:_:-;'.:-~:: ,,_,~_, :;·~_:.-.v:·'.·,::?·<:~: ·:.,: .. >:.::::_¿r~~: :"'.-?;\'~:~~;~.:,'.,: 

Asimismo la tesis localizada. en\ Semanario Judlc1aLde la' F~deradón •y, su. Gaceta,:;~,: 
Novena tpoca, Tomo IX, abrÍl,de 2ooo,P.ágÍriaJOo1; ~~plesaq~e: :..: · ' Y:' ;" ))t 

.' ' ; ' .. :·.',· ··-~ '· ·.- ... · .. · .·. ·,.'-: .·;·,':.>:·, ,,~:···· .• ·. ···~· - :g;('.:,~.,··,-i.::,: ~-,, ..... ,. 
_ . . _- .. ~, __ .;:. --~ :": .. ~: ::;:~: ·_ .~:-::,'!1-\~ ', :_:_.~:~ ~~~·~_: ... >:.L;~·-~-~,~~~;~~~~:\~~:'. ~~);- ~:~.:~-?~-~:.~:~:::~~f i:~;~ _-¡.:~~~~~¡{ ~~s~t'.~~~~~~:.P: 

SERVIDORES .. PÚBLICOS/;.ES <'APLICABLE• SUPLETORIAMENTE ·•EL\'.~ó,DIGO J;c' 
FEDERAL .. DE ·P~OCEDÜ~ié;¡fds PENALES,··. A··. LA LEY.;FEDE~Ali<o'fu':j" 
RESP?~S~~1.~1p~9k,$,"·~.~'.:.L?s ...•• s1.•1a. resolución .• recla~a~:a.';;';fo~:n:~i<ci.~~~~.¡'} 
procedimiento admlnlstr~tlvo de'responsabllldad, tramitado ante .la Contralorla Interna /;:: 

. ,·· . ,' .··>.;:.>.; :-'::; ·: ;>~~ :: "/;_·:;·-·:·;·.:.: : .... ,. ; .. ." . . . . . : ·,; ,·: '.:!;'.>·:: :·''.'/?:-c/'.,1.;i_:J,.'-i~~··i'.~S:-«:'(:·::(>~'.'.~·:r 
en el lnsllt~t~ Mexl~aQo de la Propiedad Industrial; es. obvl~ que ,se, nge, por, la;,Ley;:,i• 
Féderal ie Resphn'sabiiidades ··.·.de. ·.1os. Servidores . Públic?~; ~~n'{b~~·~~6J~);·c;¡~i(~1~}\':; 
notifÍ~~ciónque del acto cci;nbatldo se hizo, ~e rigió por la~~egla~'q'J~t~i~i~i·~r~c!g·~~\.:; 

· ·-: :-~,.','~:··: · . .-.... ::· :: · .. ;··:'1:',:.,-: .:- . · , · ,_._,,, · .... _,, "/.:; .. r,_n·.-...... ~~th.i~:.?«:r::,'--'·'.;1J.':\~'::<·:',;:,·-,·;_·:..-:~·: 
... establecen en la Ley Federal de Responsabilidades de los'Ser.vidorés. i:úbHcos, de lo".'::\! 

·' ·.::.-· ... -~ - ,c.,_,.,.,:.·.->.·· ."· ·,.·: . .,.·_· -.,.·. , .. ' .. ·.- .. ··;_:\·/-::·:.:·;-::-r'?'-:;:1;::.'.,¡\_;:.(.7.<1[,:..(:'::~)\:."":·?'.::!r,;;::·:· 
que se. llega al con·oclmlento de que las disposiciones jurldlcas relativas a las sanciones'/,,'; 

..... ''. ! :: .:~.: ·'·, • . : ".: .'.,·: •,_ -·,. "(·.,:;:"':_':·,'.:'.;',¡.:~-:.:.í., .. _,~:';'.:•:·,:'/·;,::·.:·<~;:_:·,-: .. ,//; ·:"'·:--,~·.-.:-., 

. administrativas y. los procedl~ientos para aplicarlas; se e~~ue~tran ~onte111pladas en el, • · 

titulo. terc~ro, .que vad~ l~s'arUculos ~6 al 76: ae l~s ~~.~'-sk de~Úend~ que no se· •· 
est~blecen en qlié mo~ento s'urten efebtó la~·~~Íifi~acl;~~~~-. ~~·e:~tló~ q~e tampoco es 

posible adv~rtíré!e ninguna otra dispÓsición contenid~ ;or la misma ley, por lo que en 

este caso, es ITlenester acudir a la legislación supletoria, que no es el Código Federal 
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de Procedlmle~tos Civiles sino, el Código Federal dé Procedimientos Penales y en todo 

caso el Código Penal p~r-dlsposlclón expresaºcíef artlculo ~Sde la ley citada. . 
. -·:'':·-: ,_. 

Articulo 135'.-Lá LeyÍe~o~oce coín~ medios de pr~eba: 

se_ ~dTiti.ré ¡;~~~;; ~ru~ba ~~ los términos del ártlculo 20 fracción V de la Constitución 

'' P~lfúc/d~ ¡g;:r:~facio~ 'U~lcfos Mexican~s. todo·. aquello.· que . se . ofrezca .. corno tal, 

· .. · siern~re '~ue pued~: sér
0 

~onclu~ente, a !~lelo .:ciel Mlnl~teriÓ Público, juez o tribunal. 
·. · ... - .. · ··:-" ... ··· ·.-, ,-, .. ·. _- ·.- ·. · .. -." ... _-,._• 

cuándo :el Minisíerfo Público; o fa aútórldad judicial lo· estime necesario podrán, ·por 

aigÚn oiro medlod~ prueba, establecer, su autenticidad. 



88 

He aqul los medios de pruéba susceptibles de ofrecerse en el_ Procedln1lentos . 
Adml~lstrativd a que aludé ~I articulo 64 de la Ley Federal de Responsabllldadesde l~s . 

·Servidores Públicos; no ebstante por lo que se refiere a la confesional, la S~cretarla de 

.· < · Contrnloria. y Desarrollo Administrativo considera que no es procedente ~¡, virtud de ; 
.'-qiieno existe propiamente ·una .Utls,. es. decir que elq~~joso ;~ces parte. e~ el ':;-~ 

.;;:c.~·. P!?c'~~l~hfoo, s12~.~~~•-solo :pued~ -_ser a~~P.t~~o-~u_.-,d~~l~(a,~i-~ri-,c~~?,}~~t~~~~l~I·· -••••·· 

~:; ~~~;~~~~jf ~~fr.~Í~t~k~JI~ltít~~~1at~~~~1'.1; 
facultadas·~~r~ su~t~ncl;;·~¡"Pr~~~di~lento en cuestión. i · i.: .. ' 

·~:,f b~}~j~BFt~~;:~;,~fa~é.:~~~,::~!;.····h .. -. . 
. El citatorici_._al __ posibir;ln·f~c;Ú;·üs;;~~-~~d;;i~-i2:~ü:nlcacló~ pro~es.al d6n6cido cpmo 

empl~zanÍlentci; ya qÜ¿·~:s-~i'~cit6 i)[6¿eili~k~f~1 'tjú~ ~~;~6 n'~íifi~~ción·.·per~lgue. dar 

¡~¡:r:~dof~ ~~t-~1iÍ:•t~~Q~J,1~1~~füni~~:-~~:~-·;i~;~é~.\i~d;~~-~;~-t~~d~··· ~~·-·_ ¿ú. _contra;··•-· 
¡,;_" <~:~~"· ~<::.: '')/:"-~;:·p :·-\.'.;,:~ ,.·Jj< ··~'.«:{.···,· ·, ·;.~ .... '.:·- ·<>~·~; .< ... ' 

< .... • .. :> '•{ .. ) :,•;~;:; ~<.¡ ;~~:.·.;;y, } ... · "·•: ·. 
Tratándo~e .• d~ · un }~plaz~nílento este i debe' 'ser notifÍcadci _·personalmente en el 

. dcmÍÍcmo·d~ld·~;,,~~ad~o·e~'.éi lug~/pr~~ls~'&onde el·-~~rvld~f público presenta sus 

· servicios, o e~·~¡ C~~t;~ Pre~~~tl~o cÍond~ i~ ~nc~~rii;e. r~cluldo~ . . 
, .. ,- :')~:,::· ·>~<.-.: :<~\.~~. "\.:.'.'~.:-.,'~¡\'.'.': ' -"";:!".,- .~·:.,.-

·_·•~1·_ª···· __ laprlnieiabú~~;u~d_~··ai~o se··~~~~~if~~·-~I Servidor Público, se le dejara citatorlo 

'para' que 'espeie ~ri 1~·~¡sa
0

d~slgn~d·~~~or~ fij~ el dla siguiente y si no espera se le 

· ~otifi~ar~'~or Í~~tr~'6'tiJd.::par~'a1·~~5g'ci~ ~e~átivá de recibir la notificación, se asentara 
:·,~~:. :,' .. :.'1·, _ ·. :> r\ .' ·-:. \;,·<;0-:.~ ~~-'c_ii¡- :-.",! ,-'; !. /·,;;~ .-.(¡·'.:·:·~·,:·;.\<~;:· :· : ·. 
•·razón de· tal é:lrcunstáné:lá; ademásse llevara la diligencia en los términos que marca la 

.. _.-1ey~~p1:tºJiª~~.1~~-~at~;!:~0~'. ;~ffe~~20n·~r---···· 
: __ ,. '-:".:'_" .'-¡- : -.'._<:·;'(::::".-:-:·/\.); >.-

_· •. Los efectos de este émplazamlento'serán los ·de sujetar al .emplazado a seguir el. 
; proc~dimÍento~~rniííi~tr~tlv~· y~it;r1~· a ~o~par~ce; a una audiencia para su defensa. 

"':. 



La resolución qÚe recalgaal procedimiento administrativo también deberá ser notificada 
. . - ···.··· ,,_·-.. - ' ; . ' . . . . - . - ' 

al s~rvldor púbHéó, yá sea que. en esta. se. haya determinado su no. responsabilidad. o 

bÍ~n Ía iilipÓsi~ló~ de.~lguria de la~ sanciones establecidas en I~ Ley, con la finaildad . 

cie. qÜe est~s ~Jrtan ~us érectci~ y se ~!lmpute~ 1os términos par~ 1a 1nterpos1c1<in de 1os 
¡." ;.,- - - • • "" -- - - . .--:~ • - . h' 

r~cúrsos co'ir~spondientes . 

. · En IÓ~prÓCe~i~ienlos admin.lstralivos que ~e Instruya~,. es esencial qÚe en cad~. acto 

que se emita, se cumpla con 1a dehicia r~nd~mentac1ón y motivación, v'~é ~toH1~~ au: 
presunto infractor la garantla de aucilencl~ mediante notificación person~f ef~~t~'ac!~ en ;;' 
términos de lo dispuesto el Código Fe~~~alcie PrÓcedimielltos P~nal~~; brden~mie~t()i / 

.. ·._ '. ' :-, . ;«- . ' ..... ,_' ... 

legal aplicable supletoriamente en esta rnáteria, cori el objeto de curnpÍJÍ con el prlnclpÍo : 

de legalidad y evitar que las resolucioll~s·llo s~a~ l~p~gnadas, revocadas () decl~raclas ·.·•. 
nulas por adolecer de vicio~ formales .. · 

CAPÍTULO V;~ CO~TROL CONSTÍTUClONALDE LAS SANCIONES A SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

5.1. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABlLIDAES 

Por su parte, el articulo ·109 CÓnstitucional dispone que el Congreso de la Unión y 1.as 

,·Legislaturas de, lo~'. Estados, denÍrÓ de los.áÍnbitos de sus r~spectivas compete~das· •' 
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. . . 
expedirán las, leyes de responsabllldades de los servidores públicos y demás normas 

·· conduceintes para sancfonar a los servidores públicos que !~curran en responsabllldad . 

. ~1 ·. artlculo •. ·113 ConstUÚclonal estableceqÚe •. ·las.leyes sobre· responsabllldades 
·. ; adÍnlnlstraÜvas de los servldortis púbUcó~,'.d~terminaran sus'obligacio~es a fin de 

'sal~aguardar la legalidad, honradei;;.Íe~ltad,':'i~par~Íaildad y eficiencia, en el 

desempeño de sus funcion~~. émpleo~.i~ai~o ri'co~isioll~~; .1ds sanciones aplicables•;' 
por los actos u omisiones ·en ~ue '1n'~Jr'r~·ri;;·~;fr~~6 í~~,·~roc~diml~ntos'jara la) ::' 

aplicación de las sanciones ... polltl~~~t~~nal~;;·~.:··~·d~l~istratÍ~a~ s~ :d~sa~roil~ra~···.· ... 
autónomamente·y no podrán l~p~ner~~.d~~.~ec~s p~r.un·~-~~1¡¡'·~~nd~cta ~a~clone~. d~ . >< 
la misma naturalez~. Por sJ ~arte, ~¡ ~rtlc~-1~·2·:rc6n~ÍlÍ~~lb~ai·'~si~bl~c~ ~Je nadl~ .... · 

·. ~:::<__,, __ ::.>,·: .. --.~': .• ·.;:· :~-·!:::'· :·:~-~ .. ~~;:~,'r/,:'-·~ 0,<)..-' _,,_;·::<.·-' .·_~; __ ;¡ ···. ~.,·_, .·._, · :·· . .,, .. -

puede ser juzgado dos veces por el mismo 'delito; ya sea que en· él ju ido se le absuelva . 

1 d 
·- . ,.. ;:;·.': }·-:.··,,;;:::·: .é . ;•,' .-; ~-;·:· '- ,_.,,,,'; ¡ 

o se e con ene. . . '_'•-•.. <•" .. -' , .... _ < ,/ \·:'•) .\ 
'"·.-_/<'' 

En ·este se~tldo,·~1 ~rtlcui0'4;'.-~e"1a' Ley ~~~~r~;~;~;1~~ei~onsabilldades de los 

Servidores PúbiicosdÍsp~rie que.los ¡;~g6edlmieílios para ia·apllcaclón de las sanciones<·-
a que se;refiere el ~rt1éu16c109c¿n~titucional se:deÚrionar~~en fom1a autónoma e.··•···· 

'.~::~~:~iJ~,~iii1~~,~f d!~'~i~t~~1:t1::l~1~;;;:~ • ·••·• 
sa~clonés de iá mt~~}~af~~:~~z:~ , }: •:;)~'.:".,/ :¡.. : •· · ·· · •< < • 

En atendón al·.marco;Jurldlco/anies 'mencionado;' se advie~e tjue •-es .Ú capital\ . 

.. ~:.~~:,,~~.f ~~f~~~·¡ii:~¡8"";~11;;';0"'';~ •••. ~~ ... ~'. ·:··~~ ··~~· 
··::r:_<_:,··. to.'," ~-.et:;. {,:'.l/ , •); :·.-,. . L' ,._,, .•, • 

can base a 1asretarnia·~--a;1{L9to~9ánicad~ 1~"~ci~~íril~tr~d6'n eúb1iC~'Feder~1 ••. 1a Ley•_ 
.·.Federal .de ,las E~tidad~s;P~r~~~t~taÍ~s{Ía L~y;~~d~;~¡ 'cie R~s~~ns~bttldades de los 

_ .•. S~rÍido;~s PÚbncb~, Wbíi~~~~s"éll eloíar\oofi61'F~:iiF~de:r~ciÓñ el 24 de diciembre 

.·. de • ; 996, ·las. ¿;ntralorl~~. iniei~~~ :d·~ . iá~;< d~~end~n~i~~ y . entidades cuentan con 

facultadés para desahogar'é1 pro~ecÍlrrilento dis'iiipllnarió de responsabilidades. 
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Al respecto, el segundo párrafo del reformado articulo 57 de la Ley Federal de 

Responsabilldad~s de los .servidores PúbÍlcos, establece que la contralorla Interna de 

una dependencia o entidad determinara si existe o no responsabilidad administrativa 

por el Incumplimiento de las 'obligaclo~~s de los servidores públicos y aplicará las 

sanciones previstas en la en su articulo 53,' a lo~ serÍ/ldores públicos activos o a los que 

hayan dejado de serlo, siempre y cuando mi h~ya·~pe;ado la prescripción prevista en el 
', ' - .':· -.. ·. - -.··-:•., .. " . 

articulo 78 de la propia Ley'. -.--.,, ·--.. _, ·-, 
,_'·'-<··· 

De Igual forma, se destaca q~e a partir de; la~ reformas de diciembre de.1996/l~:P 
establecido en el articulo 65 de la Ley Federal de Responsabllldades de lo~ Se;:vici6re~ :¿¡: . - .-., .• ,,,,,,. ·.". ···'" 

Públicos, sobre.los procedimientos que sigan losórgarios lnternos'de control en las{ 

dependencias para la Investigación y aplicación de ·sancione~, será aplicable a Ías .• 

contralorlas Internas en. las entidades. 

En los procedimientos administrativos que se instruyan, es esencial que en cada acto· 

que se emita, se cumpla con la debida fundamentacló
0

n y motivación, y se otorgu~
0

a1') 
presunto Infractor la garantla de audienci~ m~dlante notificación personal efectuada ':r{ 
términos de lo dispuesto pór los artlciulos 80 al 93 del Código Federal , de;.> 

- ' • • • • • ' • - • ·:.·, -'· <, _,_. ~ ,_,. 

Procedimientos Penales; Ordenamiento legal aplicable supletorlamente en esta 111atér1a;•;~i 
' ' .·:;·'--<;····-._-.i".'·;."·:·-"_:.: ·.· .. ·:.·.' ·.·_ ·,:-:·. __ ·» · ..• '> .. ;_"<,."--.::,~;.-.~~,-~-,;;'.'~;: 

con el objeto de cumpllrcon,.el. prlriclplóde.legalidad y evitar.que las· resol.ui:l~.nesno : 

sean Impugnadas, revocad~~'o'ét~éia~adasnulas por adoié¿er d~vi~l~s formales;\,; '.;;<; ' . ·.·. \ :>~:' '----º,.; "/.-~ __ :. .,. ' ,_,. -. __ ·-·. ·-. ' ~:.:::.'/;.;::::~::\-'···;:,;.'::.~; ·:_·¡;·.,.::i;': ;"./ 

ETAPAS o FORMALID~Es·;~~LPROCEDIMIENTODE RESPONS~BILIDA~'Es ~El'. 
·._• ·-;.·,.' 1 ;_ - i'.'·~:· ',,_·>"'e J .,,_,,, ·::•<· · · · . '·. <·. ·' :, .·:.' ",' '.' ··' , .-; :.'">: '¡· · '"' _ ' .. ' 

ARTICULO a4'.DE·/LA .. LÉY.:'i=EÓERA( DE. RESPÓNSABILIDADES DE .LOS 
-·-. ~ ,· f(.':;',;,: .. .,:,,. ... ~,'·'.>·:.·>< ;~(.·.::·;..-.-'.·.,,,_·,-:. - - ' ,._·: 

SERVIDORES PUBL!9.9,~.' ;' \ . ·. 

CITATORI°" 

El oficio cltatoriÓ para la audiencia de ley, deberá: 
·"' 

Expresar el dla, lah~ra y lug~r ~n que tendrá verificativo la audiencia; preclsand~ todos 

y cada uno de. los h~chos gue constituyen las presuntas Infracciones administrativas 
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que se ~;ribuyeny ~I mont~del beneficio o lucro obtenido y daño perjuicio económico. - ' ' : .. . ·: ·,·_,, ._, . . . ., 

causado . 

. Enunéiar •todos y cada•· uno. de•· Íos .oidenamlentos ·· legalÍrn :1ntrlngldos • precisando. lo~• . 

, ... · ... a111cúio~ í¡ fr~cdlonesiy traténdos~·d~ íllánúal~s ele orga",i~a'c16n; § cúalquler' citr~tipo · :; "· 

"~~f f~f f ~l\il~~llf~~1{;1ti~t.·.1.1.!~l.~~~~ 
' .,., , , , ¡U,'\· 

·<; -:. ",.' .,·;>•.~<:,·:.{~.·;~ .. ;.:_·;>,;.'.}~- ;?.:t>(~·, .\, ·;~ ~',> .... ;•·" ú!': "-~ ' ".i"'•.< 

Precisar. que el ~xpecll~hte estaadi~poslclón ~el lnfr~ctor-'.fel,lugar en'quei~ed:e·s~r 
.· f~ns~ltado'; a~{ coíli~,qu~ 'a ia'~ucÍl~ncia,cfeJ~~.'.fl~.kci~~~udir;:.~sl~iiCÍ~d~Ún defensor•'.• .... 

para decÍarar, ofr~c~r p;ueba~ y ale~~; lo~~~ a ·s~ de~~~ho c~;ve~g~. ;·.: ·. · . ' ... 

· El oficio ciwÍorio dÓb•" do ~i ootffi~d~·~,,t~it~JJ;;:~i.f ~f~¡~:¡ So •O 
93 del Código Feder~l .de' Pro~eci1ni.1~~to~.·~~na~~~.i·;~~d,~fr~i:~u~.~~·S~~p1~)cin ~.\·. ' 

.... plazo qlie establ~ce la. LeyFederalde Responsabilidades .ae:l~s Servidor~s Públlcos;2\ 

. ;:.?:}~~:r~~:~¡ff f í~~1~t,~~{~~$~~,~~~::,ffü~, .. 
• · . '< ,,-,,..-_,,, .. . .;:~:~.>::·· ·<-~~ . .-· ;)·; ... ,~ ~~:;-";.\I ·~:''.<.(·:, ~<· :-t:.<;:.r:'· 

:, ::·:< ~~:::r: i.~)t.'-:i;-'.A:< 11 • .. ,,· ..... -.-r·.::-···. -

::su~~::as rund~~e~l~ie:;~n ~I ~·;º~~~1~i~:i'.f~cii\~¡s/;iti~o ;~n: ,'. , . 
'·,'.'.::·~; ... ::· ... ::·:·,:· ... ~ ;_ -~·.";·.>·:.~ ,, ~ ,,;,._.'~;·:·: ·,_.,',--: 

Las au~itorl~s pr~ctlcad~s0p'or '10~ Ó(~á~o~:,¡~:rn~~;d~ Control, que deben. contener.·· 

·· •· cómó mhiimo 1os; sl.ªtienle~ ·a1~íll~~t~s!Cófi~1os de .. éom1sión dirigidos. a1 v1s1tadó · 
debidamente nbtiflÓ;cic), :~¿ta~';cie. lnl¿l~\y. concl~slón de .. auditoria debldamenie 

• ',;equisit~d~_sc~~f~;n,~ a d~~~6h6.~ci~cJ~~~t~clÓn. soporte con firma ~utógrafa o e~ .. 
. copla le~ibl~ 'd~blda~~nt~'6~~ifici~~~. y concl~slones, en las que se deben de dtar .. ·.' 

·. · disposiciones l~gal~~; ;~gl:amerit~rÍas o de manuales de organización que se hay~n · 
... Infringido por el (i los sel'\/ld~r~~ pÚbllcos, señalando los elementos. probatorios en que 
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·:~e ;po~anpar~(determln~~. en su caso, : el dañcl y• perjuicio patrl~onlal ··causado ·al 

Erari(i Federal y/o el lucro o 6élleficÍo indebido Imputable al servlclorpubllco de que se 

E~ lndÍsp¿n~abl~ q~~ la{~~tas ~dmlnlstratlvas Í~vant~~~s 6on m~tl~~ d~Jos;he¿ho~. 
-· .· . ' •. . ' .. '· . -·· - ·.,_ - ... ' . 

·._ qUe sele lmputan'81'presUnto infractor ydemá~ clocu~entosenquE!se:aslente e110;' 

estén rirmác1os a~tó.gra(ámente a1 margen v a1 ca1~e en !oci~s 1~·~ h6í~~;i<K< : , · : ·. 
:;.-.: ;;~~ ;y~:~.~\.·.i:~~. ',,·;:: . ·, .· ·' ) .. ' 

- ' ,, r ' ··-· :. ·~; 

En el sup~esto de que. la autoridad .no pueda aco~dai'~n 1~.·~
1

udi~nc!~ia:~~~\~1Ón y/o· ; 
· . .' ,' .: . -~~·-.,..,-l<'·>O,•;·~-·_t~··.;;._'.~,'..-:0:'"'"-"¡·o.'.,\;;_ ~,-,.-,_'-;:'-o-f'·-'·:¡~';·-.. -.;, 

· desahogo de pruebas, deberán tenerse por ofrecidas, y· reserí.tarse' expresamente' el j 
. • • • '" ' • •. • , .. : ·: , : . ; • • -. ; • • • , .. •:---· ·: :- .-:·- ;> • -L !o/~·'o' ::·· \ ', :;. -~·- -~---. \; \,' ,-.-,~:.(· ;:~;· '. -.:,:•~·?: ,'· .. )•,·(;. :. ;.;,~: 

d.erecho de acordar su admisión con posterioridad; p~ro lnvailabl~níénte dicho ª?Lierdo i 
deberá emitirse antes de cerrar 1a instrucción. v notific~;~~ a1 éi1~;e~!e. Eri e~íe ~ontexlci· { 
el· acuerd~ · q~e ·se. emita sobre el ofreclmienírid~'prJe~:~s (dbnf~slona( perl~lal~'s: > 

-. ' • - • • • " ">'• ·' -. ',, ·~·-- 1 ·.' : .... - '•"'·•' " • ··,·. • • - • '. - -' 

testimoniales, etc.) puede ser en el sentido de :~·tenerlas por ofrei:ldas y admitidas;': :) 

"re~ervarse. para acordar posteriormente ~ob~(su ~d~l~iÓnj d~sahog_o"; ·o .~'admiUrla( 1 

sérialanclo fech~ 'para su .desal;Ógo, ·ordenando ·~11 su ~aso;'i1a prep~ra~lón de ,las : i 
. ., ...... ,,·--, ,..,. ' . ' " .... - . ; ' ,.".·,· 

pruebas que asl lo requieran, asl como tener por desahogadás ias que por su propia y : 

especial naturaleza proceda (documentales·, presu~clonale~ ·~ lnstrume~t~I~~).•:·. :Y ' .. ·. '. 
P•rn '"' •• pruob" doOOm;;,,,~';,:;, ;,,;,;, d¡b~~ 2;~,,;j, i~'.L;, . 
original o copla legible autógrafa' o~~ri1fi¿~ci~·p~rfun6ionarlo'competente, las, cual~s 

.. , .- '•• '«· ... ,,.· ..• ·,· .• . ,, 

deberán obrar dentro del expédierite admÍnlsÚatlvo r~spectivo. 
' ' " - -;~.~ \¡: "." ' '. 

•. ·._.,,., _ ...... 

Si en la audiencia se advierten ele~~-nt6~que Impliquen nueva responsabilidad 

administrativa a cargo. del. presunto resp~nsable o de otras personas, la Coniralorla . . . . . . . . 

Interna, podrá disponerla : practica de investigaciones y citar para otra u otras 

audiencias, mediante nuevo o~ci~ cltatorio, que deberá notificarse personalmente, con 

el objeto de no conculcar la garariila de audiencia. 

Una vez desahogadas las prueb~s e Integrado el expediente, deberá recaer un acuerdo 

de cierre de ln~truccióll, ordenando se turne a resolución, a fin de cumplir con los 
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,.,-, -·. ( - . :-·· 

•· p~r l~s articulas 64 • frac~lones · 1 y . 11 de ·la· Ley ·Federal· de. 
Responsabilidades de 1.os Servi~ores Públicos. 

REQUÍSITO~.:'.·.'.·~ORMAL.~S····; .. -¿JE.··,···DEBERA~··· 
~- DETERMIN,A91~.~bE RE~PÓ~SflBIL.ID,i\pE~, '. / ' :'' , .:· •v~ . _ , . 

L~~r~~g'~;!~~-~r-9_~f ;;_~tén:u;:~j~~~'.~ª}ª~'-~f;6;~8cr~~~n~lliri.:~-k'i~j~~~1d~l~.,e~F!1ri~~· 
. º·en sucaso; absolv~rlos; aebérán,cu111pllr c~n !?previsto en los a~lculo 53:á1 ~4 de la · 

.-• -··-~~{r~~-~r~.}.ci~:·~~sBY2~i~i~i~~;~~~~-)~~;.~~M1~~?i;~~-b,~~-º?~::·t~1J'ie,~c'~'.i\b~· est_é 
•·ultimo,; debiendo. ser razonados; todos· y cada :un·o. de.: los: elementos;_prevlstos en el 

:· ·.; ... •· .. ::.:.,:. :. ·:· , ... ··:.;:: ·: .. <···\·:.·'>;:.{=:.:;> :: , ~:~.-::~~.·(j> · ·;1-:l~::·: = •• ;~,-:_~;\:::.'..i:F~>,;~r/<;;;:\-: ;e ~ ... -:;':~i:11//. ·:;,:.:_:_:-:·:(.f.,/l;- .:_'··~;·;:_-.;_'_;_:.1 :, .; ._ · . 

·_ '. mls1]10, ' fundándose : para) ellci_: en los: documentos fespectlvos que -'obran en el 

· ~~~~cii~ri_·_._;_t~-·_~-.:_·_( .... :_:_-_. :'.t ·- . > -~.: ··_ ?,'.F:,-~_-,:,,,_:_-_•_,_'·.? ~;:: '"':;,;,.·,. :> :; ..... 
,_ .·._ ,_>·, :;;'· .·.,·." ~ ,<r· ·- ·:<·~:::U:~:.::;f~~/<~:(-,, 

.. ,,. '!::"<{, ·~,~,.~ :'.': ·': .. ·:·.-.-:· :·\'/' "« ':::::;::'· '·;";;;;·::.:.:.\:::/.; };_:_·._:_::/"'::'' 

' 'E~ términos de lo's artlculÓs 246\ al' 261 d~Lcód'íi)() Fedef~i de' Proced.lmlentos Penales, 

··._ se'.~eb·~ián·~rali~~r yv~lorar todasii~~~~~un~:·,~KJ~~;k;u~b~s que obren en el 
expediente· y detérmlnar cuales acreditan la' existencia d~I hecho que constituye la 

Infracción del supuesto legal contenido én d~t~i~inad~ ·~'rd~'~amÍento; ,réaiizando el 

razonamiento lóglco-jurldlco para .conclulr~sl er~6t1~~~ént~~º'~¿ • .la ccinduéta del.\'' 

servidor publico se ubico en el supuesto, pr~~isto~·~nl~il"í~ye~,·~~~uaÍés, reglamenios, · 

etc., invocados en et oficio citatorlo, y, c~mo -~~h~~¿¿9·~C1a'~~:eil6,' ~1.se ln~u;rlóen / < 
violación de las previsiones establecid~s en\~l-~rtl_c~1~'.47: d~··¡a _ Léy 'pederal de. 

Responsabilidades de los Servidor~s PÚba~dsfE~:iJ,'c~~~. se debe;á determinar e 
Individualizar la sanción aplicable al c~~~.!~~i{~~~t~,\a:b~cuando la . imposición· de la 

sanción al tipo de falta, previo ~náÍi~I~ d~;l~~~Íe~~~t~~ contenidos en el articulo 54 de 
la ley de la materia. · ;_ •:· :??; ,c,·;:;c: «/: '. : · 

. >·;< :~--~;.· ·,•,•. 1 ,·\1_.~:·:,::; ">.'. -.. 
y·,,:>\\~>-<····.<. 

. : ., ·:-.··· ,:·:·t .. ,..-.->':::i:L,.,,_:/;':,,_:_ .. --· 
Se deberá obseriar el111o~todel'.da_ño'.operjuiclo causado, sea necesario Imponer la 
sanción económic~;-esta d~b·eiá '¡j~í~r~lri~rs~ conjuntamente con la responsabilidad 

. admlnistr~uJa'.~n l~r~~b1~~i~~qGe;i~p~n~ºa'1a'~anclón c~rrespondiente; considerando 

, el nÍonto dél daño,perJ~l~io~-,~;rcic~Ü~~dl~ obtenido por el Infractor. _. - ... ·, ... · .. •. -: . ,·"' ' ·. 
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En el expediente, que deberé estar_ ordenádo y follado, deberá obrar, además de las 

constan,da d_e lá~ diligencias, d~ .· ri~tlfic~clónde I~ ·. re~oluclón administrativa. del órgano 

Interno de control, la totaUdad. de J~s docum~ntos que·· sirvieron de fundamento para 

. •dictar Ja r~s,~J~clón y determinar el nÍÓilto del dano p~trlmonlal. 

-. ccihr~rn{e ~L.~111~º p~~rafo:del ar11~u16 57 r~f~rn;aciri. el superior jerárquico de 'ª 
'· •••. dep~ndencia/o entidad :·enviara a· la Secretarla·· .. de Contralorla y Desarrollo 

.·,._ AdmÍnÍstratlvocopÍad~ iasdenunclas cuando ;e trate de infracciones graves o cuando, 
- . . ' ·'- . ·- '. . 

, 'err sü cÍln~epto, 'y habida cuanta de la Ílatúraleza de los hechos denunciados, Ja 
•'-- ·.\. '··'- - . ; -· ': .•.• c ••. , __ , ·' 

Secretárla de Contralorla y Desarrollo Administrativo deba, directamente, conocer del 

ca~~ o· partl~lpar en las lnvestigaclon~s:< ' 

. Para la imp;slclón deL·s~ncl:n~J ~dminlstrativas y económicas, invariablemente se 

deberán. to~~r~n 6ué~ta l~sté'r~lnosd~ prescripción previstos por el articulo 7,Bde la ..... 

ley de Jamat~rÍa:''i~z·ó~p~; Ja cual, se recomienda actuar con Ja debida oportunidád\I 

prontitud; afi~,d~1~vlt~Íq~e s~ dejen de Imponer y aplicar las sanciones admÍnlsiratlvas : 

a l~s. s~rvidbr~~:,.púbiicos que hayan incumplido con sus obligaciones, por hab~r·; 
operad¿· Ja. pr~sc~Jp616n: 

. Al resp~cto, el citado n,umeral establece: 

"J;~Prescribirindn;un'.;ñ~sl el beneficio obtenld~ o el daiio causado ~or el infractor no. 
,·,,·,--. ; .. ,. . ..... - - ... . ' 

exceden de die~ vé~es el salarlo mlnlmo mensual vigente en el Dlsiritcí Federal, y. 

11;-En losdemás::aso,:pr~~scrilÍir~n entres año~.'! /; ·.· :,·.: '.\!· <~? .• :'.···•.·.·.·_:.::.~···· :. 
; -~~--:: ~·:: ·, ''. :.:~ -~ 

:~·:.;;:.: - :' _:·;·, · . .<'~¡·_. :;.¡> '." .. ,·. >' ~ . "' - .:·_,~;(·_-·, .... , .. :,""/: '-:· ,. . ! .• ' 

·.·,~~tt:~1::;~1~~~~~~.l.:."_i~l~~~ .•. ~.:.t)~"~i~:0~~~~0(i~,~ :?:: 
de cará~~er_é°'nt!:íl,~o:·r::.F:iC' ~;., : ... ,/. . ;.;. " . '."~F<<;, , : ~\ 

•' •:,.·,. '. .:: 0• ;i·~\:::•'. ':,,_,.",.'/'. ;~.~'·>, 'l·' ~~~::~.'. ·· .• ~ ' ,:-,<~'. ( ,::.(;•_-'!}: ·, ·. < ./ • ' 
En todos. los Casos, la prescrip~ió(i' á , que, alude" este preéepto se lnierrumplrá al 

· iniclars~ el proc~dilnÍé~to ~dniiri1straÍi~o Jr~~isi~ en~¡ ~rt'ÍcUio. 64.' · · .. · ·. . · ... 
•"¡">• 
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' ; - . -

Cuando del expediente se de~prendan conductas que pudieran Implicar unlllcltopenal, •. 

deberá darse vista al áre~ jurfdl~a que c~;responda deJando constancia de ello en el 
• ' -- ·--.,,. ·,• "'! - . . . . ' 

.. expediente: para su seguln:ilento. 

. De lasreformas public~das e11'~(Dlario Oficial de la Federación.el 24 de dfolembrede . 

. · > Ú~6/a l~~e??r~é~i:·~c!E! la Administración Publlc~ Federal en su articulo 37,frac~lón 
· e;: XIÍ, 'á· 18 'Ley FedéraJde las Entidades Paraestatales, articulo 62, primer párrafo y 

e fra~~I~,~ 1('~ a la Le/Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, artl~uÍos •.·.·. • 
'. ·• 48" 56 fraccló~VI, 57 y 60, es de destacarse lo siguiente: 

. ., .. ·. . 

LEY ÜRJÁN1C:A DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL·. 

ARTICÜL8 3/. º'A la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Adminl~tratlvo ~orrespond~· \ 

'el de~pac\;o de los siguientes asuntos: 1 a XI. ··.: ,· - .. ·, - ' .. :>'• 
','.'- '; '.e "" 

XII. Designar y . re~ov~r a 'los tiiulares. de los····Órg~~o~. l~t~rnos de .contr~I d~' las::·,~,; 
' .. , - ' •. , - . '" . . ·-, '" . '. '· '" .. ·~ ',· , ·.: . - '·' : ' . . ',_ . . ' '• :• .. : -·· ,. ·- .· 

. dependencias.· Y.entidades• de la 'AdniinlsfraCióll,-Púbiica Federalyde' 1á«Proéuradúr1a ¡&' 
General .de la . R~públi~a: asl: c~m~ ~'~\lo~: cié'' l~s ·áreas : el~ ~~cJiio;¡~:·"q~~J~~N'>• 
responsabilidades de t~lesÓrgan·~~. c¡S1eri~s d~pend~rán jerárquica y fúnclo~~Ím~ri¡~··;~· 
de la Secreiarla de c~ntralbrl~ ~/ó~s~rr~llo Administrativo, tendrán el cafácteÍ.d~ •',¡ 
autoridad y realizaran. la defensa juddica d~ las resoluciones que emitan en la esf~ra' ·• ·. 

administrativa y ante ·los Tribunales Federales, representando al Titular de· dicha : · 

Secretarla; XIII a XXV. 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

ARTICULO 62.- "Los Órganos de Control Interno serán parte Integrante de la e~tru~:ur~, · . ., .·· ,- _ . .,•,,' .. :.·. 

de las entidades Paraestatales. Sus acciones tendrán por objeto apoyar Jáfunclórí 

directiva y promover el mejoramiento de gestión de la entldad;,de~~/r()11~ra""
0

.sll{/ 
funciones conforme a los lineamientos .. que •. einlia •. la : sé?retarlá ciB,' cohir.éli~rl~ •.y .. 
Desarrollo Administrativo, de la cual d~penderán losUtulare~ de dÍch~·s· Óigan~~ y d~ < 
sus áreas de auditoria, quejas y responsabllldad~s. de acuerd~ a las bases slgulenies:' 



97 

1.- Recibirán quejas, Investigaran y, en su caso, por conducto del titular del Órgano de 
Control Interno o dei' Área ele Responsabilidades, determi~ar~n la responsabilidad 

ad~lnlstrativa de los ~e~ldo;es públicos: de' 1a · entldád ~. i~p~ridrán las sanciones 

.··. ·.· apllcabl:s en)os térinlnos ~r~vi'stos ~n la. ley de la . niateria, ª,si como dictaran las 
. · .• ~ésoludohe~ el1 losr~cur~ós d~ reJó~ación que lnt:rpongan I~~ servidores públicos de 

c .. ··:··· .1a'~nt1'ci~~ ·~e~pe¿t~.d::I:~ 13~~sí,clón~V.ª?cloñ~s.!d~.l;¡s,i~atiya~:) .•.•... ··.·· 
.·· .... • Dichos' Órganos realizarán la defensaJurldic~ de las resolucioriesque emitan ante los 

·. · .• ~1¿:::f ro:jtiX~~;tsf r:fi~g¡'1t~ 1~~f:rt;erit~nab ~1 TitÜ1ar· d~ 1~' sécreiá;la ae, contralorla 

., /.>:·>· .;:·/· .:·,,¡.'" ,!<,·"• ; .. :'.'"·:;~':;<"· 

••/\RTIC,UL()':4~.~::Par~~ios~efecto'sde esta :ley, se entenderá por Secretarla a la 
sec~él~r1~ d~c~hirá1o"r1ay·o~~~;ro1lo .A:ci~1~i;trat1vo~ ,; ·· 

'• : ·, '.' " ». '.'; : ::, '. .\ ·:.~ ' ·' ·" • ;·. . .'. ·:' : ' ',- , .• r ' ...... '.:., -,._ . 

. " ,·. -,.,·, ·:·/J';.: .· ... ·=~- ':<./: ... -.,.. , ... , . 
. ' ARTIC~LO 56., ,;para' Ía, apliCación de las sancionés áque hace referencia el articulo 

~~·~.~·C>bs~~iu~? 1~!l:sip~ié~t~~:r;~1~~:~~~;,:~;}•:.{~;i; '.',: · '. · · · 

s~~~16n~s :con~:l~~s \¿ré~ :'.~~1ida~~s '·pÜf :la contral~rla. Interna . de··. la 
.. _,.- .. ';. -·-~·· ~:,,·. : .. ::~·,(:~. <>-··~;··;-'.·,\ ___ ... -·T-.\:.:: _"' '>.- -

''''.
· .. · ••. :·:·'·'' ,\<:.~;. :··:;:::'.·., ,-·:,:_~::/- , . ..,:··;:· ,, •«;"::?«:·::,': . • · ·:~'..·«;•: 

. \~--~.: . __ ,-?~: ' .. : . ·,. . . 
·, .. : :~ ~·,, '.;>··\ ··'.::/'.~" -;;.:~ .; ' : /:/ _·. ~~~:: .. ,·,_,,}::·~ ... -~ ::; ; . :- :~'::; . 

.• ARTICULO 57.- 'T~do se'rvldor.públic~deber~'d.enu.nCiar '¡)orescrit~.a' la contralorla.·· 

;t;~b¿~.J::~~,;·;·;.~ ... ~.f.~Í¡~~;~.·.';~i;.~:.'i~;~ .. ~¡~;~~2fü;¡,~'.,e:·.· .. · .. ···.·•·•· 
'·,'1r> e •• •· ' • • "?'.i _ _.: :•,',::_:;/',::~~;\'.•, :::•;'•~';~\:'.:'•";-

•La contra16r1a,'Íntérh~· ·¡:: .• l~:i~;~~~·cl~h~1.~':c~'·entld~d·····,d~ter~l~;r~~·sli~~lst~. o no 

responsabllidadr~d~ini~tr~ti~a '. p6r' ·~1••.1nc~mpilmlent~·: d~;, las' obligaclÓ~es; de los., .. 

servidore~ púbií6os, ~· ~pi16~ié ias ~~iiclÓn~s dls~i;1inari~~ corres~óndient~s:: / . . .... - . ' .. '.,• - ·- .. " .... ·' .. ·. . -' . ' 
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El superior.jerárquico de la dependencia o entidad respectiva ~nvlara a la Secretarla 

copla 'de las denuncias . cuando se trate . de Infracciones graves o cuando, en su 

concepto, y habida cuantá de la naturaleza de loas he6hos denunciados, la Secretarla 
' - '·-.. . . ' ... ,· . ,, 

debá, directamente, conocer el caso o participar en 1.as Investigaciones." 
•:':. .. .. "'.\,~,"·" ·:-_:,,_ \·:,'. \·._,..... . .. '· ... _,. ~- ·.·":> . < 

. \ •. ' . :;: ;" ~ -

• ~RTlt;Üi:d.'~o~~ ; L~ ;c6n{;~lori~ 1riterna ele cada dependencia o entidad será 

· · ~~mpeterite"p~ra·l~paner lai!'~anblones.dlsclpUnarlas." 
':' :'' ·'\ ··¡-· . 

. '>"· "·.:},;.; ··:·;;_:.> 
TRANSITORIOS···· .. :···· ... 

· TERCERO,; ''En tanto ~I .Secretarlo de Coritralorla y Desarrollo Administrativo designa 

~.lo~}foul¿r,~~··cie '1~sÓrg~h~s dtcontrol interno, ·asl.com~·~ .. IÓsde·sus áreas de 

aúditciria." qlieJas v. responsabilidádes, 1os ~ctua1es u1u1ares continuaran en su cargo y. 

ejer~erán :~~; at~ibÜCÍón.~~ e~· l?s té~ml~osd~ este Cléc;~to.",· . ( .· . ... · .. " } ' 

.. CUARTO;'L~'¡ .~~;:•¡, [h~;l l;~~f J,¡l~·:~d•d;, ;,;;;,;~.;f ,.iJ~,0,' • 
0 

los, proc~dlm1~ri¡~~·cié }~~po~i)~l;inci~Ci~~ ~dmi~lstr~Íi~~~ y' 1b~ 'r~cur~~~·~d~ rJ~~ci~1óri+U 
que, a .1~: ~nt;~da' ;~ ~igor, del p~ese~i~. decr~to, se encue~tren en. trámlt~ en; l~s , 

. Dep~ndericia~?cb6rcll~·~~o~~s~'ci~::s~~to~; ril~li;~~ a los.· ~~uníos 
0

de. l~s cltadast' 

e~tid~des;' ~~i'co~~ Ío~·~~e ~e lnlclé'n p;r Í~s hechos consumados con anterl~rldad a I~: : ; ' 
entia<la en ~lgor ~nt¿~· rrÍeílgi~~acia. Dichos procedimientos· v recursos continuarán 

resolviéndosecónr;rlll~ a.l~sdlsposlclonés legales que los rigen." 

5.2. EL RECURSO DE REVOCACIÓN. 
" . -;'.'",.~·' 

El recuisode'.;~voiacÍón es Un medio legal de defensa que tiene un pa~icular afectado, 

en sus clere~ho~ Ó Interés por una resolución administrativa emitida conforme a lá Ley , 

Federai ~~ Re~p~n~abilldades de los Servidores Públicos, para obtener en los térmlricís • 

legales, d~ iaautoridad administrativa una revisión del propio acto, a fin de que 'dl~h~: .· 
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autoridad lo revoque, ,lo anule o lo reforme encaso de enc~ntrar comprob~da la ..•. 
llegalld~d o la '1rioporÍunldad del mis~o. . . . . . . . . 

Pára I~ procedenclá del rec.ursóde re~ocai:lón pre~isto en el articulo 71 de Ley Federal 

de Responsabilidades de· los Servidores Públicos,: e~ mene~tér que se reúnan lo~ 
slgÚJente~ elementos: ... 

Una• reso1~61~~··a~~lnls;·;atlva, én · la ·que se ·impongan sanciones administrativas •· 

(áperCibimlénto privad.o ·~ p'ubllc~; suspensión; destitución del puesto; sanción 
•.· . . : ·-.- ... _ ~. •, . -. . -- -, .. ¡ - . ·,_ - .:;> • - ' ... ''". - • - -

económica; e Inhabilitación témpÓrni para desempeñar empleo, cargo o comisión en el 

servicio pubH~o .. Articulo 's3 LFRSP),d'1ctada de conformidad con la Ley Feder~I ·de 

Responsabllidacles.delos Stldores Públicos. .·· ..•. · .• ··•• '·. 

. Que dicho recurso deba presentárse ante>'ª. au.torldad competente;' es decir,.· ante .. 

·.~:~p::~.r:~g!~j.f ;tii.;~¿t;.,~ir,~~!~~~~~~·~~®~"~l~f~;~~ ', 
::~:;> :·:;·:·.'·_,/::- <· ··. \,,,-.,. ~ :,:,·.~~~- ··~ . ··,·. ,.,; 

,. --.. ',.;:--~; -~~\: ~-- :.,,... '.\:~:-~.--~/ ?; .':: ·'")·-~:'{/~~~:~<-, J~,~:::-~·~'.::r:;:'.<~_; -. ~· -- . i}, :}/: -. -.• ;-~ t~ :._ -~--"\; :-: 

:::::2:t,:::;fffi'~.{~~tfft~~¡~i~"~~¡:1::;~~~1¡;;:·~~ 
El procedimiento para la tramitación del recurso de revo:aC'ón,'de acuerdo a lop~evlsto • 

por la fracción 1 del· artlculri 71 de: I~ ;~e~,'.f,~~~f~1},i~}·~ª·~}in~~~illª:S,~~~:'?e.;1~~~/j 
Servidores Públicos consiste en: Deberá 'préséntarse·n1ediante'es·crito.ei1 el'qué se;)~·· 

. . : ' ' . ·, 1.: ' ' '._, . . :<.; "",: ;¡ \_· !.'.~:_ .,;;,· ~ .. ¡~::\~? .,-~;_/·,;·.~·,:-.".~-: ·-:_ ''i~/ _.'.~ .\:':,· .... ~: ._ t'.~::·,;,,;; . .'.f: _: :·:.f.:;l:".:·.' 
expresarán los agravios que el servidor públlc<i'considera le'caiJsan, acompañando·,,>:: 

> , " -~ :_ ::· - ·.;·:;:-~·r1 :· .,_~ ~-;- · ·-~:~.-. ,:,~ >. i· ::;; :;·~; ~:: ::~: r :: ·. ·, :.1; ··!·P.'..', · · · :) ,\ ... :-~ , .. ··: '-;:. '· ... :;,.; '\ '.<·~,-
copia de la· resolución que Impugna· .• y. copia" de, la con~tancia de ~.~ notlficacl.6~,"' • .. · 

proponiendo las propiedades qu~~p·n~Id~.r~?~~e'~.~ri,~·:~~'.ni1~::'.{;·; .• ~.,·•.c /:... ·•··· ....•.. ·.·. ,;,. 
, .. _·. _ '.-" .. _· .. .:.:<~:·v(~~-\~:j::}\;-.;5 .. :::-.-;:,._;-'. ,.-_'. __ .. -: ... _. . .· .. ·:.:-·:· 

Por otra parte de la fracción 11 del citado· artlcl.Jlo sé desprende que la admisión del· 

recurso de revocac1an; . se acoid~rá ·un~ J0i'~~ei''s·~ acredite 10 ex1steric1~ de1· acto 

Impugnado, lacompetenc\a y tempor~Údad, Y resp~cto a. las :pruebas ofrecidas, 
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desechando de plano las que no fuesen ld<Íneas para desvirtuar Íos Í1echos en que se 
basa la resolu;lón, ·. . . . . . . . . . . . ·.. . . . ..... . 

. · Con'el objeto de deíerrnlnar la procedencia olrnproc~dencla del recurso de revocadÓn ·. .. 

~. ef~cto de revo~~r º .• c;nfirrnarl~resoluc.lón'lmp~g,riáda,ise'an~IÍ~~~ [os ~rgu'ment~s·· ... · 

.. ¡¡~~i¡g;;,¡;;~~~~~~~;¡¡~i:¡;~~~;~~~¡~~;~"f ;?;\~1~~~[~ y·· 
·V.'> •.·. ·-· · ···· :··.!~·¡ ,,·.· .::e:;';;-:;·, ·i{(,.:·>;J{:_' .,, ,. ~i:\,_ :·~~ ::,>'.. ·:.\~-;::···,:-· ... ,"_ .. ~->,·• 

.'.: ~. :.:~~l~l~~~t~.nJ~.Ja1~~acri~~~i}~~f g~~~~a~;~t~.:~~Y~'.'.~~~rtado. el .recurrente ~·lf s;q·~e. ''>·' 
·· ···~bren en. el •.e~pedie~te~blerto a•nombre:dei servidor público por. la autoridad que ·.· 

lpstr~yo ei"prcic~ci/;¡j1ent~ ~re'v1~t6-~ói '~1. ártlculo 64 Ley Federal de Responsabnidades • J) 
~~ l~s 's•ert:1cióre~;Púb"¿~;~,·~e~Óbi~~a lo dispuesto por el Código Federal d~' . 

· Proc¿dlnii~~t'6~·Pe~~le·¿;~~r'~er~I ordenamiento legal aplicable de manera supletoria, .. ··. 

; ... •· .•. a.1 'n'o contener{1a:Cey.'FederaLde. Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

. dispó'~iciones qtJ~ :~~tabl~~ria~ las reglas para la valoración de las pruebas que se 
.. _ ·, .. : 6rr~~~-~-~·:¿·:~::~¡ -:~~~-ú'i~6-·d;~~r~v06ac·16~. 

é · P~tO,¡Oi~~I ~~uf é,,¡,, '''"'" '""'""'" pm ol "'""" óObllro, pruob" 
. . •·• '~~I reéUr~e~te ~.de' ¡~··a~t;;ld~d se 'procede a la emisión de la ~esol~clón d.et recurso de 

, .revoc~clónen 1i q·u~ ie d~termln~• ~L prócede la. r~voc~cló~.'.o ·confir~ación. dela 

··;: re,soluCiónlmp~gna~~. •··' .:,;.· •··· ;:·.~ ·, '' .. ''.·.···::_'.~,' /.<.; 
-, '<:.\.~.'.\'.t · ;.;:',-;··,,~·f>' ,F .. 

\ - . ;·, ,--. ' :,_; ·:·> '· ... ~' ~~---· 

'·.<: · ~,.- .': "· .. :f.-· - .'. .-· ··: _, _. ; · ·. f· ·., ' _>:·::- ;· ·'.; .··-:~' {"';. 11.'~'.;-;.' '.-· \\-:J·',L· _,; ·-~'.:~;. '._:·,~>; :::····. ~ 

·La suspensión de la ejecución .de la r.es.ol~.clóircombatlda' a través: de .. la presentación 

del. recurso de. revocáclón', ·tiene como pbjeto lnterrumpl( en.Jorniá: temporal que la 

ml.sma·.·s.urta s~s efectos •. t~mándo~e c~.~o.u'~~-,~e'dld~'.c~uieiar, la ~ual deberá 

•acordarse por la.a~t6ridadque comp~t~.·c¿lloce;Íd~lr~~urso de.revocación, siempre y 

cuando el servidor públic'o la s611cit~ e~di~ho'~~d16 d~ defensa. 

Para ~ue proceda la s'u~~ens;ón'Ji¡~~J~~Gc1.ó~~~;u~aresoluclón emitida con base en 

la Ley Federal de Res¡iohsabilidades de los SerVldores Públicos, es imprescindible que .... '· . . .. ··. ' ·,. ·. . ' 

se cUmplan todos losrequlsitos que.establece el articulo 72 de la ley en comento, los 
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cÚales s.~n:_ quese ~ollcite dicha suspensión; tratándose de sanción económl~a,: qu(el 

'pago de esta Se garantice en los' términos previsto~ en '.el Código Flscaí: de la 
. Feéléradón, y ~n 10 retere~te ª ótro t1po de- sanc1on~s. c~arído se ha~a :~cin\ííiciéi; e1 · .. 

. ,.,,-, .. '.. .. . ' '. ' . ' .... ;.. ,_ "·-! .. - ,;-.. ' -· 1 '., •• ,_· •• 

rec.urso,de revoc:clóni que. la'ejecUciÓn de 1~ resoiuciÓnreé;urrlda prodU~ca d~ños 
P~r1ú1c1osde 1mr>o~íii1e.re'parac1ón~ <JG~··¡ª suspen~~1ón íl.o.tía1~acó:rio cón~~bu8~c1~ .1a 

. ·: co?~u~áci~~--º·~?-~Yf ~~:~'.6,~:.d~:~~l~~~-§m1,~1.~~i~··~~~)2~Jli~~i.~~rj0~1ó·a.r.l~te'.~~.-; ; 
·: social o al servldcirpúbllco:0 Supliestos que· srno'se cumplen darlan como resultado,·· 

"'."''.:.,_ .·:·;:_.:,:/ \</i\~:;~;·~ .. :._,:.:'{·,.'';';~<·.:-":.¡": ~-;_;,. ·;·\;-:_~.-'-/:.:·:~---'_,:1-:f; ::-.-~/:_ .. -··:.·-~>:·-~;>_:..;;;;,_ :< ... ·: -.~·-·:{ -._.;:,_:.··.: .' 
negar por Improcedente la suspensión de la ejecución de la· resolución recurrida.':::; . · 

~~~~;~~!'~i~if;~:~,~~1~~~~~:~11~~i~1~",;.~~;;~; 
Públicos; ·.podrá. ~piar entrelnterpo~eí(31 ·recursoct~ revocación ,·o e~ :su¿.,ca~o ,';<• 

::rf :.·2?,~~:~:~1~!f iif 1f ;~r~i~t~~~;~~ij~~:~,~ 
' .' .- :_ .:·.·:: -\( .. -~,.: .:.:. ,_:>'/ ;: :?~~-: ~:-~-:-~i~:~-~:;:\:"\;~~\:,'·.:../~---~:.·~.~-;~:\~;_l?:_~~-f:~~;};:::;:·;:-:\:;>":~~·«J.-;::.::.:~~~--::.:~·....:>·<.. ·, 

Dentro de los prlnclpales'argument?squeseha~.e~ valeren el recursode.re~ocaclón, 

~;:.:~;~.~~:i~:~~j*~~~~{i~~,r;~~~:~¡~~~j~';u~~&' .. 
···'•rrescrlpci~~:d~1a:,.~~~~!!8c~~~··~;!f;~,i?r1~~~.,~ª,íª:~P.~~~f[~~iéíl~1gr~~1 9~e .. ~reyé.e1· 

. articulo . 53 · de ; la , Ley: F,edernl de;g~sp~n~~bUid ~des. de•' los.•• S.er;vidor~s~· públicos, .. 

• _.·. ·~st~i1ec1.d~·~~ ;?1 ai1f J1~.7~~.fa¡:f icipl~ .P!<J.~.~iT'i~t~;~~i~.W~ff ci.~.~·'.i~~·~¡?,~~d~r~.~fr~~ •·. 
la resoiuc.lón. o lnlci~ ·el pr~c~dlmlento previsto en el• articulo 64 d~I ordenamiento legal .· · 

· : .~n,'~11~·-·~~~~~~l- ~~:~~~if tí~.~·s~~i1~~'~:{~~~::P.a.~~;~¡.'.~~.~;~.:~.i qÜ.~c~Q6r(~~if h,.frá' .. 
: causado un daño ,económico que·no,exceda de'dieZveces el .salarlo mfnimo general. 

vigente ~ ·t~es ~ños en' 1~i.~~~~s cas~s. : .:: ; :·.·;·::· j ' :.- '~ :·· .••.•. : .• ~··.·~···'··.:·: t \ <: ' . 
:~)-·,->,>:-·-· X(._ ;;:~~T ~· .. . ;_:], i . _ _.,_; :; .. \ , _.__ " • , 

'.',~::,~:r;~;~i~á;~~i1E~t~:·.~:~:;i;~;~?~~~f J;~'~:,:~: 
. General de. ~es~Óns~biiidadé~ Y sÍtuación P~irim~nial,, es el c~nsist~nté ~n n~ Instruir 
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. ·.· debi?amente ~I pr~cedimientosánclonatorio pie~lsto.en ~I articulo 64 d~Í ordenamiento .. · 

légal encita, como en los casos siguientes:·· .• 
',:· 

El.no citar al·.~érvldor púbUco· a la audiencia· de.ley,tanto, por la Dependencia ci 

. para la cual labor~ba, como por la Secretarla. X : ··.•.·· , .. · -; ' 

. ··• ., ·~ ~'""'"'':,·,¡,~~,~~xi,, ;, 1~ ,.,;,;~'.{;;,¿,,, ,, '~i'''°''·''''' "··· 
· ·•· Pr~céd1ñi1é~Íos •.. Periai~~1a¿'·pruebas qlJe .. se hay~n ~fr~cid6cÍurante ~j·Riocedl~lento ·• 

· lndagat~rlo, t~áyendo'c·~n:;o cori~~cu~ncla .una ~loÍ~dÓn ·~ lag~;ántla de ~·udlE!ncla y ell ... 

al~Unos G~SO~ Un~ falta d~ moil~a.~ión y fÚndamen,tación de la r~s~J~clÓ~ impúgnada. 
··'". .·~. '._-.\~;; .. :\ ''·<-:<_;_):~ 1 

La lncorrect~ n~tÍficaclón. cf~I cltat~rlo prir~· cbmparé6~r a'1aJudÍencia prevista en la 

fracción 1 d~I. artl~ulo 64'. cJe la LFRSP, '10. que l~plcle qu~ ~í''se~ldor público pueda · · 

realizar la defensa dec,s~~ int~res~sen U~mpo /forma'oc!l~1~nándole.asi un estado de 
) ... - ·~.» 

·. Indefensión. !,,, 
'¡, ,, .. 

---· .· 
, '¡; 

·· Asimismo es !~portante sel\~lar, que el documento que origina ei crédito fl~b~.Í·p~e~l,~to:. 
en ~I artlculo,75 ele dl~ha ley, es la ;esolución emitida por las ConÍrai~~la~·'1nt~r~as'o.-': 
por la Dirección. Generál de Resp~nsabilldades y Situación Patrlm~~'ia1''J~;1Vad~· del · 

. procedimiento administrativo Instaurado en contra . de un .s~r/Í~~~'tpÚb11~/~o~ • 
,' -.:'.>.'.:;,, ·>··/· ··.·.~···.-:-;· . .;: )>:,_ .... ··.:·· .. ' .::; ,.: 

fundamento en el. articulo 64 de la propia ley, pueslas'• sanciones .económicas 

Impuestas por la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Adminlstr~Íivó;,~onstituy~n un 

crédito. fiscal a favor del Erario Federal· con. fumlame~to'~~ i~(~rti~~;;, B4 dei · CÓdlgo . 
Fiscal de la Federación. ' ' .. ; ! ; <: ·· · :;~:.··.·< 

":<' ·;~. ·:·:·(,', 

En términos de lo dlspu'esto',en .el art.lculo 32, fraccl~~.:der~e~:iámento Interior de la . 

· secretarla M édntraloriél, yDesa;r~no.·A~~Ínistráiivo:"·co~~~¡~·~ '1;'oir~écl6íl •. General· 

.·de :Respon~~bili.d~de:¿·/Y.• ·~it~aclón )atrin1on1a'i '1n;p~n~r~·¡~~·.·sa~cÍon~s que sean 

. . J:T~:::~:~1~t,:~::!f ~~1:: ;;)'~~:ti::~~,:t;;~':fü',;·;~~¡1·:: . 
' otras la s~ncÍón económica que de acúerdo con el articulo is de la iey Cle ~efe~encla, • 

' . ·.. .. ,. ·. . ·-. ' , 

. constituye un crédito fiscal. 



..... _~ ... ~·: ~ .. ·;,~ :· -
·,·(- . 

De conformidad.con.lo dlspue~t~ en ~1.artlculo 47, fracción IX. d.e laieyen co111~nt~,:1a ·:>¡ 
Secre'tarla .·de 'contralorÍa y Desarrollo Administrativo comu~I~~ a·. Ías aut~rldades : . 

hacendarlas .· 1~. lmposlclÓnde' la • sanción económica para . el efeéto de qu~ se hag~: '(/· 
' - ' • • ', • L" ' • , • ,. • ' • -, • • , ••" • •• • ' - ' '· , • ' • • ' •• • '• - -~ ··'· • i•,'«;•,-~ e' •, - " 

· .•. efectlv~,. pués.éstas;están. obligadas···a· .. atender: con •. diligencia .. las •• l~strucclones;',;;,, 
·;e~uerl~íení&s\ir~~Ól¿~,~~~s que ·ieciban de, la secietarla,''tai co~o, l~dl~a ei'~~mera1';~:;:, 
Invocado: ' ·. ' · . · ., ·. · · · ·.· .·.·. · >.; :: .;>!-'.;\<:.'./ \:'.~ 

·'.:><·- <;:_:::: -':; -- ··~ ·-,·--~~--~>-:;- -. ·''· ''.' ·:· <;_'¿;-: 

";<• :. ; .. ;.-, - ;: - •·- .. ',',.;e~·.;-_-;'·-•'" ·<;;·~->'.:: .. ;_;--·- ·--

··Ahora blen,~omci disponen los articules 68, 141,142,;144,J~5;.151Yci~,Tiá;·r~l~t1JcJ's\;'.f} 

:::~::' ::':,'~:;~::~:~: ~::.:~ ',:~~;~!;{~~~~~;~~~7~:!{~~,~~j 
Hacienda y Crédito Público hacer efectivas lassan~lg~~s· ~~~~ó~i~~s 1ni[l~~~¡~·~.p~r1~'·;:;;·,~ 

:~~,::;::::::;,:::~i~I1~1~~~~~ii~~}j~r~J~¡¡;; 
efectivos los créditos fiscales ·deriva~os de la .1~posiclól1de'~.anci6n'és ecOnómlcasa · •': 

:~~~:~;;: ;~:~i1::~r1:~·~·~-~. :cts~:.t,;'~i'iir~n".·_ .. ·t··.º·d.• .. •.ª ...•. 0.f~~A!~,.;~v, ... ~.~1;.~;fü\~~;-rs~H;~:~·····,·~ 
. '., · _ -"'. ;, , .. ··;, .:;;·.} .• ... i\ ... •.s.~~.•.(_ .. .-;.·:~ ;- .. 

'·/:.~, </ .. _,:·.~.: ,-;,· .. ~t:·-··1,_t(: ··-:.~;:··~, ;'',>-, :;~: .. : • '.-;··_-., 

>·.·.·.En .. re1~~1ó.~.c~6··)is;,c~~t~~1o~f8,~··\~t~;h~~;·y'·d~~~~~~'.~d~~f~j~1;;~~fif~i~~,{~'-.1~1 fF'.'.u· 
Orgánl~a ···de : la•_ Administración Pública Federal, 'Y.' a; la,:.: L9,Y)~ederal · d.e •. ' 

••··. Respon~ablU~~d~s ci'e lo~Servldo.r~s 'Público;,·. p~~11~ed.~:;~:~~f,!\91;rí~.:.Rfi~\~!·:~~·,1~ .··.• . 
.. ·.·.·.·• Fédera~lón 'de 24dediciembre de.1996,· en sus·artlc~lo 37ifrácclón XII y sa;fiacclón· · ,. 

·,. ; vli~e~pectlv~~e~te, la Contralorla lnler~á dé la D~p~~ci~~~1~.6'E~tlcl~·;fp~~~~·1~¡Í~~~i' ~\' 
•· •.•. ••·.·. sari~ione~ ec~nÓ~lcas; que constituyen ún. ~réditÓflsc~fen'.:i'ér~fh~{d~I értI~úlb'7~,, ... ,·. 
·. :. te~6~rpá;rafo d~ la Ley Federal de Respons~bl,lidades~e'lo~ .se~ldore~ Públicos. . , . 

Por su part~ 1aTey cfel Servicio cié Tesór~rla de la Federación e~ su articulo 50 

e~Íabl~G~ qUe 1'a~ ga;anUasqueaseguren el crédito fiscal, deberán otorgarse a favor de 

I~ Te~orerl~ o' de los auxiliares; iá~ultados legalmente para aplicar el procedimiento 

~d;,:,iniitratlvo de>e¡e6Üctóiiy ;cobrar éréditos fiscales federales, pudiéndose realizar a 

iraves de fianza para ~segurar el Interés fiscal y que expidan las instituciones 
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autorizadas registrando como beneficiaria a la Tesor~rla de la Federación pudiéndolas 
. . . 

. hacer efectivas por conducto de los. auxiliares legalmente facultados y que las hayan· 

aceptado, con sujeción a los procédimientos que establezcan los ·ordenamientos 
, - ' ' . 

legales de la materia .. · 

· Por su parte el articulo 52 dci Íá dlchá ley señala que tratándose de créditos fiscales a 

·.cargo decallfribu~ente•s suj~tb~'~contrb1 presupuestaloasl cbmo de adeudos a favor 
. ·..• . del. g~ble;ñ~ 'Je~.er~l .. ;dÍ~tint~~ d~ .. contribÚcl~nes • (sus' acdesorlos, · 'ª . dispensa del .. 

. · ••.•.. otorgamlellia degarantla"se hará can.obser\Íanda'de ¡() cllspuesto. en el Reglamento 

·•. · ·• del~~di·~~ ~~?~t~f ;~~~edjr~cJfüº~{~8, ~i~h.a~~~?e~~.~:.c~fr.e~ponda~ ·. . . . 
'•'.:"-;!:'''.; \:"_,,:¡; 

. < Ca be acotar que'éallf~rme al.articulo 94; fracc.ión VÍ deldecr8,t() pcir'kf qué seféformán, 
··adlcion~~· 'y ci~iig~~· dlv~rFs":dlsp~~i~l?nesentre·:¡~· ·q~e .•sé ·.~·~~·~énira ·la Le;·; del 

Servi.clodeT~sorerla~e I~ F~derac16ri, p~bHc~d·a en elDlaria,oficiaÚJ~ I~ 'efeaérác1Óñ' 

de 17 a~n;vle~brede' 1 ggs';'sé fa~Gila a ésta ~ar~ for~~l~r !Juega~ 
0

de '.abséivacl~ne~ > 
y ie~pa~~~blnci~ci;~. · . :.· ; ' .. ·. ·· ' , : >. ~ )y · .. :;~~." . 

"''; 

.. 'Por su 0

pa~e; eÍ artlculo4° del Código Fiscal de la Federación, define como crédit~s·) 
' fiscale~-,~~ ~Ü~'t~"~~a.d~ré~iloa pérelbir el Estada a ;us a.rga~l~~os ~~~c,?~t;~l1iJci6~· 

que pro~engan dé coritribuciones, aprovechamientos o de sus. a~ce.sorios;•1n.clúye~do\ . •· 
·.1as que derFn d~ re~ponsabllldades que el. Estado tenga der~c.ho a e~lgircfe s~~ · 

.. seryldores pÚbllcos ode los particulares, asl como aquellas.alas·que'1a~.l~~é~ ·;e~' de~• 
·. e;e caré~ter y'éi'E~tado tenga derecho a percibir por cue~ta ~jl.lna: , ;.;•:. \>; ·• \:: 

',''·".:·:/,:~!.'\">::) 

Al respecto, para gáranÜzar el interés fiscal de acu~rdo 'con Ío dispÚesto por el articulo 
""• . •'. . ·. ·' ., ·.-" .. ,,· .. ,,, .... ,.'" ··: - _,. 

141 del Código niéndónadÓ, las' colliribuyentes'podrán.háéerlo de la.s siguientes 
; ·.,:_··' .. ·· ~ ... f·,.!:_._::··,,.·_;.,·;·:-'-_-,;._: .. -¡~,,,~-~---.';:::·¡··-.··->.'\\~-'::,,;-• 

formas:;. .,:'.~~·~--.---~-~<.} ;~·.·.:_·;·····.: .<:\ .. ','/·, . J .. 

- ·~·'.>·'·.· . 1 - • 

. '.Deposito d~ .dinero enl~s'l~~til~~lone~ de Óféditoa,~torlz~das; •·· 
-Prenda o hlpoteria'; ' . •· ·" ' ·• : < ·• · · 

. ·-Fianza oiorgád~por lnstituc:lón~~to~l~ad~,·,~ qué ~o goz~ra de los beneficios de orden 

y excusión 
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~ObllgaciÓ~ solld~rla asumida por tercero que compruebe su Identidad y solvencia. 
· .. ·· ,· . ' ·.·,,·.·::-, .· 

. ,'" ',' 
El articulo J44 éxpresamente señala que no se ejecutarán los actos admlnlst~ati\lo~ , 

> cua,Íldo se garantice el Interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales'. Ta~poéo 'se · 

~jeC:Ut~ra ~I a6to qu~ determine un crédito fiscal hasta que ven~a el pl~~a· dlW~r~riÚ1 y 

·dnc·C>·~tas'st9uient~s a 1a fecha en que surte efectos su n<lttfic!l~tón·, st 3";¡,·ás·l~icia'r,~Ft : 

· ¡)'ro~i'~ITl~n.t;~dll)!.nlstrativo de ejecución: •, ··• F •. ;:.·· :3\ :; _ 
'". ;.,,-. ,,,:,_~·~:.'.~ .. ,:.';,,'. <~>~~ "~,~~- ~ 1}' ~·· 

: enrelácló.~·a .los crédltós'fiscales a que se,refiérenJo~;árttculos 4°y :14.1.d,elCódig~'.;•''. 

·.· Flsc~I d_~j¿ ':f ecl~racl~n: se. C>t~rgárá ·.·~' f~vor ·.de; i~·ré~6r~;¡~' ci/1~ 'F~d~;ación: ~~,··- ''.' 

::; ·~r98;nl·s~ri~:: d~·~«.;entrai1Z-8d6 :·q·lú~: ·sea ·c~·mp.éi~n-te. p·ará -.C~br~~.: ~~~cuv~meílte·:; c·réditOS ... : i' ·: 
• t.:1° ..... ;·:, ~:·,·.~:·''c.'_,•::.-<: . . :· '.·/. \ :: . ·:. . 1

.,·' . ' .. ,· ':' ···:··: "'- -:.·.:' .""" ...... - >.. ... ': . ::"· ' .. : .,:,-,, '·"!:-.· 
flsc~les asl como de lás tesore,rlas o de las dependencias de las entidades federativas · · 

que r~alice~ e~as funclÓnes, aunque tenganotra denomfnacÍón, s~gun corresponda. '. 

·-->~:_,.-~';/::·:,- .. _ .. :... - . - --;-
DISPOSICIONES SUPLETORIAS 

• _,'' '."'' • '.. : ,. • ' ~ • ; ' ' : .' " • J • '. • - • • ' ' 

El articulo 45 de la· Ley Federal de Hesp¿risabllldades. de· tos Se~ld~res Publléo~, : 
establece que en todas las cuestiones relativas al, procedimiento no previstas en dicho . 

ordenamiento jurldlco, asl como en la apr~~faciÓnde las pruebas: se C?bservará~¡as \ 
disposiciones tas dlspostcíones ci~¡ códtgo ~~der~i cie • P;?c~ciimlenio~ .-'~~~,~!~~; :t 
Asimismo, se atenderán en lo conducente, las del Código Penal. ':<, .,, ··· . ,::·,:x;::<.~:. -·-_;,,-: . /,,_, , \~· ... 

"•"·:,, .. ;.'" 

Ahora bien, el articulo que se comenta se encuentra inmers~ elCapUuí~'¡\/'¡;;titÜÍado 
Disposiciones Co~unes para los Capitulo~ 11 y 111 del Titulo Seg~ndo del ~rd~h'a'mt~;;to . 

- .. ,_._ ' ' . ___ ,_;-'_ '··'-•·'".,_·,.',' '" 
jurldico de referencia, que alude exctusivamenté a los procedimientos ante el Congreso 

· de la Unión enMat~ria de Juicio Polltico y la Declaración de Procede~ci~.;. . . ... . 
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En ese contexto, no existe razón jurldlca para considerar que el meriC:lonado articulo 45 
se ~ncuentra mal ubicado en el contexto de la l~y. ·: ·. 

'·. '.' " - ·. . ·:.: ;.· ' 

Es pertlnérite seiiálar que el artlcÜlo 109 Constltucion~I establece lo siguiente: 
:·.:.· .. '.;,:. :;-, /~::·;~:. -.,.,:>"-:' "'~>--- \~·;_ ~,·'" ;'.:::' ,::':'.~~<'., ' .. ' .. ·:-. ':··· .. ,:-~<· -:'·-"' 

'.'Artlcu1~10~:-. El congresO,'de lá Unión y 1~~Tegl;laturai.cie1ci;Est~d~s;d~ntróde los 

:~;~~:~2i~:l~~~:Jf ~~~~¡~~~~~~~~~1~l':~Zt~ 
prevenciones: · ··' .::>--+ _;•!' "'.. :''.;~!f;\.•·\:': '.:,t' :.:· 1·- •< . : , ',: ;;': _, ?~-

,~--·,- ·(-_~y:í: ·.,.~ ';:.;-,!,:":-.r·-"; · .. 1:._:· ,,.~·>·::·:_:·. :' .. :·-· .. / , . <,. t ;-:" .. : •• - ·-

1,- Se !~pondrán; ried[ante juicÍ~ pbU~icg1'1~~~ian~l~nesJndi.c~d~.s en°~1artlé¿lo.110a 

.. ~~::~:~~~[!!t~l~t~}~~lí~~~~~:ifi!,:'t~§:~~;~:: 
: ;:'·. ;:,;;:-; - ,-'<..; ;::t .. : ;-"··· ),j" ; . ;-·;-.«i./>: . - ' /:\: ::" '. 

No procede el juicio polltlco por la mera expresión de-Ideas. 
"_}:'::.· ' , • ;;·::::· ; ' ~ ' ' ; 1 ~ • 

11.-. La comisión de• delitÓ~'.-poi pa~~,cl~,rn:i~uler~e~ld~r'pdblicti s~rá perseguida y 

sancionada ~n IÓ~ té;~inos,~~:I~ le~i~~~~l~~.:P,;8a1;5,' s;,,'. .• ::·•< ; • : ..•• , .- . 

111.- Se aplicarán sanciones adm1ni~irat1Ga~ a'1mi SElNlclore~·públlc~s 'por IÓs aétos u 

omisiones que •. afecte~ la leg'ri~d~d,,ho'~/.~-~~¿. Í~~¡lt~J;:1~p~r~i~lidad.·y ~ficiencla. que. 

deban obs~rvaren eldes~'rnpenoét~~u¿ ~~~leó~/~arg9so'~_óln1~1ó'nes. ', ' 
'\!''.- ,•,;·~:.::::~·;·~ ,·. '. , :_.:;;:.: ' ·;;'' -. 

::.·~· ... >~. <~:~··:· ','. :- '.. , . ' ... \ ;· 
Los procedlmientós p~iá'ia ~pll,~~~lón de',l~s's~ndlo~~s mencionadas se desarrollarán . 

aytório~alllent~: Nci podrán lm~ci~~rs'e d~~ve~esp~r una sola conducta sanciones de 
1 - '· '. 

,·::;' 
:'.·.:., __ ::-·: 

Lasley~s·~~te~~l~~rá~¡'J~·~~~os'.~:la¿.~irriu'n~tan~las ~n los que se deba sancionar 

penallll~nt~'pof ~a~sa de. ~nrlqu~~lmlento illcito a lo~ servidores públicos que durante_ 

el.tielnpo -d~ ·;u encargo,io p6r' 1TlóÍ1vÓs d~I mismo, por si o por lnterpósita persona, 
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. aurnentensubstanclalmente ~u pat;lmo~lo, adquleian bienes o se conduzcan como .... -·. . . '' . -.. -· • .... ' 

dueños sobre ellos, cuya procedencia licita no pudiesen justificar. Las leyes penales 

~án~lonarán conel .dec~mlsp y con I~ prlva~IÓn 'de .la, propiedad de dichos bienes, 

~demás d~las otrás'p~n~s qué corie~porictan.', " ' 

····~· ~::t:,~:·:~~;;:,~~~;:::~:,:·:::·:,'c:'.:~~:·:;,::": 
.. · ~~~~\!~.º'.~e·1~:;ú0,1~~.;~ª~P.~~~oci~''1f~n~f~~~1~:~· .. '.~s.qÚe se refiere el presente 

·. ··· ... ·~~:f ~~ri~Jii~~,~~J~tf il!ri~5;":. 
lndeperidl.entes: ··· . . •· \·f•;:;;i'.5.,\ !. :.: .·.•::) f'.:;. ·r,(.~i 

.:::~::~:~:}:~~:~~trif~~t~¡fj~~,~~Jj~l1 
considerar que tal . precepto, .también r~gula ~·eli proc~dlml~ntó":"sánclonatorio(;:i 

~7:;::~:: ~"-"'''"'" ,,,~ ''E~ef í~~;¡i&:~~"cí!~~?:~~~~¡~~~ 
.·, _,_ -< . ·:-· ;:; ."·~:_', ~ ..• ·,· ...• • ..•. '.·,; .•. ·.·,.··.'·' .. ·.·.·.•.· •. · .• ·,<' .•.• ••.• ••. • .. :.· •. : ... ,,.·,' ' ' '<-:,. :>·., --.:._·: ,,. ;< ¡ ... ·; ··:·:··,-::: ~- - . , ~·:::_i;{:' 

A. mayor abundaílliento,<c~b'e\ déstacáí que ···del texto: ele la .de íá.)ésis)<~H/96\', 
sustentada por. el. PíeRo ci~· '1~ Supréma corte de Justiciad e la N~ciÓn '~~ :Je~~;~~J;,'., 

.. • •. que el ,cas~ qje' s~.~studió deriva de u~a queja adminÍstrátiva que tuJó p~r'bt)¡~io j: :: 
invesÚgar ~l I~ ~~~ciJ~t~ dé los Maglsirados de Circuito o Jueces de Dlstrlt~s~ ~i~~tÓ ¿ >Z -· ,· , .... -. - · ... -·. - .. , ,,·., ·,. ·. -···, ' 

no a.'.·. las disposiciones· ·constitucionales, servidores públicos que· ·•pueden' •ser ' 
sanclolladc:is me,dla.~te juicio Polltlco, según lo establece el articulo 110 de lap;opla 

carta Magna. 



·.¡ .. .'-·.".,:>;_:. 
>"· 

Bajo tales circunstancias, resulta lógico y jurldlco que el ártlculo 45 de iá' citada L~y : 
. . ' ' - ' .. . - : ' . ., . . - . ;:, !:. ~ 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se ubique en el Capitulo 1\/, . (! 

en el que se esiablece expresamente que tales dtsposlclones resulta~ "apJt6'~l)¡~'s a 16~ \; 
Capitulas 11 y 111 del Titulo Segundo_-que reglamerit~r1 lo~ ·proced'i~Íerit~·~.··~ :;~~QU¡_~: ~~;-.~,- _; ~-·. 
Juicio Pofltlco y la Declaratorla·d~ Pro~eden'cla a.que'atude~ 1~Si;accloneslytÍ.~~1 .. , 
articulo 109 en relación con el artlcÜlo 111 de la Le~ Legum. 

Sin embargó, caso diverso resulta c~and6 se está enpresencla de un p~ocedlmtento 
administrativo reg~lado · por. el ~Tit~I~ Tercero '. 'cie _ la • multicltada Ley de 

Responsabilidades, en los .cuales ;él se'rvidor, pÚbiiccí nci se en~uentrÚujeto al Juicio 
Polllico o a la Declaracló~'deProc~de~cfa;< . . . . .. 

Luego entonces, resUlta evlde~te y.claro que.el legi:s;~dor jamás tuvo.la Intención de 

Incluir el c~nteriido clel á~tcu16'4s d~ntrode1Tllui6 111; en virtud de. que lndudabl.e.mente 

icimó en cuentá que' las resoluctéi~es~ pro~~ncl~das en los procedimientos de 
' ' • L • ' • ' • - •. L•• • •, • " ~· • •" " O "' _ • • ' ' • " " 

.Responsabilidad• Admln_lstrativa .. so11.susceptibies de·. ser Impugnadas .ante. el .Tribunal 

F~derát de' Justicia Fiscal. y AclmÍnJst~ativa' y 'et CócJigÓ Fiscal. ele tá Federación en' su : ,s 
: • . . - -:· "'': ;'. • • . :.: - . :- :,_. ··:,.·, ·; ""\-:~.-. :. '."¡', :",'./-;.'<."; <:-: . .: -.. ~ .: '. \" ~" _-. -,' .- .. "'", -;:· -' . -... , : ·-, ·.:: ..... '. "<> -:-··.~:~·_.:.<.>'': .. 

. artlculo.197 establecé como~sUpleto1icide este. orderianilento al Código Federal~e { 
'"""":'"" .' - -: ,. : .. ~-_, .:~ .. ---.·-:.e-,; º\o-é;--~--,·--; ~ .. _,~·:-,/;~ :;~s--~-,_=::-:·,--.. ~c;-';~· ·;,;i_.';_· «:-_: ''"i:>!.º.':~~'.:'7'''" ~-,.::-:~.~-;:~,Ó·.f;'O:;-:· ~-~··',· :..: .. '~:'';."::.·.~<- :--: ~.~ .. :;:·t;;--=;\-:~.<-:~~-; 

Procedimiento~ Civiles; con lo cual. se evitau~a. incórigr.uencla en ITlat.erl,a de' valorai:lón; \ 

· ~~g:~~~~~~~~~J~~~r~Éf ~1~~~~~1t~:~~ 
·valorprob~t6ricicie'~~:·~j~~).~ I~. d,Jf.f~;'-'. ·Ú~~Ufü tJ }'.'.: '. t~~; '· ;;'.'i?'' .!' \ , ·: _,· :•. 

/",;_.-;.::>.-j,l ' .'!,,' ·}'.':(·"" ., ... ~_~}-:, ; ... ~\:-/ 

····!II!IJll~!ll~lf l!lf llllf i~¡ 
. apllca~ión t~pici dél Có~ig~ Fedéraí de' Procedl~leriios' penales como del 'códi~o Pe~~!, ¡ · . 
. en vl~ud cJ~ que de ~ÍnlUrse la De~l~~at6ri~de' Procede'ncla evldeñteíll~nte')~éldlr¡fen'~¡ ' 
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ámbito 'penal, preservando la congruencia de los procedl~lentos en este caso en 

esp~cifico, Ío que no acÓntecerla. tratándose d.e' responsabilidades administrativas ya 

. q~e c~mo se ha visto con antelaciór1, tal~s procedl;,,lentos son autónomos . 

. ·Por otra parte, como 'se hemos mencl~nado. ~n;eriorme~te la. Suprema Corte. de 

Ju.stlcla. de. la.Nación, se ha inblin~do por elcÓdigo f:ecieral d~ Pr~cedimlentos Penales. , 
" _. - ,.·,-·;-.. ,,, .. ,· - ·-. . . ' 

sin. embargo algunos autores opinan que el Có~lgo Federal di'! Procedimientos Civiles' 
. és el que resulta conveniente aplicar en la materia de Respcins~bllldades,~ al 5·~ñaia( : 

que "La Ley Federal de Responsabilidades es oml~a r~spectoa i~ legÍsi~ciÓnsÚpleto;ia 5;'\ 
en mate~la de responsabilidades administrativas, 1~·6:a1 ~l.~sl~~6rt~~j~ ;r~G~;ciicl;'a¿:·~; 
ley es muy parca en materia procedimental; perísamoss~·~ebe apiicár~ll¡ileÍÓriá~ef1te'::t0: 
el. Código Fede~al de. Procedimientos Civiles':3( ~~ .,·¿s pi~pGést~~·:·;¡·~ r~f~~~~~· a ¡~·}§; 

·¡e:.~.-,.;:.·. --, -·- ' :;," ·-

nÚeVa. Ley Federal. de' Responsabilidades de,los SeÑidcires Públ,i~os<s~· co,iit~inpla. < •• ~ 
. '• expre~amente que el. Código. de. Pi~c~dlmie~Ío~ Clvii~~· ~~ ~i'qu~ se·d~b~rá': apll~~rs~ \ :' : 

•. . . .. :. : '. .· -.,e,._": :_: ·,'.'. .-- - : . • · •. • ,, ·.-: .. ,\, _;; {: ··\ -. --~ -? :: : .:~·'.·')'.:':.':.:>'·.:.,._.,_ .. -~-r~:;_', ;"-:~·-:~;·~~::-,i-. ) .. :.;~:,'..', .. ;.~>-::;;~·-< '\:<· ~.:..;:: .. '_\' 

. ~n materia d.e responsab!Hda,d~s ~eJcis,seíVldores públicos .. Lci cua.lyasecontemplaba· · ·· ·· 
• eií'di~e~sas te~lssusfoni~ci~~ c~mo e~ ,~~·qu~ ;k'~~~ti~uaclÓn ·~·e s~ñal~:"> •' •· ·. . . . . . . 

. )¿ ····· ~' :.i:. . .. ,~. ··: \.;::'. .. ·ú~N~.'~.·· ··· .... 
• ,; ¡ PROCEDIMIENTOS'~·~~i~rCRATl~()~·:1~u:~~if~~IE~f ~-a~t CODIGO FEDERAL 

•.··•• .•.•.... DE,PRpcEÓÍ:~i'ENTOSCl~il~s> E(CÓdigo,~fd~r~f'.Cie'Plocedlmlentos Civiles debe 
. '. ~: estlmars~ supletdrl~m~~Íe·~~ll~~bie\~~ko'di~pbsl~i~n'.~~pr~sa dé la ley respectiva), a 

todos los •p;oC:edlml~nt~s a,drni°~lst;~l1Gos ~J0''i~ji~~ÍÍen. ante autoridades federales, 

teniendo como.fÚndamentoest~a~eit0,/~i"h~6j,~·.d~'qÜesl en.derecho sustantivo es el 

Código Civil el que cdntierie,los''princlpfb~'.~~~~rale~ qUe rigen en las diversas ramas -
: - :'_.-_:: /:,.·-,_ .. -/-;:'>·:/·:;·,>~0<\'<' 1:< :f:1;-~"?·<~--:_,, <;:<:t;··· ,, ' .: - . " . :;! •·' 

del derecho, en materia proces~l/denfro de cada jurisdicción, es el código respectivo el ·. 

que señala la.s nornía's q~e de~~l;~g¡;:Íds.~r6~~~1n\ientos. que se. ~lgan ante lai. •·· ·, 

. autoridades ~dmlnistratlvás, ~ai~o 'dl~p;~1aó~·>~:~r~s~~~· contrario; cori~ecu~riÍerTi~~¡~:~·· 
-- - ·. . -. . . ··. · .,·., . <~- .. -«''': '.-?-/..-.'_;(:·"~>:--·:,.,'~-~-.. :;; .. : :> .:· __ '.>~~ ': ,: ·.· :: > <,;;:,:·::-·.;-::·,--:._- · ·FY .. ~'·:: 

la aplicación del Código Federal de Procedln1ientos Clviles·por¡¡I sentenciador, en. 

ausencia de álguna disposición de 1~ le/del ~·~i~'/~ofpu~ciii agr~vl~r al ~~~te:nci~dcV • · 
,.,· '··. ';·_;:;··,:·~-----~·-:··~·>~ ,.;, '-~·-.:,--(:':.+":.· .. ~:__; '•-. 

' 
"" SOIJEltANES FERNÁNIJllZJosé LÍ1ls, y otros, Ln; R~sp~ns~i1llld~d~s de losS;rVldorcs Pr1hllcos,'i::olccclón 
Jurldicn Mnnucl Porrim, S.A.,· Instituto dc lnvestigncloncs Jurldlcns, serle G. Esrudlos IJocrrinnlcs, Níunero 88, 
México fQM, l'~glnn 139. · · · · 
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,· AnÍparo en ·revisi6n753B/63;Viclrlera México'. .. s .. A,:.9 ~e .marzo de .. 1967. 5 votos. 

· •• Po~ente: Felipe ;r~na Rarnlrez; v.olumen XÜ Tercera Parte, pág. 90. Amparo en · 

• r~vi~lón 126~lBÓ'. •• L.a :MadrÍleft~, ?. li .. 2~ de nbvi~~bre' d~ 1960: 5 vcitos. Pon~nte: 
· \R~f~e1.~a.to~ __ 7s~º~j~°:·':;;'.:r·:-· ." '~,; · .. '·• .. .-.;(:J~.,.·._.· ..... . 
.. j; De ió a~t~!i()~ri,~nÍe 'i~~al~d() J;g· c~~6íu~~quréÚ CódlJ~ Federal,de Prcléedlniientos 

·. '_:_:'".· ~ 'i· .. ' . ·:.~.-~.~:.··~·.:: ·"-;· ,•';.· f·'.;:7~(·~··)::/,•,:>,·,~:{<):-;:;.,::~·~'~i~·-~:,\<;.\'. • :. ·.-".",: .'/._-;,,~,: '.''>•¡/ .'«>;->>··\,_ t'.;:;;;;<) ·;, ¡': ... :;_',e:,:,•~.' .·,, :.:--. , . : 

· . ' Penales deberla apli?arse ~up,letorlamente solo 'en' los procedimientos. previstos en el 

..• ::~;~~~t~1·~!,~:~~?~¡~~~~i~f ri~:i:t~F~¡1;~¡~r~~:2:,~:· 

c,~~fi~f $~t~~!!i~~,,t?Ji~:!f i(l!i~~;:,: 
·. ...- - .·. , ..... ·-:-)~ .. ·.--./~'-" .... i.~::.'.,·:·r,·¡·._.. ___ ::;.-•_.- •ó'' r· -·._.··· .. . ·:···.' . . '' 

Se. ~bse~a en· .la. Ley Federal• de, R~sponsabUidades de' los• Servidores Públicos que 

·;; ~'i.~:·i"t:i~,~:~:~,~1t1:~ifiii!~!~~~::~1.~~:;:,::r: :: 
· ~lst~~as de Hb;~ apredaéiÓ~;'e~ lo~.~~~:e;l~t~\1ria gran dlscrecl~~alldad para resolver. 

:."'Vi ::·2:,·:c..~.\;_ ··-;_,., .. ;«·.'/. ,.,.. ,, · ...... . : ._'·'.:·".:' ,,,,.··:<'·'. 

··v~, .... '',¡ :.<·;" :. \.'/."·'._;·-/>;~).'_,(: .. _,·,.· 
. El. articulo•. 54 ··cíe. la ·Ley, Federal 'de Resp.onsabiÍldades ···de. los• Servidores Públicos 

.. prescribe. algunos ·'é:rile;los tju~ d~~erári~~é/ t~~ado~'e~· cuenta por las autoridades, .. 
estos. ·elementos son·.·· •\'·' / ":'•·'' ··.~.i>> ;('. -' , . ."_ :.· 

<-'.:-~/ •. ~~- :·~::{. ~'})j ' 
... '; · .... -.. ,·:;_:/-~·.~~: .... ·. 

··,·; ·¡'~<, ··~i··,; ' : '·;·:·-;. ,\_ ._;., .... : \< .': ·-· 

La gravedad de ta 'respons~billdad:eg.~J~·0~e~l~~;¡!(ª Y.·1~)~n~e~lencla de suprimir: 
practicas que Infrinjan· l~s dispo~l~icíri~s cÍ~:.i~; 1~Wía'(~¡¡~¿¡,~t~~¿¡~~ ~'2oríÓ~lc~s del ·• 

. .• '. r :. '' .··.:. :~/t.·:· .. "·',;\·-:~:;::(,::: .. ::/ ';!'.{t.o:~ :.\.~:<11~· /' :/.~?-, .:~,,;:.:\ '-:·-' •:_.: .~ 
servidor público; el nivel jerárquico; lo~ ant~cede~tes y l~s condlclon7s del Infractor; las · 
condiciones exteriores y los ~~dlo~~'.~e~~JeiJ616nf.'11{á~Ugü~d·~d •dél ·servlcl~; la 

reincidencia en el lncumpll~lento de I~~ ~ii1ig~~1~f1es; ~ :·~rm~11i~ del beneficio, da no o 
., -_ ... · . . . - . . , ~ . . -, ~ . 

perjuicio económico derivado del lncumplimlentó de obligaciones. 



SANCION DESCRIPCI N 

APERCIBIMIENTO Corrección disciplinarla a través de la cual la Autoridad 

Admlnistraliva advierte al servidor público de que se 

trate que haga o deje de hacer determinado acto. 

AMONESTACI N Corrección disciplinarla que tiene por objeto mantener.el 

INHABILITACI N 

SANCIO.N 

ECONÓMICA 

orden, la disciplina y el buen funcionamiento '.en el 

servicio público. Consiste en una medida por la.cual se 

pr~tende encauzar fa conducta del servidor públi~~'~n 
81 correcto desempeño de sus funciones. 

Sanción que consiste en prohibir a un servidor público 

que realice sus funciones por tiempo dete(mÍriado,.se 

trata de una medida procedimental que( no prejuzga 

sobre la responsabilidad del inculpado.•. L~ sÚ~p~~slón 

tres meses. 

Sanción por la cual un servidor. público es separado. del 

empleo, cargo o comisión que>ci~~·~~~~n~'6a''~ñ el 
• • -•. • ' . : ·.• ~--~'' '.•: ;Jo¡.• ."'i "·.>.:~'" : '·' 

servicio público. · ·'• .· . . :' :'.;;'.'1i ce;.:: ' · 
Es la prohibición te~poral de ejercer;úii,eílipl~():, cargo 

o comisión en el servicio públlc~,• decretada '¡icir 1ª 
Autórldad Adml~lstrativ8 ·~la· J.Udiél~Í'.j:. '.:::-·-:. _.:i: ... 

1 - 1 O años cuando no exccicfa 2óo v~~es: ~I s~larlo 
mlnlmo mensuál vigente en el Dl~trito F~deral .. 

. . ,· . 
1 O - 20 años cuando exceda de 200 veces el salarlo 

mlnlmo mensual vigente en el Distrito Federal. ' 

Es la multa que la Autoridad Administrativa o Judicial 

Impone al servldorpúbllco'con la finalidad de reparar el 

111 

"La violación de la norma jurldlca se realiza en cada caso en condiciones muy diversas. 

Los inlerescis. ~fe¿tado~ ~arlan también cci'nslderablemente y, en consecuencia, la 
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sanción que ha de establecerse tiene que ser también ·distinta, para responder 

ade~uada111ente alfinge~~raf que se perslgúe, o sea, la observancia del derecho, la 
< conse~aclém.det órcieri JU;1ci1co".31 . . 

f\sl las cosá¿, re.sum,í~emo,s di.~lendo 'qiÍe ét articulo' 113 consliiuclonal. establece que. 

··· .. · · s~~á eri las't~yes ~obre~re~póns~bÍlld~.~e-s ~ciíllÍntsirallva~ de ,los servidores públicos 

-·· .. ·~~~~~i.s~i::~1i~,~~t~1i~1Jt~~¿J~~·rir~~(~~J;¡-~d~tl: 1·~:l:\l:j:n!r~ 1~uj:~i~ :·· 

~i~ma ···se_ co~té~p\~rah·· I~~ ··~ari~i6A~~ :·; las : aútoridades Y procedirnte~tds. par~ ••'. -· · 
·. apllcarlas.; ;~1 • · ·. ;'_ ,,,'.:\\'t -~,;;;• : /; ···.·.•.: .. -.. '?A:/-'• i' ' · . 

. . : ;·:;,,;f » ' ,, • ' ,,_ ,\', ·.··.• •• ·\_ .. ,\. -... ;,_:.·; .' ~ •" ·.~·,:>-?: .. 
' :.~>:· 

· A{r~spe~to .. et~'rt1~Ü¡;'.5~·he~{! L~~~:d~r-~f d~'.Re's~onsabilldades de los Servidores: 

Públlc~s c6nte~pl~,· ~1:>~r6c~di~'Íeiit~:~~~l~l~t~alivo disciplinarlo que desarrolla la 
·:~'> .-.: . ·-~<~ ·::·;/. ·.·'i«~--~·.:..·f!f_; .... :•;·''::':~/:~:-:._~:.·_:: .. J-': ..._ ... · .. 
·:Secretarla··· de Contralorla;yoesarrollo··Admlnistrativo, mismo que también es 
: ~u~ta~~i~dci ~orla~·éci~tr~lorl;~ lntern·~~-p~ra investigar, determinar responsabilidades, . 

y sa'ncion~r. en su' caso: á lo~'servtdor~s públicos que hayan incurrido en una causa de . 

respons~bHidad' ad~lnl'siÍatlva al Infringir algunas de las obligaciones contenidas en ella -· . ·-- :; ---· ,' ,, ,, ' . . '' 

; o en otros ordenamientos: ' ... 
"""·-·- ···- ·'-'.--:,:_: 

Él procedimiento ad~i~istr!ttl/o en cuesU6n se desarrolla de la siguiente man:r~:~'," 
Primeramente:~~ !~hace saber~! presunto Infractor la qu~ja o denuncia que ci~re)~~i~ff :. 
contra, se. I~ Citará a Ún~a'udlencla de pruebas y alegatos, la ,m1al se U~v~r~ ~:b~bo';. 
entre los cinco y Íos quince d1~s.

0

háblles sigulentes:·Á·~llaaslstirán~i s~~iciüt~úbí'ic~'y.;: 

~§~2}~~¡ill~if i~~iJ!lll~~I 
Conctut.da.1a .. l~strucci~·n··1~.i~~r;1.~¡1t?·J;¡:~.§.~ntr~~gf\~'.Y'.~~~;{i61ji'•~?~l~\;t'..~11M?.~~··· 
su caso la Contratarla Interna que conozca del 'Bsúnto; deberá: dictar Ja resolución· 

· .. ' . :-:'.,:,_ -·- ::,.:/·'"· : .· ... "' 

.' .-.,-,,O-M-l-;1.-1 C...;.'L-'R-EZ-.0-M-n-rg-nr-Ítn-, E-,, r¿d~;~.~~1~:1~dcir <le In Ád111lnls1rnclón Públicn en Mnlcrl~ Flscnl, Co~panla .. 
Edilorlnl Conlincnlnl, S./\., M~xlco 1961, .rnginn SR •. · · · · · 
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Imponiendo . las sanciones que corresponda . dentro de los treinta dlas hábiles 

'~lgulentes, lllismá que<. deberá ser notificada· déntro de las setenta y dos horas 

siguientes' al lnt~resado, a su jefe inmediato, ~I representante de la dependencia o 
:~ntldad y~lsuperior jerárquico. . .. 

~~ -. ' . :. >: 
'De .todÓ lo actuado se levantará acta /se tomará razón en los libros de registro. 

' correspondientes, siendo estos los de pr~i::~dl~l~ntos administrativos y otro de 

salldones; particularmente uno d~ estos ilitÍ~~!l: ~~~á para el. registro ·. d~ ( .'.1 

inhabilitaciones, con la finalidad . de •lene~'· un ,,;e¡~r conti~t de aquellos s.ervldores' '. ·: 

públicos que no podrán ~er nombradosoc'cintraÍ~dos·p~rel tle~po'que:'se~a~Üg~eéo~~3T 
esta sanción por alguna dependencia º 0~t1ci.~ciH1~ó ~~·~1?~ ~~·;~s·:~r0~1~1~;.~~t'1a··.~:¡. 
propia ley. (La Secretarla de la Contral~ri~/.?~i~rr~IÍo.~~~ifü~~!.~Ii~~P,?~fi;~~p~cilf 1ót'_.'': 

certificados correspondientes de .. lan~,1;.h.;~}~?~~Jón~;::~·J:~'~~'.·.'.·:.~/·.fat "(.;:,\~;,E;:.~;,;/:.'.·: .•••• 
Asimismo se establece la posibllldad ,d!3 suspen.dertelllp'oralrnente, al ~~rvidprp.úbHco·'.····> 

..... ~i~~¡~:;r~if I~f ~~l1:~~~:~:[~~~J~~l~~~~1~~~ 
···· 1 ¡-·:¿;; .... :· ifr:;,S.,;:'.:·: > ,,:;' ... . '}> •;/ ,\ 

. . :;t;iii~~~i~~~¡~~~~.1~f ~!.'.~.·.··.~~~¡iliiY:I:; fi~2f .. 
~ ·'•"' ' :.<;~ ·;\'.·,i', 

~: ·. : ,~ ._·.·-.. - :.:.-_· ·_:.;,\:.-,:~:>:¡:-:.-~~:(\<;·.!\-.:., :.~<.L/":\: ~-:!\"~_?:::-.:.;.:J, .. ~\·::.:.; .·~: . ;:. . •. ··,.· , -.:: 
Si el servidor público sujet~ a Investigación confesaré su responsabilidad, se dictará de .. 

ln~~diat~ I~ ~an~iÓn~oh~s~o~dient~/en'~1 c~s~ de det~rminarse san~lón eco~óml~a, • 

se lrnpondrári··dds:t~.r~Íos.'de ~st~
0

ys'~ deJaré·a ~alvo. cantidad suficiente para cubrir·.· ... •· 
danos y perjulcl~s', asl ~~:~o I~ restilúciÓ~ del bien mal habido; por lo que hace a la . · . 

. suspensión, destit~clón o l~hatillitadón, éstas se dejan a juicio de la autoridad que la 

aplica. 



Respecto a la impugnación de las resoluciones, el servidor público tlé~e el. recurso ~e

revocación el cual se Interpone ante la mls.ma autClrldacl, o bien, ue~é la posibilidad de . 

combatirlo en el Tribunal Federal de Justicia Flscál y Administrativa mediante el juicio 

de nulidad. Contra la resolución de dicho Tribunaf,- en ambos casos, queda expedita la 

vla de amparo (si el agraviado es el sérvidor público): o el recurso de revisión ante el 

' - ' .. ' . 

El recurso de revocaclónpued:se~l~terp,uesto en un plazo de quince dlas después de 

dla siguiente en que IÍaya_surll~~-~f~~tos·I~ nciim6aciÓ~, mediante escrito en el que se 

expresen. agr~vl~s y\s~ :oriezcan•pruebas,-~I cual se .acompañarán las coplas 

• necesarlas.;.L~ aÜt¡)rid_~~-·ac~~d-~rá '1a 'ad~ls_lón del récurso y las pruebas, fijando un 

Íérmlno_de 'cirico:'d_las'para ;¿ desahogo, liecho lo cual, dentro de los treinta d. las--

. slgule~té~ é!'i6~;(1~_iésoi~616~: . \ • ;:;. ·-··· :. -
-."i;}·':~ . . -·:\-- .·\.·~·,, ·. 

_·Existe ~na.medld~-i~~tei~V c~ke1 fi~dé suspe~derla ejecución -de la-_ resolución -
. " ' -· .-·, ... : ... ,. . . _,, " " " . : ~ ' . "'· _,- ' . " ,. . - ' ',. -

Incurrida; ._tratándose '~e . sanciones económlca's, : se• garantizará.- en cualquier crédito 

fiscal; 'en'i6s;·d;má~ ~a~~s, 's~ a~~rd~r{¡ i~ ~edÍdá slempré y cu.ando sé cum.plri~ los . 

~~~~r~~i~~i1·~'$;~ri~l~~üÍ~~~-•-~;wf~~;?~;qr•;~;. 
'":"-

Eri loqu~ se r~nér~:~'lap'res~rlp~i?llnegativa opera al ~ño si elmcinio.del beneficio 

. obtenl~~ ci 'del ~i'~no 6~~saJ6' ~6' s'upera el ~qulvalente ª·.diez ~eces el salario mlnlmo 

-me~s~~j vÍ~é~té en _é/oistrit¿ 'Fe.der~I; por otro lado, si supera esa c~ntldad, prescribirá 

en tré~~ñci;;'<t •/'"' -
; ~-:~ :;._. " 

5.3. EL JUICIO DE NÚLIDAD 

• . . . " .. :. ' ',· . ~ ;· : ; . ,i .. «. ": ' .. ; '.". ( : ' . ' . . .. ! . . . . 

Confórl)'le al. Pri~?iplo de'di,vi~lorí de poderes que esta.blece la constjtuclón general de 

la'repóbiiC:~'én si/~"rt1cllio49,e1 supremo'poder de la federación esta constituido, para 

su e]~r~lci6>~_ri' ~¡ l~~lsiall~¿. eje6uúv~ Y' Judicial. Estos poderes no podrán reunirse en 

un~ sola personao é:orporációrÍ, a excepción de las facultades extraordinarias en caso 



::~~ ;: .. 
·.115, ·.: .. 

-·. -~> '. .· 

de emergencia que determina el arÍlculo 29 de la . propia · Constitución, El p~ci'e~ -~ :" 
leglsÍativo .. efectúa· funciones· q~e ~at~rialrnenié se expresan· en la : ley po~itlva,' q~e .· . . . ·. ' .. - .. _ .. ' . ' . - ., ' ... -,• ' ' . ' , .. _, 

creá, modifica o extingue una situación jmldlca general. la ley es creadÜ a través de \ 
•' . '"·· ,. '....... . .. . .. · - ... ,· ... -_,. .... ' .... '· 

acto,s leglslaUvos formalmente éonslderados, o sea, vlstós en funélón del poder que los .: ·. 
realiza.; .. .i .. ; ·.:'.''. . ; ,·· . . , '. " '. ' :; /. '; ·.• .• _.'·.:.· .. ".· ... •· ·.•.!.:.'? . :.::::-: x.;.:_' ... .t'''/;'".>· . . 

•.. -. ' ·.' _- -. \;'_·. · .. '¡ ; ~i. l.;, 

···.:::i~:f ~~:1~:::'N1~~j~~ii~\~,~¡~r~:'~~!t~~1~~~~~',,i 
pollticas,·· por las'·que serelacionan con,Íós.'deÍná~:~odéres y~detérmlna.~'su ',) 
representante como jefe del Estad<l. El 

0

podeiJud16i~Cp6~-su p~rte,·¡¡·~·~~jon,g funció~ f . 
la producción del derecho, ya que asl é6"1<l01 h~ch~y Ía ~<ln~;~ú~~¿¡~¡J~idi~a ~eb~~\:~'< -·. -· ... ·.· ·,: ·>·:':·--,:--~:, .-··· ... -<-:··.· ~":·· . :·'·-'''. ·.·.-r:_,,.,.-_-··-:c.;_·:1:.':·:·,~-·· ... :·.:< .. _>': -,,_ 
estar ligados por la ley; en elámbiÍ~ dé lo general; en lo ln~ividual;d~ben 'est~r llg~d~s ¡;·· 
por la sentencia judicial: '.~· i O .. ·_,'_·.'.'.·•·.·.•·'! ':::_, .. : - ... -::\'-.-. 

:., :;"; ;:::'.-
. ·~·.' ;- ·.:. ;;:,_ ·\.> \~· .. ·'.>;~\: 

Considerados de .. una man,era general, los tres poder~stienen una funciÓnpropÍa qÚe" 
pueden _re.súmlrse de)~. siguiente fo.rma; fúnclón leglslativ~:-creadó/;cie's1tua61o~e~/c 
jurldicas ~eneráles;. función ~dmlnistrativa: creador dé slt~~ciÓnes jÚ;ldlc~s·l~dÍ~idüaiés//) 

" ., . ' .' ,.: ·. '· :'t::.: y::~, '--~: ... ·· :_ :. ';' ',. ..:. '. ..-. . . . "':;' . '. .-~;;·:·., ·.:{, -~ ,· .'.'-· .,'; ·,;¡} ·.) "··;; 'i. <:·:~,, _:;.\:,:« 

y la funcló.n jµdlclal: comprueban_ una situación jurldlc~.con.f~e.rz~.d~.verdad legal.•. En :< 

.•. ;:~~i!~:~?¡:·t::u~t:~e~~~j::~~~~~9~~1:~~::'.:~;ú:ü~0l~f ;'.fi~:~der~ítW~!1tr;~i~:·c;~:WVi' 
función• primordial la• resoludón.d~'coíltr6~~rs.la~;que i'~Gfgen- ~uandd .~xlst~··u~a' 
situación. anormal de. aplicación c1·~ .. 1a'1~y;'s6b~~:1~'écú~1.'i1en~ que'"Í~~gar" yjecÍdlr, ; .. ·. , 

revÍstiendo su dedsión al _respecto~o;;;~ '1~ ;e'rd;cl l~~aÍ'o~llgatorla 
0

para l_as parte~ e~ , 

,litlgi~, pero ~o~as1,~fª.~~s.t ... ~_ •. ·.r·'•c ..• ~ro·'·•·.~ .•. • •• ~.i\~· .. té1~~1g~ •. ~ ... ·.•~ .•. '.-.n .•. ·.·.'t.'r.•º.:.'.v .•. ~.~!d~::o'< :-··•: . . · ,':{~·,:./:: 
. . .. ... ~--:·: ·. ..- '~"·.:::> ~\·.{\\~,:~_:.:.~::« .,,,•;· 

.. ;::· . . ·:~ .''3':' .. .' ::;¡ .. '.' . /:,;< , , ·,_.:':",'.·./~ ... ~;_;,;;_i'.'.?)'.~;-~J~:_:~.;.'·'.~:./~c·· _'.-'.,_< ;;~: "', . ./._"·:,-..·, ¡ .·;'.; ~ . .".'.:'•.': -: >_ .,: '.~<.:: ··:,\. '.,''./,~:J).<:.) 
Como vemos 16, Upicidádde 1~. función del poder judicial radica ~n qu~ éste tiene ,como.•> 

~~~~lll~f f ill~l({~f ~jlíllli~' 
lntervendón d

0

~1· E~t~dÓ/~~ su.'áspeét~judiclal,p~ra deter~lrÍ~r~~áie~ ~I criter161egaí .: .. • 
. ,,, ' . , ; .. l 
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para aplicar cOnforme a der~cho, que solucione! la colltro\lersla, revl~tiendo su~eds16n' :•; 
. ,, re•~º 000 ''. ,8. %±%·':~·' º""'¡ª" , ••• , .. ,.,.. . . e ii• •..• ;{; .; 

•Las funciones de' cadaunO.éle los.pod~res que corismuyen,el.Estado estánJ>ien C 

·. •.·::r;~:~,~~~%!~J.1~~!~;Jf ~~~!;~i~;.[i~:t~.~i~·~~¿~ 
. · .. premisa de. ~ontesqule.U,·segú~ la c~al,e.I ~o,de~.sól? p~ed~ ser contenido por el propio' · 

'>p.~d.7r: qon;iij,d~~1~i6,K'.~e:~~~i:~~f~k!s!~~~~~~.~(~·~~~l1g~~:ci~2quf1~(P,~~1c~1~res ~~·;:~¡ 
serán gober~ados de5:póticamente.demalle~a absol~tay,~rbltra'.la;ya que alexcederse ,; 

· ·. ::~.':r.i:\,~ [{~~"t~t~~~~~\lf i~~~~~~f!f~~~:~.~:,:::.':r,:::··· ··· 
,, uno dé éstos poderes,inO 'permitiendo la Intromisión de uno de.ellos en él ámbito de los. 
-,··déhlá~·.·./;· ?:".;'; . . ,., .. _·::.:> :;~::;.-, : ··'.:(~~t· ,,,.:,. · ·¡,_.:::~·~ ·;,~I~"'· <,.,< . 

•... ;¿,· ..• '.: .... ~: ... · .. ·.•.· .. ·,,•.·',~.·.·.,.·,:::·~-=. . ', -;/ .. : '· !·;:·':· ~ ' . ~~-~~~\:· ·.'.( ·:·": 

La división de poderes asf conslderada'.·¿~;íal~~;~·~ns;ta<~n ela~fculo 4g de nuestra 

Constitución General. 'Sin embargo, 'c6~'/1~; i~~t'íta~16~' del Tribunal Fiscal de la .... , •,•'. '- .. '" . . 

Federación mediante. dé la Ley de Justicia'.' Fl~cal:c!ei 2r,cie; ~gosto de. 1936, 

estableció un tribunal que tenla como iibJ~iri fari~cer~l 'ciint~~~Ío~ó fiscal y, pese a no' 

ser formalmente parte del poderjud1a~1,:;;f~~\j¡{p~d,;r ~J~~~li~o; pÓdla materialmente 
. ,.·,,..·_.,_.·.,, ... ·· ... --. . ' 

juzgar controversias. La justificación paia la i:reaclónde este Ílpo de tribunales fue que 

las controversias del Estado c~nlos 1i~Aid~1~ie~~r~~;de cierta naturaleza que Implican, 

para su resolución, el manejo de ~cino61~¡~rit'os técnicos especializados propios del 
. ,. "·"'· ·~ " ,,. . . . 

poder ejecutivo, es decir, Implican' un:córioclrnlentó prófundo sobre lo que es la 
administración, lo que no es· elcaso .·de' I~~ ju,eces ·. córnunes acostumbra.dosa · d.ictar •· ·.·· ·. 

sentencia sobre una leglslaélónestricía'mú~ cornpieta que no exlstla en la formación de'' 

los actos de la admlnist~aclón cuanéfo'e1Trillu~·ai Fiscal de la Federación s~lnstltuyó, 
' actualmente denominado Trib~ri~{F~de;~{8~'J~~tl~la Flsb~I yAdmlnlstrail~a:;c; ,·\;,; . 

. :'.:)-· ··2> .-., .. ¡.'/ .. : •;' ."·1;;.;(·~·--
!.'.;: ,>:-:-. ..... ,·".; 

Se justificó la validez.délos tribÚ~iil~~adrTlinlsfrativÓ~ ~n'·~l)entido'd~ qu~ e' cobro de 

las·. contribucio.ríe~ qu~·cÍet~rm1iia'.~1 art1~ú1ci:·~t·•· rra~ci.ón'iv, ~~ ··1~' constitución 

implicaban un deb~; de lo~· gobernad6~, y en contr~part~, ún'. derecho d~I estado en 
. . . . . ' . . . . ' . ' 

·ejercicio de süs atribuciones como p~der púbU¿o, que se. concretizaba en 
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manda.íllientos'unilaterales y ejecutivos que no requieren para su validez Y. 

• cumpllmlenío callficaclón alguna, del p~der 'judlclal. Esto no requiere decir que los 
partlcular~s n~ pÚeda~ acüdlr a los tribunál~s j~dl~lales para la revisión de tales 
·mandamle~t~s ~ actos' ad;nlnl~trat1Jos· ... Por.iant~, el e~tableclmlento de los tribunales 

aciíl11n1sirat1~os.'no'.11íllltá ~l,derebho d~ los gob~rna~·os'para acudir al Juicio de amparo, 
1 ni'limil~ "1á:éon\~~,~~cia d~'lo~· t;lbuh~l~~.¡~~~ral~s· p~ra, conocer de la controversia 
_, • - - - ~e-_-, . . ,, ·i -:-;, ·-;;-. .:,, .. . - --- ·-· . . --, .. - - - . . - - -- -

· • •·· . enFe 1°:5 pa~ic~1ªr;é~ vei\~;:;t,ª~~/ i'{?h·2{ •• :.]·.;:~·s~ , . . . · .. 
El estableclmle~fo ele este,.tip~ #·{;l·b~~~l~~·¿sJ~~lal~s pa'r~ c~·nocer del contencioso 

·.::t~~¡~~~~~·ril~ª~~(;~~ifüe~~;:tt~if~*~fa~~füj¿1::f~idliln··rg~ ªe~t:1:;;::n~: ,, 
' : divlSlón-~ de. p·adeíes -·que" co'r1sa'Qí0'do .;-~ri::.ri:ü·~~ira '. é'6~~Iii~'616n.· Gene/~1:: y_: no s616 esa.· ~:; -:. '· 

-' · :·.-.- .-;, ' . -~·:: .y..it·. :·';." :·-~· .'~,:;-···,.:e_, <. ·.-;__ ~- -: ~;· ._:JJ,i.'~;1.'1 i,,'.'.; ;-, ; ,~ '::;">~ ·_-_(.':'·.~ ·;, \: •;' '.(>' :'· .. > ;''< .. ·o,;·-~:·: . ¡ ~-.'.· -: 

sirio qUe daba lúgar al establecimiento de tribunáles adníhilstrativós, la Administración . 
• · : .:_ :::,.,.,, . ._ .\ .. :. -- . :;;.·:··,,··< : _, ·'., _'.;>-.·>· ~·./-\~~: \\':;/,-":,_.::~·}'< .. ;-·'-;,·< .. ,.-,)e··~ : :'. ·):··_ ;_,.. -.... /', ': ·. ·' ~:·:-·:-: ~.:,; ·º: 0 -.:.l;V~ 

Pública .se convertl~ en juez ;Y.' pa~e/cfe~tro·del · ~rocE)dlmlento contencioso, , ·,;, 
administrativ~ · a qu~ se.·· d~rla I~~~( Asi;;;i~~b,/~ic~~~ld~·;ó ·. qu~ ~('Trlbun~I: Fl~~~I .•. " ' 

estaba en contra del contenido <lef artlculo'104 de ia Constitución que determina que•'. J.? 
los tribunales federál~s deben el~ C:óiíóc~r'cie'l~s '~o~!Íoversias dél orden clvii o éri~l~af ,:¡}5 

. . ,.. ".' .'-"-: . '. ~'<'" -;·;.J:;;: \1): .. ·; .·~·':·.:.:.~-,.. ?->;',:":, /·.>': :~ "-. .. ,' >:- .. : ·.:. ·.--. ·, .... '· :<.' .. "· : .. '¡·· ,':·<.:¡¡:-.;:;~·_:-,'.~, "<'· 

que se.susciten sobre el cumpllrnlentoy.apli°'aclónde la~ leyesfederales!·Nesto.se·; .• , 
repli~ó 'que la mat~rla.civil.·~·.cri,~Ín~Í~o·~~lica:~.+~te;ia'~drnini~t~~li~~·:1a'~·~s:~~¡;~cíu~?.··.··· 
el artlculo~.4 · Co~stltucl~rial al.hacerref~r~~6J~al orden'crhlli~~ly ~l~Íl,'~ÓínipÍÍ~~los .·;, 
,conflictos q, lle pu,e.~an.' .. sü. ~c.ita.rs. e.'.·.~n.'E!1.·.aid.e.'ií.\.·d·m· i~ .•.•. lst.ra.t.'iv.?.:.;::,< '··>''.:,:, '·

1 

'· • · • · - ~- :._· ;~:\~{.'.:'._'.<,~: ~·;.<:· .- ' ' \"" "' 

En , resumen, 1:~ .. trlbLln·::l~s···.·~:~m·l~~tia&os ··'de:i:irli~· co~;r~vers·l~~);~.~~l~lstrátivas, •· 

.: p'e'ro é~tas p'odrlan ~er revlsadás, en úiUnía i.nstanda; por tribunales ,federal~s. m'edlante ' ·, 
. ·. el juicio d~ a~paro, a favor de ló~ particular~s; io qu~ evitarla qu~ i~ Ad~lnistraclÓn , 

Pública fuera juez y parte, ya· que las decisiones de los .tribunales ·~d~lnlst!atÍ~~s; ,·/ 
podrlan ser revisadas por tribunales federales. Asimismo, con el fin ·éf~·ot~rgai'm~yo(,';''.; 
seguridad y confianza a lo gobernados, se e~tablecló que l~s decls.l?IÍ·e~'del Trib~ri~I .• ;, .. 

Fiscal serian autónomas, con lo que se quiso decir que no se estarlan subordinadas a 

ninguna instancia gubernamental, dictando sus sentencias ~n 'estricto apego al 

principio de legalidad. Esta autonomla fue contemplada en la reforma que sufrió al. 
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articulo 104 Constitucional y que fue public~da en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de dl¿iembre de 1946, qUea¿u letra establecla: 

11. 

:._ -,_;_ - . . . - '..·.y·<_···:··. -

En 1cis Juicl~s en que la Fe~eraci6~ ~~té i~teresáda, las' leyes podrán 
establecer. recÜrso~ ante. ,a Su~;~ma Corte de J~sll~I~ 'c'ontrá las sentencias 

de segunda. ln¿tancla. o. contra 1cistriburÍ~les acl~l~lstraU~os c;eaCÍos. por ley 

federal, siempre ,que ·dichos t;lbUn~ie~ e~té~:~~¡!J'c!6~~(J'e pi~na ·áutonomla 
-.. ,.'~- ;~~,:~· _Jr:·:-- .. -_-, --.~---,--~ -~ :· :_ _-. >--~. -. 

. ><,.~\-'.·.::·.' ; -

A partir de esta ~efoínia a .la ConsÍituclÓn yano podla caber duda ~obre l~legitlrnldad 
de los tribunales admlnlstiátl~os: : . e: ·. ' ·, : ' 

·-· ·, :-.::<~- ~:;1~:'~'···,·:-é;::"" :(,'' 

Laautonoml~ delTribÚ~~j'¡;¿d~;aÍd~ Justicla'~ls~;, y ~drnlnistrativa .es lo que. permite 
•.·(¡líe, s~ ~je~za Ln'contfol,jurlsdÍcci'orial s~iii~ los ~cto~ a~· la 'ádmÍnistr~ciónpúbUca, ya. 

que·.es loú~icciqu~ ga~a~tiza'im 'criteri~ d~ lmpar6ialid~dsobr¿ ei cu.~l.deban de 
apoyarse . los ~agÍ~tr~dos .. ·al .• m~menlo de ;emitir' í~ sentencia' correspondle~té, ·. q~e . 
p~;mi;a m~yor 'objetividad al resolver u~a éclnti~~é~siá entre el e~tacÍo'y ~¡ partlculái 

Esta. objetividad no existe. en el recurso administrativo, que es Ílmitadb como ~~dlfJ de .,·• 
defensa del párticular, al Implicar de mán~r~t~nglble qué ~I Estado•sea juez y part~,'io'• 
que violenta el principio de impartlclón de jús!i~f~, pue~ ~I resoiver los iecursbs. ' ' 

Interpuestos por el particular bien puede se~ qll~ la c~nducla del órgan~ no se ap~gu~ ·.·• 

al principio de legalidad, al ser grande la po~i~ilid~d d~ que éuando la AdCllinlsfra6161'l 

Pública es obligada a confrontar sus propios actos y encuentra ilegalidades en ellos/ ·~.·. 
. '.· .-··. - .,,_ .- .· . ': "·· ... ·, ,,_ ... ···' 

determine que no lo son, tendiendo a subsanarlos en lo posible mediante la emisión .de>. 

la resolución administrativa que ponga firi al recursó, en clara contrave~ción y perjuicio '.. 
. ' ··,. :•.. . . . - . . \• , .. 

de los intereses del particular. .;, <.·· ··. · · · ·· · ··· 
:·:::_:"·:· .. '.·;·· ¡ ,·:·'"._·? ~- -

¡ ".; x< I:r· ·;-.:;-"- ~-.{,,,,;:_·/ ·:i-

De hecho lo que fundamentó la c;eaclón d~I '.rrlb~riat'r=é'ciér~I d~ Jusliéia · Fl.sé~l-y 
Administrativa fue la Idead~ que el_~cintrbÍ'jJ·i1~cii~~l~~~l

1

d¿·,~5'~~tos:~driiínl~ti~ÍÍ~~s· 
.-, -. · .: ,;: '\· · -:,·-~---' '-:~.>-:-- ,-< :~-;·~ .--?.\;'°~º:·:-, :'-~-"."-;,;·~:'::::~--i.':'.~~/-\"-'.·,~-:~·;·L '-::.:: ~-.:~ "::';::. -,:,._:,:./:·--_ ,,~ .. ".:_ .. ·. · 

era el mejor medio d:garanUzaLque,>l~s actos,d: goblemo•·fueran.conlorrnes;~li 
principio de 1ega1id~d; cori·~, fi~ :cie m~~ieri~r'1~

1

i~t~~iidaét ci~l6rd;~ far1in~o·yr~tpet~í.·, 
los derechos. e l~tereses legitimo~ de los gob~~nád~s.·i's1n ~rnb~rg~, el ?Óntrdi · · · 
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. jurisdiccional . puede ser . ejerddci 'por· tribunales de ·lo contencioso administrativos, 

creadosex prof~so;con'la finalid.ad de resolverlas controversias entre los particulares y 

la adminl~tr~ciló~ públic~ según el principio de justlciil retenida (sistema francés); o . , .. ··.. ' . ' ,·. ' . . . 
' bien, por, el poder judicial, sin que exista una jurisdicción especial para analizar la 

leg~lid~cicie:iosactos ádmlnlstratlvos, conforme al p;lnclplo de la unidad de Jurisdicción 
.. : . . ,; ···, ... 

(sistema anglosajón). 

,·:·.· 

· De:aqul que; según sea la posición Ideológica que se adopte, se considerará que los 

tribunales. de. lo contencioso-administrativo pueden contradecir o no la división de. 

· poderes, ya que según el sistema francés cada poder es Independiente y no debe ser· · 

_irlt8rferldo por los otros doS, por lo que el poder judicial no puede Intervenir para ji.Jzg8r · , :<~: 
los actos del ejecutivo, sino que debe de ser éste mismo el que debe controlar la ·:

legalidad de sus actos a través de los órganos adecuados, reteniendo la administración 

la facultad de juzgar sus propios 'actos. Conforme al sistema anglosajón un poder d.eb.e ·• ,:, '. 

equilibrar y controlar a los otros/p~r lo que el poder judicial debe de limitar al poder 

ejecutivo, conoclendci sobr~ la legalid~d. de los actos administrativos, de acuerdo a 'º· 
. est~bi~cld~ ~n el de;e~h~\:ci~~'n¡ ~xlstlendo una unidad de jurisdicción, es decir, de ' 

'-• '- . -.. .- .;·-·:,.· ,_,,_·,; ..... , . ·- ., .. - .,_.; .. 

qUe la facultad dé dirimir ~cm.tiendas. es exclusiva del poder judicial, aún cuando en ellas · · 
. . >>··\·• ·:~·;>. ''.:,,;:' :·. ,·,.:·,·-,- .,,:;; :. ::.·· .. ··.· ;. ·:,· .. · . . : ' . ,· . 

. Sin ~m~~rg;~.és!~.~ci~t(ci~éiri!a:·¡~e· dirimid~ dentr~ ~el• ~l~t~ina,ieg~I. mé~icano; · crean;d~ · · /. 
. ··un sistema mlxto'c!e c6~trol jurisdl?cicínalélelós ~etas adml~~t~~t1v6s: ¡;~es bl~n'exlsten .:2 

.. ;:¡~tlf ;,~,f,~~~!¡f~f l:~~~úf ;~~~~~7~m;¡·i;;~t,&;,;::t! '.~ 
. a(exp~dÍrs~·d1¿'6rige'~· ~i Tri~ull~I Fiscal, 'rú~ .. ·re~ult~<l.~'ci~. ia lradlciÓn j~rldi~á ~~xi~ana·· .. 

. .. ~i'est~blec~tci~~de.192'9 c~iterlo Ju;lspru1d·e~~1a1<l%'1a.·sLÍ~re~~ Corte de Justicia que· 

. • d~t~r~Íri~ba; qu~ podla;c~n¿edersé un· r~cUrso on1~di·b· d~ d~f e~sa al particular cuyo · .. · 

. ' . ~Ónocl~le~Í~ c;rr~s¡Jondiera a un~ auióridad' di~tl~t~ 1d~ ¡~ ¡Úc!
0

iclal, y posterlorment~. . . . " ·. -. ' '.. ,,-,_ . ' ·. . . . . . .. - '. . . . . -· •," ,-. ' - . . . ,_· '" ,. -. . ' . . . ~ 

acudir al juicio de amparo éll contra de la res~lució'n qu'e ahlse dictara. 

De lo ariter.lÓrmente expuesto:·. y de 'acuerd~ a I~ e'~.tablece . el articulo 73 de la Ley 

F~deral deFlesponsabllicl~des~déiÓ~:SerVid~~~~ PÚblÍcos, se concluye·que el servidor 



:-'.·" 

~¡;n~l~nadÓ' poí'Ías • ccintralorlas Internas o. por',1a 

· "es¡iC>'nsabilld~des; ' ~n: .:10 • •. · refer~nte · >~ /• ~n .· · prb~edÍinlentÓ •. •· ad~lnlstrati~o. '. de.·. 
responsabiiidacies', · .. podrá . acudir ante ·.el , Tribunal·,. Federal· .. de .. Justl~la' Fiscal y . 

Adrnlnl~tr'ati~~· para imp~gnar 1a'~ actos qüe a su i~1~16 resultaran ilegales . en·,~ 
i~po;i~iÓri d~ las sancion~s a que alude el articulo 53 de la m,lsma ley. 

s:4. EL JUICIO DE AMPARO 

El conocimiento. de. la naturaleza del amparo,' pe~mUirá>acfo~Íar la po~iclón correcta 

dentro de ·.su procedimiento.y .. los efecto~ de. la 'sentencia cletlniÍiv~con que .culmina, 

atendiendo al carácter de parlé con que se l~~~rVenga (q~e)os'~. ·~utoridad responsable, 

tercero perjudicado o mini.~terlo, públicp re'd~ral).' '.... :·/ > ': ; 
>,.:.: ·';..·:· -; '·::<:-.·:.;- ....... : .. -·.:. 

,._ .-. .:;:.:<:· 

Los estudiosos del derechodi,~cut'~~·p/i~hipalment~ s~bre ~o.nslderar al'a~paro como 

un recurso o como Julclo.A~ontinÚ~~lón:secit~·~¡6s~r1ncipaÍes ~iguní~ntosen los que 
ambas corrientes ses,ust~~tan:'\· .•... . ' ,, '' ' 

·;, 

El Amparo y~¡ ;~¿urso·~on inedi~s de linpugnaci611. 

''' : 2;~· En eiampa·r~;y.e/~u~~Lo¡ ~n·;;ibünal de superiorjerarqüla revisáJo actuado por 
-;':· .. - -

-~.-·- ~~-~~;·· . 
. !:" ':'·~ 

''.·"., · . . -·:-

.. ·3.- En\ei amparo •éomo)n -~[ reCÚrso;.la se~t~ncla que ·.se 'dicte ·puede revocar, 
____ ,. ... -..·--- .. ___ --.-,-.:,--·-· -,-- .' ···--· . ,· - ·. 

'cónfirmar o níodiÍii:ar la resolución emitida por el inferior, 
'• ' -! ·' " .. •• · .. - .• ' • :-.: 
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' ' 

.. B).~ El amparo como juicio. 
- ' .-.: .. --o ·-; 

... 1.- El amparo~e~ll~'julcib autó~oniop~rquese lnlci~ con una demanda, en el existe 
ofrecimlentCl, desahogo de pruebá~ for~ulación de alegatos y concluye con una 

' seritenclá; en tanto que en 'el recurso no háy esas fases procesales. . 
:'"; 

. ---~.:- ~'' ;· .- . . ., .. ;."'.) 
-;-· ,,;,' · .. >·>: .... _ '! _.:;:;~·~< >:: •' 

'.,'.','.'' 

. 2.- ~al!Us a. resolver en e{ampál"o es divers~.á la .. de Ju.lelo ordinario. de qu~·derl~a .. y 

::;?~f~i~y~~~'.~&,~·~~;;~j~~tf #·~'~r~}\·;~1¡*:¡;,~t:·' 
.. ··.3:-.En'el aníparo·l~~J~rtes~6n'~lfe)~ht~s ·¡¡~sdel.Julci~'ordina;1ri'dep;i~~ralnstancla , · . 
..•• (qu~]o~~;·~ut~;1ci,~~1 r,füo~~.~~.1~;·~1~1~j~~~ p~GJ~~~j~~~~!,~(Y,~~:rf ~fü ·~er!~~l~ád~·· .en•.· 

·. · algunos cásmi¡; fén el 'recurso· subsisten el mlsmo .. actor.Y deh)and,ado en lá primera· 
l~st~~ci~. '·' . / ... :~ /é', ·:; '·:;.:. •"; / .• r;·.· J;'' < ''';}; •; '.:• ;.; :· . '· ·. ,···.·· 

.. >:;·; , -·.'[·;.:_\ .,.-.' .. ¡ :· .. ~<~);:.,t;;,·.~-.~.; ,'·:.' -.-:;~·;·'. '-'_, ·<·;~~,: 
,- ~-··: . 

. -·, . ;_-.: .. -,~~ ~·· .:>:~;:.-.:. :;.:_~~,. ~~:'.;~:~:.-~~!t.~·:._·:: :'._-~~>\1 <:-l~\;-,'.:/;.-r}·--~;'.~?~Y~- ... ~::,.,·t~>:i::;;·}i;··_~::~.'~:~-1·.':,: .. :<~<:-.. _ ;;, .-!'.·_: .. ,_ . .,. · 

. 4.- E11 el ,an1paro;se modifica la sentencl~ del juicio'~rdlnárlodelque proviene, por 
· efecto lndi~e6irid~íJ• v161f~1óh:a 

0

1aX~~r~·~¡¡~~· Índfvld~a1et~~ tá~to ~ue en ei'recmso la 
· ~odinc~ciÓn :s:é·.~{p'ai. fi,Jia1~6F~n ·.a' i~~·'~ofrnifa.órdlnarla~· éJé'~roc~dl~lento o 

. sústa~'uVas e~ la se"~te~Cia!\?;.'.> • ~r \~·frn[~t ..... y, ·. · : " · ,, '; .· ~ 
' : J._:,,' . ; :',' ' ¡-.·,,·,', "":'.~}'.; .,~·. - '. - ,· .... --,, ··,-." ·,.1::~ ·: . 

'••.: Lao~inl6~,g~~~ráli¿~d~0 ~S·~X~1 ~~~¡:;¿~~d~-~~~!~¡ a~ia~~ ~s ~-~· ¡J16~ v~on~i1tuY~u'n 
• mecllo d~lrn·p¿~~~·g,~":~.~t.r~J~ci1ri~i1?.:·.:J~T.·'.~;:·,~···;: •. ·.·;- .\·'.}'.··.·.·.·•· •. \)/ :.; .• :.·.·.·_ .. > .· 

,';:-, .·.:'°-' '':;, -,1 , .. 

El· córiocimlent~ de:la~ fi~es d~Í.JÜi~idde¡'~¡,;p~~;.~~··(¡~ gr¿n· inZ¡Jort~~cla, ~ea ··que 
.. , ._ · ,<;:.: ··._::-.· .,_ -:. ;;_; .:.:; ,'.-. :.~\ " . . -:,_.,(!;_ }." ,,...:-. · .• ·'.·,.,:;~·.-;:"'"·.~~·::·~·-·· .::_·:\:'<-:S·: .... ':,:3, :óJ .•. _'/.- ~:-·.~\f' ",": .. - ': 

. Intervenga comoquéjoso' o autoridad, respOnsable; en el primer 'caso 'para. exigir. el 
'exacto • éJmpli~i~n,to' d~ un~ 0¡e6ut~rl~ ci~"ampar~.~ f eri; ~¡ :5~g~n°dó, pará. preverlo 
salisfact;;¡~m~nt~: ~vlt~lld¿·~o~ éiio I~ ¡pli~~~iÓ~ ele m'edi~;dá~ 'ele apie~lo, lncl~sive la 

destituciÓn d~I cargb para la;~utorid~d quf tien'e qUe ~Úmpli(cor .. la 7Jecutorla en 
términos del. articulo .105, de .. laley ci.e.A111páro; cue~tlóne~~(¡'Uése•·anallzaran al tratar 
posteriormente temás de cumpllmleníO de las sentencias d'e amparo, mientras tanto, se 
hace referencia a la fipalidad gen~r~I y ~árticúl~r del Mcl~ de gárantlas que la doctrina 
y la jurisprudencia refieren. 
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·A.- Finalidad generál. 

•Consiste en el control de constitucionalidad y el control de legalidad. 
'· ' ·. ,·,, 

... ' '. 

· · 1.- El c~nirol d~ c~ñstituclonalldad. 
-:::·:.:_i ":->·~ - _-.- -,-.·. - - ' . -

, El controi de constitucionalidad tiene como base él artf~ufo 103 de fa Carta Magna, al 

~stablecer la protección de fas gara~tfas Individuales de lo.s gobernados frente a la 

autoridad, y la protección del régimen de competencias entre fas Estados; y Dlsirito 

Federal y fa Federai:Jón, con Jo cual a tr~vés d el juicio de amparo se obtiene un control 

central y general de la constitución. 

2.- El control de legalidad. 

Se concluye de fa facción ; del articulo .10:3 de fa Constltu~lón, af determinar la 

.. protección de fas garántfa~ lndividúalei ele los ~Ób~rnádos. • ·. · 
' _; _·_ . .. - ----:,::e"- C'. - ····'· ••• --·'. '-'- --:·~~-. :-.· • ••. ; - " • - e_·' 

- '· ;j--' ·, '; ,' ! .. ~,~-.. 

En efecto por virtud de los articulo 14 y 16.de la Constitución (que son unejempfo de 

legislación por' su perf~cciÓn), d~,~bUén~'~·1~6riir~Í'de Í~ feg~fid~d ·d~ los actbsde 

autoridad, fo que h.;,plica ad~~á~ g~r~~¡¡~ d~;~.~gurid~aj¿(1dÍc~·p~ra los gobernados: ' 

s.-·""'"~'~· •'"~"'~!'0Ü~~l,~~I~l;i~~~~~f l·~~'.:1~~éi(~ 'i 
. Amparo, cuando determina ~u(la,sentencla qU(:! cio'ncede ,en. ·el ~mparo,'. tendrá• pcir i .·•· 

' . ',. , ,: . < , .· ";- ,"':-:-;:.:· .. ·::.~\: -,,,;._'.::/:.·.' ··:'.~:::~·-:-::,;\\: ~-:'.:·.: '. _,4:-~','.:~:'.\.''.;''.-._'.",\;:,:/ '·;\',:::;:,··· ! '¡ >' ·." · . ..,·j"'.i;:,: :·:·} ·;:" »:'''.,L :,>: :··.,·, :_· , 
.objeto .restituir al agravla.do':en 1,~(..pl:n·ojgoce:de;Jai garant1a:Jndlviduaf ·.violada,•••.· 

··· •.restabfe~i~ndÓlas ~a.gf s~a1}'.;J~fr'..~u~§ua'~ci,~.{~ij~~t~S, ~e;1a:.~j~¡~~\~~·!;:[:ifü;{;· ]."-.¡ '':,· · · 
-~·. '.• ,\' .'.';:",~ ;·'.;·~-! .- ... ·:·(:.:.;·. ;_: __ :·:;.~\-:'. .. :,"~-:·:'[>/ 

•. A. propósitcl de. 1~ finálidaél i¡)articUla~ del ]ui.C:1b 'éie ampar6; f~ natU~aléza~ finalidad· y .:·. · 
·. ~on~épto de Í~s gara~tf a~ fndf~ld~~Íes, p~es rió'~~ c6~Ciiie un b~~n manéf o \1e1 ju1d1ó ' ' 

de amparo ~n'be~éficiÓ de iaa~Íorldad sill ~f con~cfrnlento de fa materia de garanllas ·' 
' '• . ·' ·.,.. - . . - .. ' ·" 
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Individuales, ya que la litis a resolver se encuentra. en deter~lnar si el acto reclamado 

es violatorio o rio de dichas garanil~s. . . · 

. 1.- N~tllralezaO' finállclad y ~on~epto de las gararittas Individuales. 

· ··.··con'· 1nde~endenc1~'cie• qÜe;'.lo~.:e:tudiosos'.del'..derecho ·dlscut.en··sbbre . si ·las ·garantlas 

.· .... :.)~~~~~~í~~l~f t:. '.~.·.:.:.~g~~¡t~f :~:~~;~:~,: 
' ;;: __ .: ,;'; - ,.~ - . ' -

; Lo¿. filÓ~of~~ : de1''ciér~~h6~.d~fi~~n' ~ 1á~ ~arantias indl~iduales, como los derechos 

.ni1~1~d~'ri~c~~:ári~s·~~;a: Ju~ ~I ho~bre aicance su desarrollo personal o Individual, en 

· ~ra~d~,1~:r~l\~i~a-~F~~~.ª~~!fa.' ;i; J·( ) •· 
·:_>? :.' ·>.·'· .< 'i'., .. _~/'--' - ' ~ ... ·, ?' ;:-·:_~---. 

. Por razones históricas d~ éscásez de técnica jurldlca, a esos derechos fundamentales . 

. . ~Ue~Íra 'cio~~tÍÍ~~i6n; ldsºciéri~mi~a ga~á-~ttas Individuales, y dada su Importancia están 
·."··:·•::··:·\:,::/);.,.;:·.:; ..... ,,L .. /;;.·.•·:·: .• ·.:,.: :··· 

contenidas en la Carta Magna, c~nstituy~ndo asl. derechos subjetivos públicos de los 

. , go~?rnª,d.º~ ~I ~~;ÓP,o~l~I~,~~ I~ aut6ridad del. Estado, 

/.Los a,rtlcul~s;14y1s de I~ Constitución Federal, revisten una mayor Importancia con 

relación a los afros preceptos que contienen garantlas Individuales, Importancia que 

. re~·~lta deter~inante en el juiélo de garantlas generales de seguridad jurldica y 
'· •,'_-._ ' .. . 

legalidad, protegen al lndlylduo en forma Indeterminada de cualquier acto de privación 

(articulo 14 constitucional), o molestia (articulo 16 constitucional) respecto de cada uno 

de los bienes jurldlcos que tutel~n, razones estas por las que resultan violadas directa o ·. 

indirectamente con los actos autoritarios, lo que motiva su invocación constante en el .. 

juicio de amparo. 

- --· :::.·-. »:·<:"-"._:.:·:_.·. ;-._ 

Como lo admite la mayorta' de :'los ·~~túdloso~ en la . materia y las diversas 

jurisprudencias, . los artlcuibs\1~\~~:1'a·~go~sí1\ucici'nal~s contemplan dos tipos de 

garantlas en gen~ral, ~om~ s~~ ias'de~~gurid~d:)urldlca y las de legalidad; las de 

segu~idad jurldl~a deter~ln~íi '~na 1s~rle .:d~·, req~lsitos que las autoridades deben 
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cllmpllr para reali;ar un acto en c6ntra i del gob~rnado y que por end.e sea 

perfectamente·constitucionai; el ejemplo clásico. se contiene enel pérrafo segLÍíldodel, •.• :' 

articúlo, 16,constltuclonal que condlclo~a el libramiento d~ Ú~a or~én, d~aprehef1~16n ~ ' 
que ¿ea expédlda por áulorÍdád]uciiclal, que'e¿té pr~¿edlda por d~nun~lan, acusaciÓÍl o ,.. ' ' 

' .. ·· ... querella, respecfo de unhec,hcÍ,quela l~y tipifique cómodelild,'que Jnlnfmo:sesa~~lone;;:}? 

.::; ttj'Et~f f ~~~~~~~l~~~~~¡~~~f \~~~~~~1~~1t.'. 
·•.La garanua de legalidad implicaque.1os·actos deauforldad se ajusten exactamente a 

' ' • 'i9s p;~ceptos l~gal~~ 8ue la ia~Últ~n 'paia ~~aJiz~~ sLis ~et~~: asl co~o a' aquellos en los 

.·que funda~.lacto que produce; el eJérnpl~'uplco e'sta él articulo '15 constitucional; en la 

parte q~edeternilna que t~do actó d~.~ólestiá 'debe estar debidamente fundado y 

m'oti~~cJ6 (exlge~cla de apeg6 ajas dls·p~~lciones legales). Por lo que se refiere a los 

acto~ de privación, se pueden d~nnlr como aquellos que implican una disminución,·. 

merma, menoscabo. o supresiÓn én l~s derechos de los Individuos; los actos de 

molestia están constituidos ptir la restricción, interferencia o perturbación preventiva o 
' .. ; "·;' .· ,- . 

provisional de los derechos del gobernado . 
. - _- •. , ___ ,_ ~--.--.- --" ,-o .. ·, ~ - -·-· - ·-

Lo anterior se pla~rli~' ~riia !~sis jurisprudenclal del pleno de la Suprema Corte de 

JusU~lá de la N~clÓnNo; 40:1996,vlslble en ,la página 5 dei Semanario Judicial de la 

F~deración y sJ' ~;~~t~: ·N~v~~a' ~p,~ca~·Tomo IV, Júllo d¿ 1 ~96 qu'e dice: . 
. . ; : ., ' :',;¡), '_".:;~::·,;:,:(,;:'~~·;. ,·,· .\L:~;:·· /::':·,>\'.¡:::>'-. ;~;.-t~/:'i}i. < < :., ·.-;: ,, . 
' . :,,, . .-.:·· ·,;:::. '.; ·:-:::.". ''"'' '''·f>~-::'.:f .. -,,,,.__.,,-,• '- ' :_,; ;, - ·. 

EFECTOS DE LA o'isr1NC16N:!:!i:1<~it1~ü'10;14cit)n5ÍitÚ~lonál establece, en su segundo· 

· párrafo,quénaci'iepodrá'~ér ~rl~~d6'cie'1avidá;i·d~,lá'Íib~rtad .o de s~s propiedades, 

posesion~~ .o \d~r~ch~~l):~in~<m~dli~(~~~ j~i~ibc,¿ s~~uido ante' los. tribunales 

previamente!· .. e.~Íab1e'.cido~1 ~n:~l-q~~;¿é/hb~'J;i~ií'1is~ioímalldades "Actos Prlvatl~os y 

~:~:i:J~f~;f~~~:r1t~i1;~~~~~~~.~::::::5:~.:~: 
. molestado en su p~rsona, f~~ili~,cdo~icÍiio/p~p~les ·e) po~~slones, sino en virtud de 

maÍldamleiÍtó esc;ito'de la autci~idad co~~et~~te'~IJe' i~lld~ ~ ;,,~tive la causa legal del 
,, . : .. •.:·-· " .. '" •·' ·., 
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procedimle~to. Porconslguiente; la Constitución Federal Distingue y regula de manera 

dife;ellte lo~ act~s priv~Uvós respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, 

' ' que son aquellos qu~ producen' como efecto la disminución menoscabo o supresión 

d~finiti~~ Cié Jn :. derecho del gobernado, los autoriza solamente a Úavés del . ' . , . ,. - . . . ' 

cunipl,inÍlento,,de déJefminados requisitos precisados en el articulo 14, como son, la 

'' exisiencla dif un juiciO seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla 

.. · caA 1~s' ioí~a1'1ci~cie~~~¿8ñc1a1es de1 procedimiento y en· e1 que se apliquen 1as 1eyes 

'expédÍda~·~o~·~~t~iiriild~dal hecho juzgado. En cambio, a los ~ctos d~ molestia ·. 

· .. · •. p~se :~ ~ons'titJir afeci~dó~ a Ía esfera jurldica del gobem~do, no pr~ducenio,smism65 \ . 

'/ ~r~9!q~iq~i:;jós/ai:Íri~'i'¡J{i~aUvo.s,. pues·. sÓlÓ, r~~t~l~g;i'ri\ de; rn~n~ra\pr~~lsJÓ~al .·.·~ ... 

.. ·preventiva'· un derecho• con el objeto de proteger determinados· ble.nas· ]urldlcos, los 

aUf~riz~.·segÚn ió dispuesto por el articulo 16, slé~pref~ll~~dÓp~e~~d~·m·andamle~to 
es6rito 9Írado. por una autoridad con comp~t~ncia le'gal ~~ª '81io'; e~,d~nd'~ ·~sta funde y ' 

• • •• - • - ' 1 • 

motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, pará dilucidar la collstituclonalldad 

o lnconstitucionalidad de un acto de autoridad lmpugnadoco~o píivativo, és necesario 

precisar si verdaderamente lo es y, por· ende, requi~re cJe'cumpllmlento de las 

formalidades establecid~ por el primero de aquellos nu~erales: ~si e~ acto de molestia 

y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que ~¡ s~gundo de ellos exige. 

Para efectuar esa distinción debe advertirse 1~finalici~d"q~'~é'66~:•01:acto se persigue, 

esto es, si la privación de un bien material'.~ ln;;,'~íerl~f~r I~ fin~lldad .connatural 
.. ,·;;.· - ""¿'.-:,::r:>0-.:¿·«:: ... ·:'•'.' 

perseguida por el acto de autoridad, o bién; ,'si por su propia lndole tiende sólo a una 
' . - · ... - '.' .;, ..... >•·"· _.( •.. · .• ·,. ,,';-._;~··.::,,,).:< ·'-' 

restricción provisional." ,.; /\,'t/:f);< ., "/-

.Con relació~ a los ~ctos de:privacióncLle~e destacarque para los efectos del 

a~~a;b, I~ p;iva~ióndebe ser defi~ltiva, esto es, que no existe un medio ordinario de 

defensa mediante el cual pueda impugnarse el acto relativo, razón por la cual puede 

acudirse directamente' a un medio de impugnación extraordinario como lo es el juicio de 

garantlas. No debe confundirse el acto de privación para efectos del juicio de amparo, 

con el principio de definitividad cuyo cumplimiento es necesario para acudir al juicio de 

amparo, toda vez que éste refiere la necesidad de agotar los medios ordinario de 

impugnación mediante los cuales el acto puede ser revocado, modificado o nuiificado. 



Los co~cepto~' .. anteriores tienen importancia no tan solo para 

demandas; sino 'para los casos en que la Secretarla . de Contralorla y DesarrÓilo 

Adminlstrati~o es a~toridad responsable y rinde informes justificados, o bien comparece. 

. . comoterceroperjudlcada, yaque' frente al manejo Indiscriminado y confuso que hacen 

1Ós quejosos de las garantlas Individuales, permite atacar sUs argumentos haéiendo la 

distl~~lón de acreditar la constitucionalidad de los actos reclamadás. 

La Importancia del tbma esta en que la Secretarla de CÓntralorla 

Adminlsirativo actúa en el juicio de amparo ein aig~nas ocasiones cómo quejosa, > 
,· - ' ---· ... , .. ·-; _: ----··---.· ·'· ,, •.. ... , __ 

autoridad responsable y terceroperjudicado; en 'tai ~irtud es necesado pieclsai'cillal és • ; 
la actividad principal que ca;da parte d~s~rrolÍa ~~ l~j~lclÓ p~ra ~e]~( defensa de su~' > 

intereses. ·:,..' !,·.·.: · · '·. · ; , 
•.•• 1 ·, :.c. - ~ :: ¡' . ·, " .. '_:_:.•; 

~,- ;. ·: ..... ,:.:,,' - ' ;:,: ·::: .. '": 

Las partes las déter~lría ~I ~rl1~u1i's déÚley ~e·A~paro y al ~fe~t6 ~e~alá ~ue son: ··, , ., .· '·• ;.. . . 

·.·.·. :/>>:'' 
A).- El agraviado o'quejóso. 

· B).- i:áautoridad r~sp~rtsáble. 
C)::E1 t~r~ern ~erJÜciib~c!~. 

"-' -··-- ·' _-.. -·- ,,,,-• .. 

D),; Él ministerio pÚbllco federal .. 

. . . 

1.- El agraviado o qGejoso . . . 

La Léy de. Amparó maneja en su texto los témilnos quejoso y agraviado. refiriéndose' en 
, . : .... , ... · .. ,,.,, . ... .. .... . . . . ' . ' . : . ' . 

. algunas ocas1óné~ a1a'perscin~ .. qüe impugna.unaFtP .• de•a.utoridaci .por considerar que·.· .. · ... 

. es ~iolatoriÓ' d~ garantl~s. ria obstan.te tratándose: de. l?s r~curso's .• qul la. propia ley', •. ; 

·. ~e~11!~e·nf i~t~t~~1ªi~i~f ir~ir:j'.::~t~~ci:ü~¿1r~~~i:·t;~:&fü:ni~~!d17J~ifü~;~Y;,'. 
;éélírrldo: · 'e; i/' ·. 'i-:·:cL' ;,:. '\;•r '~,. ;,.:· G.~; ~.·e:;:: · -·' ,'.•·<:, ?····.· 

< • > ~ i ... - ~·:'.;:: :'.·~~;/{-,~.'~\.~ .• ~;~: .. :.:).-,~:: ? -::·, .. ,_.,, .:.F ~·;:~¡-· · ~ .;.:- >. '·· ~ ·;, ::; ·;_;:'.::)!:::-,;.~··~~-:~·.~y·:·~,~, . 
. -.. ,. :((/·-:;·>: · :·:: .. :,,.: :; . .-~: ·::~t:··:·: ··? ,· ;· ·_.-,_·,._._,.:;.-_,-_,-.,,_ ··---··.-:' ·/{, --s·.-: . ... ·,-·,,/:<:{ 

• Previa la. acl.a~~ción :ant~;iar,al ~J~j~s~~~ '1e d~fÍn~~o~b'1~· ~¿ersJna fÍ~1-ca ci'mór~I qÜe····· 

ejercita iá a~6ión Je a~p~ra' pa/~I º ª, ir~vé~ d~ ~u 1~91~!ni~· i~pres~~iá~le,. ~~rc!Je · 0'ri · 
'· ::·:~ . .,-.:· -
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su concepto ~nacto de a~t~ddad es vlolatorlo de garantlas. Lo anterior lleva a condulr 

cuan'do/en qu~ casos la S~creiaria de Co-ntralorla y Desarrollo Administrativo puede 

· actuar collio barte quejosa en un juicio de amparo; al respecto la ley de la materia en 

·. su art'lculo 9 ~stablece ~11 ~l~lesls, qúe las p~rsonas morales oficlal~s pueden ocurrir al 

: juicio de arnparo~ través de sus fun61Clnarlos o representantes designen las leyes . 
•• ••• •• '.-:.,'. ,. ·: ' r '··:. :_,.·:-: -;,. .'"' •_ ·C' • 

E_I juicio de amparo está éo~cficlcÍnado a que exista un. acto autoridad o una ley que 

afecte sus intereses patrimoniales, ·_un ejemplo seria el caso en que se condena a la 

Secretarla al pago de salarios vencidos aun servidor publico que obtuvo la nulidad de la 

resolución que le finco una respons~bilidad administrativa 

2.- Autoridad responsable. 

La autoridad résponsable es la parte contra la cual el quejoso promueve I~ demanda de 

amparo, tenlen.do. como caracterlstica fundamental que es un órgano del Estado que 

Reali~a fúf1do~es ~úbiicas de gobierno, ante a la cual el quejoso atribuye un acto 

vlol~torio de g~railtl~s. • •·· 

El a~l.culo,1tde la Ley de Amparo define también a la autoridad responsable como 

aquella qúe dicta, promulga, pública, ordena, ejecuta º·trata de ejecutar una ley (por 

ext~n.sión se comprende también el reglamento y los tratados lntem~cionales, por tener 

las ~ismas caracterlstlcas de generalidad y abstracción): o el ~ctC!r~élam'ado. · 
· :>:.:) <:: ·:,:.~,</LY:·~~;;.~:~:. 

Desde este mómento vale la pena puntualizar que ~ón lo!i'~rticJlos fo7 Ú~éclón VII de 

la·: Con~titu~lón, ,11 én relacl~n con el 4 d_e la Le\ide A
0

m~~rol los que da~ b~se a los 

á~par~s. contra, leye~. y .contra actos de.~utÓrld~d '~n •; es;rlct6 sentido, a '1os que 
p~st~rl~r~ente s~ liar~ refere-~cl~.- • . · .. • · . . . . . .· · . .• , . 

. 3 .- Tercero pérjudl~ado • 



legalldád del actÓ c~ntra el cual se pide amparo, yÍlque, de_concederse,'é~te le resultá' 
algún perjuicio:· ___ _ 

,; . ,;,,.m,:,,; ;,¡ ,¿,,,~ ; 'Óm''"º ;~ ''"'ro '~"di~~' ,, f,f~",;, ""' 

· :;1~tf rili~l~~iil1lll'lf~~'J~,; 
',,-,_: . ·:;·" ,. __ .. ¡,,~ "" ·<·::·:·«-t >:\;:--/' -:T.:1. :t::_:: .·::-,: .. ·t ;~" 

•-_ '. fun ~1in,te( i~( ~-~nticf_~:A~~JY1;~,-glí1~la{~&c~-i~ p~¿nJ~~i~ -la tercera s~1·a- de-Suprema 

~Rrle, de Justlcj~de 1á Nf:_~lón -- · 1á Íesls ~igu1~iít~:'..) 

-- ~ilntá Ép~~a; lnst~~~la: T~rcera -~ala; Fuente: Semanarl~ Judiclald~ la Federación; . 

TOMO:XXXIX; Página: 2929 - - .- -

"TERCERO PERJUDICAO, AMPAROS NULOS POR LA FALTA D_E NOJIFICACION.,- .-
Si de las actuaciones no aparecen que el juez de distrito háya notificadoopéirtúnaménte ·: 
al tercero perjudicado, la apertura del juicio de amparo contravlené "aslJo·que preceptúa :· 
el articulo 74 de la ley reglamentarla, debe conceptuarse_nulo el procédimiento;'desde e: 
la notificación del auto que dio entrada a lademanda y reponérse desde esa fecha 'las · ; 
actuaciones del juicio de garantlas. ) ,;:_:·• :· :r~:;>'. / , ¡,,_f;:Lx. ::, ·• 

: "'. -">· ·. (' :. - :·.:. - ',,. ' -~·· ·::·: _:· ¡~ 

· ... , '~~ :_;:'.:.:0:·~- :~"}'·: ' ' . :)_.::,- -(}~·':'..: .. -;. ':···· ,/, .. ~ 

La Ley de Amparo no determina la for~~ e~,qJ~-d~b~:{ó~;a·r~c~~te1,tJ(c~r~:-.T 
perjudicado a juicio, pero es evidente q~~ d0

ebe s~r p~; ~s~rito, y'si la -finalÍdad·d~ -1~ _--_-_· __ 

comparencia es la de sosten~r el acto d~ -~utÓrid~d,·:~s incuestionable q~¿ de,b~rÉlé<' 
demostrar con argumentos ióglCos jurldicos y pruebas en -su caso,- que los actos:~< 

reclamados por el quejos~ no violan sus garantlas individuales y por ~llo -d-ebe negáse :: 

el amparo y protección de JusUéiaFederál. 
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·. El Tercero perjudicado como parte en el juicio está en aptitud de ofrecer y desahogar 

pruebas, formular alegatos e Interponer todos los recursos que la ley señala en la 

mediada que sulnterés convenga. 

4.- El Ministerio Público Federal 

El Ministerio Público Federal como parte en el juicio de amparo tiene ciertas 

caracterlstlcas especiales·, pues a~túa como vigilante o regulador en el jÚiclo, esto es, 

con su actuación procur~ que el procedimiento y la sentencia 'se apeguen a la legalidad :. 

establecida tánto en la Constitución como en la Ley de Amparo, de tal ~anera q~e no ' 

actúa como ull representante social ~orno tradicionalmente se>le ~6~61lié;;·< ,\. :;, • 
' • .,; . . . , . . . • •1•. .. :'" : -. '¡ - ~,' ,.· ·, . " 

··--.:: _..-:.\:·}.'::,\~1\J,; .'.;:._.'.· Í·, -.. -:.:: 

·El Ministerio Público F~deral po~ disposición 'del articulo s de 1~ ley ~~A~paro es'parte .••.•. 

' en todo~ los júÍclos dé a~paro, slri embargo n61nterS1~n~~~ t~d~~ ~llo~'sl~rié~'1~s ciÜ;~ •.• "" 
.. :.~ ,, ·: ,.: .. ·., :_·.': .. <,- ,_..:.:: :.:·,~ ·.,:":::·.'- '.- ,.~'.:,'<::·.·~ :''F:;::-:::;::':jc.:;'-·-;1:.::,·.:L·';_/;'_:;:~.:t\.:;'-'.S·/~:,;:r:,\.-·~.'-·, .. 

considera. que· revisten cle,rta lmp~rtanclaen• atencióna,las .· inst'.ucclones que reclb~ • ,., 

•·.;:m:,~;~.t~t,;;±7:,:f M~§~~~2~".i~~~~~;~~'~i~~t~~f J~15§!¡. :r 
., V"' - . . .-· • ':;'c~i·'.·¡ :,' -

•. Es·. a irayés d.~···uk•.docJ\ne~¡oll~~adh"p;~i~;~¡~ .. ;;JJe;:~lj~[~1;/~rl~•P·¿bilco,.ln;~~¡~ne •... · · ,, 
·.en los juicios de ari1p~·;~, d~bu~~ntb e~. el ¿u~fd~~pués de h~ber rea1izádo ~I estudio.' , 

del exp~diente y en ~strlcto a~ego ~ l~s'~6inias c~~sÍl¡ucl~~~l~s y dé laLey de Amparo . .-., 

fija su p~siclón denÍro del juicio de qÜ~ ~;¡~~¡¿¡º qlfe ¡¡;educe qúe en ~caslones con ), 
. . ... ,· .. - ·.-.· .. - ,_,,. , . .. . .... -:::;-

su argumento y pruebas que en su ca~6 se liayan aportado se advierta que actúa en . < 
forma del quejoso o inclusive de la áui~rld~d res~onsable, pues como ya se lndicÓ sÚ )~ 
interés es exclusivamente en elsentido·d¿qu~ ~n el juicio se actúe en estricto apego~·''.(•) 
la legalidad. Asl las cosas, s~a :q~e',la/Sehreta;ia de Contralorla y D~sarrolÍÓ<·;.~~ 
Administrativo actúe como qUejb~o ,aüÍoridadresponsable o.tercero perjudicado;¿~~~}<;"' 
conclusión al tema cabe<d~si~c~r 1a'importal161a que tiene el conoéer d~ I; maÍ~r~ ci;;:·:':C 

- -- • J_. - -· • - .. - ·~-· - -- - - ·- ,__ < - "· • " - ·- - ·-··-' - •: •• ·'1' 

garantlas a fin de que ensuca'so seforrnulenunos buenos conceptos devloiaC:iÓn, se ,, ·•' 
defienda la constituclonalldad dei~dor~clamado, o se desvirtúen losargumentó~de !~: · 
parte quejosa respectivamente.',' 
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. ' ' 

. · .• Por otra parte, el ~mparo ~óntra laye~, como ya se apuntó con anterioridad encuentra . 

su f¿nd~merlt6 ~·,;la fracción ~éptlmó del articulo 107 constitucional cuando sena la que 
i·, •. ' .• :•- -., .. _.. _, ·- -

la'sentérícla de amparo solo se' ocupara de los Individuos particulares, limitándose a 

aíllpar~/?protegk~16~ '.en el c~so de. que se trate si hace una declaración general 

. < res'pé~t~d~ I~ JéiÜ a¿~i,·~u;no~'oti~are. 
·. ~ , ··- "L.,, 
<7,~:'.<'. /-''·-:.· --;-· 

Por otro lado el arÜculo. ~ y 11 de la Ley de Amparo refieren con Claridad que el amparo . 

úni6amente/pu~~~.~io;TI~~erse por aquel a quien perjudique la ley, tratado 

lntemadonal, regla'!le.nto o cualquier otro acto que se reclama, asimismo se determlná · · 

qli~ es'~JtoiÍdad r~s~o~S~
0

bl~ la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de . 
. - ,, .,_ ·..:. .... , .... ,-.-..._ •. _,_. ·'-~ : . . ' y ' 

eJecuíai 1a 1éYo'e1 acta'.rec1amado respectivamente, en ambos preceptos se menciona· .· .,... . ' . '--·· ___ ,., . ,. ~ . ., 

la ley o áctq feéJa'mad'éi como posibilidades de que se promueva el amparo en confra de 

··•·. ell~s, lo·q~e h~··dadb origen entre otras clasificaciones a que el amparo püeda 

~laslflcarse como amparo contra leyes y contra actos de autoridad en estricto senti~o:": 

El amparo contra leyes tien~ como caracterlsticas el que su promoción at~ca un 

ordenamiento general y abstr~ctó como ¡~ e~ ~na ley, el cual es emitido y áprobaclo 'en 

principio por el poder legislativo, ~iendo lacausa principai'de la promociÓ~ d~ ~~tetipd 
de Juicios el que la ley en general o aÍguno de sus' pr~~ept~s ~~·apone en la 

Constitución, lo que entraña en su caso I~ decÍ~r~toíia de ·~uÍ~bb~sti!~~i¿nalidad por 

parte del tribunal de amparo. 
~-"º .e:.::_;, :'íq-:..:::~.-/ :!· 

, · ''.:!: ,_ :: ·-(_, - :_.~~-.: • · ,:.,·i~:<'.:!//;·. :_ ... •,:\~:r~-: _,_ -: ~-: .. ,_ ._ ... 
:~~.<:.:~:'. .'.:'·'.J;:'i·-~}~:~~~ -:, .~:::.~.,·I "·"' .,-,',::·::·~: .. ·:: 

Por tener la misma calidad de ge~eralid~~tab~Í;~2~1i/1~~¿ii~1~~~~to'.~>~~¿~dld~s poi 

el Presidente de la· Repúbll~a. térmln~; d~i'.'~'rÍ1~bio.!W.1iá6~ió~··1:\.;1.~s tratados 

internacionales que celebra México iior".c~~~Íi';¿1;:~r,~'íe~·~¡¡~~ªTª ~º~ i,;,jiugriables en 
la misma vla. . ·.·.·., ;·, .' :c?;j;·'' ·'.~';'i ;;';_:,,~·\ ::,•.t ., . . 

'"< _, :·:·,;·~·- •• ' ,,<,,~:':'-· ' ',;•/ 
':<·!;;::· ,_. < :-.. ::;'-·:, ,._.,·:-, 

En cuanto al término pma.la.pro~~cl~n d~l·ag&ár~c~~tr~·.1e~~s: ~l~rtl~u.Jo 22.dela ley 

de la materia determina qu~ esd~:í~
1

dÍas, contados~ ~~rtlr de éiue ¡~ l¿y, reglamento 

o tratad~ lnter~aclonai entra~,~~ vfg~r. siempre y cua~do sean~uto aplicativos. 
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autoáplicaUva la Corte i ha interpretado que debe entenderse aquella ley, 

reglalllento. o tratado, inÍernaclon'a1 que con su sola vigencia afecta la esfera jurldica de 

1os.9oiJernacios, sin (¡Ge se requíera de acto de aplicación alguno por parte de 1as 

.. · aui~~lda~e~; esto e~ ~órqÜ~ ~uiri~'átiÓalllen~e se queda bajo los supuestos de la norma 

'·ª'entrar en vigor. 

El amparo contra leyes heteróaplicativassegún el rnismo precepto deberá lntentarse:en'H ~ 

el termino de 15 dlas contadós'a· ~artir'd~I di: siguiente al del acto d~apUc~ción';\;; 
entendiendo por ley heteroapllcatÍva;' aqú~ll~ l~y, r~glamento, o. tratadoÍnt~r~aci~n~I·.••• .• •·•, 
que no obstante estar ~n vigor Q~ af~ct~ Jurldi~~ del gobcinad~, hasta ~n.t~~to no le·• 

:·:.: ~: . ' '. '· : .. ·: "'' · ·':. 
sea aplicada por la autorl~ad: · 

Este tipo de amparos por dl~~~sl~JÓh el ~rti~uio 114 frac~lón 1 es de la competencia de 

los Jueces deDistrii~ ~n primera in~tanci~y;n una~~gunda pbr virtud del recurso de 

revisión, comp~te ~· la'supi~ma 'Corte de Justicia de ia Nación su conocimiento en 

términos ci'el ~rtlcuio'a4, f~acición' I, inciso a) de la Ley de A~paro, y articulo 1 o, fracción 
' _, <' ... '"'.' •• ... - • • .<· ., . · ... _ ~ .'· ,.,,_ . ' . . • 

11, Inciso.a) de'ª Ley oíf)anlca'del Poc:lerJuci1éiáÍ dé 1a Federaélóri. 
'/'': ,;; ~. :; ; ;: :" .... , .... _:', >' .. · .. :·- -~:'·. " 

. . Me~ece especial aclara~l~n :1 cas,o e~·que los Tribúnales ~oleglados de Circuito por ..•. · 

. · yirtud de: ~n,a;,paro' éohoce~ de Íá '1~ci~nstitu~iéi·~'a11cÍá~;de Úna''1ey º.la lríterpreiac!Ón de~,· : , 

~!:~:~~~~g~~~~i~~J~~Jl¡ªJ?¡!!:~l~~~~t!i:!';; 
. Por raÚ~E!~ ~;~ '.1ó~l~a ·~~e.~e~t~1 'f~ai~' ~ej~: ~blc~cl~nde los temas que se tratan en 

e~tasnóta~. ~icrirí~enlente ~l~dlr aÜn~ue ~ea e~ forma breve a la substanciación de 

d~s tipo~ de jufclo de. amparo que establece la Constitución y su ley reglamentaria. 
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~1::'.·F.~/.;··~~·:.··"· .-':· . .:~~L.::.:; 

... .' .·. :<;\s '\·:::.":.;(f.':'; V_-;.;··:~: ·:; .. - . ,'.; 

}'. ·•··EL Jú1c10 ÓE A~~~Hó'"íNDIREc'ró / 
... <.<:'..-;;.:~:~-~~-,·_:-_;~'-·-:- ·;; ·"', -.', :·X".: :~'.·_ '" . -

- .. ., 1 , :::·. ::,::."~:YV?::'(·:~·<}:~,:_:_,-:, ,-,1. -:,:., .... 

·.·_.·Este•·i1¡)o"· de juléio' en~uenlra su fundamento en ·el· articulo :107_ fracción VIII de. la 
'•'•':'-"""',l'l, . _,_,, ... :•;;/''' ' .. '·. ·-·-:· ·. -- . .,., . . .. _. '•"• ... ~- . ' . 

. Constiiucl~n ¡:éderai/erfeiqUese''deterinlna que el amparo-~ontra actos en Juicio, 
ruer~'cie.1U1~16~ ~~~~Hésde c~íl~1~1do,a¿¡• como·. éontra a~iº~~ue·_~,í~éten. apersonas 

._._extr~n~s a Juié1~;: ~~~Ir~' Íey~s~coht~a actos'd~ autoridad ~dmlhlst/~ti~a -~~-Interpondrá 
··.,entié.ju~Z~ed\~!;¡¡~:i:,•''•-·. · --· .•·- \:. ;:.;~ ·· · • _: ·:~~·_? 

~---·---·:· . . -·.~--..::··~·,-::... ,:.::-.--~-; -·<>·.-·:- -- .. ~::~~t:-::'.'..:' . ·~-'-:>:·, 
',, • .-./;: _¡··., ~--,-, '~:.;~ ,:~~~::~<~;·;:::•'r ·~\\.•"•. ~:'I·,'.·' 

, '· ... Este tipo de Juiéio tambÍén conocido' c~rrio amparo bln;stanélal;admite su tramitación en 
.· prÍ~~ra in~ta~da _-n~c~s~ria~~nte·.•a~t~' u·rí:J~zgad¿·:d~ dl_s,~rifb;'yi.i~ _u:~a_-· segunda 
instaricla,esto es pór virtUil delrecursci"de revi.~lón ilriteurítribunaí colegládo.de circuito 
y solo' de manera e~~~pclona'l~s cono¿e;á la Supr~~·~·C~rte .de, Ju~tl~I~ el~ la Nación· 

por ser esta . I~ facultada ~~> ultl~a l~stan~la )a~~t-do!ve~. c~~~.liories . de 

1nconstituc1o~alidacii · •·' ._.;_ •. }y; •. ~-_·C·,)· . 
- ·--·\-

El articulo 114_ de la Ley de' Ampafo d~sarr~Ua d~ ílla~~'ra' ~~sul~ti~a;I~ ira~ciÓh; Vil del 
artlc~ió 1 o/m~ncl~~~dÓ, de donde para d~-¡~rml~arla' pr~'ced~~~i~· ~é nci d~I amparo 

lndirécto h~IÍrá :que estar a c~da 'uno 'de ~us ~ÚpU~~tos: Ú :';J;:_\.r!'.i:~ .~:· ~ \\ ~ ·• 

~:;::,:::.~~~~J{::~~t~il~~l~:~i:Ji~Nf #1~ti·i.::; 
como lo es el administrativo; 7f que la forniulaCión d~ los conceptos de violación es 
fundamental p~r~ ·cie~-~~Ír~r•,1a'.~i~a'~16n''.ci~; g~r~:~tia~;·_E,n ~st~~-·-_~lrcu~,stanclas se 

canalizan' Í~s p~rt~~ l~p~rta~t~~ de, fo/i~~¿i~ito~ que'~~nai~el p~e~e~tó rel~tivo,' 
,: .. ~</':· <-,:,·-~:-'.:.;,, -··:,.: );,:i(;: :>";;·.:· . .-\;; . ., ·:: .. ·;<:;,< ~ 

''.. ·<,,}-;;: ·:::>t;r: ~< ·e:•.?(. '.; ' 
~-~ -~..::~ ·:~':· : 

El artlculo116 en sus seis)ra~donés ~~tablecelos,requlsit~s.que 'deben .reunir la 
de~a~d~ ~i~. ~(rip~r~'..'d~ l~s ~~~le~ a 'e~cep¿lón del que éorresponde ·~-·expresión de 
agravios o conc~ptos .de violación, 'fodÓs los demás se ¡)Jeden subsanaicuando el 

juzgador dicta un auto para que se cumpla con e_I requisito omitido, o ~~ su caso, se 



formule la aclaración que correspond~, concediendo un tE!rmlnode tres dlas' p~ra ~¡,'ri (' 
(artlculo 297 fracción 11 del Código Federal de Procedlrnléntos Civile~ a~n'da~o' : 
supletorlarnente), con el apercibimiento de qu~ en ~áso de no hac~rlo, s~ Íendrá por 'no~;::; 
interpuesta la demanda (articulo 146 cie, la leyde Amparo · : ·< ,;,,_',• 

• ' •,< ·~· ;• "· i '.'~ ¡ 
\>.:.:·:>• ~.-,/¡·/,-: ;::.". 

La Corte no se ha pronunciado en el s~ntldo de requerir a los quejéÍso~·ciuallci~'Ji!1~ri:,,:;, 
·- .. ,, ,. ' .... ·' .,._ .· .. :•.' ·'··' "-' ... ,.,_,. 

formular conceptos de violación, por lo tanto en. caso de que ási>Cic'u'rra, slendo'é¡\'';' 

concepto de violación la parte medular de la demanda de amparo porqG~ ~¡~·~Uo~ '~;;:;;~' 
se puede determinar la constitucionalidad o Inconstitucional/dad del, a~tc(rncl~~ad~,·, ' 

(tratándose de amparo de estricto derecho 'corno lo es ;~l·~d~i~lsÍ;átlv~). ~$ 'i 

incuestionable que se d~be resolver sobreseyendo e~.J~lci~/;: .... ,,, -, 
~. -~/: !:'. . . . . >' ' 

A ser el concepto de violación la parte esencial de la d~.ii~nd~• 'c!e garantlas, 'y al ·,, 

promoverse por la, Secretarla de Contralorla y Desarr~llo Á'cirií1~1~i'ratl~o ~Ígu~os juicio~'< ' 
.. · _ '·-- · -,',~\(1'·'.'::;-:.\":.".·>º::·r .. :i .. :r~,··-\ ._,;. ·.>('-::\· .... '.:~.:: .·.:-._' ·.-.:· ./<¡:; 

de amparo cuando se llena el supuesto del articulo 9 de I~ Le~d~ Ampa,ro, se e~tlrna la ·• 
vital importancia hacer un análisis de su co~t~n1d6,<'~ara''J~a ~ejú rdjmuÍii'c1Ón d~ Í~st~< 
demandas de amparo que llegado el ~o~~ni6 d~ba~~io~~~e'~~~'. ':~: ; :}r:' >,;:/ ,•:. · 

_, ·::~-~\,··":·:):;· - -~-~--> ::':~,/-~'.-\-~:.~: .... :- ;'.-;-\,·· :::-';_. _··.::/.:¡.· ;~.; "·};\,':- ·?",:/'·:-: 

~··,:~c~~~~9~~.g~~~~;g~~~~1~f~i]gi~~~t1JY!'f ¿?.•.· 
demostrar al juzgador de amparo que el acto que se recla~a es violatorio de g~rantlas, 

~~~1¡,f ¡tJ,\~~~t~~~~i¡~~f il~;f f ¡;;:~::~:::: 
'. ·.. ' 'gue s~ estlríia~vlolacl~~: i'a p;~;,,¡~'~ 'ní~n~í'~~r¡feÍ a~t~'~e cl~mado y la constitucionales 

• •· ·~:er~Ú~~~~irli'~f jfi,:~1h~1~tbf f¡tt;~~~~Iir:::: r:~::::: y~: :~~:~~~:~nd:e~:: 
garantlas Individuales, prlmeiarnent~· dtadas, y coino consecuencia de ello debe 

coriceders~ al a~p~;~ ~ pr~t~~~¡{J~'cÍ~'I~ Justicia Federal. Lo anterior lo han sostenido , 

riUes.trost;ibun~íe's en la~ sig~'ient~~'tekis Jurisprudencia!: 



134 

Octava Época: Instancia: Terc~ra dala; Fuente: Ga.ceta del Semanario Judicial de la 

Federación; Tomo; 75, Marzo de 1994. Tesis: 3ª./J;6/94, Página 19. 

" CONCEPTO DE VIOLACION; REQÚl~ITOS LÓ~1cos y JURIDICOS QUE DEBEN 
REUNIR.- EL concepto de violación debe ser la relación razonada que el quejoso ha de 
establecer entre los actos· desplegados·, por las autoridades responsables y los · 
derechos fundamentales que <estime\ violados,. demostrando jurldicamente la: 
contravención de éstos por. dicho.s acfos, . expresando, en·· el . caso, que . la ley 
impugnada, en los preceptos citados;. conculca sus derechos públicos Individuales, Por·:: :~ 
tanto, el concepto de vlcilaclón ,debe ser ún verdadero silogismo, siendo prémisa mayor i :; 
Jos preceptos constitucionales que:.estirñan Infringidos, la premisa menor, los actos;.'.•:; 
reclamados:: y la concJusió~ •• I~ ~o~trariedad entre ambas premisas". . '· · .~;;. ):é:";· 

La elaboración de los cOnceptos~de violaciÓn implica un peilectó conÓciml~hio·;J~?::::~):. 
' . ., ·.. ' ·. - .• . . ·- ... ,•,,; .. ~ ., . ' -·',. ..,, .... , 

garantlas Individuales, ~speclalmente .• l~scióni~nidas eri los ·8:~1qulosii.4.· Y~.1a'cie •. I~ i'>· 

... 14. constitucional), o. l.nclusiva·· dos ci .más' precept~s q~e 1 g?ntiepe: dlv~isas~ garantlas ';' ·¡, 

....• ~;;,~c::~~:':"~":,:;:t~:~:~"~~~~r~~1.~¡.~.:.~.E~~~~~K~!1K~~ 
vlol~ción correspondl~nt~s .• • \ ·' •? .. é;: . •'-Ji ':it':•:\~~( ((. 

.. . . ·. ·.·..... .. ·• ,: ~·}\:'> }:':·:,';{ .. ·1\ii~·.' :;::/ ·''•": ;> 

, •.. -. .> .. · -.. :~~;._ ,'..~- . ·_:r::'. -.~~:-;·:'.'i-.. . ... ~: :-~- ·':.~ _ .. _-)::~/~ :)/U~!.~~:::~~~;j~:_;.:· .. :·'.df::·'. _,_. ~ .. · ... 
·•Al. niargen de::10~ :demás requisltos:es co~veniente'aC:ompañar a la .demanda de 

¡~~t:~~~!~~~l~~~~?f ~~it~~l~:t~;:~:~~~;:: 
corre~pond~ aÍ actofe.~1ahí~ci6·~c;edit~r-~I d~rechri ; la suspensión si' es que se 

.•.. solicita,. toda·,·~e~ 'que'_á'¡¡í'p;e~.~·~t~~~~''ci~1á'·c1~~'.anda el juzgador. está obligado a 

resolver sobre el cítórgarnlento o negativa de la suspensión provisional, para lo cual de 

: 1~ docume~tá~ión ofredda deberá con~l~ir si el acto que se Impugna Incide realmente 



'~· 1 • ; ; ...... ' 

_ '. ._.::. < .. ~.>. /-r: ):,~'.-~~'..J1:~,~;y.<·r~ .';-?~ -. , }·;1: ::.··-~::..:· 
¿ ;:J~· ' ~: ·:·· , ', ' " ; ' . ,, . ;'.; .. -,:,:: ' -' ' 
•' :,,' 
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en'!~ e~fera ]uríciíéa deÍ que'io~o: ~lgllnas jurisprudencias antiguas refieren estos como. 
·' - ' -· ' ' ' .• - . - .~,. . .. - ,, . ,_ ,,: '! ,: : , --~- -··~ ;·:.' .. ~ ' ' . ' -. . . . . ·. . 

. el acreditáiniénto del interés jurldlé:o par la suspensión. 
-- . (.·::/,_,- . ~-- .. ;· "~::. ",::;:/.'~·(· "- .. :· .. :·-

. :, ,.\: ;!.-~:>:~:'..:'; '. t-~~~:: ::-~~~:~;:.:, . ;/~~·-. }" ~ ~ ~---~--- -" 
;:o:_'.< - ,·-<.::;::: !)?:?._::"<'-' ;~f 'i ~- ~, :: ::\/~·'>', 

' ,.--' 

·· .•. · 2.~ Acue~dci~ qÚe r~caen a1 l~
1

de~and~. . . 

. . ~~~~~~~f~r~~f ;;;~~= :::::~:,::::~: · 
> A.~ Ácúércio que d~:~JW1a~;de~~~cla pÓr Notciriamente Improcedente (artrculo 1. 45 de>·•. 
' la ley A~paro),(C~~·¡;¡l;uri:~l~s ~ ~ori cauto~'para e~ifü. esie u~o C!e abu~rdo',. p~~s. i~ . 
. juri~prudenciri ~a.d~te;mlnadb .• Ju~jo -~~to;io'd~ i~· impr~ced~ncla• para des~ch~r.uri~·< 

~~]~:~f ~l~~~~~~~t~~~~tTut.i~i:t' 
- . . ·",",• '.'.:~ .. -_ ;< ·:.>·-.:~ ; .. " .... ·. "·l · • • :,:· •·• 

Un ejemplo ciar~ dedemand~-~~;o;l~~l;~t~~-l~~~~~t~~~\f et~qu~na que carece de la 
.-· .: .. ', ,- · .... < .. ·.·.·-.. ~:::, ::. ;:;:. ;/ .. ·'.·:·.;._ .:, .. :: ·.':: .. ;~/·.:'' :, ·:.:,:(_):~;\.-:'.'.'.'":: ¡'.·;:~:('\ /·: __ · .. -: ... ;:.-,; ·:.~ ,-:/ .. ;- .,.. ·:_: } ;'" ·':"'.! ,i: ,· ::.~ .-· ·:. '... ·.~; :·· ;' 

firma del. q~ejo~_o,•. ya·. que .•. una .vez pré~entado·:(!t documento.· n?, ~xlste disposición·.· .... , .· 

al~una·~~ I~ '1~y; d,e ~TPªH.q~~-P~!~1i~'f*~~~i~-.~i •. ~u~Ío~~,-~~r~··~ue ;~~¡~~ge .s~ ~i~a, .· • · 
y la jurisprudencia ha determlnad~·q~e si lilfirrna ~set. signo por é.1 cual las. personas 
e~pres~n su.vol~ntad en' los doc~in~~l~s'.-~{1ri~~~~tbna,bt¿qüe•~rno~b~arfir~aen la 
demanda, no existe volu~Íad para s~lÍ~it~(ei ~~p~r6"~;p~bte~d6'n~n ¡~·ju~i61a federal. 

-· ... ·. ¡ --.. :-:. :· ... ;(~~<:-:t _-G; (·:·-'.:.::;~;,~_:.~,·N:: .. : .;·;. ··''.·¡·::~'e! , ·~ 

•• :··., '• 1 , , ( •• ~ - ' '\ 

B.- Auto aclaratorio (articulo 146 de líiLey"de Ampar?lSSE! emite cuando la demanda 
carece de uno o més de los req.ulslt~s qú~ ;~~-a(el'~~Íc~Íci~1~6'.de la Ley· de Amparo, 
con el propósito de qu~ et promove~:te sub~~·~~ :~, ~~i~16~/~per~lblénd~lo que' de no 

hacerlo en el termino de tres dlas (297 frac~16n 11 d~1 ddigo F~deÍ~I de Procedimientos 
Civiles aplicado supletorlamente) se tendrá porno i~t~rpue;ia la demanda. 
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g.- Se tendrán por exhibidas las pruebas aportadas por el quejoso (generalmente 

documentales), sin perjuicio de relacionarlas en Ja audiencia constitucional (artlculo 155 

de la Ley de Amparo), y se acordara lo conducente sobre compulsa y certificación de 

documentos que pudiera~ solicitarse. 

h.- Se 'órdenará ~otlric~r al.Ágente del Ministerio Público de la Federación por ser parte 
en el juicio:: ·.· · 

Coh elfin'.dé;~~i!~;dilaciCJnes se requiere especlficamente a las autoridades 

responsables la'•remlsJÓri·cle'las ~onstanélas .• relaclonadas con el acto reclamado, 

obligac.lóri 9u~ ad~~á~i~s'l~P·~¡;~,¿~I artl~u1ci\49 de la ley de materia. 
• v';•• '."•: ::,:~\;: •_-·, .<'.:) ,::.~:(\<~;/'.(<·~~:· 

. . Con el prÓpósit~:·cfe.daÍ,ull segul~iento lógico al tramite procesal del amparo indirecto, 

:c6~~1el1e a1ÚJ1; ~f'irirÓ~~~jUsim6~dci·que .. deben rendir las autoridades responsables, 

q\J}eries' en ;~irl~tci~·~htid~'·son la contraparte del quejoso en el juicio de garantlas, 
··.'.· ·: .·.·· ·::· ·,,' ·-·,:;:;-;_·.·:-·'·:··Y···;:_.:¡'~;.i'' .. ;,.:;:· ".;·:;;:< '. . 
. ªdE!más tjue con el ycon la demanda de amparo se Integra la litis constitucional, esto 

Ces,,el punto~ re.;óÍ~~fpo; ~ijJzgador de amparo en fu.nclón de que el acto reclamado 

;~e~ vlol~t~rl~·dE! la~ 'g~;a~U~~ l~dlvlduales que el quejoso reclamada. 
-·~o-- •7: · ... ~-~·>:·~.-·:;.-.~· ""· ,•c •. • ,. ,• '• 

·. '.,:·:,;-::.•; -·::i.~~.'·:-,,.,.·, 
·->_,,,- .- ,.:,<,··:·-'i'::·_·, -, 

INFORME ·.JÚSTIFICA~O (~rtl~~lo ,149 de la Ley de Amparo).- El rendir el Informe 

.·.··ju~tifica.do o i~fcii~~ co~:ju~tlfÍ~~'ció~;·e¿·un deber para las autoridades responsables, 

;'pu~s ccinJ~d~~~Wcienéiá d~·¡~ 66li~~~iÓ~d~h~:ce~lo, ;epresenta la mayor defensa a sus 

< lntkreses dÜrant~ 'el 'juÍclri,''.~e~:~or~Üe ·~n el se puedan haqer valer las causas de 

. imp~oceden~Ja'q;Ú~~ph~id~'ieri'procedenÍes p~ra obtener el sobreselmie'nto del juicio, o 

.. ;biénporq~e;'en.~ste 1~·autriridacfti~'ne la pÓsibilidad de defender Ja constitucionalidad 

· ...• Jel.acfo'qÚ~·~e •. 1.~~:~e~l~ma~~~~}ncio
0

nstliuélo~al. 
:¡;·.··,· 

En cuanto a su f~rma; el Jnf~~~e justificado debe de hacerse por escrito, y en cuanto a 

su estru~tura ni Ja Ley de Amp~r6; ni la iunsprudencia la determina, no ob.stante ~xlsten 
ciertas practicas que peimit~n r~ndlrlo de forma sencilla y de manera que no escapen • 

las obligaciones que al respecto lmpohe el artlculo 149 que son Ja siguiente: 
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.. : . ';, ::: . . .:·: ·.>.~_· ... ··: ''. '·.·.'_' . ·' ·. '. ·. - ;.. ,::-'. .. ·.·' ..... :. · ... ·_:· 
a):- Deberen~lrse ~n el .término de 5 dlas, de no ser a~I por virtud del pré~epto é:itado 
s~ admitci rendirl;cuaridg~enosB dlas d~iantlcipaclÓna lafeéha de la audleida· 
consut~c1o~a1,. par~ ~que·'.~ay~ ~PºDul11~ad cie .que.10. co~o~~ª • 01.~u~i~so y pua·cia > ·•• . 
manifestar.· lo. que. aLrespectoco~~ld.ere. pertlñenté:y'en .. algynos casos···lnclúsl~e pueda : 

\. . • ~Tp1~~f ía'i;~~~ici,.á,:,~~,Eir~.i~~i~r~~J~;;~.~t7rJ,~{ 'r.e~:~~~si:di.~~luiH1~:~~.nt~rc1~.·.~.1 ·· ..•• ·~ •• 
: ··•· •.· • é~ta ~s. i111~.U.g~~~ªl~ríir,~~i~1.~r1,;~1¡!rib~~~1.P?Jé91á~°,/?r~.7riar~ ·.~ue ··sé· ·rapóngf el)·.: : . 

proceclinileiitol'~ra qúeeiéiüeiosci'éCiiiozca·éi 11írorm~ iÚstifiéaciO::• ···' •/ .. :. ··· · 
--l-:t-.... :X!::,: _.,_,f.t" c~~1:, ;:·~:-t\;,¡~f~--: .. :.~-.-:- -,·.:· . :>~::~·;··=_-., ~ ->-··:::::-;: :\:};,:/ .. ·:;, ,i·/.'- ··'..:-~·: . :<::" "--- . '. -

frtt~~f.~%~Y1t f #~~~¡~:~1~f ~~i~:~~~ré:::1:f 
. facultado para Imponer a la autÓridad üria mÚlla por la' ÓmJslón> •;~· t/ </· .. 

. _::_; .::·):!!!//~¡:·;!'.~_<:_i.::>:'.·,'.! ·:\·: t:'\ ·.·:,~.[;·:., .. 
b.- La autoridad responsable·d~berá men~ibri'~/~~:~(1~r~'r~~jGs~ificad~ si 1t~ ~ctos ·.• 
reclamados son ciertos o no, la ·~~l~ló~iél~''é~;9'.·r~~~i~1í6 :d~ lu~ar! ~ qÜe.se tengan · 

,·,· ,',;-.-·,.<,_·:,-·,·. ',.,,-.\ .. """·' ._: ,·. ,..· .. · --. 

como presuntamente ciertos los actos re,clarnado~ salvo pru'eila.n eh confrarlo, lo mismo . 

::':~,:,: ;~,::·:.::;,~)l~'.~~~i&;\~~¡'¡,'.~io}.",!~i ¡, '""'"''. 

. . • .. , . • :·:. ::.;. :0::\,. ;;:::( •. :_ ::;;ii'i~·/d{.W\~;::: : ... · .. 
c.- Por virtud. delartlculo 149 precita~o, las autoridades responsables están obligadas a 
remitfr .las c¿nstah~i~~ (c~~I~~: ~~Jificad~~l ·~Ú~ apciy~~. ~I: lnr~iriie 'c~n justificación. SI 
: ' ... ; :: ,·:/:< ·:;·.<->< ;::.:,..,,\ '·:t> '"'··:;·~':'.:'::>::: ",_'·.'~f\;·:. ;, •,:}<':\,~-,,: .. ';: ·,'';";·'.:::_'/-\<~.;·;·.;·\::\· <" ·, ' . 

· la.autoridad no ·cumple con:esta obligación se puede hacer.acreedora a la Imposición 
de·u~~mulf~.<J· A?''>".\F >~1 <;;•';;:·;:\' ·' ), \;•/ 1>éi·t:i· · · · · 

''·.;;: - ·,:·:-·. ··;·v-:·:· ·,:;¡ • • .~:.:_ .. -:_ .·-.:· '.1,-'.';s'·· - ,._, 

··tr.~~~:Wz~~!i~~¡ 1~~{~~li!1t~~i~~~~f~~,°' ,~~·~''" 
- peren.s~·.·de_la ~'~nst1tu~10~:~11ciaci_ ~l~~;~·;~~1~~~~~)~ii1J'c1~iiri~~~~ ~l .la· Le.y de Amparo, 

ni la jur!spruderícia, ~éñaiáda.conpreélsiÓiíla forma'cie defender la constitucionalidad 
.. 'de IÓsact~s· qU~ se recláman a las autoridade~. lo que da lúgar a que las autoridades 
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·:'1 

frecuentemente ?miÍan ésta facultad en los Informes. que· rinde,. c~ando. qúe ·resulta lá ; 

maÍerl~ medular para lan~gativa deÍ 'amparo solicitado. por el quejosó. . · ·• , . 
:~.f... ··:; .. ·-··' ''·,e'. ·.<_ <<>; /'.·'.·:·:·/·:::./: 

:._,_:: ,.: ' 

En .estricto senÜdo,·no exiáteÚna técnÍc~ 'espeéifica'para defe~der un act~de áutorl,dad ) 

en ~uantoa su cÓnstituclon~lldacJ 'pe'r~Ja for~;m~~ é~~~¡,· de h'a6~:rÍo:esd~s~iriJánd6; :· 
·.··:·"·',e··•<" :.••••J.•·,.;·,;'':>'::~\''·'"C . .¡·.,• ... :·•,,:• :··.··.::··,, '' :'.•:••" ........ "•'·' 

los concéptos de violación expresados'en la ·demanda dé amparo .• : · · ·: ·:>.¡ .·; <"• 
•. , ·:·--~-·.· .- -.. ·!~:;:,"~«-,_ .'-:.;·~~·,~5.;-;..,·f 1 ';_-~,·~- • _. V,'""-!·-,-;-- ''.:.':~ .. :·:.-~:-

·· /· ,., .. ,.-. ·.•:.·,.··,. ·:-.~-:..;·.·;·;.\~-;~~·· .,,_·;·c.".:,•:,···:',· ,'.";;:<:;;•<' ' 

. : Par~· 10' anted~r'es'nécesarlo •. un peirect~ é~~CÍci~ie'nt?' d~ Í~s g;Jr~ríUas 'índivÚJuales' • .. · .·· 

· · •.· qu~··e1 ·queJ~s~ ~~Üm~ vÍoi~dai;esí~ e~,; ~aber'q~~'b1eiries 'jüriJi¿os t~t~lan, y cílle • . .:• 

.. lr;t~rpr~l~clón ·~e. les. ha dadÓ a fra~é~ de Ía. juri~prude~bia, ~~r~ qJ!i cb~-~116·, se, hag~ ·····.' 
• ." . . . . . - . , . • ' • . • • - .• . • . . "·. ,. . . ' - •. . .'. ' . ,., - '¡ • ., : . ' • ,' ;. • . -- •. _ ~ ,.. " 

ver al. juzgador de amparo que el acto que se reclama esfaapegado a esos c:'riterlos y {. 
por e~de a laConstltuclón, concretamente quenb vl~ian lasg~rallii~~ l~~lvid~~Í~~/;st~ 
Yª sea desvirtuando 1os conceptos de~v1ci1ac16~ (tj·~~·~s:I~ ¡,;:á~~~;,;ú·~"vab~rt~&c;,:o• 
bien con los r~zonamlentos correspondie,ntes .. : ,·, :~.'.· 6;,'., ;~~: .,:'.'::. .:;·:'.'.~·.:.,'.:;'j·;·; :•' .. ,, 

~"lf ::i:r~!:;1E;~ii~tf ~~[~~¡~~if l~.~~~}1~~~~~'? · 
de la fuerza publlca, realizan .actos para los _que no están facultados.'.(;.••;)/.\:, : : ' i> ;, 

· ... ·: .. : > ,: _:·" ~;; ~· 1:·-· .. ,. :>:·'. ·,-~ -~ :_·-'· ,.·:·i_ .:.~~,>-~ -_,-:; ~ ~'.c.~~-~\'.'.}ff; .... '.\.:;.•:'· \;:~;:,::~~~t:•::. -· .. -.:;«,I_··;."' ,·; - ~'.:_, - ··\;.' :< .·.' 
, :-.-',. - . ~i ·: ~-: ... ~ :• .,', ': ::;:_;~; -:\:·-~'-'··:_·;~\ .. _;.(e·;::_·'-~-.~-~--~'.;'..,<~-~·}~~- ~--~:«:.t/~·::t~f;~-~;tf:.;'.-:~/'.;:_:,..?:-':;_:'.;;.:;~·<?~:;{i:f:~;~·~~:;~ ·: ;'.;:!, ' .. :}~:,:;\ ;: · .,,
CUa ndo se. trata' de· ampams contra leyes, iegl~mentos, o tratados lnt~maci~~~les¡ cüya' •' 

. ~ f: 

,-., 

' ' ·.•l ·:_·::::: 

lratáridose dé árnparo contra actos de .autcir.lcfad en'estrlcto sentido: 
' _,. - ", -· ~ '~~·:~:--' <'}:~\ :~< 

,·>:•(<.·.·/, -·¡- ~ - ,)'::~,:·_· .. ·.:__: ·::./;-

Siguiendo lasecu~nCia. cfel tramité del juid() efe ampár~ Indirecto es necesario hacer 

referencia a la f~se prob~torl~ ;y prueba~ q~e en~specific~ regula Ja ley de amparo, lo 

que confirma la pos'iclón~d~ptada en el sentldo de que el amparo es un juicio. 
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- ~ . ' . 

.• Elperlodo pr~b~torio en ~ljuiclode amp~ro, en estricto sentido no.existe un periodo de 

'·prueb~s en .el Jul~lo de ~mparo Indirecto, p~es el articulo 155 de la Ley de la Materia, 

det.~r1111na que en Ja. a~die~~'ª· constitúclonal. se procederá a recibl~ por su orden, las 
p~uebas; los alegatos 'por esc~lto y en su caso el pedlment~ del Ministerio Público de la 
Federaddn: ' ' . . .. · · . · ·· . ·· . 

-:·-~:.'.:\-. ;;. , ' . 

. . ·• No .obstante)o anterior, exlstén pruébás qUé por. su. riat.uralezase pueden ofrecer con 

· • anii~ip~hló~ ál~ ~udléncia; inclusive algunas. que deben of;ecerse ~órí laant~laclón. 
: •.:-·,· ,,::.·-

.' ' ': ·~~~-: . 

El ~;~cepto foo;cii la Ley de Amparo establece q~e en~st~·JuÍclo.es admisible toda 

'clase cJe pruebas; excepto la de posiciones (llamada' ~~nfe~l~~~I ~ndereclio• ~lvll) y las 

\que atenten contra la moral y el dereich~. ~or ioqÚe:é¡, ~~sté'6~s~ s~ háce referencia a 
•: ·."):'' :·'.'.'.<·'.1- ;•<·:.:- ;,.·,!•; . ·- t~·:-·. 

. ;.;\ .. ~ ~-· ,-

"· /.>: :: «:.;,_<"~-;: .. ;·:,:~;. :>:"'_ ,,.,'°-1"· 

···• las pruebas más comunes. 

1.- Documental.- Por su propia naturalez~ ~~ ~~~,~~'y':J~~~h~g~·en un i~lo actó, razón 
e• '.,'- :· ';: •'._, ":;' '!""<l~:;;¡'/,;·'\"~/.i"-'•,\:\•); '.:.~·;·\::: ¡~+:·.·.;.';'.". »!,:::•«' ;::.• • :: . . : .. '• • '.- :•'' • • ,·' 

por la que d~sde la presentación de la demanda tratándose d~Lquejoso, la rendición 
del. Informe Justlrlcado tratándosed·~.1~;·~~torici~cÚ[1i}~6m~a~eceri81~cie1 .·.tercer• 

'
· ... ~ª:P;.urt.~.dª··ir:s~e:d.mdº .• :.·,·0c

0

mh'..'a1;np:r:u~·.'.· .. em.mbea~:.i .•.. ~ .•. 

1 

... :.·.·.'.· ...•. '.\.lf;f~í:~füJ~~~~~~~r~~~~~.'.:: 
. ~ ._::>,; )),~ { ·~;/;,·.;·:-:~~:·:, ;~~:.~':.:.'. :'.'.·k)\:,<i}~:: 

- > ,::~~.~:::-:./:": <'~-.·~)-,'. ' .,. . .<·: •¡ 1 ; ;¡ '-¡- -,_:·::f,:~'.~·:-:> .. -..·' . ~:,-.,: 

·'~1~tf llilt~ltj\ii'f 'gf~~~il~ 
. rin determlna'tju'e dlchai ~bn~Í~~cl~s'~eberá~ ped

0

lrs'.ci con~n mlnlmo de 5 dlas antes a 

·i;:~;::t::~fo:~~~~~~~1,;~~W&~~~~~~~::::~::::. ~:;~~,~ 
Ley d~ Am~~r~(ci~ ~~''5~~ a~¡'¡; ~úcti~~~i~ n6 pbd;¿ ciiferlrse por no haberse obtenido 

. ' .. :-. • ' ' .;,.- . ' .. _. ·1 :-... ,_"_¡':. ,,- ,. ' ,' ;_..,,. ' • .' 

dichas constancias; quedando!! est'ado ~e Indefensión .la parte correspondiente. 



· 2.- Inspección, p~rlclal y testimonial.- El término para anunciar. estas pruebas es de 5 

· dlas an,tes ·de I~ celebración de la audiencia constitucional: sin contar• el· dla ·de la 

, celebra~ló~ ~¡ el di~ d~I ofrecimiento; esto con I~ finalidad ci; qJe puecl~n prepararse y 
·d~sihog~rse las' dos prlmer~s antes de que se celebr~'1a·~Gci1e~¿¡¡1, iod~ Vez que la·· ' · 

.. ;prÚ~ba ÍestÍmoniaÍ necesariamente· se· des~hog{·~n·~·I (i';;;¡c)éJc) probatorio •de Já 
' •'·. ; audiencia constllucionai'(artfoulo 151 de la Ley de Á~parÓ,) .,.~·~ ,·, 

":· ~ ·: -: : ·';'·. ·; · ;.:-i/."W:~·:'.'',~~t;,. " 
... ::-·~· •-··"'>~-·,-·e· \_~·:;··>·r>"· .. ,:_:<·"~ .. '."y''.'j\,<:.-.i.· . ~;.;· 

:;•'En'cuanio a la prueba de lnspecclón'el dr:~~~·;~·~~:~~r¿¡~~~lar 6onpreclsión el lug~;,,,' . 
_:e·; .. __ ,:. _._<-::·; ~ .';·'.: -,; ~ . .L:: .. ."·<'.;.: '.;': ·_;-_;~;(:.:>~;_:.'.: ~:'··~·-·\ i(':."1::;'.i/;';'.:.:·,: •. ~;.·.~-:~.-~;:::;;~.\- 2,. 1 '._~-.;-.-1,/.f .\·~::e::·.{,;:;-~-- .. _;;,,_-'.;~-:¡·;-:::; ~\'::.:~;,!. ?'-·. :< . ~· 
. donde ha de practicarse;· las cosas;otiechos óclrcuristancias de las que se~deberá dar 

· ·:~t":. -···.· -::-:: 1 -;_' :;¡' '.~ _,-_- _: .•. :: .. ·; -.:_- ;>-~~-·-.-~!-~ ·-.. :: -,: :=-··;,.~¡'·;~;·{; ·~··';~;~\~~.~:;,C-,)>/:c.'.~\ú>;-'.,~;-;:~\';~.~ .t·_.''.i'>( :.':. (_ ,;,_!·~ ·c''<~C./'.:_i,<:L,,; •;.:':;_::-._:. ·:.'.;'. 
. : fe, por su parte.el .Juzgador nombrará a peisonalde.1 juz9,ado se~¡¡lando dlay ho(ÍI pára ~ . •' 

····t~~~;~ori~r~~;:íl~~i~i~~-t;~~~i~~~u~~t\if :~WS;~¡:Fi;JK ' 
'~:.·:¡ . ':~l< .:¡--',, ,_: .·''{.:;' •. '- .,,·,;-. . " . ' . 

. -;:) ·>.' -;_.";_:,:'., .. -,:~;~:·:,,e:_:-~(:···:>?·.,·.·>·-:/:: ;<·:'.~·?;,;_-: ::;·::->.:-':-' .· __ ·-::· :» ':"_·-.· .. -··. ·<.. ,·· .. :·--'.::;;,,.,·:.:: .. -::~ <-- - '.\:l ... 

Para la prueba pe,rl~iá.I el' Óferente ,deb~rád~slgnar perito de su parte y exhlb.lrá una 
• •. c~pl~'clei ~~;sti~~~ri~1 tju~ cl~bérá ·~~nÍe~ta'r el. perito para cad~ una ·de las partes,' 

.· •:::. o;d~néhd~s~.' p~; ~·1 iiílíur\~11~ ~b~p~;ecencla del peritd para la acepta~IÓri y protesta 
.-~-~. ,: ·, _-:_.·: :_:),~':";,-.··:;_:r·--:~:.:.r,:~~:~ ...... ;=<:;.::·,-, .. ,._ ""· . . . . . . . , -·~- _)_ 

· .'del, fiel desempeñ? del.9argo,que. se le confiere.. ·· 
• __..:e:: -:"o:·~ _'._:,., ~:.':_' ._ -,. __ ;', ---'"· . i:' ~-
•";::. 'e - ».:<--. 

' Por otra parte ei j~zgád~r o~den~rá girar oficio al Proéurador General de la República 

para. que designe 'do~~6 mi~i~~;,¡~5 ·9~ ia ~ate ria para que se ellj~ Ú~o de ellos coni~. 
·•peritoonclaÍ,d~IJIJ,zga?:,b; {~ •:' :.· 'e'<_'·'·;: ;\~' :e'; 

,.· 'Re~dldos.• ·,1.os :d1ctá:m¡h~s1'.c~;iespondl~•~te;J'i~e~~rán~:rá11ricaf~e·•. p~r,'quienes · los 

ci~'' ·,ª •.··~ud1enb1~ 
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audiencia constituciona{de nci serasi, e.I queios~deberá presentar a sus testigos en la. 

fecha que se deslgn~ y de no hacerlo s~ t~n.drá por desierta la prueba. . . .· ., . /'' . ·' 

Al momento de ofrecerse esta prueba s~ acompañara copla para cada una de las 

. partes, del Interrogatorio al tju~ serán. ~ometidos los testigos, a fin que le el dla del 

: de~~hogo.~pueclan · 1a~·~~rtes)brnlulm repreguntas. El. desahogo de· ~sta. prueba se •· .• 

· · re~llz~ ~h .~lp~ri~ci~.~r~b~j~!1o'c!~.1a ~udlencia constitucional. · · • • .·'.~ ;~> ·· 
\•. ··-. '::::~;_,,:·~;~4·/ .·:;'~;:/.-:;:.':'· '•":: ;-.:.,_, 

. · .•. C~be ·. ~e~~l~r qf ~'.:·~~y·i~i~;~¿~ÍéJón ele• la Jurisprudencia,· .. estas pruebas • deb:e;~~·'. '!' 
> _ -~,,;::,_. __ .. r.;··_·. :.,_.~.: .'.;;--7_'.,: 1_.-.'.<;:'._;'.:-_~f.'.:: ·i.i,~.':::y<;::,' .· _ · .. __ '.- __ ._ .. __ , -~·.: _:.' ,-. __ .:,d >",:,::,,,_:·:;.1 ~:··_.;;.'·'.{.-'.-;-;.;'_,:~1-,.:·:: 
•. ariünclarse necesariamente eil el tem1lnó Indicado; y respect~ de la prip1era:fecha •de \ :' 

.·.· .. ::·::::.:¡:.,~~0&;;,~~~11~;¡.¡f ,~¡:y~:i~,j~;º:~~:~:;~!~~ 
derecho en razón que el oferente desde' el Inicio del juicio estuvo en aptitud de ·conocer)o'i: 

la necesidad de ofre~er cu'alquie;a de esta~ p~i.Jebas:; ·. ~ · .: _;:.:. : ' ... <;,;,'. .. 
1

.'''~;:t~:}}%~~sI 
.'' ' ''-'._,:_~·- '·:\: __ ;_'.:{' -·-· ._ /.'>"\,<·: :,';i<1· 1 '·k 1'·: .. ~».': :;:'.~'-:._.'.'.~<'.: /+;< ~'". -'·. --·.·:<'· ;;.~;~,:~~:\ ,>·-/.i'~i_ 

. ~:ª~~~~!l~1if ii:~f ¡;1~~~t~r~:~ 
noÍificaclón' lle se' h~ya~ ~pCÍ~~cif l~~·c¡;~~t~n61~~ requeridas co~o prueba por alguna .· ... 

de la~ parte~~Y ~sÍa 5;¡¡cit~'¿i'dif~ri~leri!6%~'~e··~ncu~~tre desahogada alguna de las. 

pruebas m~~~lo~ada~ á 'llxd~pci16~ de l~,t~sti~6n1a1 'o s~ haya objetado de falso algún 

docume~to ~n téimin~s ·del ~rtlc~lo '153 d~:I~ L~y· d~ 'Amparo, 
' . ' ·,• '''1_.:.:; .. 

La audiencia constitucional es un todo' ~ompuesto de dos partes, esto es la audiencia 

propiamente dicha que se Integra a su véz con una parte relativa a la relación. de 

constancias de autos otra referente/aLperiod~ probatorio y una tercera parte p~i~ \ 
formulación de alegatos. La segunda parte de la, audiencia la constituy~ la.emisión d~

1

ía11 
·. 

sentencia; dada la invisibllldad de las'dos p~rtes;de la áud,lencla collstituclonal, es 

frecuente que celebrada la primera parte' ~o exist~. p6sibllid~d alguna de solicitar los . 
.. ,- .. ,. ' . .,._._ '' ·.' .. > .' ' 

autos, copla certificada de los mlsinos'y,mucho 1nenos devolución de documentos, 

pues de parte de la base que como ai:tii' éo'ntinuo el juzgador emite la sentencia · .. { .. ,. . 
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respectiva, r~zó_~ por la cuallo que normalmente puede realizarse dependlen?o de la . 
co.nvenienda ·.en • el. asunto, .es. obtener entrevista con .ª1 secretarlo. enriarg~do' de 
pr¿yectiir la s~~te~clapaia el 'éreéto de ~aber aproximádamente la fecha en qué será 

.····-·· ~rniúd~ Ven su caso poder abu~ciar sobre argullleíltos ciu~ ·~é est1lll0n vano sos llar~ 'ª 
,· ' párté.: '· : ': ' - - ; - : - - '.. i) ·• '' > 

x . . , ?>·. ·.x ;<;. ·····' -. o. ·.e ·. ~/<.- - ,--'._·· .. ~ ;:,'::· :":'/ - !.' '. :;;;:~-,-~' -:.· ·-~--'.-'/.--:. _. >::·'.,»·.~·· :>::\'./'.'' ·:·--~-~-~º,, 

·. En ~~~nto'a.1a_a;isÍell~1Ü.ho;cl~ ía1'pa'rtes : ,~ aÚdl~ricí~. constitucion~I, laley d~· 
Aillpamn~ estaiJlé6e: obl]g~cló~ ~lg~na y ~uede .cel~b¡aisci ;Ín ~Ú~ cCÍf1curran á ella; 

sa1~~ 1os caso~s·1~~1~~t~s: • S:_ ~-· . jY.'./.:_. -~.-.-.-~r:·· : ~.:. •· ·.;,-,:·· ' 
:·:,,·· .. . ,1_;:1,-

a.- Cua~do en el perlódop,robatorlo de la audiencia; se tiene qÚÉÍdesahogar la prueba 
testimonial p~evl~~ent~ 'ariú·~~i~~á ~- pre.par~é!~: dado qÚe el ofer~ní~. ~ los testigos por 
razón lógica deben e~t~r'preséntes. '•, 

. b.' cJ>ri~, ~~:~; ~¡§JJJ;;i;l.,.; ro,~,., """"~¡,; , '" "'"''''" '' 
au~ien.~I~ cor~fü:~~dt¿~ti-~; . '. •. ' •. •· _-··- ':/: .·· · ._·. · -· -. , . 

'i~f f~~ilíi~l~}~~~jl1~~{ilf ¡~~~~:t 
·. ••· '.-L~~ .. ~~1bqna1~N~i~~?[~·\~;:~~J~2~~~1~1~~~!}~i~'.~?h:~Íld~'_,~,~~~{ó.·•~.er~·~(,s~~t1,~?.·~e. no 
. . permiliii la •• ·.inter.:enclón/~ir~cta en; la ~udlencia 'cónstlt~clonal,' aún'.e~ · .. Jos ·•casos 

. •. ~t~!~~¡~~~It'1~~~J¡f ~~~~i~t?i~4'~Wi;}~i~~~7:~: 
't~1t~&\:~f f t l~~~~i!~{:,~~~~f l~~!~(tit:~!rr:,: 
·º bi~n éGando' ie pr~te~d~n r~iinulár ~l~~~t~~- ~~rti'a1~~; ~h ~sf~. Ú1tí~d cáso no puede 
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pasar dé~aper~lbldoqu~. tratándose de· est.os al~gatos . no· p~~den exceder ele media· 

: 'hora ni existe obllgaclóndeltrlbunal de a'seniarlos poíescrito, (artlcúlo'155 de la Ley' de 
. A~par~Í. ', , ' '>. ·'' 

. ··. ;/· :~··, '" 
::·· -~, · .. ·>" ·,' -,·. ·., 

. ··. Expuesto lo arÍÍerlor; cabe mencionar que Ía ~udiencia. s~ lnÍcla' córi el i~vantamlento 

·· §~1•ait~;·~~~P.~.~1yf·~~.1~:R~~:5,ir§~~.~c~n;P,~t~.:~~A.1·f;'~~Mv~~-f,ª~~it~~\oq~1en, da fe 
, de·• .1ó 'a~tuado; y con' las salvedades ;·anteriores ·a· cualquier~ otra parte.· que· desee 

1;1~iliJ~llli,~ll~~~~~g~~ 
.~:.·:.~ ·<:,t.!::>:;~;c ~·::e:_~\·~_.;',',' .::.·:::r<· >\~·~'.:::; ~:::·~.-;\"' ~/ ).:-:·· .{~:·: .. '.·,~ 

;:::~:r~:~~~;J.~;~~i~~i~i~~~~~r~tif e,~6:::::·:.',:::::~:: 
· <.aportádas por la~· R,artes q~eya obran.en los'autosy,en su caso tendrá.por exhibidas y 

·. •:r~~ri~·~'.ª~l~~~~r~~~.í~~tl¡iiJ~.;~.;::~::::::::: . 
• la audiencia, para el caso en que río se hayan aportado pruebas por las partes o alguna 
·... • ,.,· .. •,•i ··c.·: ... ·,··"·>··..;:·,.••···••·:: ·:·;/.f•.• .• •1:•·:•;•<,<'•·•·1.\'••''"':,.;., .• • 
de ellas .no lo haya hecho', la Secretarla hará la certificación correspondiente. 

~" > ·. ~-.. , ·/~Z::::~: _.·.'~:;.:¿.·:{'.-~;;;:;::}::':.'-.. ~::.·.·.- ,:~·:._;~~;~ -~ :~~'>··· ;·:~ ·"·"· , 
·.··. E sen esi~ part~~~ laaudle~61~i ~';; i~ q~e h•ab1érid~se ·ofrecido la prueba testimonial y• 
. estand~ ~~e~~'~t~~ ios'f~sti~()tie'pr~ced~rfi ~I desahogo' de la misma, y concluida qu'e'; . 
· se~.: sl:no :e~l~te.'pr~~ba;p~n.dl~nt¿' qu~ desahogarse declarara cerrado el, p~rlod~· ....• ·.·.•• 
'probatcl';íriy·~ao6ilnii'nJ~~~~¡;·;ir.éel p~riodocle alegatos. .· '·' ·•···· 

" \{.·: ·.. . ;--\ .. · :Xt-·:·,~ :··~··: ···0 <·~";;;~~; .. ~\ ;--''..~:~::~:t:~\?r -; ;, "· ·.--. 
"·, .: .. •,'.i:'.'" .. , ... -.. ; .· ,.' -; . - ,.,. - • . ·:-: ·,· >.; '"~ '·,' •: 

. ' Peti~dode ~l~g-ato~hia.aÜdielld~.-En este periodo la secretarla da cu~nta~on los' .· .. ·.· 
· .... ale~~to~ '1o~rñu~dcis 'p~n~~:;tart~s. y presentados antes de la . celeb.raclón d•e Í~ 

·audiencl~ (para:~¡ re~6to'ca~~ deque se formularan de .·a1egátos•endor~~·.ora1:<{ 
úni~~m~nt~~s~·~~~~~~~:ra,~I pa'rt~ qÚ~ hace). En este peri~dotambié~ s~,:d~;¿~é;;t~ ·. 

con el pe~i~~rit~ '~I · Ml~iste;io Público de la Federación si es qúe 16 e~hibiÓ . 



oportuna. mente y d~ no se asl,.se 'asentara la razón·corre~pondlent~. Coliduid6 este 
- . . . . . 

periodo se pasa a dar dlciar la s.entencia correspondiente. 
.',:,;;:· 

La forma de la sentencia de amparo en gener~I tiene las misÍnas.'partes qÜe las 
'· ' "'· ., ..... · ·· · ·a·· -·r·· ',. · .·· · 

sentencias en materia civil, esto es, un. capituloderesultacl()s,. otro de ~o~·siderándos y 

uno de resolutivos. En cuanto a los ~lementJsquci debenc~rte~~r, es ~I artlculÓ 77 de 

la Ley de Amparo el que lo~ d~ter~Írí~,· re~ultánd~ de ~sÍo,i q[ie por: r~gla general 
. '. '::··· · ... : .:·.<:::·>·:~'. ;_; <>':)·.:::. >< :'~:·:f_{:-:::::·: .. ~·.>:'·'- " .. ·-:.· ':' ·.. . 

cuando se promueve recurso de revisión·contra una sentencia; necesariamente· existe 
':. ·. :;:_~_:;-:::·.<·.:·-;_.;; •.:/ -~·_.;:·,:,/::;:.;;.: ;,J,;,;~\\,·; __ . >--· ._ •, -

incumplimiento de cualquiera ~e lo~¡equlslto~ del ~rtlculo 111enclonado, por lo que en 

ese tipo de recursos; es indlscuÍib]e; I~ refef'e!lc'ia a'.la .vlolaclón de este precepto, 

además de algunos Ótro~ que ~C)rif~r~~ .al ci~~opudle~¿n resultar violados. 
' .'o'.; ·,·;·;·,'.e' ::•;.:,•:;;··.·· .. ,·:·'.·,::,'..t"."·_:.,_~/~:/·o.>:~.:-.. • ,.'.:,,•.', · '.•,. ··· · 

,_::~. ' 

~ESULTÁNoos:- i Esi~:pa'rt~ ~e la 'séntenc1a7stá · ~onstituida por una pequeña 

·•.· <f~la?Íón hl~tóiÍ~~ ~~I )üi~l~,:·c~n-la .finaÍid~d de pre61sar el problema fundamental 

.. · ~p,lanteado, en 'el jul.c\~ {~~~é~~onstltulcl~ e~. esencia por· la mención de la fecha de •. •• •· 

·.· < pres~ntaciÓn el~ i~ ;d~~-~~cl~i~I ~o~b~edel solicitante del amparo, el acto o los á~t~~ ···•• 
,"'.:.""' .:''':'i•·.··1·>· . .'.:/7'-··<·.'.:.:.::-.,'':".~'.-:"·t-·./·:-:·.·:.·:. -,,, .... . .: . -~:- :.>··· ··_:-: 
'freclainados, asL co~o las. ~Utoridadesresponsables, certificando que obran en autos .> · .. 

· f !~~ ~cinsiallci~~ci~J;~¡ifi~~cióriielatlvas. . • · . . ·.·:.· . 

:\:;··' 

· CONSIDERANDOS.~ En esla parte de la sentencia por una razón lógicá el Juzgador 

procede a determinar si los actos reclamados existen,' y de no ser asl¡ 'es' claro. que ..•. 

pro1iunclará una resolución en el sentido de sobreseer en el juicio, sea éh ~~ ,tbt~liclad )c':i 
o únicamente en relación a las autoridades que negaron los actos y. •r¿spect6'·de la.s , .i: 
cuales son existe prueba alguna en contrario (articulo 74 fracción iJ 'de la :L¿y~,d~ )> 

'.·':f: ·:~ ~:-111:~·' ::·'. ·.· , .... 

Amparo). . ~i, ,· .: :.;.{ 
'f·' 

;-:\•:·-.\;<·--:~::-. ,.:.:-~, 

Para el caso de que se determine que alguno de los actos reclamados s~n.cfo~oi, e( .. 
juzgador procederá por mandato del último párrafo del articulo 74 ci'e'1hey d~; Ámpar~} .: 

:. -·, '--~~-~, ~:' -:~._-,...: :·.r>~-1;~_:_\ ·:-~:c .. :·-,·--~: ~ .;·. : :/ •º.1 ~~ •. ( •••.. ~.·,: -'..; 
--- --~ .-- :.. ; "-' -

. Si no éncuen.tra caus~I de, lmprocedéncla en elj~lcl~ ~e~~~cto d~ los aCi6s re~la~~d~{ ... 

. qÚe • resuliamn ci~rtris. ~I juzgactbr pr~c~de;á · ~j an~lisls de. lo~ c~ncé~téis. d~. vi~Íii61ón'·.' · . 
. , . . - . - . ~- . ·'·· - • .... '• ··-, .. ·- . . · .. >.- : '. ·,, \_. '.'.--'.;;.' ·--.'. ---- . ~ : .... ·: ·-· .: ,' ,', ... ,,, ·-. . ·:·-' :. ,:·.~·. '" ,: ... 

formulados. en 'la .demanda, atendiendo por í'ázcin~s' de, método a· los ,que en sü• caso,· •. 
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ataquen· los 'actos 'reclamados por vlolackmes a los requisitos de forma como suelen 

s~r. la omisión ~n la g~rantfa d~ audiencia o falta de fundamentación y motivación, 

sobr~iab~se .de qu~.al···pro~perar cualquiera ·de .ell~s¡ pronunciará sentencia 

concedlend~ E!I ~ílipar~. a: ?iri ,de qu~ se deje sin, efecios el acto y de estimarlo la 

' ' autciridad respons~ble 'ein°1ta'~tró subsanado la omisión dé forma que corresponda. 

eri",¡ •~p~t;:;~¡~""? ';, ;J,,O;,ri,""'º OOooopW• '' "º'"'°" '" •l•loo do 
··ro~~a ~n .. 'eÍ~~~tcifr~~¡~~riJó,}; e·~ el. ca~~ de haberse formulado y que resulten 

;;:/nr~hct~~~,''.~·IJ~~g~~.()~·d~~;;;p·aro procederá al análisis de los conceptos de violación 

:que ~tienden 'a• fond~.d~I asu'nio yde encontrar alguno de ellos fundado otorgara el 
' _;_. ._, ·- ; " ~ - .. -.. ' '. -',:-,. .' - '·' 

.•. amparo nlJlifi~ad~·.~ractd réc~amado. 
<~)" ~ ·:~·. -_... e •• ·;\:;¡' ")::~0·x':-.-: ·· ', 

Al r~spe6to:~ab~'d~~tacar; la. Importancia que tienen los conceptos de violación 
·.·:.· '-.::···:···.··.~:_ '-;;':i.:,·:.~(c:~-,'.>¿~·.,:,'o::·.··.;,_:., ,-

' •\esg(lmldos ~n l~'d~lllanda'de garantlas en el sentido de que de su correcta 

'',;lnt~~~r~t~~lói-{cí~J;~'rí(Í;:~Ll~iel juzgador tenga un claro conocimiento de que el ~cto 
'.re~lainaélb,es'.~iólat9rl6~de i¡'aranUas ypor eUoconcede el amparo, esto sobre todo en 

.• )<el· a~~~·;~ aciiní~m;ati~o ~~~· por'. su nat~raÍ~zas es. de estricto derecho y en el que 

.. : •.acÍÚá ri6irilai~~ht~'·1~sil¿r~t~~i~ d~.c()nt~a1()i1a y Desarrollo Administrativo. 
··. 'i.i : ;:;:· __ ;;, . ;•(:·.:· !.-:-. "::~··· 

· .. h()~~~la¿l~n·l·1oa~te;l~r; t~~bténctestaca la necesldaa de un amplio conocimiento de 
' . '·~· .. ... .. .,_,. ' ' 

:las' garalltias)lldivlduales Yde la ,técnica del Juicio de amparo cuando la Secretarla de 

. colltralorla y ~esárrollo AdmlnlstratÍvo actúa como autoridad responsable, por la forma 

· en que defienda la ~onstltuctonaUdad del acto reclamado al rendir su informe con 

justlflcación, I~. que también se da en los casos en que comparece como tercero 

perjudléado, pues los argumentosq~evlerta, si bien es cierto que no necesariamente 

Uenell 'q~e 'se ·~lúdidos\ po~ ~¡ juzgador en la ;sentencia, es incuestionable que 

. ···•· c~~sUIÍ.Jyen ~í~~~~tós:~~;apr~i::iá~Íó~ para q~e se produzcas el fallo correspondiente. 
'• ;;,;·.-,;,,';; , ... ' ' 

. Lo~ conceptos dt viii~ftón' ~~~len ,cl¡sificarse a )encfiendo ·su valor intrlnseco en 
'" .,_,,-:,:.-· .. - .-- '· .;-- _,, __ , '" ·¡· ,·• - '"" 

conceptos de vloliición'f~íidadcis, conceptos de violación fundados pero inoperante o 
-,' ' ·._ . : ::'.' _--.. -_ .--.,,. '·-,~- '··::: .·· . ··.: '. 

IÍ1clusive Insuficientes. · 



>,e'; ·J.;;,; ~-::~: ' i' 

' ';' - ' ·: :,;~·:f ·:. :.: :,'.·; ~' {::? .. ~ <. 'ó " 
'":./:;;i •"- ;:- ,-,,1.:--
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.. L; Concept?s d~ viol~clón fundados.- Son aquellos que en su contenido son correctos y 

'• ·;.coici~~~~· IA~~itableme~tea la concesión del amparo, dado qúe ·demuestran qu~ el . 

·····• ' ádb\eb1alllad~ e~violatorlo de las garantlas invocadas por el quejoso; · .. . 
''.·'.t.<:~·· -- --~ · .. -::.-·- _,i.·' 

"''·" .. ,- .,·,, . 

. . · ·• óori~~ptbs'de .vJoláci,ón inoperantes.- Son aquellos que aúrÍ cu~ndCÍ pueden ser 

. · •· : f~~d~d¿~:no 1~táca~ la~ bÓnsideraclo~es o fundamentos dél acto ;~~lamad~ .. · 
.,' .:: ~ ~{i;,'' --~--<,··,,,-.. - .. -.--: '·',· ' . -

. --~ ':cj· J~.,:: 

··.;Conceptos d~vlol~9ié>n lnsuficiérites.· Son aquellos q~e si bien ~on .fundados no atacan 

: la totalidad.de'losfÚndarn6:ntos º.consideraciones Jegalés'en quese sustenta el acto 

. ··.··rec.Ía.~ado:d~~al·~.~ne'r~q~e no es.posibleconcéd~rel. ampaio parcialmente dejando 

. su~~isie.ni~ ~(~cto' r~éíañiid~ 'én iá p~rte no éorripr~~did~ por Jos conceptos de 
• vioÍ~cÍóp(; . .• :: ' . . • 
. ·-. ':· ' " : ~ .:: '- ·:.';;. :,.' .",-:~:. - r' ·, • ' .•, , . :···; . : 

·•••· •. TerceroParte,Jril:>unales có1egladós deciíéúito, que reza: 
'·.·:·«,:.·::;.,:. }:·. ·,',-~/ -<: 

'·'.Con~~pta~· d~~ICÍJa~Jóíl i;\op~~ant~~:- SI el lmpetrante aduce al~gaciones, en las cuales 
rio se controvierte de mánera 'especifica las consideraciones que la rriariera espec[flca 

•... 1.asconslderaclonésqüe¡ii:.resp~nsabletomóen cuenta para dictar.el faíio•.·reclamado, 
··: •ello trae como 'consecuencia· q·ue los conceptos de violación se esto, Inoperantes" · .· 

•· . '/~: ;-'.·- .. ~·i_,; '. ·.~:,;,<>': ';f_!_'?:-:, .... /'.'; '> :;·, .;>' .. .'e• ~_. ~·· ", .."_ ;.,_ : .' ' « ,: .. - . . ' ' . ·,·(:.;_::·.-, , 
'•'·',•' ,;,·,.,· .. ' 

. RESOLUTIVOS.~ Esla parte que contieríe la decisión del juzgador de amparo la cual 

cfebe guardar u~~ rnlacJÓn lóglc~ cieno dei~r~lnado '~;; los resultados, sea 



sobreseyendo en el juicio en forma total o parcial, según se haya estimado en los •. 

considerandos o bien concediendo el amparo por las razones expUestas eri los 

mismos, o inclusive sobreseyendo en parte el juicio y otorgand~ el amparo eii otró 
: ~ . '.' -. ' . 

aspecto . 

.. Por otra parte, la ejecutorledad del juicio de amparo alude al carácter d~ ~rmeiá delas 

sentencias que se dictan en la materia, firmeza que se traduée en iener a la sentenda~ 
como cosa juzgada y por ende inatacable a iravés de C>t~o medio de ÍmpJgnac'1{m, ¡() ... 

"" - .. " 

que se traduce en seguridad jurídica para la·s partes: 
:'.;.-_:{; ·::. :: __ ·'.~ 

En materia de amparo la ejecutoriedad de las. sentendasse dapór minlsteriodeliy·~ ·i·, 
por declaración judicial; en el primer ca~o la e]ecutC>riedad deviene de que n6 ~~lst~"·,,/ 
legalmente algún medio o recurso a través del cual pueda impugnarse la~e~tE[~~i~,fU;~, 
como ocurre en el caso de las sentencias· emitidas por los Tribunales Col~giado~ ·~¿\:; 2~ 
amparo directo, excepto el caso enque endlcho amparo se formulan ·~o~c~ptq~~d~c.:·H:. 
violación respecto de la lnconstitu~i6náÍidad de una ley olriterpretaclón·cÍe un precépt~:~. , •. 

·,•., 

de la Constitución, situación que da '1ugar al recurs~ de revisión ante la Sl.Ípi~~a Cort~ ' 
de la Justicia de la Nación .. 

También causan ~iecutoria'por. ministerio de ley las ~entenclas. pronunciada por los 

Tribunal~s C~legl~d6s' d~ cfrcuito, pci~ I~ interposición del recurso de reJislón º· las;qu~ 
· ~n1it~ iá s~p~~~~c~ri~ ~~~· 'rrioÚJo deÍ r~ls;,:,o 'recurso en los casos en qlie se impugna • •... 
· ·,>· --~ i :;·'. \_-,~~'·: --.-'' .:-':~j' L'.Xc7\~~ ·;,('!.<(~'y;·(.'.\(;'.·.;~-.:.;:'.·-~· ·-~-.:_~- -~ ,. ." . ; · . . , ; · . ,<_ :: "'< _-. ~". 
la lnconstltuclonalldad de' una ley en amparo Indirecto o en el caso de excepción que 

.t~i f~~t~~z:~~t~~·lf ,~'';'" '" ,, m•m• ra>óo y '"; ~ .<~·~;,; ... 
. • :·~.'.- /;~ • ?-. . -.·.!.' ·- ;:: ,:¡:~ ~:~\:?.~}><>' .. 

EJecutorla p~/ decÍ~r~dó~'.1 judiclal.· ~como sü nombre . lo . indica requiere de·· la< • 

.• deteirnlnación deitribun~i'd~\'an\paro en.el sentido .de. que la sent~n~l~h~'6au~ado • 
. ~jecutorla, 'f ó '.~uai -~~ da '~n ~I ~a~·o que Ja s¿ntencla emHida en 'hrimera h1stan~la n~ ~s · · · 
r~cur;IÚen ei'térmi~~ Í~~aÍqu~ ~sÍabie~~ la·Í:ey·de A~pa;Ó;.taínblé~·~e da ~n el -

sup~e~tó eri ~~e el ;eciur¡erite de un~ sentencia ~e desiste' del recur~~ ~~tes d~ quese . 
. . · . _,' . . .· ; . ·.' 
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''emita la resolución respeétiva, y por ultimo en los casos en que existe ccinsentimlento ' 

expreso de lasenten~la c6rrespondlente,. 

·La ejecutoried~d d~ u~a\enten~i~' de arfiparo l~pii~~ su' ~u~pi0imlénto'n~~~~~rlo s~~, ... ,. 
porque asl lo' ~xiJa la parte favorecida o por el deb~r l~eludible que se i~p·o~e al 

'juzgador,' en ~I se~tldo de' vigilar' sú exacto cumpllm·l~nto sobr~ 'todc» en los c~sos' que ' 

:··~~is~é)~~~ .• P:~rt,~·~§i·I~~,t~~~irBi~~·~:~·~J~2~~D~~~~~.:1~· ne~és\dad ··a~·. r.~~fi~ar a6!Ci5.•.i' ·· 
.· <·~nc~.mlna9Rs a 1~ ~~ti~.f~~cl.~~·de)aTJ~?~t(Jria/>j d·\·.< · , '. · ' · <; ; : . /: ''.:.«>> 

·· f~lli~~!d~~1~f f !~j¡¡f ~.~~!t!~~~f~1~:!,::··· 
;t:,:~~~::.~~:~.;it;i~~{~~~1~~~~f~~~~~~;~~1,t 

constitucional, ·y la Ley .. de 'Amp~ro ·.no, éontempla 'la.; posibilidad ·.de:. promcive/i,la ,;: ( 

aclaración de la sentencia para qu~ las á'ut~rld~des pr~~edan ~¡cumplimiento:·~-~~~~.~··, .• 
la ley tampoco cont~mpla · la obliga~IÓ~: d~I J~i9'~ci6~: ~k ~~p~r~ ;-~a:r~\i'~t~in\i~~r' Í~s '¡ > 

. _, \~·:'.';' /·'.,., ·'<)·,::.:j·,·~ ·>.) :.,,:,./~(~.f-~·'·'~ ',;, {~' :;,'.j_\;,;;:,,//:.:;, 
efectos de su concesión.' :~· •. • .... · .. . ·:. · . ·:c·; •'.';""'· :;.·:·'.•'.:/< 

• > '• <:. ' '.f:C> F< .•'¡· i ;;'. <: ~~;{'.>::::¿ ' ;:·. ' 
Lo anterior es suste~tado en'ia tesis jurlsp~ud~~bi~l~i~ibl~'~~:;¡·~~á~i~á303,' Tci¡T{o XI- ' 

Junio, Octava Época, Trlbu~~i~s c61~'~.l~dos (f¿ circLuó: d~I s~hia~~rlo JÚdlclal de !~ 
, . . -. . . ,; ~· ,:« - - «- '- ' 

Federación. ::)' ./':i .f. 
·:>{:·'. -.~-.-

" SENTENCIA, ACLARACIÓN DÉ. NO ESTAPREVISTA POR LA LEY DE AMPARO, 
NI ES APLICABLE MEDIANTE LA SUPLETORIEDAD DEL CODIO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES,- Eri la Ley. de Amparo no se encuehtra incluido el 
incidente de aclaración . de sentencia, y ello se demuestra porque contiene una 
reglamentación completa en materia de Incidentes, entre los cuales pueden citarse la 
nulidad de nollficaciones la competencia jurisdiccional; la personalidad y capacidad de 
las partes: la acumulación de juicios de garantlas; la suspensión del acto reclamado; el 
incumplimiento de las sentencias de amparo; el incidente de daños y perjuicios, 
etcétera; además de establecer en el articulo 35 el procedimiento civil para 
substanciarlos y resolverlos, tratándose de los que la ley cataloga como de previo y 
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especial pronunciamiento, a los que por su naturaleza propia deban considerarse asl, y 
finalmente aquellos que no participen de tal caracterlstica. Y al no encontrarse 
comprendida la aclaración de sentencia dentro de las figuras procesales previstas por 
la ley de la materia, es claro que tampoco puede sustentarse en que se aplique en el 
amparo, pretextando corno apoyo la supletoriedad del Código Federal de ' , .. 
Procedimientos Civiles, porque la circunstancia de no estar comprendida en la Ley de' .. · .. •·.• 
Amaro impide la supletorledad que sólo podrla darse si comprendiéndola aquélla 16 J.:_• 
hiciera en forma deficiente o no reglamentandola, y ello siempre y cuando la materia de·.. \:• 
supletoriedad no pugne con las disposiciones mismas de la Ley de Amparo." • ci.'< 

'-~~<:~: ;:'.t 

En virtud del deber .que. la L~y de Amparo impone para el cumpil~iento d~'~1~s"} .• rL 
ejecutorias y ·las sanciones q~e determina .el articulo 105 deC~isín~,:~rd~na~l~~l(í'••·?;• ' ·.·" -:';· .. :._:',:_.\·· .... :., ... '>'' '·····- .>·.·_,,.;_:·-:: .-_-::-· -'-«<:.·t~-"~".~_·._;_ ... \;•::··'::-:~.-- ,_·,.:·::!·-:.~·:·:'' 

legal,' en.relación coll ~¡ artlcuki1D7 fraccló~ XVI dela ConstituclóílF~deral,'pÚ~de >'~: 

· · ..... ·;,~;¡~~~~(i(~:/J~·~;::z;~~~,;~Í~~~~i~Í~~~~~!~~&i;~f v·· 
·· · ·• garantlasy el c~npclm,lent? abs~luto de lo~ bl~nes jurldrcos que !~tel~r:; ;i•>' /: · · · · · 

.-~'.> .. ',' ';!·~\!·."<• ;;·; . i-~~_<' '.-;· ,, •,"·r'. .-._~·:'.! •, •/ ; 'i{>:~;.;·:· _._.,_, :J;:-. 1·,',\_··:, :;;'.·':t;· ~ '.~_«·:-.~ 

~~¡:~~;;~~1~~~1~irt~¿~1~s~~~~e~;~~iii:f;¡:s1r~:~:;5v~:zi¡~;~2:J~~;¡;s~i:::.:; 
.estado~ q~ª gJ·ardab~~Y~n·t~s .. dé ,~· v101ac1ón·; ·basta· el. examen ~1nuc1oso •delos 

. . c~,ri~1cie;ad~~-Y ;~s~Í~t1vcii de Ía: sentencia pa~a ~dvertlr cu~l~s f~~ronla~ g'ara~tlas o 

s4bgar~~tfas(~u~':i fuig;í:lo~ co;sideró violadas y por lo tanto co~fcirrne a ellas la 

· .. ·· .. •. ~~!orid~d'.ci.ej.ci~~1~6 ?url1P:n~1~~t6: · .. 
' ,' '/ 2:'¡_.\>,',::.:" 

. ·.·E~ est~ asp~ct~·cab~ ~d~~rtirque 1as sentencias de amparo en ocasiones protegen a1 
,:,--.,,: ~ ..... ::'.:·!·>·'.:;"~.;°(_'.\.'·:i.,)·~·. ,: ,• : .. >·: 
quejoso, porque existen violaciones a requisitos de forma en el acto reclamado como 

· ·:óéÚr;e·en I~~ c~~~~ ~~·que no se concede la garantla de audiencia, no se siguen las 

for~álld~d~s· cleÍ ¡,;6c~di~l~~to, omisión de estudio o valoración de prueba~ o falta de 

fJridám~nt~·~lém' y hiotivación en el acto reclamado. También s~~~lorga la protección 

.·.~~n~titÜcí~~~(pJ·~u~stlo~es de fondo como ocurre en el ca~o·~·n que se declara la 

lnconstit~clorial ~na ley o un pr~cepto de la misma. . 

·.·. ' . . . 
Los efectos de la sentencia por violaciones de forma implica que para su cumplimiento 

que la autoridad deba corregirlos, con lo que restituye al quejoso en el goce de las 
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~arantlas violada en términos del ~rtlculo BO de la Ley de Amparo, y asi tenemos que si 

la concesión es pro vlol~clón a la gararílla de audiencia el acto reclamado se nullflca 

para que el quejoso s~ le de. co~ocer el acto aut8ritario y se le permita aportar pruebas 
"'· ·. - •;.·,-· .. - ,_ .• _ - ' ·""" '»' ' - ' ' --

.. ·y alegar en éierto término, lo qUe a su derechó convenga: / 
'.. 1,_;_-... ·: ••• ::>, ·,.,-:"::"·-··:·:>< _:_~···~·· .. ;·- >/·:;:;,:'.:~-

' -~---' ··;? ::,.:·>/~\·C- .. ,, ·¡k·: _,·--.·t·//~~-' .. ·: 1_-:--_::- · ...... °' . 

. ·\sjel amparo se otorgó por violáé1ciíié'sii8s formalidades dél procedimiento como el 

·:·caso détJn~ n6tific~clón:~~i· h~~tia7''el éfecto será nulificar el procedimiento hasta el 

. , p~~Íó d~ I~ rio\mg~~iÓ'~ ~~[~'~u~'·¿~·pra~ttque en los términos que señala la ley. 
·- ·.;}<<· -.· . ~- ._ .... :,' ):\?:.'--~·-;:_::'.<~_~: :_:,;~_r;: ií'- , __ 

: .. · ~= ' '::;:~ 
i Si la sentenCia amJar~>~~·rq;ue existió falta de valoración de algunas pruebas o Indebida 

';v~l~raci6n d~ las íl11s¡;;¿5;:.su efecto Implica el análisis de las omitidas y el deber de 
,. '~~¿ .- -:·'·"'. --·. \' -. "' » ,, .• ''. - • ·, .. ' 

válÓ!ar C,on@fT1e ;_a ;1~~ n_órmas del procedimiento las que fueron deficienternente 

v~IÓrada~; pbf lÍIUrnÓ ~¡ el arnparo se otorgó por falta de fundament~ción y moÍivaclón'c> 

una hidebida fu~cÍarneJÍtai:ión y motivación, es claro también que el efe~io d~ la 

· ejecútori~ s~;{i p~ra qÜ~ la autoridad funde y motive correctamente el acto reclamado.' .. ·.· 
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CONCLUSIONES 

De la exposición y análisis de la responsabilidad que Implica el ejercicio de la función 

públlca y por ende de los sujetos depositarlos de éste quehacer social, resultan a 

· nuestro ju,icl~ las siguientes conclusiones. 

J. Las; lagunas 'dé la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

, .Públicos/asLécim~i'ainobservancia•de los requisilos·de forma yde fondo 

que •.•. cl~b~n;;~sérv~i~~ ~~ '.,1~···integ/a~ión ·.·.d~1'.proc~dl~i~nto . administrativo 

· ·• dlsclpli~ari'~; ha~'.·o~a~\~na~~;tin ~;an nú~éro de sentencias de nulidad en el 

·.Tribunal .Fed~~a1.'d'e JG~tida'FlscalyA~i'~inÍsÍ;~¡¡va,asl como la obtención del 

. ampar~ y p;6ted~iÓn '.d~,.I~ :: Ju~tl~la • f~der~I 'e~ los .• Juzgados de Distrito y 
., ·: , ;._'\:·:·: .. 1-~~_;.;·ce.·(;._~·:->·:,<;,;;.;.F· ;,. ;·t .. J•t>'\. :-- .·/'.:;._ --~··.( _:_ · ...... > · 

Colegiados d~~: Clrcui~o, m~tivo, pcir. el cual· es Indispensable observar las 

for;nalld~des':~el'~ro6~cil;ni~rito 'y}e~~~i~r'las; garantlas Individuales de los 

.. se~1ddré~ pú'b1i~ose~'·1a Jnsta~ra'clón.del ~;ocedlmlento de responsabilidades 

a que son:s~j~tos'J~s se~ldore~ públlc~~. ya que el no realizar la notificación 

en losjérinll'los que establece la Ley, el no respetar su garantla de 

, audie'iicfa, y Valorar adecuadamente las pruebas, asJ C?mO aplicar Sanciones 

slñ la adecuada fundamentación y motiva,clón, genera violación a las 

· gai~ntÍa~ del infractor consagradas en los articulas 14 y 16 de la Carta 
-,· .. , ', 

.<Resulta importante mencionar que la Ley Federal de Responsabilidades de 

los 'ser\iidores Públicos, deberla .de contem~lar dentro de su nueva reforma 

un, proc~dlmiento para su substanciación,; sin la necesidad de acudir a un 

' orde~~~le~to distinto por sJpietorled~d, en el que se contemple entre otras 
'.·¡._.;· ,,·· '·- ·" ' . . : • ' .•• 

la forma y términos para llevar acabo las notificaciones, la admisión y 

valóracJóh ele l~s~pruebas: fa que esto ha generado disparidad de criterios, 

paia algunos la l~y que deberla aplicarse supletoriamente es el Código 
:· . -, 

Federal de Procedimientos Civiles, mientras que otros opinan que debe ser el 
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Código Federal de Proc~dirnient~s Pe~ales, dlscu~iÓ~ que final~erit~ se ha . ' . ' . . ' ~ ' ' . ' ' . ·- .. 

resuelto porjurlsprudencla,' en el sentldode qüe es éste ultimo mencionado 
el 'que.·· debe ·.aplicarse supl~t'orlamente en'. el ••. pm?edlrnlento .. de 
responsabilidades, sin ~·~bafgo uno.•~·~· i~s. lncohvenlent8 ·q~e 'se da. en la 
practl~a •. e.sel. h~c~odeque nosoll.acep;a~a~.·-po,rla •. ~utorldad ad~lnlstraUva 
Íodás 'ias. prUeba~:: qÚ~ ~o~t~~~¡~ ··ei.~6ci1g6' fede;al ·• d~· Pro~ecllmlentos 
'Pena~s. IJ'or 1~'ri~i~r~i~i:·¡¡~ ¡~-~~t~;¡¡¡/?'~T' ·-· ·.· ' 

_~s.· 1~p~rta.Jt~_~U~';¡t1~~:1~·~:;d:·:P~~i;ri~ciinpar~- s:~~onar .. 8 •un· servidor. 

·público que'se:.éxlie~cl~pciÍosm;~~ós hasta;S,_años.eri'aqliellos c~sos en 
·que l~s i~fraccíbñ~~.~e~n-gr~v~s·,. ya q~eésmuféo~únqúe i'a ~utorldad no 
es enl~rad~' d~i 'he~h~-1i~~9Li1a'r h~st~ de~pÜés o ~~~o· antes'de~los tres años 

~~~:,~~~~ir~t~f e~:~f z~itf,J~:;j~tr1;f frJ(i'f :~~ 
. responsabilidad 6aJo esta Cirdunstaiícla/estaráTricurrielldo en~vlo1aéiónes a .. 
·· :::., . :.:· <,_·· :,: :;:;«·,.< ~!;,::~ · ·.· / 1 :·~:-Y ! <· .i;·.-: >- ,.· ,,_;,. ... , __ ·. ( .. : .' :·:."·:~·'·:;· ·:::- ;_:,· <.' _:·-:\~ <\·-': ·' ·;.-' ,,:_. '_~: · · .. · · 
l.as g~ranUas del: servidor' público. s.1n embargo: fue' trascendente ·que 

~:r f ~~w~:~h:J&~f J~~¡~~~i~f ;~~~:~:~~:.~:! 
-~~ra 1a. · 1hlr~~~.{;ó~f'~~.·~~·HJ1~~n~f '.~ci·;~~1~F~J1~'#;;11l~;i~~º1·d~d,:~~~pet~nt~ 
cuenta' ~onarbltriopar~.lndlvl~uáiizarl.a_ s·anclón)iúesé)mpcinga; s~lo que_ 

· __ ·~-~-be,•• .• ~e:·'.a,z·~D:~r1~·y_.·~~f ~'..;~s;'. .• ~.l·~·~~~.~~Jt6:)~.i,l~f _.:~17'~~/r~~.~§1on~s· · ql!é · 
contempla el articulo.-. 54 ·.de la_• L~y ,_• Fed~ral ._de responsabilidades de •. _ los 

~¡~~lf r~lo;~~~i~~~t~~{Íü~if ~~~~F·i~}it~5tt~·~~/r;:¡j~1~1~i~~t:'.~: 
-· ~ecesarlo -·iazollar,e'n que 'medida han· influido para• agrávar·o••.atenuar .la 
lnfra~616~·¿~~~\1cl~~.~~;~-~s'~í~riterlo -.que ha s~stenid~ ~í]iib·~~llíyecléral 
de Justl~I~ Fl~c~Í yiAdrt1lni~Írativ~ al momento de ~millr la ~úlÍd~d de las 
res61ución,' ~~· l~s que se aplicó alguna de las sanciones contem.pladas en el 
artlcul~ S3 cl~I rt11sm6 ordenamiento. 
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.. '.. ' - '. ' - .· ~ ·. ':: ' . 

· V. El párrafo t~rcero d~larttcut~ 75 de ta Ley Federal de Responsabilidades de 

l,os Servidores PÚbÍlcos, dis~orie que ·las sanciones económicas que 

contemplá 'en su el a'rttcuto'55: se harán efectivas mediante el procedimiento 
' - ,.·. !· - . ~ l . " • • .- .. . . - -

. económico~ éoactlvo cie'ejeéuéión, dado que constituyen créditos fiscales a 

fa~or ~~,· er~i16'i~~~·r~í.'1~ ~ú'~ nos p~rmlte concluir q'ue los daf\os y daf\os 

p~rj~iélo~ s~n;b!e~icias'f¿aus~dos en detrimento de la hacienda pública. 

Améncl~qJ~e18~~8~n~dos
0

artlculÓ 55 ha sido considerado Inconstitucional 

e~: virtud a~ 'qü~\:;¡¡ ~~~ció~ l~puest~ con base en el 'no se apega a lo 

· · previ!ito.'pcir ~l}ártl~~lo ;,113 cónstitucional, ya que éste establece que la 

sanción econórnicÍ{se impOne'a los servidores públicos de· acuerdo con los 

b~rier~1Cis'.económlcos obtenidos porelrespons~bte'iY. por tos daflos y 

pérjuicios patrimonlaíes causados por sus ádos u omisiones, hasta en tres 

tanto~ del .morit6 a que asclendanésos traston10~ ~rl~i~ad~s por el actuar 

Indebido. del lnfractori o sea qu~ elGonstlluyente señalo los elementos a lcis 

que la autoridad debe atender paralndivldualiz~r la sanción, estableciendo 

como párámetro mlnimci el benefi~io obtenido o el perjuicio ocasionado y 

como máximo el equivalente. a tres tantos de ello; luego, si el articulo 55 
, . . 

, citado establece que, , en , el caso , de' las sanciones económicas a los 

servidores públicos, se aplicarán dos t~ntcisdel lucro obtenido y de los daf\os 

y perjuicios causados, es l~c~ncuso que contraviene lo dispuesto en el 

i.nvocado precept~ constituCional, envirtÜd de que no establece reglas para 
'. · .. : <, •," . . ·" ._; '·: 1·_:. . ' : . ; 

que la.s autoridades lmpositoras tengan la posibilidad de graduar la cuantla 

de la ~ánción, obtlg~ndo a la a~torldad ~dminlstrativa a aplicarla de manera 

fija, lo qu~ Impide ej~rcer' ta fa6u1tad prudente del arbitrio para Individualizar y 

cuaritific~r el monto de 1~ s~ndón, provocando la aplicación de ésta a todos 

por lgúa\.demarierá~i~v~rlable ~ inflexible; por tal motivo en el cas~ ,de: 

aplica~ ~na sa~clóri ·econó~lca deberá de Invocarse como fundamento , 

jurlclic6 16s ~~t~ul~ 113 de la C~rta Magna y 54 de la Ley Feder~\ de < 
. Respo~~~b111ci!lc!es. 
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